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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

AUTORIZACIÓN Definitiva número cuatro a favor del señor Dan Tartakovski Olechnowicz, para ejercer 
funciones de Cónsul Honorario de la República de Bulgaria en el Municipio de Naucalpan de Juárez, con 
circunscripción consular en el Estado de México. 

 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Consejo de Ministros de la República de Bulgaria expidió a 

favor del señor Dan Tartakovski Olechnowicz, le concede la presente Autorización Definitiva para que pueda 

ejercer las funciones de su cargo en el Municipio de Naucalpan de Juárez, con circunscripción consular en el 

Estado de México. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, y registrada bajo el número cuatro a fojas treinta y tres del libro correspondiente, el día uno de julio 

de dos mil veinticuatro.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Isabel Adriana Bárcena Ibarra.- 

Rúbrica. 

 

 

AUTORIZACIÓN Definitiva número cinco a favor del señor Roger Martin Gonzalez Lau, para ejercer funciones 
de Cónsul Honorario de Irlanda en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en los estados de 
Coahuila de Zaragoza y Nuevo León. 

 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Nota Diplomática de Cónsul Honorario que la Embajada de Irlanda en México expidió a favor del 

señor Roger Martin Gonzalez Lau, le concede la presente Autorización Definitiva para que pueda ejercer las 

funciones de su cargo en la Ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en los estados de Coahuila de 

Zaragoza y Nuevo León. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, y registrada bajo el número cinco a fojas treinta y tres del libro correspondiente, el día uno de julio 

de dos mil veinticuatro.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Isabel Adriana Bárcena Ibarra.- 

Rúbrica. 

 

 

AUTORIZACIÓN Definitiva número seis a favor del señor Jose Luis Kelly, para ejercer funciones de Cónsul 
Honorario de Belice en la ciudad de Chetumal, con circunscripción consular en el Estado de Quintana Roo. 

 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Ministerio de Relaciones Exteriores de Belice expidió a favor 

del señor Jose Luis Kelly, le concede la presente Autorización Definitiva para que pueda ejercer las funciones 

de su cargo en la Ciudad de Chetumal, con circunscripción consular en el Estado de Quintana Roo. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, y registrada bajo el número seis a fojas treinta y tres del libro correspondiente, el día uno de julio 

de dos mil veinticuatro.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Isabel Adriana Bárcena Ibarra.- 

Rúbrica. 
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AUTORIZACIÓN Definitiva número siete a favor del señor Miguel Ángel Martínez Millán, para ejercer funciones 
de Cónsul Honorario del Reino de Marruecos en la Ciudad de la Heroica Puebla de Zaragoza, con circunscripción 
consular en el Estado de Puebla. 

 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Nota Diplomática de Cónsul Honorario que la Embajada del Reino de Marruecos en México 
expidió a favor del señor Miguel Ángel Martínez Millán, le concede la presente Autorización Definitiva para que 
pueda ejercer las funciones de su cargo en la Ciudad de la Heroica Puebla de Zaragoza, con circunscripción 
consular en el Estado de Puebla. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, y registrada bajo el número siete a fojas treinta y tres del libro correspondiente, el día uno de julio 
de dos mil veinticuatro.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Isabel Adriana Bárcena Ibarra.- 
Rúbrica. 

 

 

AUTORIZACIÓN Definitiva número nueve a favor del señor Anthony Leeman Thorpe, para ejercer funciones de 
Cónsul Honorario de Irlanda en la ciudad de Cancún, con circunscripción consular en los estados de Quintana Roo 
y Yucatán. 

 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Nota Diplomática de Cónsul Honorario que la Embajada de Irlanda en México expidió a favor del 
señor Anthony Leeman Thorpe, modifica la Autorización Definitiva número tres de fecha once de agosto de 
dos mil ocho, para cambiar la circunscripción y siga ejerciendo las funciones de su cargo en la Ciudad de 
Cancún, con circunscripción consular en los estados de Quintana Roo y Yucatán. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, y registrada bajo el número nueve a fojas treinta y tres del libro correspondiente, el día uno de julio 
de dos mil veinticuatro.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Isabel Adriana Bárcena Ibarra.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se da a conocer el informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones 
federales, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de junio de 2024 y por el ajuste de participaciones del 
primer cuatrimestre de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 98/2024 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL INFORME SOBRE LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE Y 

LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS DE CÁLCULO, POR EL MES DE JUNIO 

DE 2024 Y POR EL AJUSTE DE PARTICIPACIONES  DEL PRIMER CUATRIMESTRE DE 2024 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 26 de la Ley del 

Servicio de Administración Tributaria, y 3, 6 y 11, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

 La integración de la recaudación federal participable del mes de mayo de 2024, con la que se 

calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de junio de 2024, así como la 

correspondiente al periodo de enero a abril de 2024, con la cual se calcularon las diferencias del 

primer ajuste cuatrimestral de dicho ejercicio, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 

4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto del Fondo General de Participaciones; del 

Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de 

Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción y 

servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los municipios 

colindantes con la frontera o los litorales por donde materialmente entran o salen las mercancías del 

país que se importen o exporten, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se 

realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos; 

 La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 

crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de 

Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 

impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 

correspondiente a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por donde materialmente 

entran o salen las mercancías del país que se importen o exporten, y de la transferencia del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la 

frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos, con los 

cuales se efectuó la distribución de las participaciones de junio de 2024 y del primer ajuste 

cuatrimestral de 2024, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la 

Ley de Coordinación Fiscal, y 

 La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 

del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 

específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 

la recaudación federal participable correspondiente a los municipios colindantes con la frontera o los 

litorales por donde materialmente entran o salen las mercancías del país que se importen o exporten, 

y el cálculo de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, 

a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida 

del país de los hidrocarburos, del mes de junio de 2024 y del primer ajuste cuatrimestral de 2024, de 

conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 
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ACUERDO 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 

federal participable de mayo de 2024, las participaciones en ingresos federales por el mes de junio de 2024, 

así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas, por entidades federativas 

y, en su caso, por municipios. Las cifras correspondientes al mes de junio de 2024 no incluyen deducciones 

derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 

 Cuadro 1. Recaudación federal participable de mayo de 2024, aplicable para el cálculo de 

participaciones del mes de junio de 2024, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

 Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de junio de 2024, de acuerdo a lo establecido 

en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2024, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2024, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 

General de Participaciones para 2024, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 

1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de junio de 2024, conforme al artículo 2o. 

de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de junio de 2024, conforme a los artículos 

2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento 

Municipal para 2024, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento 

Municipal para 2024, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de junio de 2024, conforme a 

los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 11. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2023, conforme 

al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 12. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción y 

servicios de 2024, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 13. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de junio de 2024, 

conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 14. Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de mayo de 2024, conforme al 

artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 15. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 16. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2024, conforme 

al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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 Cuadro 18. Distribución del Fondo de Compensación de mayo de 2024, conforme al artículo 4o.-A de 

la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 19. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 

2024, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 20. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 

Asociado para 2024, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 21. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de junio de 2024, 

conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 22. Participaciones provisionales de junio de 2024, conforme al artículo 7o. de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 23. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 

federal participable para el ejercicio de 2024, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley 

de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 24. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de junio 

de 2024, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 25. Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan 

hidrocarburos de junio de 2024, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de mayo de 2024, p/  aplicable para el cálculo de participaciones del mes de 
junio de 2024. 

Conceptos Miles de pesos

Ingresos Tributarios 325,955,579

Renta 1/ 155,357,370

Valor Agregado 104,639,453

Especial sobre Producción y Servicios 49,324,908

Artículo 2, fracción I, inciso D) 31,279,563

Bebidas Alcohólicas 1,950,858

Cervezas 4,582,448

Tabacos 2,950,741

Bebidas Energetizantes 14,703

Telecomunicaciones 631,561

Bebidas saborizadas 3,683,822

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 3,089,465

Plaguicidas 156,399

Combustibles Fósiles 983,628

Otras retenciones 1,720

Importación 11,359,653

Exportación 0

Recargos y actualizaciones 5,222,089

No Comprendidos 2/ 24,944

Derecho de Minería 27,163

Petroleros 18,124,662
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Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 3/ 18,041,248

ISR contratos y asignaciones 3/ 83,414

Recaudación Federal Participable Bruta 4/  344,080,241

Menos: 5,095,875

20% de Bebidas Alcohólicas 390,172

20% de Cervezas 916,490

8% de Tabacos 236,059

Incentivos Económicos 3,528,155

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 25,000

Recaudación Federal Participable 5/  338,984,365

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  Excluye el ISR de servidores públicos, así como ISR de Enajenación de Bienes Inmuebles. (Fracción XIII del Artículo segundo de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2020). 

2/  Numeral 1.19 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024: Impuestos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

3/  Corresponde al 80.29% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

4/  Fuente: Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público. SHCP. 

5/  Fuente: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, de la SHCP.  
 

Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de junio de 2024.  (Pesos) 

Conceptos Cantidad 

 Recaudación Federal Participable 

1)  Recaudación federal participable de junio de 2024 338,984,365,424

2)  Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167

3)  Crecimiento (1-2) 228,222,676,258

 

 Fondo General de Participaciones 

4)  Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833

5)  Fondo general de participaciones crecimiento 2024 (3 x 20%) 45,644,535,252

 5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2024 (5 x 60%) 27,386,721,151

 5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2024 (5 x 30%) 13,693,360,575

 5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2024 (5 x 10%) 4,564,453,525

6)  Total fondo general de participaciones de junio de 2024 (4+5) 67,796,873,085

 

 Fondo de Fomento Municipal 

7)  Recaudación federal participable de junio 2013 177,829,258,750

8)  Crecimiento (1-7) 161,155,106,674

9)  Fondo de fomento municipal base 2013 1,778,292,588

10)  Fondo de fomento municipal crecimiento 2024 (8 x 1%) 1,611,551,067

 10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2024 (10 x 70%) 1,128,085,747

 10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2024 (10 x 30%) 483,465,320

11)  Total fondo de fomento municipal de junio de 2024 (9+10) 3,389,843,654

 

 Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

12)  Participaciones por tabacos labrados 236,059,254

13)  Participaciones por cerveza 916,489,548
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14)  Participaciones por bebidas alcohólicas 390,171,678

15)  Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 1,542,720,480

 

 Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

16)  Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 461,018,737

 

 Fondo de Extracción de Hidrocarburos de junio de 2024 

17)  Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 187,788,631

18)  50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 93,894,316

19)  50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 93,894,316

20)  Fondo de extracción de hidrocarburos (18+19) 187,788,631

 

 Fondo de Compensación de mayo de 2024 

21) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios de mayo de 2024 

2,662,199,179

22) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios de mayo de 2024 

484,036,214

23) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios reportada por las entidades en abril de 2024 

2,602,760

24) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en abril de 2024 

473,229

25) Total Fondo de Compensación a distribuir por mayo de 2024 (22+24) 484,509,443
 

Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del  Fondo General de 
Participaciones para 2024. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2021 2022 2022/2021 2024 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

    

Aguascalientes 365,337,441 384,199,614 1.051629 1,496,367 1,573,624 1.093665

Baja California 1,029,428,877 1,146,704,230 1.113923 3,790,312 4,222,115 2.934360

Baja California Sur 194,781,400 218,404,832 1.121282 864,940 969,841 0.674038

Campeche  484,418,410 489,477,862 1.010444 947,086 956,978 0.665097

Coahuila 1,090,558,300 1,149,123,673 1.053702 3,333,392 3,512,402 2.441111

Colima 169,079,637 183,104,102 1.082946 736,226 797,293 0.554117

Chiapas 402,432,060 454,549,421 1.129506 5,748,869 6,493,382 4.512885

Chihuahua 980,656,902 1,125,154,076 1.147347 3,878,898 4,450,443 3.093048

Ciudad de México 3,876,249,178 4,287,768,210 1.106164 9,328,730 10,319,107 7.171755

Durango 357,690,970 374,586,462 1.047235 1,881,492 1,970,364 1.369398

Guanajuato 1,249,700,739 1,374,749,364 1.100063 6,309,252 6,940,574 4.823682

Guerrero 348,114,287 381,922,345 1.097118 3,612,283 3,963,100 2.754345

Hidalgo 433,860,895 513,484,626 1.183524 3,228,522 3,821,032 2.655608

Jalisco 1,963,904,783 2,212,640,428 1.126654 8,685,291 9,785,315 6.800771

México 2,429,059,190 2,647,537,325 1.089944 17,630,116 19,215,831 13.354957

Michoacán 714,950,456 810,009,658 1.132959 4,971,085 5,632,036 3.914252

Morelos 290,680,819 312,095,989 1.073672 1,972,529 2,117,850 1.471901

Nayarit 181,263,776 205,404,047 1.133178 1,262,051 1,430,128 0.993936

Nuevo León 2,145,272,880 2,356,106,867 1.098278 6,111,879 6,712,545 4.665203
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Oaxaca 432,703,282 503,593,314 1.163831 4,291,604 4,994,700 3.471305

Puebla 905,739,044 1,007,777,219 1.112657 6,565,741 7,305,420 5.077250

Querétaro 654,820,965 717,898,041 1.096327 2,521,617 2,764,517 1.921333

Quintana Roo 375,060,301 430,305,734 1.147297 1,916,929 2,199,288 1.528500

San Luis Potosí 619,267,141 694,389,681 1.121309 2,888,485 3,238,884 2.251016

Sinaloa 603,546,888 662,088,045 1.096995 3,088,845 3,388,448 2.354964

Sonora 927,913,699 1,019,812,220 1.099038 3,004,700 3,302,279 2.295076

Tabasco 590,758,006 720,558,157 1.219718 2,506,364 3,057,057 2.124648

Tamaulipas 811,672,282 896,648,157 1.104692 3,563,358 3,936,414 2.735799

Tlaxcala 159,616,823 175,097,731 1.096988 1,436,830 1,576,185 1.095445

Veracruz 1,152,454,760 1,251,659,524 1.086081 8,117,691 8,816,472 6.127427

Yucatán 412,945,643 461,392,144 1.117319 2,377,894 2,656,867 1.846516

Zacatecas 265,146,146 284,588,975 1.073329 1,644,312 1,764,887 1.226593

    

Totales 26,619,085,980 29,452,832,073 35.435150 129,713,690 143,885,378 100.000000

    

Fuente: PIB INEGI, 07 de diciembre de 2023. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2024, publicada el 27 de mayo de 2024 en la página de Internet del 

INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/  Coeficientes preliminares.  
 

Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General  de 
Participaciones para 2024. 

 Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2021/2020 2022/2021 2023/2022 móvil IE 2024 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=((1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/6)100) 

     

Aguascalientes 1.148 1.054 1.169 1.123 1,496,367 1,681,063 1.123525

Baja California 1.158 1.206 1.286 1.217 3,790,312 4,611,723 3.082207

Baja California Sur 1.308 1.281 1.142 1.244 864,940 1,075,618 0.718880

Campeche  1.075 1.217 1.201 1.164 947,086 1,102,393 0.736775

Coahuila 1.136 1.215 1.027 1.126 3,333,392 3,752,847 2.508184

Colima 1.223 1.106 1.089 1.139 736,226 838,905 0.560675

Chiapas 1.068 1.164 1.085 1.106 5,748,869 6,356,152 4.248082

Chihuahua 1.188 1.352 1.092 1.211 3,878,898 4,696,317 3.138745

Ciudad de México 1.090 1.140 1.105 1.112 9,328,730 10,371,722 6.931854

Durango 1.112 1.128 1.320 1.186 1,881,492 2,231,889 1.491664

Guanajuato 1.171 1.203 1.114 1.163 6,309,252 7,335,842 4.902849

Guerrero 1.021 1.200 1.078 1.100 3,612,283 3,971,912 2.654594

Hidalgo 1.173 1.089 1.220 1.161 3,228,522 3,747,096 2.504340

Jalisco 1.154 1.171 1.150 1.158 8,685,291 10,061,787 6.724712

México 1.164 1.127 1.111 1.134 17,630,116 19,987,851 13.358715

Michoacán 1.055 1.406 0.976 1.146 4,971,085 5,694,478 3.805857

Morelos 1.177 1.130 1.091 1.133 1,972,529 2,234,478 1.493395

Nayarit 1.229 1.424 1.143 1.265 1,262,051 1,596,800 1.067208
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Nuevo León 1.108 1.286 1.136 1.176 6,111,879 7,190,161 4.805485

Oaxaca 1.179 1.135 1.138 1.151 4,291,604 4,938,488 3.300598

Puebla 1.113 1.178 1.129 1.140 6,565,741 7,483,796 5.001733

Querétaro 1.167 1.359 1.091 1.206 2,521,617 3,041,194 2.032557

Quintana Roo 1.248 1.228 1.349 1.275 1,916,929 2,443,725 1.633243

San Luis Potosí 1.080 1.186 1.222 1.162 2,888,485 3,357,686 2.244082

Sinaloa 1.140 1.128 1.061 1.110 3,088,845 3,427,759 2.290914

Sonora 1.158 1.191 1.121 1.157 3,004,700 3,475,770 2.323002

Tabasco 1.282 1.131 1.188 1.200 2,506,364 3,008,687 2.010831

Tamaulipas 1.091 1.120 1.100 1.104 3,563,358 3,932,415 2.628197

Tlaxcala 1.197 1.171 1.185 1.184 1,436,830 1,701,866 1.137428

Veracruz 1.110 1.240 1.054 1.135 8,117,691 9,210,444 6.155724

Yucatán 1.463 1.380 1.099 1.314 2,377,894 3,123,868 2.087811

Zacatecas 1.397 0.970 1.171 1.179 1,644,312 1,939,327 1.296133

     

Totales 1.143 1.195 1.129 37.379 129,713,690 149,624,058 100.000000

     

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2024, publicada el 27 de mayo de 2024 en la página de Internet del 

INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/  Preliminar. 

1/  Coeficientes preliminares. 
 

Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General  de 
Participaciones para 2024. 

 Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2023 Coeficientes de 

Entidades locales de 2023 p/ 2024 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/3)100) 

   

Aguascalientes 4,806,773,940 1,496,367 7,192,697,899,782,180 0.246942

Baja California 26,569,083,541 3,790,312 100,705,116,176,123,000 3.457434

Baja California Sur 5,427,126,085 864,940 4,694,138,435,890,700 0.161160

Campeche  3,614,139,570 947,086 3,422,900,988,594,130 0.117516

Coahuila 10,784,011,355 3,333,392 35,947,337,178,266,200 1.234153

Colima 2,568,041,897 736,226 1,890,659,213,712,260 0.064911

Chiapas 4,883,228,856 5,748,869 28,073,042,987,404,400 0.963811

Chihuahua 25,143,431,565 3,878,898 97,528,806,410,576,600 3.348384

Ciudad de México 77,114,031,038 9,328,730 719,375,974,765,122,000 24.697799

Durango 4,724,426,037 1,881,492 8,888,969,793,207,200 0.305178

Guanajuato 19,357,605,854 6,309,252 122,132,013,452,337,000 4.193067

Guerrero 4,079,783,124 3,612,283 14,737,331,221,182,800 0.505966

Hidalgo 5,537,920,984 3,228,522 17,879,299,729,782,000 0.613837

Jalisco 29,564,918,964 8,685,291 256,779,924,593,064,000 8.815834

México 43,415,670,455 17,630,116 765,423,306,345,593,000 26.278708

Michoacán 8,562,558,171 4,971,085 42,565,204,485,783,800 1.461359

Morelos 4,175,923,314 1,972,529 8,237,129,838,147,970 0.282799

Nayarit 3,326,369,086 1,262,051 4,198,047,431,481,590 0.144128
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Nuevo León 38,356,668,426 6,111,879 234,431,316,262,771,000 8.048556

Oaxaca 4,309,023,387 4,291,604 18,492,622,002,498,200 0.634893

Puebla 10,446,739,981 6,565,741 68,590,589,007,686,800 2.354870

Querétaro 14,234,588,138 2,521,617 35,894,179,435,694,800 1.232328

Quintana Roo 16,507,121,750 1,916,929 31,642,980,389,508,300 1.086375

San Luis Potosí 7,040,917,889 2,888,485 20,337,585,708,261,500 0.698235

Sinaloa 12,063,229,329 3,088,845 37,261,445,596,055,500 1.279269

Sonora 12,592,644,443 3,004,700 37,837,118,757,311,200 1.299034

Tabasco 4,158,228,901 2,506,364 10,422,035,220,749,800 0.357812

Tamaulipas 12,556,348,494 3,563,358 44,742,764,856,882,800 1.536120

Tlaxcala 1,918,705,511 1,436,830 2,756,853,639,140,240 0.094649

Veracruz 13,013,156,624 8,117,691 105,636,784,405,384,000 3.626749

Yucatán 7,230,462,687 2,377,894 17,193,273,840,236,900 0.590284

Zacatecas 4,744,504,508 1,644,312 7,801,445,695,884,330 0.267841

   

Totales 442,827,383,901 129,713,690 2,912,712,895,764,110,000 100.000000

   

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2024, publicada el 27 de mayo de 2024 en la página de Internet del 

INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/  Preliminar. 

1/  Coeficientes preliminares. 
 

  Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de 

Tributación (BET) de 1989, que se adicionan al Fondo General de 

Participaciones de junio de 2024. 

(Pesos) 

   Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2024 e/ 

 de 1989 19.6662 

    

Aguascalientes 788,208 15,501,056 

Baja California 2,954,803 58,109,747 

Baja California Sur 772,438 15,190,920 

Campeche  812,889 15,986,438 

Coahuila 2,247,592 44,201,594 

Colima 323,808 6,368,073 

Chiapas 7,283,222 143,233,300 

Chihuahua 8,146,362 160,207,984 

Ciudad de México 971,991 19,115,369 

Durango 4,235,805 83,302,188 

Guanajuato 2,563,631 50,416,880 

Guerrero 328,051 6,451,517 

Hidalgo 271,544 5,340,239 

Jalisco 9,576,691 188,337,121 



Viernes 19 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL  

México 218,256 4,292,266 

Michoacán 2,455,046 48,281,426 

Morelos 451,987 8,888,867 

Nayarit 818,713 16,100,974 

Nuevo León 3,047,369 59,930,168 

Oaxaca 610,250 12,001,299 

Puebla 1,221,283 24,017,996 

Querétaro 1,435,730 28,235,353 

Quintana Roo 53,930 1,060,598 

San Luis Potosí 1,589,981 31,268,884 

Sinaloa 9,406,668 184,993,414 

Sonora 11,431,317 224,810,566 

Tabasco 2,462,672 48,431,400 

Tamaulipas 1,967,010 38,683,612 

Tlaxcala 17,902 352,064 

Veracruz 9,805,475 192,836,432 

Yucatán 1,183,000 23,265,115 

Zacatecas 853,445 16,784,020 

   

Totales 90,307,069 1,775,996,880 

      

e/ Estimado. 
 

Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de junio de 2024.  (Pesos) 

 Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2024   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 de 2007 C1 C2 C3 2024  

    

Aguascalientes 253,448,939 299,518,906 153,848,290 11,271,532 1,291,755 719,379,422

Baja California 635,563,001 803,624,939 422,057,688 157,812,953 4,842,479 2,023,901,060

Baja California Sur 160,245,947 184,596,779 98,438,877 7,356,089 1,265,910 451,903,602

Campeche  226,439,168 182,148,336 100,889,273 5,363,959 1,332,203 516,172,940

Coahuila 538,189,157 668,540,390 343,454,719 56,332,346 3,683,466 1,610,200,079

Colima 164,236,610 151,754,401 76,775,318 2,962,814 530,673 396,259,815

Chiapas 1,004,369,892 1,235,931,289 581,705,158 43,992,698 11,936,108 2,877,935,146

Chihuahua 629,999,297 847,084,325 429,799,639 152,835,422 13,350,665 2,073,069,349

Ciudad de México 2,744,713,747 1,964,108,676 949,203,796 1,127,319,554 1,592,947 6,786,938,721

Durango 288,519,244 375,033,320 204,258,989 13,929,725 6,941,849 888,683,126

Guanajuato 855,324,839 1,321,048,470 671,364,821 191,390,611 4,201,407 3,043,330,147

Guerrero 493,273,999 754,324,764 363,503,166 23,094,574 537,626 1,634,734,129

Hidalgo 395,380,932 727,284,053 342,928,372 28,018,289 445,020 1,494,056,666

Jalisco 1,432,795,987 1,862,508,087 920,839,050 402,394,631 15,694,760 4,634,232,515
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México 2,800,368,390 3,657,484,896 1,829,256,983 1,199,479,397 357,689 9,486,947,355

Michoacán 629,287,410 1,071,985,267 521,149,759 66,703,072 4,023,452 2,293,148,960

Morelos 323,614,323 403,105,373 204,495,942 12,908,240 740,739 944,864,616

Nayarit 217,191,062 272,206,353 146,136,604 6,578,675 1,341,748 643,454,441

Nuevo León 1,061,831,201 1,277,646,083 658,032,368 367,372,579 4,994,181 3,369,876,412

Oaxaca 538,451,268 950,676,558 451,962,767 28,979,414 1,000,108 1,971,070,115

Puebla 889,073,482 1,390,492,248 684,905,352 107,486,926 2,001,500 3,073,959,507

Querétaro 376,413,841 526,190,126 278,325,344 56,249,043 2,352,946 1,239,531,300

Quintana Roo 265,685,776 418,605,992 223,645,858 49,587,075 88,383 957,613,084

San Luis Potosí 414,546,142 616,479,609 307,290,216 31,870,620 2,605,740 1,372,792,326

Sinaloa 533,055,947 644,947,293 313,703,117 58,391,658 15,416,118 1,565,514,134

Sonora 552,077,699 628,546,077 318,097,090 59,293,784 18,734,214 1,576,748,864

Tabasco 919,495,148 581,871,310 275,350,301 16,332,161 4,035,950 1,797,084,870

Tamaulipas 623,742,505 749,245,562 359,888,521 70,115,483 3,223,634 1,806,215,705

Tlaxcala 229,036,641 300,006,470 155,752,084 4,320,210 29,339 689,144,743

Veracruz 1,338,567,778 1,678,101,462 842,925,440 165,541,270 16,069,703 4,041,205,652

Yucatán 350,185,660 505,700,259 285,891,520 26,943,232 1,938,760 1,170,659,431

Zacatecas 267,212,803 335,923,477 177,484,154 12,225,488 1,398,668 794,244,591

    

Totales 22,152,337,833 27,386,721,151 13,693,360,575 4,564,453,525 147,999,740 67,944,872,825

    
 

Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del  Fondo de Fomento Municipal para 
2024. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

 
2022 2023 

Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

Entidades 2023/2022 2024 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

   

Aguascalientes 2,038,150,807 2,207,122,394 1.082904 1,496,367 1,620,422 1.145759

Baja California 9,819,543,381 12,057,564,919 1.227915 3,790,312 4,654,181 3.290851

Baja California Sur 2,056,148,579 2,462,231,484 1.197497 864,940 1,035,763 0.732361

Campeche 481,481,323 521,998,784 1.084152 947,086 1,026,785 0.726013

Coahuila 3,982,043,282 4,352,564,104 1.093048 3,333,392 3,643,557 2.576265

Colima 1,369,295,578 1,484,931,675 1.084449 736,226 798,400 0.564528

Chiapas 1,552,682,575 1,744,005,137 1.123221 5,748,869 6,457,248 4.565753

Chihuahua 7,698,363,017 8,865,227,370 1.151573 3,878,898 4,466,834 3.158383

Ciudad de México 29,594,163,376 31,486,327,492 1.063937 9,328,730 9,925,182 7.017839

Durango 1,309,258,567 1,334,905,929 1.019589 1,881,492 1,918,349 1.356415

Guanajuato 7,888,670,646 8,541,908,458 1.082807 6,309,252 6,831,703 4.830520

Guerrero 1,818,921,792 1,948,086,444 1.071012 3,612,283 3,868,797 2.735526

Hidalgo 2,139,239,802 2,273,811,624 1.062906 3,228,522 3,431,617 2.426407

Jalisco 11,642,921,010 11,989,654,420 1.029781 8,685,291 8,943,944 6.324031

México 14,537,071,223 15,655,134,223 1.076911 17,630,116 18,986,069 13.424557
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Michoacán 3,089,137,724 3,360,450,841 1.087828 4,971,085 5,407,686 3.823635

Morelos 1,755,085,451 1,992,262,825 1.135137 1,972,529 2,239,091 1.583203

Nayarit 926,252,229 933,018,792 1.007305 1,262,051 1,271,271 0.898883

Nuevo León 12,038,221,711 13,238,060,362 1.099669 6,111,879 6,721,044 4.752276

Oaxaca 750,013,172 785,553,577 1.047386 4,291,604 4,494,968 3.178275

Puebla 3,285,172,628 3,663,252,126 1.115087 6,565,741 7,321,370 5.176751

Querétaro 5,528,442,802 6,089,114,278 1.101416 2,521,617 2,777,349 1.963791

Quintana Roo 5,306,926,980 5,916,680,527 1.114898 1,916,929 2,137,180 1.511144

San Luis Potosí 1,993,004,246 2,449,054,350 1.228825 2,888,485 3,549,444 2.509720

Sinaloa 4,976,720,472 5,127,365,283 1.030270 3,088,845 3,182,344 2.250153

Sonora 4,215,429,086 4,498,545,546 1.067162 3,004,700 3,206,502 2.267234

Tabasco 582,915,438 584,669,981 1.003010 2,506,364 2,513,908 1.777519

Tamaulipas 4,113,340,927 4,561,458,079 1.108942 3,563,358 3,951,559 2.794045

Tlaxcala 426,348,459 451,672,513 1.059398 1,436,830 1,522,174 1.076290

Veracruz 4,235,035,707 4,628,462,870 1.092898 8,117,691 8,871,810 6.273027

Yucatán 1,628,017,833 1,925,506,884 1.182731 2,377,894 2,812,409 1.988581

Zacatecas 1,263,421,441 1,412,961,700 1.118361 1,644,312 1,838,935 1.300263

   

Totales 154,041,441,264 168,543,564,990 1.094144 129,713,690 141,427,893 100.000000

   

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2024, publicada el 27 de mayo de 2024 en la página de Internet del 

INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
 

Cuadro 9. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del  Fondo de Fomento Municipal para 
2024. 

 

Predial municipios coordinados con 

la entidad en su administración 

  Población 2020 

municipios 

coordinados 

administración 

predial d/ 

  

 Variación Valor Mínimo Resultado  

Entidades 
(cociente) min (3), 2 Valor mínimo Coeficientes de 

 2022 2023 2023/2022 2  por población participación 1/ 

 RCi,t-2 RCi,t-1  I i,t nci I i,t nci CPi,t 

 (1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/6)100) 

   

Aguascalientes 165,650,891 239,178,216 1.443869 1.443869 476,617 688,173 0.880795

Baja California 0 0 0 0 0 0 0.000000

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0.000000

Campeche 233,059,238 238,229,868 1.022186 1.022186 928,363 948,960 1.214577

Coahuila 579,068,372 626,583,136 1.082054 1.082054 1,071,443 1,159,359 1.483868

Colima 0 0 0 0 0 0 0.000000

Chiapas 65,477,133 68,156,291 1.040917 1.040917 1,334,122 1,388,711 1.777416

Chihuahua 2,630,321,484 2,936,630,440 1.116453 1.116453 3,489,381 3,895,730 4.986159

Ciudad de México 21,536,204,058 22,934,902,848 1.064946 1.064946 9,209,944 9,808,097 12.553418

Durango 543,306,872 515,767,637 0.949312 0.949312 1,832,650 1,739,756 2.226720

Guanajuato 3,153,781,200 3,337,556,815 1.058272 1.058272 6,154,531 6,513,165 8.336223

Guerrero 702,824,171 742,098,899 1.055881 1.055881 2,273,799 2,400,862 3.072872
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Hidalgo 0 0 0 0 0 0 0.000000

Jalisco 4,868,406,091 5,574,812,099 1.145100 1.145100 7,280,141 8,336,490 10.669903

México 5,572,156,952 6,175,757,842 1.108324 1.108324 14,072,266 15,596,637 19.962191

Michoacán 3,221,453 3,155,214 0.979438 0.979438 64,450 63,125 0.080794

Morelos 0 0 0 0 0 0 0.000000

Nayarit 8,018,175 12,192,499 1.520608 1.520608 217,392 330,568 0.423095

Nuevo León 2,892,718,487 3,030,052,090 1.047476 1.047476 4,641,448 4,861,804 6.222640

Oaxaca 124,628,351 124,504,172 0.999004 0.999004 270,955 270,685 0.346451

Puebla 0 0 0 0 0 0 0.000000

Querétaro 2,917,404,815 3,240,524,420 1.110756 1.110756 2,368,467 2,630,789 3.367156

Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0.000000

San Luis Potosí 154,356,437 157,601,444 1.021023 1.021023 1,081,612 1,104,351 1.413462

Sinaloa 2,358,317,952 2,243,667,997 0.951385 0.951385 3,026,943 2,879,788 3.685851

Sonora 933,949,430 1,117,358,058 1.196380 1.196380 936,263 1,120,126 1.433653

Tabasco 354,407,128 363,183,203 1.024763 1.024763 2,402,598 2,462,093 3.151241

Tamaulipas 548,686,517 573,572,609 1.045356 1.045356 2,455,088 2,566,440 3.284796

Tlaxcala 0 0 0 0 0 0 0.000000

Veracruz 1,021,783,409 1,133,428,450 1.109265 1.109265 6,181,752 6,857,200 8.776555

Yucatán 0 0 0 0 0 0 0.000000

Zacatecas 185,560,720 195,419,596 1.053130 1.053130 482,352 507,979 0.650165

   

Totales 51,553,309,336 55,584,333,843 1.078191 72,252,577 78,130,885 100.000000

   

d/ INEGI. Resultados del Censo de Población y Vivienda 2020, publicado el 25 de enero de 2021 en la página de internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares.  

Cuadro 10. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de junio de 2024. 

(Pesos) 

 Fondo de Fomento Municipal  

  Crecimiento 2024  

Entidades Base 2013 70% primera parte 30% segunda parte Subtotal Total 

    

Aguascalientes 42,831,004 12,925,140 4,258,336 17,183,477 60,014,480

Baja California 29,439,346 37,123,620 0 37,123,620 66,562,966

Baja California Sur 13,281,123 8,261,662 0 8,261,662 21,542,784

Campeche  19,893,110 8,190,049 5,872,057 14,062,106 33,955,216

Coahuila 30,379,818 29,062,477 7,173,986 36,236,463 66,616,281

Colima 23,005,209 6,368,358 0 6,368,358 29,373,567

Chiapas 39,872,920 51,505,610 8,593,190 60,098,800 99,971,720

Chihuahua 39,996,201 35,629,267 24,106,349 59,735,616 99,731,817

Ciudad de México 220,083,536 79,167,240 60,691,423 139,858,663 359,942,199

Durango 38,935,872 15,301,523 10,765,421 26,066,943 65,002,815

Guanajuato 64,119,654 54,492,408 40,302,747 94,795,156 158,914,809

Guerrero 29,484,254 30,859,082 14,856,269 45,715,351 75,199,605

Hidalgo 86,188,656 27,371,954 0 27,371,954 113,560,610
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Jalisco 73,415,556 71,340,497 51,585,282 122,925,779 196,341,334

México 120,654,958 151,440,518 96,510,271 247,950,789 368,605,747

Michoacán 90,139,479 43,133,878 390,609 43,524,487 133,663,966

Morelos 37,531,376 17,859,891 0 17,859,891 55,391,267

Nayarit 34,648,676 10,140,166 2,045,518 12,185,684 46,834,360

Nuevo León 41,166,217 53,609,753 30,084,306 83,694,059 124,860,276

Oaxaca 94,850,859 35,853,669 1,674,969 37,528,638 132,379,497

Puebla 94,872,995 58,398,192 0 58,398,192 153,271,187

Querétaro 44,883,561 22,153,251 16,279,030 38,432,281 83,315,842

Quintana Roo 29,824,745 17,047,004 0 17,047,004 46,871,750

San Luis Potosí 48,129,383 28,311,792 6,833,600 35,145,391 83,274,774

Sinaloa 29,945,765 25,383,656 17,819,810 43,203,465 73,149,230

Sonora 25,109,090 25,576,346 6,931,216 32,507,562 57,616,652

Tabasco 45,803,078 20,051,941 15,235,159 35,287,100 81,090,179

Tamaulipas 49,509,217 31,519,221 15,880,851 47,400,072 96,909,289

Tlaxcala 31,392,711 12,141,473 0 12,141,473 43,534,184

Veracruz 83,688,467 70,765,123 42,431,601 113,196,724 196,885,191

Yucatán 59,235,595 22,432,901 0 22,432,901 81,668,497

Zacatecas 65,980,157 14,668,085 3,143,321 17,811,406 83,791,563

    

Totales 1,778,292,588 1,128,085,747 483,465,320 1,611,551,067 3,389,843,654

    
 

    Cuadro 11.

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2023. 

(Pesos) 

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

          

Aguascalientes 467,802,781 1,646,822,638 355,609,309 2,470,234,728

Baja California 2,985,210,246 4,501,263,268 1,412,670,362 8,899,143,876

Baja California Sur 801,900,909 917,249,318 324,791,642 2,043,941,869

Campeche  133,755,844 1,247,685,248 33,667,070 1,415,108,163

Coahuila 542,273,749 2,883,122,454 911,300,305 4,336,696,508

Colima 409,953,490 458,402,304 342,240,074 1,210,595,868

Chiapas 242,424,699 1,693,724,415 139,456,298 2,075,605,412

Chihuahua 844,085,754 4,157,989,885 1,269,568,262 6,271,643,901

Ciudad de México 13,118,563,851 3,235,503,980 3,128,671,440 19,482,739,270

Durango 174,797,194 1,971,719,560 314,168,594 2,460,685,348

Guanajuato 2,688,059,805 3,849,291,318 1,400,124,179 7,937,475,303

Guerrero 648,977,423 1,796,744,174 214,622,730 2,660,344,327

Hidalgo 1,744,366,160 1,049,778,704 558,276,468 3,352,421,332

Jalisco 8,034,010,686 3,789,492,410 2,996,297,449 14,819,800,545

México 5,017,345,129 8,878,176,975 5,620,060,544 19,515,582,648
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Michoacán 1,430,075,042 3,003,420,147 1,088,494,493 5,521,989,682

Morelos 253,161,799 964,519,755 264,301,513 1,481,983,067

Nayarit 221,079,416 1,683,172,398 120,828,939 2,025,080,752

Nuevo León 3,743,736,645 7,322,369,527 2,767,791,300 13,833,897,471

Oaxaca 234,867,823 2,219,386,780 234,614,353 2,688,868,955

Puebla 1,820,216,538 2,722,463,530 648,958,147 5,191,638,216

Querétaro 1,073,537,303 1,535,411,764 906,592,937 3,515,542,004

Quintana Roo 1,957,968,176 2,542,180,850 322,585,809 4,822,734,836

San Luis Potosí 398,051,040 1,551,230,425 612,844,172 2,562,125,637

Sinaloa 609,212,438 2,353,453,715 684,393,425 3,647,059,578

Sonora 443,292,382 4,236,928,169 905,792,434 5,586,012,985

Tabasco 365,250,952 1,716,938,418 530,966,595 2,613,155,965

Tamaulipas 475,592,829 3,365,030,167 783,891,028 4,624,514,025

Tlaxcala 87,880,925 424,258,143 216,301,361 728,440,429

Veracruz 1,489,832,707 5,065,279,161 837,343,227 7,392,455,095

Yucatán 581,899,117 2,051,595,829 656,710,964 3,290,205,910

Zacatecas 209,388,492 1,206,327,436 146,054,034 1,561,769,962

  

Totales 53,248,571,343 86,040,932,868 30,749,989,456 170,039,493,667

          

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 

de 2023, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es utilizado como 

variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 
 

   Cuadro 12. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 

impuesto especial sobre producción y servicios de 2024. 

  Tabacos  Bebidas 

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas 

 (8%) (20%) (20%) 

        

Aguascalientes 1.156453 1.913999 0.878526 

Baja California 4.594052 5.231537 5.606179 

Baja California Sur 1.056233 1.066062 1.505958 

Campeche  0.109486 1.450107 0.251191 

Coahuila 2.963579 3.350873 1.018382 

Colima 1.112976 0.532772 0.769886 

Chiapas 0.453517 1.968510 0.455270 

Chihuahua 4.128679 4.832572 1.585180 

Ciudad de México 10.174545 3.760424 24.636462 

Durango 1.021687 2.291606 0.328266 

Guanajuato 4.553251 4.473791 5.048135 

Guerrero 0.697960 2.088243 1.218770 

Hidalgo 1.815534 1.220092 3.275893 
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Jalisco 9.744060 4.404290 15.087749 

México 18.276626 10.318550 9.422497 

Michoacán 3.539821 3.490688 2.685659 

Morelos 0.859517 1.121001 0.475434 

Nayarit 0.392940 1.956246 0.415184 

Nuevo León 9.000950 8.510333 7.030680 

Oaxaca 0.762974 2.579455 0.441078 

Puebla 2.110434 3.164149 3.418339 

Querétaro 2.948271 1.784513 2.016087 

Quintana Roo 1.049060 2.954618 3.677034 

San Luis Potosí 1.992990 1.802898 0.747534 

Sinaloa 2.225670 2.735272 1.144092 

Sonora 2.945667 4.924317 0.832496 

Tabasco 1.726721 1.995490 0.685936 

Tamaulipas 2.549240 3.910964 0.893156 

Tlaxcala 0.703419 0.493089 0.165039 

Veracruz 2.723068 5.887057 2.797883 

Yucatán 2.135646 2.384442 1.092798 

Zacatecas 0.474973 1.402039 0.393228 

   

Totales 100.000000 100.000000 100.000000 

        

Coeficientes preliminares. 
 

    Cuadro 13. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de junio de 2024. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

          

Aguascalientes 2,729,915 17,541,601 3,427,761 23,699,278 

Baja California 10,844,684 47,946,490 21,873,723 80,664,897 

Baja California Sur 2,493,337 9,770,343 5,875,820 18,139,499 

Campeche  258,453 13,290,075 980,078 14,528,606 

Coahuila 6,995,803 30,710,402 3,973,437 41,679,642 

Colima 2,627,283 4,882,803 3,003,879 10,513,965 

Chiapas 1,070,568 18,041,189 1,776,334 20,888,091 

Chihuahua 9,746,128 44,290,016 6,184,924 60,221,068 

Ciudad de México 24,017,954 34,463,894 96,124,496 154,606,344 

Durango 2,411,786 21,002,334 1,280,803 24,694,923 

Guanajuato 10,748,370 41,001,825 19,696,393 71,446,588 

Guerrero 1,647,600 19,138,533 4,755,294 25,541,427 
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Hidalgo 4,285,736 11,182,017 12,781,606 28,249,359 

Jalisco 23,001,756 40,364,860 58,868,123 122,234,738 

México 43,143,667 94,568,435 36,763,915 174,476,018 

Michoacán 8,356,074 31,991,787 10,478,681 50,826,542 

Morelos 2,028,970 10,273,857 1,855,009 14,157,836 

Nayarit 927,571 17,928,791 1,619,929 20,476,291 

Nuevo León 21,247,576 77,996,308 27,431,722 126,675,607 

Oaxaca 1,801,070 23,640,432 1,720,962 27,162,464 

Puebla 4,981,874 28,999,097 13,337,390 47,318,361 

Querétaro 6,959,666 16,354,877 7,866,199 31,180,741 

Quintana Roo 2,476,403 27,078,765 14,346,746 43,901,914 

San Luis Potosí 4,704,637 16,523,374 2,916,665 24,144,675 

Sinaloa 5,253,901 25,068,484 4,463,921 34,786,306 

Sonora 6,953,521 45,130,849 3,248,165 55,332,535 

Tabasco 4,076,085 18,288,459 2,676,327 25,040,871 

Tamaulipas 6,017,717 35,843,579 3,484,842 45,346,138 

Tlaxcala 1,660,486 4,519,107 643,936 6,823,529 

Veracruz 6,428,055 53,954,266 10,916,547 71,298,868 

Yucatán 5,041,390 21,853,158 4,263,787 31,158,336 

Zacatecas 1,121,217 12,849,541 1,534,266 15,505,024 

   

Totales 236,059,254 916,489,548 390,171,678 1,542,720,480 

          
 

  Cuadro 14. 

Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de mayo de 2024. 

(pesos) 

   

Entidades 
Recaudación de 

gasolinas y diésel 

9/11 Participaciones de gasolinas  

y diésel 

   

Aguascalientes 20,402,799 16,693,199 

Baja California 152,887,979 125,090,165 

Baja California Sur 52,165,793 42,681,103 

Campeche  29,515,959 24,149,421 

Coahuila 56,381,349 46,130,195 

Colima 35,259,224 28,848,456 

Chiapas 65,102,930 53,266,034 

Chihuahua 96,152,296 78,670,060 

Ciudad de México 135,452,352 110,824,652 

Durango 33,118,791 27,097,193 

Guanajuato 87,797,436 71,834,266 
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Guerrero 60,182,797 49,240,470 

Hidalgo 60,853,583 49,789,295 

Jalisco 149,345,016 122,191,377 

México 259,021,139 211,926,386 

Michoacán 92,916,352 76,022,470 

Morelos 44,691,539 36,565,805 

Nayarit 27,977,565 22,890,735 

Nuevo León 172,512,155 141,146,309 

Oaxaca 62,717,560 51,314,367 

Puebla 89,043,262 72,853,578 

Querétaro 50,838,227 41,594,913 

Quintana Roo 84,251,893 68,933,367 

San Luis Potosí 52,673,004 43,096,094 

Sinaloa 82,152,344 67,215,554 

Sonora 102,280,654 83,684,171 

Tabasco 61,262,212 50,123,628 

Tamaulipas 130,921,944 107,117,954 

Tlaxcala 24,160,948 19,768,048 

Veracruz 164,802,024 134,838,020 

Yucatán 87,162,346 71,314,647 

Zacatecas 38,195,707 31,251,033 

   

Totales 2,662,199,179 2,178,162,965 

      
 

Cuadro 15. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero 

  PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

  2022 2022 2022 2022 no minero 

  

Aguascalientes 384,199,614 12,391,563 371,808,051 1,473,007 252,414

Baja California 1,146,704,230 2,106,549 1,144,597,681 3,797,115 301,439

Baja California Sur 218,404,832 6,369,542 212,035,290 836,796 253,389

Campeche  489,477,862 315,795,090 173,682,772 940,944 184,584

Coahuila 1,149,123,673 31,529,257 1,117,594,416 3,279,520 340,780

Colima 183,104,102 4,264,111 178,839,991 763,525 234,229

Chiapas 454,549,421 9,785,877 444,763,544 5,679,349 78,312

Chihuahua 1,125,154,076 19,517,805 1,105,636,271 3,830,938 288,607

Ciudad de México 4,287,768,210 307,837 4,287,460,373 9,310,964 460,474

Durango 374,586,462 33,754,330 340,832,132 1,884,857 180,827

Guanajuato 1,374,749,364 2,972,103 1,371,777,261 6,303,555 217,620

Guerrero 381,922,345 16,295,444 365,626,901 3,589,899 101,849
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Hidalgo 513,484,626 6,810,875 506,673,751 3,186,741 158,994

Jalisco 2,212,640,428 10,346,173 2,202,294,255 8,605,534 255,916

México 2,647,537,325 5,583,185 2,641,954,140 17,376,320 152,043

Michoacán 810,009,658 6,624,932 803,384,726 4,930,866 162,930

Morelos 312,095,989 532,971 311,563,018 1,985,066 156,953

Nayarit 205,404,047 2,605,502 202,798,545 1,248,068 162,490

Nuevo León 2,356,106,867 16,945,781 2,339,161,086 6,009,420 389,249

Oaxaca 503,593,314 4,806,095 498,787,219 4,222,400 118,129

Puebla 1,007,777,219 7,884,980 999,892,239 6,668,557 149,941

Querétaro 717,898,041 4,454,728 713,443,313 2,461,932 289,790

Quintana Roo 430,305,734 3,125,888 427,179,846 1,936,873 220,551

San Luis Potosí 694,389,681 15,887,633 678,502,048 2,852,489 237,863

Sinaloa 662,088,045 4,334,470 657,753,575 3,068,972 214,324

Sonora 1,019,812,220 135,644,143 884,168,077 3,000,220 294,701

Tabasco 720,558,157 280,349,550 440,208,607 2,467,247 178,421

Tamaulipas 896,648,157 11,891,340 884,756,817 3,589,293 246,499

Tlaxcala 175,097,731 2,544,467 172,553,264 1,402,979 122,991

Veracruz 1,251,659,524 56,319,579 1,195,339,945 8,150,203 146,664

Yucatán 461,392,144 4,982,892 456,409,252 2,368,695 192,684

Zacatecas 284,588,975 27,256,038 257,332,937 1,635,256 157,366

   

Totales 29,452,832,073 1,064,020,730 28,388,811,343 128,857,600 220,312

   

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 07 de diciembre de 2023. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del cuarto trimestre de 2022, publicada el 20 de febrero de 2023 en la página 

de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

pc/  Per cápita a pesos. 
 

  Cuadro 16. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero 

(Pesos) 

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

   

 Ciudad de México  

 Nuevo León  

 Coahuila  

 Baja California  

 Sonora  

 Querétaro  

 Chihuahua  

 Jalisco  

 Baja California Sur  

 Aguascalientes  
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 Tamaulipas  

 San Luis Potosí  

 Colima  

 Quintana Roo  

 Guanajuato  

 Sinaloa  

 Yucatán  

 Campeche   

 Durango  

 Tabasco  

 Michoacán  

 Nayarit  

1 Hidalgo 158,994 

2 Zacatecas 157,366 

3 Morelos 156,953 

4 México 152,043 

5 Puebla 149,941 

6 Veracruz 146,664 

7 Tlaxcala 122,991 

8 Oaxaca 118,129 

9 Guerrero 101,849 

10 Chiapas 78,312 

  pc/ Per cápita.  

 

  Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 

Compensación para 2024. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 0.000013 16.315757 

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  
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Guanajuato  

Guerrero 0.000010 12.545326 

Hidalgo 0.000006 8.036302 

Jalisco  

México 0.000007 8.403697 

Michoacán  

Morelos 0.000006 8.140797 

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca 0.000008 10.816380 

Puebla 0.000007 8.521510 

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala 0.000008 10.388811 

Veracruz 0.000007 8.711940 

Yucatán  

Zacatecas 0.000006 8.119480 

   

Totales 0.000078 100.000000 

      

1/ Coeficiente preliminar. 

pc/ Per cápita.  
 

  Cuadro 18. 

Distribución del Fondo de Compensación de mayo de 2024. 

(Pesos) 

  Coeficientes de  

Entidades  participación 1/ Total 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 16.315757 79,051,386 

Chihuahua  

Ciudad de México  
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Durango  

Guanajuato  

Guerrero 12.545326 60,783,290 

Hidalgo 8.036302 38,936,640 

Jalisco  

México 8.403697 40,716,707 

Michoacán  

Morelos 8.140797 39,442,929 

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca 10.816380 52,406,381 

Puebla 8.521510 41,287,519 

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala 10.388811 50,334,772 

Veracruz 8.711940 42,210,170 

Yucatán  

Zacatecas 8.119480 39,339,650 

   

Totales 100.000000 484,509,443 

      

1/ Coeficientes preliminares. 
 

  Cuadro 19. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción 

de Petróleo y Gas para 2024. 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  521,778 57.847637 

Coahuila  

Colima  

Chiapas 20,419 2.263753 
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Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca  

Puebla  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 267,888 29.699705 

Tamaulipas 35,215 3.904173 

Tlaxcala  

Veracruz 56,687 6.284732 

Yucatán  

Zacatecas   

      

Totales 901,988 100.000000 

      

1/  Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2019 del 

INEGI, publicado el 16 de julio de 2020 en la página de Internet del INEGI 

(www.inegi.org.mx). 

p/  Preliminar. 
 

  Cuadro 20. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 

Gas Asociado y no Asociado para 2024. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2023 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  2,002 41.780289 

Coahuila  

Colima  
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Chiapas 95 1.978147 

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca  

Puebla  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 1,855 38.729620 

Tamaulipas 326 6.807957 

Tlaxcala  

Veracruz 513 10.703987 

Yucatán   

Zacatecas   

      

Totales 4,791 100.000000 

      

1/  Producción de gas natural asociado y no asociado 2023, proporcionado por el Sistema de 

Información Energética. Secretaría de Energía. 

p/  Preliminar. 
 

   Cuadro 21.

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de junio de 2024. 

(Pesos) 

  Extracción de Producción  

Entidades Petróleo de Gas Asociado Total 

 Producción Bruta y no Asociado  

    

Aguascalientes 0 0 0

Baja California 0 0 0

Baja California Sur 0 0 0

Campeche  54,315,642 39,229,316 93,544,959

Coahuila 0 0 0

Colima 0 0 0
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Chiapas 2,125,535 1,857,368 3,982,903

Chihuahua 0 0 0

Ciudad de México 0 0 0

Durango 0 0 0

Guanajuato 0 0 0

Guerrero 0 0 0

Hidalgo 0 0 0

Jalisco 0 0 0

México 0 0 0

Michoacán 0 0 0

Morelos 0 0 0

Nayarit 0 0 0

Nuevo León 0 0 0

Oaxaca 0 0 0

Puebla 0 0 0

Querétaro 0 0 0

Quintana Roo 0 0 0

San Luis Potosí 0 0 0

Sinaloa 0 0 0

Sonora 0 0 0

Tabasco 27,886,335 36,364,911 64,251,246

Tamaulipas 3,665,797 6,392,285 10,058,082

Tlaxcala 0 0 0

Veracruz 5,901,006 10,050,435 15,951,441

Yucatán 0 0 0

Zacatecas 0 0 0

        

Totales 93,894,316 93,894,316 187,788,631

        
 

Cuadro 22. 

Participaciones provisionales de junio de 2024. 

(Pesos) 

 Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos Compensación 1/  

    

Aguascalientes 719,379,422 60,014,480 23,699,278 0 0 803,093,180

Baja California 2,023,901,060 66,562,966 80,664,897 0 0 2,171,128,922

Baja California Sur 451,903,602 21,542,784 18,139,499 0 0 491,585,886

Campeche  516,172,940 33,955,216 14,528,606 93,544,959 0 658,201,721

Coahuila 1,610,200,079 66,616,281 41,679,642 0 0 1,718,496,002
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Colima 396,259,815 29,373,567 10,513,965 0 0 436,147,347

Chiapas 2,877,935,146 99,971,720 20,888,091 3,982,903 79,051,386 3,081,829,246

Chihuahua 2,073,069,349 99,731,817 60,221,068 0 0 2,233,022,234

Ciudad de México 6,786,938,721 359,942,199 154,606,344 0 0 7,301,487,264

Durango 888,683,126 65,002,815 24,694,923 0 0 978,380,864

Guanajuato 3,043,330,147 158,914,809 71,446,588 0 0 3,273,691,545

Guerrero 1,634,734,129 75,199,605 25,541,427 0 60,783,290 1,796,258,451

Hidalgo 1,494,056,666 113,560,610 28,249,359 0 38,936,640 1,674,803,275

Jalisco 4,634,232,515 196,341,334 122,234,738 0 0 4,952,808,587

México 9,486,947,355 368,605,747 174,476,018 0 40,716,707 10,070,745,826

Michoacán 2,293,148,960 133,663,966 50,826,542 0 0 2,477,639,467

Morelos 944,864,616 55,391,267 14,157,836 0 39,442,929 1,053,856,649

Nayarit 643,454,441 46,834,360 20,476,291 0 0 710,765,093

Nuevo León 3,369,876,412 124,860,276 126,675,607 0 0 3,621,412,295

Oaxaca 1,971,070,115 132,379,497 27,162,464 0 52,406,381 2,183,018,457

Puebla 3,073,959,507 153,271,187 47,318,361 0 41,287,519 3,315,836,573

Querétaro 1,239,531,300 83,315,842 31,180,741 0 0 1,354,027,884

Quintana Roo 957,613,084 46,871,750 43,901,914 0 0 1,048,386,747

San Luis Potosí 1,372,792,326 83,274,774 24,144,675 0 0 1,480,211,776

Sinaloa 1,565,514,134 73,149,230 34,786,306 0 0 1,673,449,670

Sonora 1,576,748,864 57,616,652 55,332,535 0 0 1,689,698,051

Tabasco 1,797,084,870 81,090,179 25,040,871 64,251,246 0 1,967,467,166

Tamaulipas 1,806,215,705 96,909,289 45,346,138 10,058,082 0 1,958,529,213

Tlaxcala 689,144,743 43,534,184 6,823,529 0 50,334,772 789,837,228

Veracruz 4,041,205,652 196,885,191 71,298,868 15,951,441 42,210,170 4,367,551,323

Yucatán 1,170,659,431 81,668,497 31,158,336 0 0 1,283,486,263

Zacatecas 794,244,591 83,791,563 15,505,024 0 39,339,650 932,880,827

    

Totales 67,944,872,825 3,389,843,654 1,542,720,480 187,788,631 484,509,443 73,549,735,034

    

1/ Corresponde al mes de mayo de 2024. 
 

Cuadro 23. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación  federal participable 
para el ejercicio de 2024. 

  Recaudación  Coeficiente 

 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 

Entidades/municipios 2023 2023 2022 intermedio participación 

  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/4)100) 

Baja California  

Ensenada, B.C. 0.104760 1,432,411,998 1,074,318,196 0.139678 0.123704

Mexicali, B.C. 1.555546 3,217,693,437 2,651,316,968 1.887843 1.671941

Tecate, B.C. 0.723078 575,029,272 467,186,183 0.889990 0.788207

Tijuana, B.C. 2.143212 6,164,501,024 5,068,663,779 2.606571 2.308471

Baja California Sur  

La Paz, B.C.S. 0.011963 662,285,163 613,955,292 0.012905 0.011429

Campeche  

Cd. del Carmen, Camp. 0.274527 217,940,542 204,796,028 0.292147 0.258736

Chiapas  

Suchiate, Chis. 0.159049 4,491,241 3,909,349 0.182723 0.161826
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Chihuahua  

Ascensión, Chih. 0.023217 36,042,562 33,092,491 0.025287 0.022395

Cd. Juárez, Chih. 4.867764 4,473,156,928 3,887,357,240 5.601305 4.960713

Ojinaga, Chih. 0.071942 55,199,675 44,741,741 0.088758 0.078607

Coahuila  

Cd. Acuña, Coah.  0.290696 285,973,732 253,324,283 0.328162 0.290632

Piedras Negras, Coah. 2.571887 292,024,755 270,850,540 2.772949 2.455821

Colima  

Manzanillo, Col. 3.321310 639,521,982 576,604,503 3.683722 3.262434

Guerrero  

Acapulco, Gro. 0.075919 1,244,369,972 1,155,462,160 0.081761 0.072410

Michoacán  

Lázaro Cárdenas, Mich. 4.862836 248,999,320 215,103,711 5.629112 4.985340

Nuevo León  

Anáhuac, N.L. 1.659439 17,800,798 17,798,152 1.659686 1.469876

Oaxaca  

Salina Cruz, Oax.  0.088113 43,117,538 32,049,814 0.118541 0.104984

Quintana Roo  

Benito Juárez, Q.R. 0.169266 2,807,524,896 2,567,065,746 0.185121 0.163949

O. P. Blanco, Q.R. 0.392583 341,581,270 285,502,843 0.469695 0.415978

Sinaloa  

Mazatlán, Sin. 0.246195 1,297,614,296 1,138,451,282 0.280615 0.248522

Sonora  

Agua Prieta, Son. 0.168003 128,610,731 128,541,873 0.168093 0.148869

Guaymas, Son. 0.021756 290,200,335 258,280,200 0.024445 0.021649

Naco, Son. 0.018273 5,812,881 1,396,154 0.076078 0.067377

Nogales, Son. 4.449576 442,570,007 431,912,356 4.559371 4.037940

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.022915 12,646,431 14,918,802 0.019424 0.017203

San Luis R.C., Son. 0.069230 185,092,031 191,268,336 0.066994 0.059332

Tamaulipas  

Altamira, Tamps. 8.986550 440,458,790 371,793,078 10.646257 9.428701

Cd. Camargo, Tamps. 0.078002 19,955,616 19,465,149 0.079968 0.070822

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.228848 24,331,986 24,064,656 0.231390 0.204928

Cd. Madero, Tamps. 1.258253 345,464,834 307,802,572 1.412211 1.250704

Matamoros, Tamps. 4.129880 582,468,917 554,807,679 4.335785 3.839924

Nuevo Laredo, Tamps. 46.790687 715,295,516 634,829,458 52.721511 46.692027

Reynosa, Tamps. 2.648675 1,000,005,893 851,805,354 3.109502 2.753885

Río Bravo, Tamps. 0.084328 124,199,726 119,133,149 0.087915 0.077860

Tampico, Tamps. 1.372933 560,015,372 505,179,671 1.521961 1.347902

Veracruz  

Coatzacoalcos, Ver. 0.181537 314,180,171 289,930,341 0.196721 0.174223

Tuxpan, Ver. 0.707283 114,261,510 111,806,651 0.722812 0.640148

Veracruz, Ver. 4.521091 976,192,036 843,024,773 5.235259 4.636530

Yucatán  

Progreso, Yuc. 0.648879 77,647,547 66,204,135 0.761037 0.674002

Total 100.000000 30,416,690,733 26,287,714,689 112.913305 100.000000

Coeficientes preliminares. 

Agua y predial a pesos corrientes.  

 Cuadro 24. 
Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de 

junio de 2024. 
(Pesos)

Entidades/municipios Coeficiente Participación 
Participación 

por entidad 

Baja California 22,554,524 

Ensenada, B.C. 0.123704 570,299  

Mexicali, B.C. 1.671941 7,707,960  

Tecate, B.C. 0.788207 3,633,780  

Tijuana, B.C. 2.308471 10,642,485  

Baja California Sur 52,689 

La Paz, B.C.S. 0.011429 52,689  

Campeche 1,192,821 

Cd. del Carmen, Camp. 0.258736 1,192,821  

Chiapas 746,047 

Suchiate, Chis. 0.161826 746,047  

Chihuahua 23,335,452 
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Ascensión, Chih. 0.022395 103,243  

Cd. Juárez, Chih. 4.960713 22,869,815  

Ojinaga, Chih. 0.078607 362,394  

Coahuila 12,661,664 

Cd. Acuña, Coah.  0.290632 1,339,868  

Piedras Negras, Coah. 2.455821 11,321,796  

Colima 15,040,433 

Manzanillo, Col. 3.262434 15,040,433  

Guerrero 333,824 

Acapulco, Gro. 0.072410 333,824  

Michoacán 22,983,351 

Lázaro Cárdenas, Mich. 4.985340 22,983,351  

Nuevo León 6,776,405 

Anáhuac, N.L. 1.469876 6,776,405  

Oaxaca 483,994 

Salina Cruz, Oax.  0.104984 483,994  

Quintana Roo 2,673,574 

Benito Juárez, Q.R. 0.163949 755,838  

O. P. Blanco, Q.R. 0.415978 1,917,737  

Sinaloa 1,145,735 

Mazatlán, Sin. 0.248522 1,145,735  

Sonora 20,065,242 

Agua Prieta, Son. 0.148869 686,314  

Guaymas, Son. 0.021649 99,806  

Naco, Son. 0.067377 310,622  

Nogales, Son. 4.037940 18,615,659  

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.017203 79,309  

San Luis R.C., Son. 0.059332 273,533  

Tamaulipas 302,736,033 

Altamira, Tamps. 9.428701 43,468,076  

Cd. Camargo, Tamps. 0.070822 326,503  

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.204928 944,754  

Cd. Madero, Tamps. 1.250704 5,765,979  

Matamoros, Tamps. 3.839924 17,702,769  

Nuevo Laredo, Tamps. 46.692027 215,258,995  

Reynosa, Tamps. 2.753885 12,695,925  

Río Bravo, Tamps. 0.077860 358,951  

Tampico, Tamps. 1.347902 6,214,081  

Veracruz 25,129,674 

Coatzacoalcos, Ver. 0.174223 803,201  

Tuxpan, Ver. 0.640148 2,951,201  

Veracruz, Ver. 4.636530 21,375,272  

Yucatán 3,107,274 

Progreso, Yuc. 0.674002 3,107,274  

Total 100.000000 461,018,737 461,018,737 

Recaudación Federal Participable (RFP) 338,984,365,424  

0.136% de la RFP 461,018,737   

Cuadro 25. 
Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan hidrocarburos de junio de 

2024. 
(Pesos) 

   

Participaciones a municipios 
por los que se exportan 

hidrocarburos 

 

 Importe del Coeficientes  

Municipios Crudo de Participación 

 Exportado (a) Distribución  

 (1) (2=1/1) (3) (4=2 x 3) 

          

Campeche, Camp. 143,644,826 6.862818%  755,480

Cd. del Carmen, Camp. 574,579,306 27.451271%  3,021,918

Cd. Madero, Tamps. 40,104,986 1.916068%  210,926

Coatzacoalcos, Ver. 527,036,901 25.179871%  2,771,876

Paraíso, Tab. 599,112,252 28.623364%  3,150,946

Piedras Negras, Coah. 11,187 0.000534%  59
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Reynosa, Tamps. 0 0.000000%  0

Salina Cruz, Oax. 208,598,699 9.966073%  1,097,095

   

Total 2,093,088,156 100.000000% 11,008,299 11,008,299

          

(a) Dólares 

Cálculo efectuado el 06 de junio de 2024. 

 

Segundo.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que a continuación se relacionan se da a conocer la recaudación 
federal participable, el cálculo de las participaciones en ingresos federales y la determinación de las 
diferencias por el primer ajuste cuatrimestral de 2024 por entidades federativas y, en su caso, por municipios. 

 Cuadro 26. Determinación de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste cuatrimestral 
de 2024, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 27. Integración de los fondos de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2024,  de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 28. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral  de 
2024, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 29. Integración del Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 
2024, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 30. Diferencias del Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 
2024, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 31. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal por el primer ajuste 
cuatrimestral de 2024, conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 32. Diferencias del Fondo de Fomento Municipal por el primer ajuste cuatrimestral de 2024, 
conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 33. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios por el primer ajuste 
cuatrimestral de 2024, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 34. Diferencias de las participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios por 
el primer ajuste cuatrimestral de 2024, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 Cuadro 35. Diferencias de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2024. 

 Cuadro 36. Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste 
cuatrimestral de 2024, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 37. Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por 
el primer ajuste cuatrimestral de 2024, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Cuadro 26. 

Determinación de la Recaudación Federal Participable p/ por el primer ajuste cuatrimestral de 2024. 

(Miles de pesos) 

Conceptos Enero Febrero Marzo Abril Total 

Ingresos Tributarios 419,134,661 318,091,997 371,010,651 484,514,240 1,592,751,550

Renta 1/ 211,405,146 157,553,070 226,625,367 285,812,377 881,395,960

Valor Agregado 124,494,762 105,578,743 89,280,243 135,134,992 454,488,741

Especial sobre Producción y Servicios 67,316,032 41,491,207 40,208,368 46,836,163 195,851,770

Artículo 2, fracción I, inciso D) 31,616,923 27,552,953 24,758,067 31,487,339 115,415,282

Bebidas Alcohólicas 3,485,327 2,250,044 2,337,520 2,060,098 10,132,990

Cervezas 5,896,615 3,901,047 3,808,647 3,830,348 17,436,657
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Tabacos 16,971,534 820,352 1,744,676 1,532,709 21,069,271

Bebidas Energetizantes 24,195 20,793 15,601 14,436 75,026

Telecomunicaciones 644,655 632,610 584,332 717,555 2,579,153

Bebidas saborizadas 3,912,920 2,091,627 2,965,410 3,092,263 12,062,221

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 3,513,505 3,269,646 3,096,054 3,055,293 12,934,497

Plaguicidas 189,556 136,762 184,984 119,779 631,081

Combustibles Fósiles 1,058,316 813,577 711,365 924,555 3,507,813

Otras retenciones 2,485 1,795 1,711 1,788 7,779

Importación 9,711,506 9,220,169 8,192,722 9,574,536 36,698,934

Exportación 0 0 0 484 484

Recargos y actualizaciones 4,917,963 4,178,292 6,662,296 7,103,831 22,862,382

No Comprendidos 2/ 122,200 19,178 6,888 25,649 173,914

Derecho de Minería 1,167,052 51,337 34,768 26,208 1,279,365

Petroleros 3,146,997 3,132,971 20,297,547 22,175,225 48,752,739

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo 3/ 
3,147,449 3,134,497 20,300,209 21,149,732 47,731,888

ISR contratos y asignaciones 3/ -453 -1,526 -2,663 1,025,493 1,020,851

Recaudación Federal Participable Bruta 4/  422,281,658 321,224,968 391,308,198 506,689,465 1,641,504,289

Menos: 6,073,864 4,472,291 4,035,462 3,899,855 18,481,471

20% de Bebidas Alcohólicas 697,065 450,009 467,504 412,020 2,026,598

20% de Cervezas 1,179,323 780,209 761,729 766,070 3,487,331

8% de Tabacos 1,357,723 65,628 139,574 122,617 1,685,542

Incentivos Económicos 2,814,753 3,151,444 2,641,654 2,574,149 11,182,000

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta 

25,000 25,000 25,000 25,000 100,000

Recaudación Federal Participable 5/  416,207,794 316,752,677 387,272,736 502,789,610 1,623,022,818

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  Excluye el ISR de servidores públicos, así como ISR de Enajenación de Bienes Inmuebles. (Fracción XIII del Artículo segundo de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2020). 

2/  Numeral 1.19 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024: Impuestos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

3/  Corresponde al 80.29% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

4/  Fuente: Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público. SHCP. 

5/  Fuente: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, de la SHCP. 
 

Cuadro 27. 

Integración de los fondos de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2024. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable  

1) Recaudación federal participable de enero a abril de 2024 1,623,022,817,663

2) Recaudación federal participable de enero a abril de 2007 443,046,756,667

3) Crecimiento (1-2) 1,179,976,060,996
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Fondo General de Participaciones 

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 88,609,351,333

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2024 (3 x 20%) 235,995,212,199

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2024 (5 x 60%) 141,597,127,320

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2024 (5 x30%) 70,798,563,660

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2024 (5 x10%) 23,599,521,220

6) Total fondo general de participaciones de enero a abril de 2024 (4+5) 324,604,563,533

 

Fondo de Fomento Municipal 

7) Recaudación federal participable de enero a abril de 2013 711,317,035,000

8) Crecimiento (1-7) 911,705,782,663

9) Fondo de fomento municipal base 2013 (7 x 1%) 7,113,170,350

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2024 (8 x 1%) 9,117,057,827

10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2024 (10 x 70%) 6,381,940,479

10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2024 (10 x 30%) 2,735,117,348

11) Total fondo de fomento municipal de enero a abril de 2024 (9+10) 16,230,228,177

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

12) Participaciones por tabacos labrados 1,685,541,698

13) Participaciones por cerveza 3,487,331,381

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 2,026,597,990

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 7,199,471,069

 

Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable 

16) Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable (1 x 0.136%) 2,207,311,032

 

   Cuadro 28. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación 

(BET) de 1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones 

por el primer ajuste cuatrimestral de 2024. 

(Pesos) 

   Actualización a Adición 

Entidades 80% BET junio de 2024 e/ al primer ajuste 

 de 1989 19.6662 cuatrimestral 

   de 2024 

        

Aguascalientes 788,208 15,501,056 5,167,019 
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Baja California 2,954,803 58,109,747 19,369,916 

Baja California Sur 772,438 15,190,920 5,063,640 

Campeche  812,889 15,986,438 5,328,813 

Coahuila 2,247,592 44,201,594 14,733,865 

Colima 323,808 6,368,073 2,122,691 

Chiapas 7,283,222 143,233,300 47,744,433 

Chihuahua 8,146,362 160,207,984 53,402,661 

Ciudad de México 971,991 19,115,369 6,371,790 

Durango 4,235,805 83,302,188 27,767,396 

Guanajuato 2,563,631 50,416,880 16,805,627 

Guerrero 328,051 6,451,517 2,150,506 

Hidalgo 271,544 5,340,239 1,780,080 

Jalisco 9,576,691 188,337,121 62,779,040 

México 218,256 4,292,266 1,430,755 

Michoacán 2,455,046 48,281,426 16,093,809 

Morelos 451,987 8,888,867 2,962,956 

Nayarit 818,713 16,100,974 5,366,991 

Nuevo León 3,047,369 59,930,168 19,976,723 

Oaxaca 610,250 12,001,299 4,000,433 

Puebla 1,221,283 24,017,996 8,005,999 

Querétaro 1,435,730 28,235,353 9,411,784 

Quintana Roo 53,930 1,060,598 353,533 

San Luis Potosí 1,589,981 31,268,884 10,422,961 

Sinaloa 9,406,668 184,993,414 61,664,471 

Sonora 11,431,317 224,810,566 74,936,855 

Tabasco 2,462,672 48,431,400 16,143,800 

Tamaulipas 1,967,010 38,683,612 12,894,537 

Tlaxcala 17,902 352,064 117,355 

Veracruz 9,805,475 192,836,432 64,278,811 

Yucatán 1,183,000 23,265,115 7,755,038 

Zacatecas 853,445 16,784,020 5,594,673 

        

Totales 90,307,069 1,775,996,880 591,998,960 

        

e/ Estimado. 
 

Cuadro 29. 

Integración del Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2024. 

(Pesos) 

 Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2024   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 Enero-abril 2007 C1 C2 C3 2024  

    

Aguascalientes 1,013,795,756 1,548,597,822 795,439,361 58,277,020 5,167,019 3,421,276,978

Baja California 2,542,252,003 4,154,969,199 2,182,158,129 815,937,791 19,369,916 9,714,687,038
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Baja California Sur 640,983,788 954,417,781 508,956,953 38,033,072 5,063,640 2,147,455,234

Campeche  905,756,673 941,758,637 521,626,199 27,733,191 5,328,813 2,402,203,513

Coahuila 2,152,756,629 3,456,543,711 1,775,758,455 291,254,228 14,733,865 7,691,046,888

Colima 656,946,440 784,613,358 396,950,200 15,318,589 2,122,691 1,855,951,279

Chiapas 4,017,479,567 6,390,115,822 3,007,580,898 227,454,747 47,744,433 13,690,375,467

Chihuahua 2,519,997,189 4,379,666,570 2,222,186,215 790,202,543 53,402,661 9,965,455,178

Ciudad de México 10,978,854,988 10,154,999,743 4,907,653,239 5,828,562,302 6,371,790 31,876,442,063

Durango 1,154,076,975 1,939,028,790 1,056,076,989 72,020,635 27,767,396 4,248,970,785

Guanajuato 3,421,299,355 6,830,195,823 3,471,146,821 989,543,819 16,805,627 14,728,991,445

Guerrero 1,973,095,997 3,900,073,289 1,879,414,617 119,405,507 2,150,506 7,874,139,915

Hidalgo 1,581,523,728 3,760,265,134 1,773,037,088 144,862,514 1,780,080 7,261,468,543

Jalisco 5,731,183,948 9,629,695,839 4,760,999,443 2,080,494,541 62,779,040 22,265,152,811

México 11,201,473,559 18,910,235,791 9,457,778,186 6,201,649,186 1,430,755 45,772,567,477

Michoacán 2,517,149,639 5,542,468,316 2,694,492,284 344,873,828 16,093,809 11,115,077,877

Morelos 1,294,457,293 2,084,169,275 1,057,302,105 66,739,266 2,962,956 4,505,630,895

Nayarit 868,764,247 1,407,384,161 755,567,752 34,013,620 5,366,991 3,071,096,770

Nuevo León 4,247,324,806 6,605,793,153 3,402,214,253 1,899,420,582 19,976,723 16,174,729,517

Oaxaca 2,153,805,072 4,915,267,838 2,336,775,879 149,831,803 4,000,433 9,559,681,026

Puebla 3,556,293,926 7,189,239,880 3,541,155,211 555,737,939 8,005,999 14,850,432,955

Querétaro 1,505,655,362 2,720,552,410 1,439,021,087 290,823,531 9,411,784 5,965,464,174

Quintana Roo 1,062,743,102 2,164,311,880 1,156,312,610 256,379,264 353,533 4,640,100,389

San Luis Potosí 1,658,184,566 3,187,374,683 1,588,777,699 164,780,156 10,422,961 6,609,540,065

Sinaloa 2,132,223,787 3,334,560,698 1,621,934,221 301,901,460 61,664,471 7,452,284,638

Sonora 2,208,310,798 3,249,761,749 1,644,652,307 306,565,707 74,936,855 7,484,227,416

Tabasco 3,677,980,592 3,008,439,951 1,423,639,266 84,441,910 16,143,800 8,210,645,518

Tamaulipas 2,494,970,020 3,873,812,373 1,860,725,875 362,516,961 12,894,537 8,604,919,767

Tlaxcala 916,146,565 1,551,118,664 805,282,514 22,336,711 117,355 3,295,001,808

Veracruz 5,354,271,110 8,676,261,209 4,358,163,948 855,895,388 64,278,811 19,308,870,467

Yucatán 1,400,742,640 2,614,613,979 1,478,140,366 139,304,163 7,755,038 5,640,556,185

Zacatecas 1,068,851,213 1,736,819,791 917,643,490 63,209,245 5,594,673 3,792,118,413

    

Totales 88,609,351,333 141,597,127,320 70,798,563,660 23,599,521,220 591,998,960 325,196,562,493

    
 

    Cuadro 30. 

Diferencias del Fondo General de Participaciones 

por el primer ajuste cuatrimestral de 2024. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

     

Aguascalientes 3,240,683,543 3,421,276,978 180,593,435 5.6% 

Baja California 9,098,709,027 9,714,687,038 615,978,011 6.8% 

Baja California Sur 2,017,938,232 2,147,455,234 129,517,002 6.4% 
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Campeche  2,280,377,791 2,402,203,513 121,825,722 5.3% 

Coahuila 7,271,675,883 7,691,046,888 419,371,005 5.8% 

Colima 1,780,403,739 1,855,951,279 75,547,540 4.2% 

Chiapas 13,082,019,183 13,690,375,467 608,356,284 4.7% 

Chihuahua 9,423,248,620 9,965,455,178 542,206,558 5.8% 

Ciudad de México 30,307,132,052 31,876,442,063 1,569,310,011 5.2% 

Durango 3,966,702,251 4,248,970,785 282,268,534 7.1% 

Guanajuato 13,964,926,632 14,728,991,445 764,064,813 5.5% 

Guerrero 7,394,277,601 7,874,139,915 479,862,314 6.5% 

Hidalgo 6,745,772,709 7,261,468,543 515,695,834 7.6% 

Jalisco 20,879,590,733 22,265,152,811 1,385,562,078 6.6% 

México 43,047,435,850 45,772,567,477 2,725,131,627 6.3% 

Michoacán 10,669,720,836 11,115,077,877 445,357,041 4.2% 

Morelos 4,281,318,964 4,505,630,895 224,311,931 5.2% 

Nayarit 2,897,653,520 3,071,096,770 173,443,250 6.0% 

Nuevo León 15,226,634,234 16,174,729,517 948,095,283 6.2% 

Oaxaca 8,960,924,715 9,559,681,026 598,756,311 6.7% 

Puebla 13,998,354,978 14,850,432,955 852,077,977 6.1% 

Querétaro 5,639,074,425 5,965,464,174 326,389,749 5.8% 

Quintana Roo 4,233,058,852 4,640,100,389 407,041,537 9.6% 

San Luis Potosí 6,128,055,116 6,609,540,065 481,484,949 7.9% 

Sinaloa 7,121,355,216 7,452,284,638 330,929,422 4.6% 

Sonora 7,059,066,804 7,484,227,416 425,160,612 6.0% 

Tabasco 7,819,211,303 8,210,645,518 391,434,215 5.0% 

Tamaulipas 8,185,701,938 8,604,919,767 419,217,829 5.1% 

Tlaxcala 3,068,524,402 3,295,001,808 226,477,406 7.4% 

Veracruz 18,425,735,473 19,308,870,467 883,134,994 4.8% 

Yucatán 5,278,951,831 5,640,556,185 361,604,354 6.8% 

Zacatecas 3,594,752,198 3,792,118,413 197,366,215 5.5% 

   

Totales 307,088,988,651 325,196,562,493 18,107,573,843 5.9% 

          

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2024. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2024. 
 

Cuadro 31. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal por el primer ajuste cuatrimestral de 2024. 

(Pesos) 

 Fondo de Fomento Municipal Total 

 
de 2013 

Crecimiento 2024  

Entidades 70% primera parte 30% segunda parte Subtotal  

       

    

Aguascalientes 171,324,015 73,121,636 24,090,765 97,212,401 268,536,416
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Baja California 117,757,385 210,020,145 0 210,020,145 327,777,530

Baja California Sur 53,124,491 46,738,852 0 46,738,852 99,863,343

Campeche  79,572,440 46,333,717 33,220,100 79,553,816 159,126,256

Coahuila 121,519,273 164,415,692 40,585,523 205,001,215 326,520,489

Colima 92,020,836 36,027,829 0 36,027,829 128,048,665

Chiapas 159,491,681 291,383,644 48,614,414 339,998,058 499,489,739

Chihuahua 159,984,805 201,566,117 136,377,296 337,943,412 497,928,217

Ciudad de México 880,334,145 447,874,300 343,350,714 791,225,014 1,671,559,158

Durango 155,743,486 86,565,590 60,903,414 147,469,004 303,212,490

Guanajuato 256,478,615 308,280,915 228,005,482 536,286,397 792,765,012

Guerrero 117,937,017 174,579,660 84,046,646 258,626,306 376,563,323

Hidalgo 344,754,622 154,851,865 0 154,851,865 499,606,487

Jalisco 293,662,222 403,595,919 291,834,375 695,430,294 989,092,516

México 482,619,834 856,747,260 545,989,350 1,402,736,611 1,885,356,444

Michoacán 360,557,915 244,022,090 2,209,801 246,231,891 606,789,806

Morelos 150,125,503 101,039,093 0 101,039,093 251,164,596

Nayarit 138,594,705 57,366,150 11,572,148 68,938,298 207,533,003

Nuevo León 164,664,869 303,287,453 170,196,502 473,483,956 638,148,825

Oaxaca 379,403,436 202,835,627 9,475,834 212,311,461 591,714,897

Puebla 379,491,979 330,377,178 0 330,377,178 709,869,156

Querétaro 179,534,246 125,327,999 92,095,659 217,423,658 396,957,904

Quintana Roo 119,298,981 96,440,336 0 96,440,336 215,739,316

San Luis Potosí 192,517,532 160,168,826 38,659,850 198,828,676 391,346,208

Sinaloa 119,783,060 143,603,427 100,812,340 244,415,767 364,198,827

Sonora 100,436,361 144,693,535 39,212,098 183,905,634 284,341,995

Tabasco 183,212,313 113,440,220 86,190,150 199,630,370 382,842,683

Tamaulipas 198,036,867 178,314,276 89,843,031 268,157,308 466,194,175

Tlaxcala 125,570,842 68,688,183 0 68,688,183 194,259,025

Veracruz 334,753,866 400,340,844 240,049,087 640,389,932 975,143,798

Yucatán 236,942,381 126,910,071 0 126,910,071 363,852,451

Zacatecas 263,920,629 82,982,029 17,782,768 100,764,797 364,685,426

    

Totales 7,113,170,350 6,381,940,479 2,735,117,348 9,117,057,827 16,230,228,177

    
 

    Cuadro 32. 

Diferencias del Fondo de Fomento Municipal 

por el primer ajuste cuatrimestral de 2024. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

     

Aguascalientes 254,936,033 268,536,416 13,600,383 5.3% 

Baja California 288,544,324 327,777,530 39,233,206 13.6% 
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Baja California Sur 93,608,236 99,863,343 6,255,107 6.7% 

Campeche  151,162,554 159,126,256 7,963,702 5.3% 

Coahuila 301,065,647 326,520,489 25,454,842 8.5% 

Colima 124,916,716 128,048,665 3,131,949 2.5% 

Chiapas 453,743,427 499,489,739 45,746,312 10.1% 

Chihuahua 458,570,987 497,928,217 39,357,230 8.6% 

Ciudad de México 1,610,371,858 1,671,559,158 61,187,300 3.8% 

Durango 309,841,121 303,212,490 -6,628,631 -2.1% 

Guanajuato 744,698,041 792,765,012 48,066,971 6.5% 

Guerrero 360,961,165 376,563,323 15,602,158 4.3% 

Hidalgo 479,054,383 499,606,487 20,552,104 4.3% 

Jalisco 898,268,828 989,092,516 90,823,688 10.1% 

México 1,743,824,392 1,885,356,444 141,532,052 8.1% 

Michoacán 575,315,234 606,789,806 31,474,572 5.5% 

Morelos 236,124,665 251,164,596 15,039,931 6.4% 

Nayarit 202,670,559 207,533,003 4,862,444 2.4% 

Nuevo León 625,312,367 638,148,825 12,836,458 2.1% 

Oaxaca 584,225,011 591,714,897 7,489,886 1.3% 

Puebla 671,392,742 709,869,156 38,476,414 5.7% 

Querétaro 366,201,852 396,957,904 30,756,052 8.4% 

Quintana Roo 209,331,553 215,739,316 6,407,763 3.1% 

San Luis Potosí 362,945,805 391,346,208 28,400,403 7.8% 

Sinaloa 365,747,130 364,198,827 -1,548,303 -0.4% 

Sonora 242,520,679 284,341,995 41,821,316 17.2% 

Tabasco 372,076,894 382,842,683 10,765,789 2.9% 

Tamaulipas 426,225,198 466,194,175 39,968,977 9.4% 

Tlaxcala 193,308,329 194,259,025 950,696 0.5% 

Veracruz 869,294,332 975,143,798 105,849,466 12.2% 

Yucatán 401,845,846 363,852,451 -37,993,395 -9.5% 

Zacatecas 346,743,571 364,685,426 17,941,855 5.2% 

    

Totales 15,324,849,479 16,230,228,177 905,378,697 5.9% 

          

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2024. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2024. 
 

    Cuadro 33. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 

por el primer ajuste cuatrimestral de 2024. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

          

Aguascalientes 19,492,505 66,747,490 17,804,199 104,044,194 
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Baja California 77,434,654 182,441,033 113,614,712 373,490,399 

Baja California Sur 17,803,253 37,177,100 30,519,707 85,500,060 

Campeche  1,845,440 50,570,023 5,090,640 57,506,103 

Coahuila 49,952,364 116,856,048 20,638,505 187,446,917 

Colima 18,759,678 18,579,538 15,602,502 52,941,718 

Chiapas 7,644,211 68,648,469 9,226,490 85,519,170 

Chihuahua 69,590,601 168,527,794 32,125,228 270,243,623 

Ciudad de México 171,496,194 131,138,450 499,282,036 801,916,681 

Durango 17,220,958 79,915,911 6,652,641 103,789,509 

Guanajuato 76,746,943 156,015,910 102,305,404 335,068,256 

Guerrero 11,764,413 72,823,970 24,699,561 109,287,944 

Hidalgo 30,601,580 42,548,658 66,389,179 139,539,417 

Jalisco 164,240,196 153,592,196 305,768,014 623,600,405 

México 308,060,151 359,842,044 190,956,138 858,858,333 

Michoacán 59,665,154 121,731,843 54,427,511 235,824,508 

Morelos 14,487,524 39,093,021 9,635,135 63,215,681 

Nayarit 6,623,164 68,220,784 8,414,106 83,258,054 

Nuevo León 151,714,772 296,783,498 142,483,619 590,981,889 

Oaxaca 12,860,241 89,954,129 8,938,881 111,753,251 

Puebla 35,572,240 110,344,370 69,275,984 215,192,594 

Querétaro 49,694,332 62,231,887 40,857,970 152,784,190 

Quintana Roo 17,682,342 103,037,319 74,518,701 195,238,362 

San Luis Potosí 33,592,675 62,873,035 15,149,504 111,615,213 

Sinaloa 37,514,603 95,388,006 23,186,138 156,088,747 

Sonora 49,650,453 171,727,247 16,871,353 238,249,054 

Tabasco 29,104,606 69,589,357 13,901,159 112,595,122 

Tamaulipas 42,968,503 136,388,285 18,100,682 197,457,471 

Tlaxcala 11,856,426 17,195,638 3,344,678 32,396,741 

Veracruz 45,898,452 205,301,202 56,701,840 307,901,495 

Yucatán 35,997,206 83,153,381 22,146,614 141,297,202 

Zacatecas 8,005,862 48,893,746 7,969,158 64,868,766 

   

Totales 1,685,541,698 3,487,331,381 2,026,597,990 7,199,471,069 

          
 

    Cuadro 34. 

Diferencias de las participaciones en el impuesto especial sobre 

producción y servicios por el primer ajuste cuatrimestral de 2024. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

     

Aguascalientes 184,188,412 104,044,194 -80,144,218 -43.5% 
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Baja California 330,021,469 373,490,399 43,468,930 13.2% 

Baja California Sur 81,344,983 85,500,060 4,155,077 5.1% 

Campeche  18,710,808 57,506,103 38,795,295 207.3% 

Coahuila 185,069,002 187,446,917 2,377,915 1.3% 

Colima 54,936,788 52,941,718 -1,995,070 -3.6% 

Chiapas 82,519,752 85,519,170 2,999,418 3.6% 

Chihuahua 311,507,514 270,243,623 -41,263,891 -13.2% 

Ciudad de México 881,947,791 801,916,681 -80,031,110 -9.1% 

Durango 100,104,992 103,789,509 3,684,517 3.7% 

Guanajuato 331,444,262 335,068,256 3,623,994 1.1% 

Guerrero 110,268,616 109,287,944 -980,672 -0.9% 

Hidalgo 121,196,544 139,539,417 18,342,873 15.1% 

Jalisco 644,709,692 623,600,405 -21,109,287 -3.3% 

México 840,010,407 858,858,333 18,847,926 2.2% 

Michoacán 267,152,736 235,824,508 -31,328,228 -11.7% 

Morelos 70,476,856 63,215,681 -7,261,175 -10.3% 

Nayarit 54,173,625 83,258,054 29,084,429 53.7% 

Nuevo León 504,235,702 590,981,889 86,746,187 17.2% 

Oaxaca 115,817,698 111,753,251 -4,064,447 -3.5% 

Puebla 216,742,869 215,192,594 -1,550,275 -0.7% 

Querétaro 145,676,341 152,784,190 7,107,849 4.9% 

Quintana Roo 173,052,135 195,238,362 22,186,227 12.8% 

San Luis Potosí 116,957,252 111,615,213 -5,342,039 -4.6% 

Sinaloa 157,989,259 156,088,747 -1,900,512 -1.2% 

Sonora 188,631,404 238,249,054 49,617,650 26.3% 

Tabasco 103,962,831 112,595,122 8,632,291 8.3% 

Tamaulipas 185,718,793 197,457,471 11,738,678 6.3% 

Tlaxcala 29,014,441 32,396,741 3,382,300 11.7% 

Veracruz 268,916,293 307,901,495 38,985,202 14.5% 

Yucatán 149,522,379 141,297,202 -8,225,177 -5.5% 

Zacatecas 76,775,568 64,868,766 -11,906,802 -15.5% 

    

Totales 7,102,797,214 7,199,471,069 96,673,855 1.4% 

          

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2024. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2024. 
 

    Cuadro 35. 

Diferencias de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2024. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto  

 General de Especial sobre  

Entidades de Fomento Producción Total 

  Participaciones Municipal y Servicios  
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Aguascalientes 180,593,435 13,600,383 -80,144,218 114,049,600 

Baja California 615,978,011 39,233,206 43,468,930 698,680,147 

Baja California Sur 129,517,002 6,255,107 4,155,077 139,927,186 

Campeche  121,825,722 7,963,702 38,795,295 168,584,719 

Coahuila 419,371,005 25,454,842 2,377,915 447,203,762 

Colima 75,547,540 3,131,949 -1,995,070 76,684,419 

Chiapas 608,356,284 45,746,312 2,999,418 657,102,014 

Chihuahua 542,206,558 39,357,230 -41,263,891 540,299,897 

Ciudad de México 1,569,310,011 61,187,300 -80,031,110 1,550,466,201 

Durango 282,268,534 -6,628,631 3,684,517 279,324,420 

Guanajuato 764,064,813 48,066,971 3,623,994 815,755,778 

Guerrero 479,862,314 15,602,158 -980,672 494,483,800 

Hidalgo 515,695,834 20,552,104 18,342,873 554,590,811 

Jalisco 1,385,562,078 90,823,688 -21,109,287 1,455,276,479 

México 2,725,131,627 141,532,052 18,847,926 2,885,511,605 

Michoacán 445,357,041 31,474,572 -31,328,228 445,503,385 

Morelos 224,311,931 15,039,931 -7,261,175 232,090,687 

Nayarit 173,443,250 4,862,444 29,084,429 207,390,123 

Nuevo León 948,095,283 12,836,458 86,746,187 1,047,677,928 

Oaxaca 598,756,311 7,489,886 -4,064,447 602,181,750 

Puebla 852,077,977 38,476,414 -1,550,275 889,004,116 

Querétaro 326,389,749 30,756,052 7,107,849 364,253,650 

Quintana Roo 407,041,537 6,407,763 22,186,227 435,635,527 

San Luis Potosí 481,484,949 28,400,403 -5,342,039 504,543,313 

Sinaloa 330,929,422 -1,548,303 -1,900,512 327,480,607 

Sonora 425,160,612 41,821,316 49,617,650 516,599,578 

Tabasco 391,434,215 10,765,789 8,632,291 410,832,295 

Tamaulipas 419,217,829 39,968,977 11,738,678 470,925,484 

Tlaxcala 226,477,406 950,696 3,382,300 230,810,402 

Veracruz 883,134,994 105,849,466 38,985,202 1,027,969,662 

Yucatán 361,604,354 -37,993,395 -8,225,177 315,385,782 

Zacatecas 197,366,215 17,941,855 -11,906,802 203,401,268 

   

Totales 18,107,573,843 905,378,697 96,673,855 19,109,626,395 

          
 

  Cuadro 36.
Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste 

cuatrimestral de 2024. 
(Pesos)

Entidades/municipios Coeficiente Participación 
Participación

por entidad

Baja California 107,988,776

Ensenada, B.C. 0.123704 2,730,534

Mexicali, B.C. 1.671941 36,904,930

Tecate, B.C. 0.788207 17,398,173
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Tijuana, B.C. 2.308471 50,955,140

Baja California Sur 252,271

La Paz, B.C.S. 0.011429 252,271

Campeche 5,711,105

Cd. del Carmen, Camp. 0.258736 5,711,105

Chiapas 3,571,997

Suchiate, Chis. 0.161826 3,571,997

Chihuahua 111,727,783

Ascensión, Chih. 0.022395 494,319

Cd. Juárez, Chih. 4.960713 109,498,360

Ojinaga, Chih. 0.078607 1,735,104

Coahuila 60,622,765

Cd. Acuña, Coah.  0.290632 6,415,153

Piedras Negras, Coah. 2.455821 54,207,613

Colima 72,012,068

Manzanillo, Col. 3.262434 72,012,068

Guerrero 1,598,314

Acapulco, Gro. 0.072410 1,598,314

Michoacán 110,041,959

Lázaro Cárdenas, Mich. 4.985340 110,041,959

Nuevo León 32,444,743

Anáhuac, N.L. 1.469876 32,444,743

Oaxaca 2,317,316

Salina Cruz, Oax.  0.104984 2,317,316

Quintana Roo 12,800,804

Benito Juárez, Q.R. 0.163949 3,618,874

O. P. Blanco, Q.R. 0.415978 9,181,929

Sinaloa 5,485,664

Mazatlán, Sin. 0.248522 5,485,664

Sonora 96,070,349

Agua Prieta, Son. 0.148869 3,286,000

Guaymas, Son. 0.021649 477,862

Naco, Son. 0.067377 1,487,225

Nogales, Son. 4.037940 89,129,890

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.017203 379,723

San Luis R.C., Son. 0.059332 1,309,648

Tamaulipas 1,449,469,470

Altamira, Tamps. 9.428701 208,120,746

Cd. Camargo, Tamps. 0.070822 1,563,264

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.204928 4,523,388

Cd. Madero, Tamps. 1.250704 27,606,925

Matamoros, Tamps. 3.839924 84,759,063

Nuevo Laredo, Tamps. 46.692027 1,030,638,271

Reynosa, Tamps. 2.753885 60,786,802

Río Bravo, Tamps. 0.077860 1,718,620

Tampico, Tamps. 1.347902 29,752,391

Veracruz 120,318,336

Coatzacoalcos, Ver. 0.174223 3,845,647

Tuxpan, Ver. 0.640148 14,130,053

Veracruz, Ver. 4.636530 102,342,636

Yucatán 14,877,312

Progreso, Yuc. 0.674002 14,877,312

Total 100.000000 2,207,311,032 2,207,311,032

Recaudación federal participable (RFP) 1,623,022,817,663  

0.136% de la RFP  2,207,311,032   

    Cuadro 37. 

Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por 

el primer ajuste cuatrimestral de 2024. 

(Pesos) 

    Diferencias 
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Entidades/municipios Provisional Preliminar Absolutas Rel % 

Baja California     

Ensenada, B.C. 2,183,379 2,730,534 547,155 25.1% 

Mexicali, B.C. 32,420,379 36,904,930 4,484,551 13.8% 

Tecate, B.C. 15,070,247 17,398,173 2,327,926 15.4% 

Tijuana, B.C. 44,668,386 50,955,140 6,286,754 14.1% 

Baja California Sur   

La Paz, B.C.S. 249,331 252,271 2,940 1.2% 

Campeche   

Cd. del Carmen, Camp. 5,721,637 5,711,105 -10,532 -0.2% 

Chiapas   

Suchiate, Chis. 3,314,865 3,571,997 257,132 7.8% 

Chihuahua   

Ascensión, Chih. 483,880 494,319 10,439 2.2% 

Cd. Juárez, Chih. 101,452,942 109,498,360 8,045,418 7.9% 

Ojinaga, Chih. 1,499,403 1,735,104 235,701 15.7% 

Coahuila   

Cd. Acuña, Coah.  6,058,629 6,415,153 356,524 5.9% 

Piedras Negras, Coah. 53,602,744 54,207,613 604,869 1.1% 

Colima   

Manzanillo, Col. 69,222,063 72,012,068 2,790,005 4.0% 

Guerrero   

Acapulco, Gro. 1,582,286 1,598,314 16,028 1.0% 

Michoacán   

Lázaro Cárdenas, Mich. 101,350,237 110,041,959 8,691,722 8.6% 

Nuevo León   

Anáhuac, N.L. 34,585,693 32,444,743 -2,140,950 -6.2% 

Oaxaca   

Salina Cruz, Oax.  1,836,426 2,317,316 480,890 26.2% 

Quintana Roo   

Benito Juárez, Q.R. 3,527,796 3,618,874 91,078 2.6% 

O. P. Blanco, Q.R. 8,182,142 9,181,929 999,787 12.2% 

Sinaloa     

Mazatlán, Sin. 5,131,151 5,485,664 354,513 6.9% 

Sonora   

Agua Prieta, Son. 3,501,480 3,286,000 -215,480 -6.2% 
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Guaymas, Son. 453,432 477,862 24,430 5.4% 

Naco, Son. 380,834 1,487,225 1,106,391 290.5% 

Nogales, Son. 92,737,147 89,129,890 -3,607,257 -3.9% 

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 477,583 379,723 -97,860 -20.5% 

San Luis R.C., Son. 1,442,869 1,309,648 -133,221 -9.2% 

Tamaulipas   

Altamira, Tamps. 187,295,828 208,120,746 20,824,918 11.1% 

Cd. Camargo, Tamps. 1,625,705 1,563,264 -62,441 -3.8% 

Cd. M. Alemán, Tamps. 4,769,607 4,523,388 -246,219 -5.2% 

Cd. Madero, Tamps. 26,224,254 27,606,925 1,382,671 5.3% 

Matamoros, Tamps. 86,074,114 84,759,063 -1,315,051 -1.5% 

Nuevo Laredo, Tamps. 975,201,911 1,030,638,271 55,436,360 5.7% 

Reynosa, Tamps. 55,203,144 60,786,802 5,583,658 10.1% 

Río Bravo, Tamps. 1,757,553 1,718,620 -38,933 -2.2% 

Tampico, Tamps. 28,614,390 29,752,391 1,138,001 4.0% 

Veracruz   

Coatzacoalcos, Ver. 3,783,565 3,845,647 62,082 1.6% 

Tuxpan, Ver. 14,741,042 14,130,053 -610,989 -4.1% 

Veracruz, Ver. 94,227,656 102,342,636 8,114,980 8.6% 

Yucatán     

Progreso, Yuc. 13,523,795 14,877,312 1,353,517 10.0% 

Total 2,084,179,525 2,207,311,032 123,131,507 5.9% 

 

Tercero.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en los numerales 

primero y segundo de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, 

pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los 

coeficientes y, en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y del ajuste 

definitivo correspondientes al ejercicio fiscal de 2024. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2024.- El Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades 

Federativas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

de las personas titulares de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, de Egresos; de la Procuraduría 

Fiscal de la Federación; de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos; de la Subprocuraduría Fiscal 

Federal de Legislación y Consulta; de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos Financieros y de la 

Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones, con fundamento en el párrafo primero del artículo 50 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Fernando Renoir Baca Rivera.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
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Acuerdo 99/2024 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 
estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 
comprendido del 20 al 26 de julio de 2024, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 20 al 26 de julio de 
2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 4.23% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 20 al 26 de julio de 
2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.2611 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 20 al 26 de julio de 2024, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.9141 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.2146 

Diésel $6.7865 

Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 20 al 26 de julio de 2024, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 
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Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y 

Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 100/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

20 al 26 de julio de 2024. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 
Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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kms kms kms kms kms kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 octanos: $3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2024.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 101/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 

combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 

aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 

se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 

fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 20 al 26 de julio de 2024. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 
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Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 

García Ramos.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se expide el formato oficial para que las instituciones de crédito lleven a cabo el 

intercambio de información en términos de lo previsto en el primer párrafo de la 62ª Octies de las Disposiciones de 

carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Inteligencia Financiera México. 

PABLO GÓMEZ ÁLVAREZ, Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, párrafos penúltimo y último, 115 y 115 

Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, 61ª y 62ª Octies de las Disposiciones de carácter general a que se 

refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, el artículo 4 de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo así como el artículo 10, fracciones I y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y, 

CONSIDERANDO 

Que, en términos de la 62ª Octies de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 

de la Ley de Instituciones de Crédito, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe expedir el formato 

oficial para que las instituciones de crédito intercambien información respecto de sus clientes y usuarios con 

entidades financieras extranjeras, de conformidad con los términos y especificaciones señalados en la citada 

disposición. 

Que, una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, emitida mediante 

oficio VSPP/220-79923/2024 de fecha 24 de abril de 2024, he tenido a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDE EL FORMATO OFICIAL PARA QUE LAS INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO LLEVEN A CABO EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO 

EN EL PRIMER PÁRRAFO DE LA 62ª OCTIES DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A 

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Artículo 1. – La presente Resolución tiene por objeto expedir el formato oficial, en términos de lo 

dispuesto en el primer párrafo de la 62ª Octies de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el 

artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 2. – Las Entidades llevarán a cabo el intercambio de información a que se refiere el Artículo 1 

anterior a través de los medios electrónicos que convengan con la entidad o institución financiera extranjera 

de que se trate y mediante el formato digital que se podrá encontrar como “Anexo A_62ª Octies” en el portal 

en Internet que corresponde al sitio oficial de la Unidad de Inteligencia Financiera, accesible mediante el 

enlace web https://www.gob.mx/uif/documentos/layouts. 

Artículo 3. – Las Entidades serán responsables de que la información se remita a la entidad o institución 

financiera extranjera de que se trate, en términos de la presente Resolución, así como de que reúna la calidad 

y características exigibles. 

Artículo 4. – Para efectos de esta Resolución, así como de su “Anexo A_62ª Octies”, serán aplicables las 

definiciones previstas en la 2ª de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la 

Ley de Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2009, y sus 

respectivas modificaciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - La presente Resolución entrará en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. – El día hábil siguiente a la entrada en vigor de la presente Resolución, la Secretaría, a través 

de la Unidad de Inteligencia Financiera, dará a conocer el formato digital a que se refiere el Artículo 2, 

mediante su publicación en el portal en Internet de dicha unidad administrativa.  

Ciudad de México, a 11 de julio de 2024.- El Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Pablo Gómez Álvarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO por el que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de Programas de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación suspendidos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio 
Exterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5o., fracción XI de la Ley de Comercio Exterior; 1, 2, apartado A, fracción II, 
numeral 15, 12, fracciones IV, X y XXIX y 32, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría  de 
Economía, y 25, 29 y 30 del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 
Servicios de Exportación, y 

CONSIDERANDO 

Que el 1 de junio de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto para el fomento y 
operación de la Industria Maquiladora de Exportación”, el cual ha sido modificado mediante diversos dados a 
conocer en el referido órgano de difusión oficial en fechas 01 de noviembre de 2006; 16 de mayo de 2008; 24 
de diciembre de 2010; 6 de enero y 28 de julio de 2016; 5 de octubre de 2017; 10 de abril, 20 de septiembre y 
20 de diciembre de 2019; 24 de diciembre de 2020; 17 de mayo de 2021 y 18 de noviembre de 2022, 
habiendo modificado su denominación a “Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora 
y de Servicios de Exportación” (Decreto IMMEX), mediante el Decreto de reforma publicado el 01 de 
noviembre de 2006 en el referido medio de difusión oficial, cuyo objeto es fomentar y otorgar facilidades a las 
empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación para realizar procesos industriales o de 
servicios a mercancías de exportación y para la prestación de servicios de exportación; 

Que conforme a lo establecido en el artículo 25 del Decreto IMMEX, los titulares de un programa de la 
industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación (Programa IMMEX) están obligados  a 
presentar un reporte anual a la Secretaría de Economía, respecto del total de las ventas y de las 
exportaciones, correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el último día hábil del mes 
de mayo del año que corresponda; 

Que el artículo 29 del Decreto IMMEX señala que la Secretaría de Economía verificará anualmente que las 
empresas con Programa IMMEX cumplan con lo previsto en el artículo 11, fracción III del mismo Decreto, es 
decir, que las empresas con Programa IMMEX cuenten con: a) certificado de firma electrónica avanzada del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT); b) Registro Federal de Contribuyentes activo; c) que su domicilio 
fiscal y los domicilios en los que realizan sus operaciones al amparo del Programa IMMEX, estén inscritos y 
activos en el Registro Federal de Contribuyentes; d) que cuenten con el documento que acredite que no se 
encuentran en los listados de empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 y 69-B, tercer 
párrafo del Código Fiscal de la Federación (CFF), con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido 
artículo 69 y, e) tener opinión positiva vigente expedida por el SAT sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales del solicitante en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF; 

Que cuando el reporte anual no se presente dentro del plazo señalado en el artículo 25, primer párrafo del 
Decreto IMMEX o no se cumpla con alguno de los requisitos establecidos en el artículo 11, fracción III  del 
referido Decreto, se suspenderá el beneficio de importar temporalmente las mercancías autorizadas en el 
Programa IMMEX, en tanto no se subsanen dichas omisiones, y 

Que con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 25 del Decreto IMMEX, la Secretaría 
de Economía debe publicar en el Diario Oficial de la Federación los nombres de los titulares y números de 
Programas IMMEX suspendidos por falta de presentación de reporte anual en el plazo establecido en dicho 
artículo, así como por incumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 11, fracción III del Decreto 
IMMEX, se emite el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS NOMBRES DE LOS TITULARES Y NÚMEROS  DE 
PROGRAMAS DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE  SERVICIOS DE 

EXPORTACIÓN SUSPENDIDOS 

Primero. Se dan a conocer los nombres de los titulares y números de Programas de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (Programas IMMEX) suspendidos por falta de 
presentación del reporte anual correspondiente al ejercicio fiscal 2023, conforme a lo previsto en el artículo 25, 
párrafos segundo y tercero, fracción I, del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación (Decreto IMMEX), que a continuación se señalan: 
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Programa Número Año RFC Denominación o razón social 

IM 365 2009 VXM0212118R1 20X DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 370 2014 HCS140530G7A 3H COMMUNICATIONS SYSTEMS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

IM 67 2019 ALO1809038W9 AAPO LOGISTICS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 50 2019 AMS130624NI9 AB MATERIAL SUPPLY, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 7 2019 ATC110117JE7 ABLE TRANSPORTE DE CARGA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 98 2023 ACI091207DJ2 ABRASIVOS Y CONVERSIONES IDEAL, S.A. DE C.V. 

IM 4937 2006 AFA050630GH6 AC FABRICATION, S. A. P. I. DE C.V. 

IM 1571 2006 MIM020326MS9 
ACE STAMPING & METAL FAB, CO. INC. DE MEXICO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

IM 811 2008 ABB0806131W5 AGRICOLA BAJA BEST, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 174 2006 AMO970719RU4 AGRICOLA LAS MONTAÑAS, S. DE R.L DE C.V. 

IM 300 2014 AOR140217TS7 AGRICOLA ORQUI, S.A. DE C.V. 

IM 708 2009 ARE0910063L7 AGRICOLA REBACE, S.P.R. DE R.L. 

IM 239 2006 AST970929GW2 AGRICOLA SANTA TERESA, S.A. DE C.V. 

IM 242 2006 ATE000114AQ6 AGRICOLA TERRAMARA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 87 2006 AGR920410MJ0 AGROS, S.A. DE C.V. 

IM 8 2006 AAN860818FN6 ALIMENTOS AGRICOLAS Y NATURALES, S.A. DE C.V. 

IM 101 2021 AIT110525L8A 
ALIO INFORMATION TECHNOLOGY SOLUTIONS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

IM 4230 2006 AJA971212QX4 ALOE JAUMAVE, S.A. DE C.V. 

IM 151 2006 AME900327GB9 ALOECORP DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1 2023 AMA160718I43 ALPASO MANUFACTURAS, S.A. DE C.V. 

IM 154 2023 API211105A50 ALQUIMIA DE PLUMAS INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 96 2006 AHM420706U10 ALTOS HORNOS DE MEXICO, S. A. B. DE C.V. 

IM 145 2014 AGM131011KU9 ALUMINICASTE GROUP DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3569 2006 AIM920131PH1 AMAC IMPRESOS, S.A. DE C.V. 

IM 154 2017 AFA161124TJA AMBER FASHION, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 124 2015 ARO1502275F6 AMERICAN ROSE, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2 2022 ACT180306KT8 ANSTEE COIL TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. 

IM 2563 2006 ATE830825TI4 APOLO TEXTIL, S.A. DE C.V. 

IM 256 2007 ATR710803298 ARCELORMITTAL LAS TRUCHAS, S.A. DE C.V. 

IM 669 2013 ATM130404IM9 ARCHROMA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4946 2006 AON0210014T5 ARMADILLO OPERACIONES NOROESTE, S.A. DE C.V. 

IM 190 2011 ADE100928V55 ARTE EN DENIM, S.A. DE C.V. 

IM 2528 2006 AME8912048SA ARTESANIAS MERCADO, S.A. DE C.V. 

IM 323 2016 ADM160616QWA ARTICULOS DEPORTIVOS MM, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 100 2022 ADM210427D76 ARTS DESINGS MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 333 2017 ASG8410014S0 ASESORIA Y SERVICIOS GIS, S.A. DE C.V. 

IM 59 2006 AEM000515F97 ASHEBORO ELASTICS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 407 2015 ABC150622I29 ASPE BC., S. DE R.L. DE C.V. 

IM 680 2007 ATE031119TM4 AUTENTICA TEQUILERA, S.A. DE C.V. 

IM 99 2019 APM140114Q84 AV PRECISION MFG, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 268 2006 AZT0010022G3 AZTECRAFT, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 272 2010 BPL061007EA0 B PLUS, S.A. DE C.V. 

IM 2580 2006 BBA951010R72 B. BRAUN AESCULAP DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 72 2017 BBR160707BDA BAJA BREWMASTERS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 72 2011 BSF101109LH6 BAJA STEEL AND FENCE, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 77 2020 BPI190110BD2 BAKER PARTS INTERNATIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 138 2009 BMA080818ST3 BALANCE MANUFACTURING, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 52 2020 BWO1910235Z7 BARCODING THE WORLD, S.A. DE C.V. 

IM 33 2015 BIM140808BF6 BESTBOARD IMPULSORA, S.A. DE C.V. 

IM 19 2009 BAL960819M20 BLINDAJES ALEMANES, S.A. DE C.V. 

IM 251 2015 BME020513343 BLOOMBERG MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3606 2006 BDN000515HE2 BOTAS DILIGENCIA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
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IM 345 2006 BPI951130DD5 BOTAS PISTOLERO, S.A. DE C.V. 

IM 35 2023 BPM210803MQ6 BRAVO PACK DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 180 2018 BMM170619GD7 BRENTA MOULDS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 785 2008 ZLO020530SV0 BRGR LOGISTICS, S.A. DE C.V. 

IM 86 2023 BPI2202236V3 BUSMAN PI, S.A. DE C.V. 

IM 35 2021 CHO191001PS8 C2B HOLDINGS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4304 2006 CPA840111CD7 CAFE DEL PACIFICO, S. A. P. I. DE C.V. 

IM 215 2022 CCA9607194N6 CAFETALERA EL CARMEN, S.A. DE C.V. 

IM 91 2022 CSV130815FK8 CALIDAD Y SERVICIO VIAN, S.A. DE C.V. 

IM 589 2006 CRE7712179M5 CARETAS REV, S.A. DE C.V. 

IM 418 2007 CMA070615JR2 CARGASA DE MATAMOROS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 196 2016 CNO100723H29 CARPIMAT DEL NOROESTE, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5903 2006 CPS9602212R1 CARVEL PRINT SERIGRAPH INC, SIN TIPO DE SOCIEDAD 

IM 598 2014 CJU120817624 CASA JURADO, S.A. DE C.V. 

IM 741 2013 CMA130924GB5 CE MANUFACTURING, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 393 2010 CME021016BVA CHIQUITA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 171 2022 CAM140612L89 CHR AMERICA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 382 2018 CHI170823EW8 CI HEAVY INDUSTRIES, S.A. DE C.V. 

IM 484 2011 CCO100922US4 CITRICOLA COUTURIER, S.A. DE C.V. 

IM 646 2006 CVH900820JD6 CITRICOS VEGA HERMANOS, S.A. DE C.V. 

IM 253 2010 CAD100329L94 
COBRES ALUMINIOS Y DERIVADOS DEL NORTE, S.A. DE 
C.V. 

IM 2 2020 CIP180817BP9 COLOMBIA INFRASTRUCTURE PARTNERS, S. A. P. I. DE C.V. 

IM 375 2018 CNM990504RM5 COLORES NATURALES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 14 2023 CMR2105045K2 
COMERCIAL DE MATERIALES RECICLABLES DE SONORA, 
S.A. DE C.V. 

IM 371 2018 CBA170921UH5 COMERCIALIZADORA BAR-SAB, S.A. DE C.V. 

IM 701 2013 CLO060706982 COMERCIALIZADORA LOAEZA, S.A. DE C.V. 

IM 175 2023 CMI160315GC2 COMFORT MILLS, S.A. DE C.V. 

IM 208 2023 MHO1706302H4 COMPAÑIA CERVECERA DE VERACRUZ, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2734 2006 CUM930316VC5 
COMPONENTES UNIVERSALES DE MATAMOROS, S.A. DE 
C.V. 

IM 18 2015 CSP1104116S1 
COMPOUNDS AND SYSTEMS PRODUCTION MEXICO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

IM 151 2013 CBA080429J16 CONGELADOS BARLOVENTO, S.A. DE C.V. 

IM 211 2023 CIR080108IV8 
CONSORCIO INDUSTRIAL DE RECICLAJE DE SAN LUIS, S. 
DE R.L. DE C.V. 

IM 160 2011 CAA1006183I6 CONVE & AVS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 60 2023 CIC990826II8 CORPORATIVO INDUSTRIAL CAZVI, S.A. DE C.V. 

IM 11 2019 CCL020604CX0 CORVAGLIA CLOSURES, S.A. DE C.V. 

IM 398 2016 CFA030806NG2 COSMO FASHION, S.A. DE C.V. 

IM 336 2017 CMA170309KM9 CP MANUFACTURING, S.A. DE C.V. 

IM 15 2011 CME890516ME5 CRONYNG MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 267 2022 DTO04081942A DASH TOYS, S.A. DE C.V. 

IM 517 2010 DMQ870603839 DERIVADOS METALICOS DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 

IM 74 2018 DRE0103073Q8 DESTILADORA REFUGIO, S.A. DE C.V. 

IM 350 2009 DET090318J60 DETALLAUTOS, S.A. DE C.V. 

IM 3733 2006 DJS900405G35 DETERGENTES Y JABONES SASIL, S.A.P.I. DE C.V. 

IM 207 2021 DAM1012169A7 DIGITAL AMERICA, S.A. DE C.V. 

IM 5628 2006 DSO041116HRA DISEKO SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

IM 4757 2006 DES930127BIA DISEÑOS DE ESTILO, S.A. DE C.V. 

IM 125 2022 DMA0304142Y9 DISEÑOS DE MUEBLES ANFFER, S.A. DE C.V. 

IM 159 2010 DIV850228GY2 DISTRIBUIDORA DE INDUSTRIAS VARIAS, S.A. DE C.V. 

IM 575 2008 DHO010804IX8 DISTRIBUIDORA HORTIMEX, S.A. DE C.V. 

IM 65 2023 DAS141204IU3 DISTRIBUTION & SERVICES LOGISTICS DH, S.A. DE C.V. 
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IM 154 2019 DIN000707U71 DLG INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. 

IM 391 2017 AME1505163A2 DOITER, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 610 2014 DDO120703EW4 DOT DULCES O TRAVESURAS, S.A. DE C.V. 

IM 458 2010 DEN100506PG5 DR ENC, S.A. DE C.V. 

IM 270 2012 DAS120126KZ9 DURA ART STONE DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 835 2006 EMD890724QA8 E M D, S.A. DE C.V. 

IM 788 2006 EDM000828J31 EDM, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5279 2006 ETO920819GZ5 ELAMEX DE TORREON, S.A. DE C.V. 

IM 187 2022 NSA970129U21 ELANCO SALUD ANIMAL, S.A. DE C.V. 

IM 857 2006 ENO930428HU5 ELECTROMEC DE NOGALES, S.A. DE C.V. 

IM 269 2011 EDE950804CB2 EMPACADORA EL DERBY, S.A. DE C.V. 

IM 103 2016 EFR800602RV6 EMPACADORA FRAPE, S. A. P. I. DE C.V. 

IM 330 2017 EGA060426LW6 EMPAQUES GALO, S.A. DE C.V. 

IM 97 2021 EDD100114EV3 EMPRESARIOS DETALLISTAS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

IM 4341 2006 EMA810923JW6 ENSAMBLADORA DE MATAMOROS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 121 2023 EMS2103108P3 ESAB MEXICO SERVICES, S.A. DE C.V. 

IM 5276 2006 ESU8907176P6 ESCOBERA SUPREMA, S.A. DE C.V. 

IM 205 2022 EMC190605SVA ESTRUCTURAS METALICAS Y COMPONENTES, S.A. DE C.V. 

IM 5280 2006 EUM930914I24 ESTRUCTURAS UNIVERSALES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 5633 2006 EME96080881A EUNSUNG MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 254 2022 EIN190321RV4 EVACOLORS INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

IM 4999 2006 EDI7902096Z9 EXPORTACIONES DIAZ, S.A. 

IM 215 2023 EMA220801JL1 EXPORTACIONES MASEDA, S.A. DE C.V. 

IM 4996 2006 EAS9706137ZA EXPORTADORA AGRICOLA SACRAMENTO, S.A. DE C.V. 

IM 824 2006 ELI0005111U2 EXPORTADORA LIZARRAGA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 215 2018 FFA171102T68 FAN FACTORY, S. DE R.L. 

IM 2837 2006 FAN870311EE6 FANOSA, S.A. DE C.V. 

IM 258 2008 FME080128787 FISCO MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 997 2006 FUN021022LG7 FLEXO UNIVERSAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 146 2019 FMA180705JS1 FONDO MANTE, S.A. DE C.V. 

IM 42 2020 FAM180219KD7 FORMA AUTOMOTIVE DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 181 2019 FWM710618V44 FOSTER WHEELER MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 473 2014 FNE1409051I2 FOUR NEEDLES, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2838 2006 FAS800325G62 
FRIGORIFICO AGROPECUARIA SONORENSE, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IM 19 2016 FRU151110481 FRUTA-EXPORTA, S.A. DE C.V. 

IM 325 2008 FFT050107EY8 FRUTAS FINAS DE TANCITARO, S.A. DE C.V. 

IM 985 2006 FRP020116DCA FRUTAS REALES DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

IM 140 2016 FMA1603188C3 FUNAI MANUFACTURING, S.A. DE C.V. 

IM 44 2014 FJV960705LN6 FUNDICION JV, S.A. DE C.V. 

IM 87 2022 GEB170125EY5 G.E.B.S., S.A. DE C.V. 

IM 4794 2006 GST010529VE7 GABINA SOTELO TORRES, S.A. DE C.V. 

IM 58 2022 GMS190705MP8 GATES DE MEXICO SERVICES, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 225 2011 GMO000911V58 GERSA MONTERREY, S.A. DE C.V. 

IM 232 2012 GQU120308TG8 GILL QUERETARO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 200 2010 GME970702SP5 GLAXOSMITHKLINE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 228 2013 GCT1108113N9 GLOBAL CARBON TEAM, S.A. DE C.V. 

IM 167 2012 GSM051104K44 GLOBOS SMITS, S.A. DE C.V. 

IM 7 2007 GME061205FD8 GRAMIC DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 352 2017 GGA161115QG9 GRANITE GALERY, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2889 2006 GAR051217AE8 GRUPO AGRICOLA RAMIREZ, S.A. DE C.V. 

IM 1049 2006 GIJ8503087N8 GRUPO INDUSTRIAL J M, S.A DE C.V. 

IM 167 2021 GTG081113NH4 
GRUPO TAGO, CONSTRUCCION, SERVICIOS INTEGRALES Y 
SUSTENTABLES, S.A. DE C.V. 
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IM 227 2022 HMS170522D9A HANMAC MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 54 2023 HFS190903DV7 HELSA FASHION SHAPING MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 653 2012 HMC870105CF9 HERRAMIENTAS DE MANO EL CUERVO, S.A. DE C.V. 

IM 404 2008 HDD080607AA8 HERRERA'S DESIGN, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 171 2023 HCO150924TS9 HFC COSMETICS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 74 2023 HDS920415IP5 HITACHI VANTARA, S.A. DE C.V. 

IM 198 2018 HTE171020CZ8 HM TERMINADOS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 182 2023 HSM2202145C1 HT SEWING DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 101 2015 HDM140905BE8 
HYUNDAI TRANSYS MEXICO SEATING SYSTEM, S. DE R.L. 
DE C.V. 

IM 396 2011 AHM1106235Q3 HYUNNAM MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 160 2023 IEM120423PS9 IEC EMPAQUE, S.A. DE C.V. 

IM 2 2014 IFA110718GW5 IFASHION, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 439 2010 IPD040210MJA INDUSTRIA DE PLASTICOS DELQUIN, S.A. DE C.V. 

IM 1281 2006 IMS9803123K9 INDUSTRIAL METAL, S.A. DE C.V. 

IM 1212 2006 IDU870610IT8 INDUSTRIAS DURO, S.A. DE C.V. 

IM 538 2014 IET140808837 INDUSTRIAS EVOLUCION TECHNICAS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 10 2023 ILV190128LH0 INDUSTRIAS LACTEAS DE VALLEJO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 105 2011 IOS1101213V3 INDUSTRIAS OCHOA MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5679 2006 ITH9210133D0 INDUSTRIAS TRES HERMANOS, S.A. DE C.V. 

IM 28 2019 IBS1804273Z7 
INGENICO BUSINESS SUPPORT AMERICAS, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IM 337 2014 ITA840522FS4 INGENIO TAMAZULA, S.A. DE C.V. 

IM 150 2013 IOR120324U3A INMOBILIARIA ORQUI, S.A. DE C.V. 

IM 44 2023 ITM130618D56 INNOEVOLUTION TEXTIL Y MATERIALES, S.A. DE C.V. 

IM 23 2018 IMC850515U36 INTERCAMBIO MEXICANO DE COMERCIO, S.A. DE C.V. 

IM 591 2010 ICM060517I31 INTERCAMBIO Y COMERCIAL MUNDIAL, S.A. DE C.V. 

IM 228 2011 IAE100707TI3 INTERIORES AEREOS DE ENSENADA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 125 2023 IFR1306072W9 INTERMETALS FRONTERA, S.A. DE C.V. 

IM 1189 2006 IBD050207LY5 INVERNADEROS BONANZA 2001, S.A. DE C.V. 

IM 30 2015 IYE081216P82 
INYECCION Y ESPUMADO AUTOMOTRIZ DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

IM 3018 2006 JGS020701TY0 IQOR GLOBAL SERVICES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 319 2008 IRO071010AK4 IROKO, S.A. DE C.V. 

IM 97 2019 IAM171130RT1 ITASA AMERICAS, S.A. DE C.V. 

IM 357 2018 JPG180604S24 JOHNSON PLASTIC GROUP, S.A. DE C.V. 

IM 9 2012 JMA111108RE7 JS MANUFACTURA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 16 2022 KRM1507237S0 KENIT RECYCLING DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 296 2012 KYE120507J27 KH YELLOW, S.A. DE C.V. 

IM 193 2023 KAM230127LX8 KOA AUTOMOTIVE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 85 2022 COM1307039W9 KODAK ALARIS MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 11 2017 KTM160506G19 KOMAX TESTING MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 194 2023 KAP2301256E6 KOY APRONS, S.A. DE C.V. 

IM 153 2021 KFI140602CH0 KZ SOPORTE CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 

IM 93 2015 LEM040607JT0 L.T. EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 504 2015 IOM951116TK0 LEDVANCE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V. 

IM 53 2019 LAM960902IZ6 LLAVES ALTUNA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 55 2016 LAL151104649 LME ALTESI, S.A. DE C.V. 

IM 192 2008 LME000131667 LUAR METALES, S.A. DE C.V. 

IM 3078 2006 M&G950307QK6 M & G QUALITY PRODUCTS, S.A. DE C.V. 

IM 1693 2006 MTI921005BX5 M T I DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 89 2021 MAL160711I48 MANUFACTURAS ALPASO, S.A. DE C.V. 

IM 502 2013 MGO111013GP8 MANUFACTURAS GOCH, S. DE R.L. M.I. 

IM 1607 2006 MME040204NW9 MANUFACTURAS MECA, S.A. DE C.V. 
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IM 3188 2006 MVA941001GM6 MANUFACTURAS VALLE ALTO, S.A. DE C.V. 

IM 563 2013 MVU130327AC1 MANUFACTURAS VU, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 44 2008 MBS060922SR0 MANUFACTURERA DE BOTAS DEL SOL, S.A. DE C.V. 

IM 343 2012 MMU101110ABA MANUFACTURERA MURO, S.A. DE C.V. 

IM 616 2014 MSY070117U63 MAQUILADORA SYR, S.A. DE C.V. 

IM 1688 2006 MTC9611047Q2 MAQUILAS TEXTILES CARNERO, S.A. DE C.V. 

IM 16 2023 MMR150127GF3 MAQUILEROS MEXICANOS RH, S.A. DE C.V. 

IM 24 2022 MSI200324H31 
MAQUINADOS Y SERVICIOS INDUSTRIALES MEÑOS, S.A. DE 
C.V. 

IM 69 2019 MMA120130J33 MAREL MANUFACTURAS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 100 2021 MCC2002263E2 
MARELLI CABIN COMFORT TRADING DE MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V. 

IM 334 2016 MKM951108RW6 MARMON/KEYSTONE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 235 2009 MSM081124JLA MAYA STEEL DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1478 2006 MAY890223QBA MAYABTUN, S.A. DE C.V. 

IM 225 2022 MLS220527CX2 MCE LIFECYCLE SERVICES, S.A. DE C.V. 

IM 208 2021 MEC070803FVA MECFA, S.A. DE C.V. 

IM 5345 2006 MCO960821UX6 MEVISA COMPONENTES, S.A. DE C.V. 

IM 1673 2006 MSE910815UV6 MEX STAR ENSAMBLES, S.A. DE C.V. 

IM 542 2009 MGR990305RQA MEXTRIM GROUP, S.A. DE C.V. 

IM 99 2015 MMP1105277F3 MI METAL PROCESSING MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 200 2015 MIM1503243HA MIMIM, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1627 2006 MNO810731QF9 MINERA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

IM 68 2008 MAS960820190 MINERA ALAMOS DE SONORA, S.A. DE C.V. 

IM 5082 2006 MBS891031UA2 MINERA BISMARK, S.A. DE C.V. 

IM 306 2011 MEM970225LB3 MINERA EXCELLON DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 694 2008 MMA0710018H9 MINERA MADERO, S.A. DE C.V. 

IM 648 2007 MSX940318C41 MINERA SAN XAVIER, S.A. DE C.V. 

IM 3152 2006 MOB851017K86 MOBILIARIO, S.A. DE C.V. 

IM 349 2013 MVT0411099H1 MODULAR VANITY TOPS, S.A. DE C.V. 

IM 4494 2006 MDM810615EC5 MOTO DIESEL MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 139 2023 MIP2206306P6 MR INYECCION DE PLASTICOS, S.A. DE C.V. 

IM 3186 2006 MUL010323IR9 MULTIJUGOS, S.A. DE C.V. 

IM 3192 2006 NAC940719QA3 NACIONAL DE ACERO, S.A. DE C.V. 

IM 238 2018 NIN140919AC0 NAVARSA INDUSTRIES, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 326 2011 TNE940608HS5 NEMAK, S. A. B. DE C. V. 

IM 125 2021 NME190926TI7 NEXTIVA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 161 2023 NOR190214AH6 NORPAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 461 2015 NPL140814E46 NUCLEUS PLASTICS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3976 2006 NYA9707266U5 NUEVA YAMAL, S.A. DE C.V. 

.IM 3195 2006 NFI960102JE1 NUTEC FIBRATEC, S.A. DE C.V. 

IM 135 2023 OPS220825CB2 OASIS PASTO SINTETICO, S.A. DE C.V. 

IM 200 2022 ODU181217M99 ODUM, S.A. DE C.V. 

IM 193 2022 OTE211204997 OMNI8 TEXTIL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 68 2019 OTV101227JD4 OPERADORA Y TRANSFORMADORA VIG, S.A. DE C.V. 

IM 202 2022 OPE0506023M9 OPERBUS, S.A. DE C.V. 

IM 43 2023 ORT210928QZ8 ORTOMPL, S.A. DE C.V. 

IM 106 2019 PPO181107SN8 PACIFIC POLYMER, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1965 2006 PTM040904RB0 PACIFIC TRANSFORMERS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 79 2014 PST140128634 PARK' S TRADING, S.A. DE C.V. 

IM 310 2016 PEN1510153Z3 PENPACK, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 81 2018 PAM160209PG4 PIONEER AUTOMOTIVE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 3226 2006 PAM860512ME6 PLASTICOS AMC DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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IM 438 2014 PIM110707S44 
PLATINADOS INDUSTRIALES DE MATAMOROS, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IM 199 2022 PBM211202KN5 PLD BLINDS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1 2009 PRE050902TS5 PRE RECICLADOS, S.A. DE C.V. 

IM 88 2022 PJA060210FR8 PREMIUM DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

IM 4590 2006 PST901101MC6 PROCESOS Y SISTEMAS DE TECATE, S.A. DE C.V. 

IM 369 2012 PRO120417EBA PRODAPAC, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3271 2006 POC930629LH2 
PRODUCTORES ORGANICOS DEL CABO S. DE S. S. DE R.L. 
DE C.V. 

IM 44 2018 PCI410227884 PRODUCTOS CIENTIFICOS, S.A. DE C.V. 

IM 5129 2006 PRI941128FK6 PRODUCTOS RICH, S.A. DE C.V. 

IM 187 2023 PSC860516U2A PRODUCTOS SANE DE CHAPALA, S.A. DE C.V. 

IM 1814 2006 PCM880303378 PROMOCIONES CUMPLIDAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 5116 2006 PCA9908027X8 PROMOTORA COMERCIAL ALPRO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 268 2009 PAG941207DV5 PROYECTOS AGRICOLAS, S.A. DE C.V. 

IM 172 2015 PBA140630FV6 PULIDORA BAJA-SIN, S.A. DE C.V. 

IM 144 2019 QTA080908K31 QET TECH AEROSPACE, S.A. DE C.V. 

IM 1979 2006 QDM990722I65 QUESTRON DISTRIBUCION DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 21 2023 NCO210812545 RADWELL INTERNATIONAL MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4055 2006 RAM580201UI7 RAM, S.A. DE C.V. 

IM 74 2008 RME070216G41 RAVENRUBBER MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 118 2016 RSO1305229H1 RECICLADORA SOLYMAR, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 18 2021 RTE1708044C0 RECIMTY TECH, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 236 2022 RBS081030IY3 RECKITT BENCKISER SERVICES, S.A. DE C.V. 

IM 66 2019 RME1212128Y3 RECMAT DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 37 2021 RPI190329TS8 
RECUBRIMIENTOS Y PLATINADOS INTERNACIONALES, S. 
DE R.L. DE C.V. 

IM 115 2023 RRL2302249L1 
REEMPACADORA RESTAURADORA Y LOGISTICA CENTRO-
SUR, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 287 2010 RPG050114JZ4 REFINADORA PLATA GUANACEVI, S.A. DE C.V. 

IM 588 2007 RRE070219TE4 
REM RETRABAJOS, ENSAMBLES Y MAGNETICOS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 17 2017 REV030507FA3 REVILLA Y COMPAÑIA, S.A. DE C.V. 

IM 2025 2006 RMA991025IW5 RGF MANUFACTURING, S.A. DE C.V. 

IM 4878 2006 ROS990526U10 ROSAMAX, S.A. DE C.V. 

IM 2004 2006 RCI040526QW3 
ROYAL CONSUMER INFORMATION PRODUCTS DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

IM 7 2016 RCA101028J88 RY CANDY, S.A. DE C.V. 

IM 51 2015 SFR060821UQ9 SACOS FRAMA, S.A. DE C.V. 

IM 422 2014 SCB120706AY3 SAN CARLOS BLUE CRAB, S.A. DE C.V. 

IM 155 2023 SAN641110MK7 SANDOZ, S.A. DE C.V. 

IM 2167 2006 SME990609EPA SAVAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 87 2020 SPE180703446 SAVI PRECISION ENGINEERING, S. A. P. I. DE C.V. 

IM 3400 2006 SMP010102L38 
SEAL AND METAL PRODUCTS OF LATIN AMERICA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

IM 420 2008 SGC080222AI2 SGC, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 118 2013 SWA0912245F9 SHOWER WALLS, S.A. DE C.V. 

IM 218 2022 SME111115840 SIGMAQ MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 502 2015 SIN150605BK6 SINECTECH, S.A. DE C.V. 

IM 175 2021 SMX190725RT8 SITEXPERT MX, S.A. DE C.V. 

IM 77 2013 SIN020724LW4 SMART INDUSTRIES, S.A. DE C.V. 

IM 248 2018 MAZ160328379 SMCK SONORA METAL GROUP, S.A. DE C.V. 

IM 4869 2006 PSI9103082P7 SOCIEDAD PIEDRA SIERRA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 257 2014 SME971021C2A SOLDADURA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 173 2008 SNO070803A23 SOLO NOI, S.A. DE C.V. 
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IM 3365 2006 SEM0102078F4 SOLUCIONES ECOLOGICAS EN METALES, S.A. DE C.V. 

IM 380 2011 STJ110614287 SOLUCIONES TEXTILES DE JUAREZ, S.A. DE C.V. 

IM 4623 2006 SME020423496 SPIRIT MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 18 2023 SMT151215PC7 SUMINISTROS Y MADERAS EL TARAHUMARA, S.A. DE C.V. 

IM 104 2022 SRM200622JE4 SUNTECH RECYCLE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 83 2008 SCS071123FBA 
SUPERIOR CUT AND SEW INTERNATIONAL, S. DE R.L. DE 
C.V. 

IM 320 2016 SYN160719S28 SYNERFOAM, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 404 2016 TNM9211177R6 T & N DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 142 2021 TLO641114638 TALLERES LOZANO, S.A. DE C.V. 

IM 329 2010 TME861030433 TANQUES MENHER, S.A. DE C.V. 

IM 248 2016 TAL900924QN3 TAOS ALIMENTOS, S.A. DE C.V. 

IM 40 2019 TAR010529D26 TAPOPLASTIC DE ARANDAS, S.A. DE C.V. 

IM 213 2023 TPL230329IF2 TEBA PLASTICO, S.A. DE C.V. 

IM 165 2018 TME180316GN4 TECSHAPES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 45 2012 TBA1106224Q0 TERMINADOS BAJA, S.A. DE C.V. 

IM 264 2011 TEP110407SZ2 TERMINADOS ESPECIALIZADOS PRIME, S.A. DE C.V. 

IM 345 2011 TWT1001253W4 TERRA WEALTH TRADER, S.A. DE C.V. 

IM 3983 2006 OMJ931110C62 THE ORIGINAL MEXICAN JEAN COMPANY, S. DE R.L. DE C.V.

IM 35 2022 TRM210120R79 THOMSON REUTERS MX SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

IM 4908 2006 TME0208125B5 TIDI MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 26 2023 TMS211020GN8 TMR DE MEXICO SONORA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4155 2006 TIN7408028R7 TRANSMEX INTERNACIONAL, S.A. 

IM 506 2012 TCA110209FF8 T-SHIRTS DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 

IM 124 2021 TBM090805MA0 TUPPERWARE BRANDS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 361 2017 UPA170215FQ1 U.S. PRINT & TONER DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 132 2017 UHA100910F60 UMET HANDEL, S.A. DE C.V. 

IM 5182 2006 UFM030725814 UNIQUE FABRICATING DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 78 2023 VOR200207K96 VANGUARDIA ORGANIZACIONAL, S.A. DE C.V. 

IM 66 2011 VEM091125QG7 VEMEQUIM, S.A. DE C.V. 

IM 127 2023 VZM220221TY4 VENTURE ZEBRA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 2422 2006 VSI8505301L7 VIDRIERA LA SILLA, S.A. DE C.V. 

IM 217 2017 VRE130412B89 VULKAN RETAIL CO., S.A. DE C.V. 

IM 205 2023 WSA201029V35 WBTL DE SALTILLO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 358 2009 WTM060517EA6 WEG TRANSFORMADORES MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 163 2023 WIS1806203W3 
WILKINSON INTERNATIONAL SCRAP SERVICES, S. DE R.L. 
DE C.V. 

IM 402 2011 WRE110520TB2 WORLDWIDE RECYCLING, S.A. DE C.V. 

IM 94 2023 XAP2103309Y4 XLD AUTO PARTS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 170 2011 XOL7708181M3 XOLOX, S.A. DE C.V. 

IM 138 2016 YCM150303LT8 YURA CABLE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

 

Segundo. De conformidad con el artículo 25, párrafo segundo, del Decreto IMMEX, las empresas citadas 
en el numeral Primero del presente Aviso tendrán hasta el último día hábil del mes de agosto de 2024, para 
presentar el reporte anual respecto del total de las ventas y de las exportaciones correspondientes al ejercicio 
fiscal 2023, al que se refiere el artículo 25, párrafo primero del Decreto IMMEX. 

Tercero. La Secretaría de Economía dejará sin efectos la suspensión de los Programas IMMEX a que se 
refiere este Aviso, dentro de los dos días hábiles siguientes a aquel en el que la empresa correspondiente de 
cumplimiento a lo previsto en el numeral Segundo del presente. 

En caso de que la empresa con Programa IMMEX suspendido, no de cumplimiento a lo previsto en el 
párrafo anterior, se cancelará definitivamente dicho Programa a partir del 1 de septiembre de 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 25, segundo párrafo del Decreto IMMEX. 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2024.- La Directora General de Facilitación Comercial y de Comercio 
Exterior, Lorena Urrea García.- Rúbrica. 
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SUPLEMENTO del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2024 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normas, en su carácter de Secretariado 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, con fundamento en los artículos 1, fracción 
I, 2, fracción VIII, 3, fracción VI, 4, fracciones VI, VII, XII, XVI, XIX y XXI, 5, fracciones I, II, V, VI, VII y XIII, 9, 
10, 15, 16, 17 y 18, fracciones II y XVIII, 22, 24, 29 y transitorio Tercero de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 34, fracciones II, III, VIII, XIII, XXIII y XXXIII, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 31, 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y 36, fracciones I, VIII, IX y XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Economía, a través del titular de la Dirección General de Normas, en 
su carácter de Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, integrar el 
Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad (Programa) y su Suplemento con los temas y proyectos de 
Normas Oficiales Mexicanas, Estándares, Patrones Nacionales de Medida y Materiales de Referencia que se 
pretendan elaborar anualmente; 

Que el Programa, conforme al artículo 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, es un instrumento de 
planeación, conducción, coordinación e información de las actividades de normalización, estandarización y 
metrología a nivel nacional; 

Que el 24 de junio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Sectorial de 
Economía 2020-2024, el cual se alinea a los Principios Rectores plasmados en el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024 y contribuye a su Eje III. Economía en su propósito de detonar el crecimiento; alentar la inversión 
privada; impulsar la reactivación económica, el mercado interno y el empleo, y la promoción de la 
investigación científica y tecnológica; 

Que el Programa Sectorial de Economía 2020-2024 contiene los objetivos, estrategias, acciones, 
indicadores y metas encaminados a fomentar el desarrollo económico de los sectores productivos, 
incrementar la innovación e impulsar la competencia en el mercado interno, entre otros; 

Que el Suplemento del Programa (Suplemento) es un complemento que incluye los temas de los 
programas de trabajo que serán desarrollados por las Autoridades Normalizadoras durante el año que 
corresponda, en el cual se pueden integrar las propuestas de temas nuevos, modificación, reprogramación y 
cancelación, que debe alinearse con el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales 
de las Autoridades Normalizadoras; 

Que el artículo 29, párrafo cuarto de la Ley de Infraestructura de la Calidad dispone que el Suplemento 
debe quedar integrado por el Secretariado Ejecutivo a más tardar el 15 de junio de cada año, con base en las 
propuestas que remitan las Autoridades Normalizadoras a más tardar el 30 de mayo del mismo año, para ser 
sometido al pleno de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad (CNIC) para su revisión, análisis y 
aprobación a más tardar el 15 de julio siguiente. Una vez aprobado debe publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar el 30 de agosto del año de que se trate; 

Que el Secretariado Ejecutivo, a solicitud del Presidente de la CNIC, integró el Suplemento del Programa 
Nacional de Infraestructura de la Calidad 2024 de conformidad con los artículos 2, fracción VIII, y 23, fracción 
VI, de la Ley de Infraestructura de la Calidad, y se presentó en la Primera Sesión Extraordinaria de 2024 de la 
CNIC el 27 de junio de 2024, donde fue revisado, analizado y aprobado por unanimidad; 

Que una vez publicado el Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2024 en el 
Diario Oficial de la Federación, conforme al artículo 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, dentro de los 
treinta días siguientes a su publicación, las Autoridades Normalizadoras en su carácter de presidentes de los 
Comités Consultivos Nacionales de Normalización, deben presentar al comité que corresponda las propuestas 
de Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con los temas incluidos en dicho Suplemento y, en caso de no 
hacerlo, los temas se entenderán automáticamente eliminados de este sin necesidad de acto adicional alguno; 
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Que conforme a lo anterior, se tiene a bien emitir el siguiente: 

SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2024 

FUNDAMENTO PARA EXPEDIR NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

En lo que se refiere a la Secretaría de Marina: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 30, 
fracciones IV, V, VII Ter, VII Quáter, XI y XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 8 y 
9 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 1, fracción I, 3, fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la 
Ley de Infraestructura de la Calidad; 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación con lo previsto en los transitorios Tercero y Cuarto de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad, y 1, 3, 6, Apartado B, fracción VI, y 7, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Marina. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 
fracción I, y 30 Bis, fracción XX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción I, 3, 
fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 56 y 58 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación con lo previsto en los transitorios Tercero y Cuarto 
de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 3, sección B, fracciones IX y XX, sección C, fracción VII, 25, 
fracción II, y 68 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; transitorio 
Cuarto del Reglamento de la Ley del Registro Público Vehicular, y 24, fracción XII, del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 
fracción I, y 32 Bis, fracciones I, II, III, IV y V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
fracción I, 3, fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 5, 6, 7, 15, 29, 
36, 37, 37 bis, 37 ter, 38, 84, 87, 87 bis 2, 90, 94, 96, 101, 108, 111, 112, 113, 118, 119, 123, 126, 128, 130, 
131, 139, 140, 141, 143, 147, 150, 152, 154 y 155 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 7 y 33 de la Ley General de Cambio Climático; 7, 8, 31 y 32 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos; 9 de la Ley General de Vida Silvestre; 3, 10,14, 34, 53, 75, 88, 92, 93, 112, 
113, 117, 120, 125, 126, 128 y 154 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 8, 9, 29, 40, 44, 86, 
86 BIS, 91 y 98 de la Ley de Aguas Nacionales; 6, 8 y 13 de la Ley de Promoción y Desarrollo de los 
Bioenergéticos; 2, 9, 11, 74, 110, 111 y 112 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados; 129 de la Ley de la Industria Eléctrica; 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, en relación con lo previsto en los transitorios Tercero y Cuarto de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, y 1 y 17, fracciones VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Energía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 
fracción VI, 24 segundo párrafo, 29 y transitorio Cuarto de la Ley de la Infraestructura de la Calidad, 2o. 
fracciones III, 17 y 33 fracción X y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 38 
fracciones I, II y III, 40 fracciones I, X, XII y XVII, 41, 43, 44, 46, 47, 51 y 61-A de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 17, 18 fracciones IV, V, y XIX y 36 fracciones VII y IX de la Ley de Transición 
Energética; 1, 4, 18 fracción III, 19, 21, 25, 26, 27 y 50 fracciones I, XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear; 1, 2, 3, 4, 7, 10, 14, 20, 25, 37, 39, 82 al 90, 98, 103 al 108, 110, 113, 114, 
121, 130, 131, 148 fracciones I y III, 150 fracción II, 151 fracción II, 152 fracción II, 154 fracción II, 156 fracción 
IV, 157 fracción II, 159 fracciones III y IV, 181 fracciones XI y XII, 198 fracciones V, VI, IX y X, 199, 206, 211, 
212 y 213 del Reglamento General de Seguridad Radiológica; 2, 9, 11, 13, 14, 15, 29, 30, 31, 33 al 37, 55 al 
58 y 79 del Reglamento para el Transporte Seguro de Material Radiactivo; 39, 56 y 58 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 inciso F, fracción I y II, 8 fracciones XIV, XV y XXX, 39, 40, 
41 y 42 fracciones VIII, IX, XI, XII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; y el Acuerdo 
por el que se delegan en el Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, las 
facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial, el 21 de julio de 2014. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Economía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 
fracción I, y 34, fracciones II, III, VIII, XIII, XXIII y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, fracción I, 2, fracción VIII, 3, fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad; 31, 56, fracciones I, II, III, IV y V, y 58, primer y último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, en relación con lo previsto en los transitorios Tercero y Cuarto de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, y 36, fracciones I, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría  de 
Economía. 
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En lo que se refiere a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 
fracción I, y 36, fracciones I, IV, V, VII, VIII, IX, XII y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, fracción I, 3, fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 4, 6, 
fracciones I, III, V, XI, XIII y XVI, 17, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 40, 41, 45, 61, 70, 76, 79, 80, 81 y 82 de la Ley 
de Aviación Civil; 1, 2, 3, 4, 5, 6, fracción VI, 11, fracciones IV y V, 17, 18, 25, fracción VI, 36, 39, 40, 46, 47, 
71, 72, 73 y 78 de la Ley de Aeropuertos; 1, 10, 16, 38 y 40 de la Ley de Puertos; 5, fracciones IV, V y VI, 39, 
60 y 70 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 5, fracción VI, de la Ley de Seguridad 
Nacional; 6 Bis, fracciones I, II y XIX, 28 y 39 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 56 y 58 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación con lo previsto en los transitorios 
Tercero y Cuarto de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 17, 20, fracción IV, 43, 44, 45, 46, 47, 79, 80, 84, 
86, 108, 109, fracciones VI, VIII y IX, 115, 116, fracción III, 117, 118, 122, 127, 131, 132, 133, 134, 135, 
fracción III, 139, 145, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 
169, 170, 171, 172, 175, 185, 187, 188, 189,190 y 195 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 1, 2, 3, 5, 
8, 9, 17, 19, último párrafo, 20, 22, fracción VII, 26, 30, 33, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 45, 47, 49, fracción I, 50, 
125, 151, 152, 153, 154, 163, fracción VII, y 164 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos; 1, 2, fracciones II, 
XV y XVIII bis, 3, 5, fracciones II, III y X, y 15, fracción VIII, del Reglamento del Servicio de Medicina 
Preventiva en el Transporte; 1, 20, 36, 48 y 74 del Reglamento de Escuelas Técnicas Aeronáuticas; 18, 30 y 
39 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 2, fracción XV, 34, 35, 36, 37, 38, 41, 42, 
43, 48, 72, 76, 77, 85, 87, 90, 92, 94, 95 y 108 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos; 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del Reglamento para Búsqueda y 
Salvamento e Investigación de Accidentes Aéreos; 4, 10, 11, fracciones I, II, III, V, VI y VIII, 16, 17, 27, 30, 31, 
36, 41, fracción I, incisos a), b), c) y d), 110, fracción I, 111, fracción V, incisos d) y e), 113, fracción IV, incisos 
l) y m), 115, fracción V, incisos j), k), l), m) y n), del Reglamento para la Expedición de Permisos, Licencias y 
Certificados de Capacidad del Personal Técnico Aeronáutico; 51 del Reglamento de Tránsito en Carreteras y 
Puentes de Jurisdicción Federal; 1, 2, fracciones III, VI, XIV y XIX, 6, fracciones VI, XIII y XVII, 10, fracciones 
IV y V, 22, fracción VIII, 23, fracción XXI, 24, fracciones I, VII, XI y XII, y 40 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y el Decreto por el que se crea la Agencia Reguladora del 
Transporte Ferroviario como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Salud: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4o., párrafo cuarto, de la Constitución de la Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o., fracción I, y 39 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción I, 3, fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la 
Ley de Infraestructura de la Calidad; 3o., fracciones IV, V, XII, XV y XVI, 6o., fracciones X y XI, 13, apartados 
A, fracción I, y C, 37, 61, 62, 64, 66, 67, 68, fracción IV, 70, 71, 74, 111, fracción II, 112, fracción III, 113, 114, 
115, 133, fracción I, 134, fracciones I, III, V, VIII y XII, 139, 158, 159, fracción V, y 192 Ter de la Ley General 
de Salud; 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación con lo 
previsto en los transitorios Tercero y Cuarto de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 10, fracciones II, VII, XI 
y XII, 38, 40, fracción II, 46, fracción XV, y 47, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 
3, fracciones II y VII, 10, fracciones IV y VIII, y 11, fracción II, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

En lo que se refiere a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 
fracción I, y 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción I, 3, 
fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 132, fracciones XV, XVI, XVII, 
XVIII y XXIV, y 512 de la Ley Federal del Trabajo; 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, en relación con lo previsto en los transitorios Tercero y Cuarto de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad; 5, fracción III, y 10 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, y 22, fracciones 
XIX y XXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

En lo que se refiere a la Comisión Reguladora de Energía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o., 
fracciones III, 17 y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3, 4, 22, 
fracciones I, II, III, X, XVI y XXVII, 41 y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; 77, 78 y 79 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 3, 12, fracciones III, XXXIX, XLVII y LII, 132 y 134 de 
la Ley de la Industria Eléctrica; 3, fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, y 56 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación a lo previsto en 
los transitorios Tercero y Cuarto de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 



Viernes 19 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

En lo que se refiere a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de Energía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 
fracción VI, 24, párrafo segundo, y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 2, fracción III, 17 y 33, 
fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 38, fracciones I, II y III, 40, fracciones I, 
X y XII, 41, 43, 44, 46, 47, 51 y 61-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 17, 18, fracciones 
IV, V, y XIX y 36, fracciones VII y IX de la Ley de Transición Energética; 56 y 58 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, en relación a lo previsto en los transitorios Tercero y Cuarto de la 
Ley de Infraestructura de la Calidad; 2, inciso F, fracción I y II, 8, fracciones XIV, XV y XXX, 39 y 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y el Acuerdo por el que se delegan en el Director General de 
la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, las facultades que se indican, publicado en el Diario 
Oficial el 21 de julio de 2014. 

1. SECCIÓN DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

1.1. SECRETARÍA DE MARINA 

1.1.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MARINA 
(CCNNSEMAR) 

PRESIDENTE: ALMIRANTE CG. DEM. JULIO CÉSAR PESCINA ÁVILA 

DIRECCIÓN: HERÓICA ESCUELA NAVAL MILITAR NO. 66, COL. PRESIDENTES EJIDALES, 2DA. 

SECCIÓN, DEMARCACIÓN TERRITORIAL COYOACÁN, C.P. 04470, CIUDAD DE 

MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 5624 6500 EXT. 1798 

C. ELECTRÓNICO unicapam@semar.gob.mx 

digaor.subord@semar.gob.mx 

digaor.ccnn@semar.gob.mx  

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / TEMA A 
SER DESARROLLADO 

1. Control y gestión de las incrustaciones biológicas de los buques, para los efectos de reducir al 
mínimo la transferencia de especies acuáticas invasivas. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección al medio ambiente y cambio climático (artículo 10, fracción VIII, de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer medidas preventivas y correctivas a fin de evitar y minimizar el impacto al medio ambiente 
marino derivado de las incrustaciones biológicas en los buques y artefactos navales que se 
encuentren en puertos nacionales. 

Justificación: 

La limpieza de incrustaciones biológicas en la parte sumergida de una embarcación o artefacto naval 
es un servicio que puede ser realizado por empresas especializadas con el objetivo de prolongar la 
vida útil del recubrimiento antiincrustante aplicado, siguiendo un plan de mantenimiento adecuado. 
Este proceso no solo contribuye al cuidado de los océanos, sino que también reduce la fricción en el 
agua durante la navegación, lo que resulta en un menor consumo de combustible y, por ende, en una 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero. Asimismo, evita la propagación de 
especies acuáticas no deseadas a otras regiones, donde podrían convertirse en invasoras. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 
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2. Requisitos que deben cumplir las estaciones que prestan servicios a botes salvavidas totalmente 
cerrados. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección a la integridad física, a la salud y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo 
(artículo 10, fracción II, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los requisitos que deben cumplir las estaciones que prestan servicio de reparación y 
mantenimiento a los diferentes tipos de botes salvavidas totalmente cerrados utilizados en las 
embarcaciones y artefactos navales en el territorio mexicano. 

Justificación: 

El mantenimiento de los dispositivos de salvamento en las estaciones de servicio tiene como objetivo 
principal garantizar la capacidad de realizar trabajos de calidad y seguridad, con el fin de minimizar 
los riesgos de accidentes. Esto implica establecer un marco normativo para la inspección, aceptación 
y certificación de las empresas prestadoras del servicio, con el propósito de fomentar una industria 
auxiliar naval mexicana con estándares de calidad internacional. De esta manera, se busca que las 
empresas navieras puedan contar con servicios locales de alta calidad y no necesiten recurrir a 
instancias extranjeras. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

3. Equipo de protección personal y de seguridad para la atención de incendios, accidentes e incidentes 
que involucren mercancías peligrosas en embarcaciones y artefactos navales. 

Objetivo Legítimo de Interés Público:  

La protección a la integridad física, a la salud y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo 
(artículo 10, fracción II, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece los requisitos y especificaciones que deben cumplir los equipos de protección personal y 
de seguridad para el combate de incendios, accidentes e incidentes que involucren mercancías 
peligrosas a bordo de embarcaciones y artefactos navales que operen en aguas de jurisdicción 
nacional. 

Justificación: 

La definición de especificaciones para los equipos de protección y seguridad destinados al personal 
capacitado en la lucha contra incendios, accidentes e incidentes relacionados con mercancías 
peligrosas a bordo de embarcaciones y artefactos navales es crucial. Estas medidas garantizan la 
seguridad de la tripulación y de las mercancías transportadas, protegiendo así la vida humana  en el 
mar. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

1.2. SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

1.2.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN SOBRE PROTECCIÓN CIVIL Y 
PREVENCIÓN DE DESASTRES (CCNNPCPD) 

PRESIDENTE: ING. PAUL ZAMBRANO MATUS 

DIRECCIÓN: AV. FUERZA AÉREA MEXICANA NO. 235, COL. FEDERAL, DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15700, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 1103 6000 EXT. 71626, 71607 

C. ELECTRÓNICO paul.zambrano@sspc.gob.mx 
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SUBCOMITÉ DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / TEMA A 
SER DESARROLLADO 

4. Requisitos mínimos y generales de protección civil aplicables en espectáculos y eventos masivos  -
musicales, culturales, políticos, deportivos, religiosos, de entretenimiento y sociales- en espacios 
públicos o privados, a fin de regular rangos mínimos y máximos de capacidad de aforo de personas. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud, así como a la integridad física, a la salud y a la vida de los 
trabajadores en los centros de trabajo (artículo 10, fracciones I y II, de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los requisitos mínimos y generales de protección civil aplicables en espectáculos y 
eventos masivos -musicales, culturales, políticos, deportivos, religiosos, de entretenimiento  y 
sociales- en espacios públicos o privados, a fin de regular rangos mínimos y máximos de capacidad 
de aforo de personas. Es de observancia en todo el territorio nacional y de obligatoriedad para las 
personas físicas y morales responsables de los establecimientos abiertos y cerrados donde se 
celebren espectáculos y eventos masivos -musicales, culturales, políticos, deportivos, religiosos, de 
entretenimiento y sociales- en espacios públicos o privados, a fin de que implementen las medidas 
de protección civil aplicables que procuren en todo momento la integridad física y la vida de las 
personas que asisten a estos establecimientos. 

Justificación: 

Los fenómenos socio-organizativos son agentes perturbadores que se generan con motivo de errores 
humanos o por acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes concentraciones o 
movimientos masivos de población. En México se realizan actividades de diversa índole que 
concentran un gran número de personas, que no siempre cuentan con una estructura, logística, 
seguridad y medidas de protección civil para disminuir el riesgo de accidentes, que pueden derivar en 
la generación de un desastre, tal como sucedió en la discoteca News Divine en el 2008, en el que un 
operativo de rutina por parte de autoridades delegacionales resultó fallido, debido a que el 
establecimiento se encontraba sobrepasado en su capacidad y no cumplía con las medidas de 
protección civil necesarias. Sin embargo, también se pueden desatar desastres en eventos 
realizados en espacios abiertos, tal es el caso del Festival Aeroshow (monster truck), celebrado en 
Chihuahua en el 2013, cuando una camioneta se estrelló contras la gradas, dejando un saldo de 9 
personas muertas y más de 82 heridas, derivado de la ausencia de medidas de seguridad en el 
espectáculo. Cabe destacar que el Gobierno Federal está preparando las medidas de seguridad y 
protección civil, a través del Comité Especializado de Alto Nivel en Materia de Desarme, Terrorismo y 
Seguridad Internacionales (CANDESTI), de la Copa Mundial de Futbol que se celebrará del 11 de 
junio al 19 de julio de 2026, un evento masivo de carácter internacional con la participación de más 
de 5.5 millones de personas, que requiere para esas fechas contar con una norma de aforo que 
ayude a prever y aplicar medidas rigurosas de seguridad y protección civil necesarias para hacer 
frente a tal compromiso y aplicable a cualquier tipo de espectáculos y eventos masivos, a fin de 
regular rangos mínimos y máximos de capacidad de aforo de personas. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

1.3. SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

1.3.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE  MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES (COMARNAT) 

PRESIDENTE: LIC. ALONSO JIMÉNEZ REYES 

DIRECCIÓN: AV. EJÉRCITO NACIONAL NO. 223, PISO 16, ALA “B”, COL. ANÁHUAC PRIMERA 
SECCIÓN, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, C.P. 11320, CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 5628 0613 

C. ELECTRÓNICO comarnat@semarnat.gob.mx 
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I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / NOMS 
VIGENTES A SER MODIFICADAS 

5. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-040-SEMARNAT-2002, Protección ambiental-
Fabricación de cemento hidráulico-Niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud, al medio ambiente y cambio climático, así como el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales (artículo 10, fracciones I, VIII y IX, de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera 
de partículas, óxidos de nitrógeno, bióxido de azufre, monóxido de carbono, metales pesados, 
dioxinas y furanos, hidrocarburos totales y ácido clorhídrico provenientes de fuentes fijas dedicadas a 
la fabricación de cemento hidráulico, que utilicen combustibles convencionales, o sus mezclas con 
otros materiales o residuos que son combustibles y es de observancia obligatoria para los 
responsables de las mismas, según su ubicación. 

Justificación: 

El artículo 4o, párrafos cuarto, quinto y sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece “que toda persona tiene derecho a la protección de la salud… a un medio 
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar…”, por lo que periódicamente debe revisarse y, en 
su caso, modificarse el marco legal y normativo que permita mejorar la calidad del ambiente en la 
República Mexicana. Es por ello que desde 2018 se han actualizado las normas de calidad del aire 
orientadas a la disminución de los valores límite en el aire ambiente, en particular para los 
contaminantes derivados de la combustión, tales como partículas CO, NOx y SOx, por lo que es 
determinante modificar y actualizar las Normas Oficiales Mexicanas que establecen los límites 
permisibles de las principales industrias, para este caso el de la industria del cemento. Asimismo, se 
identifica la necesidad de actualizar y ampliar las zonas establecidas como críticas en la Norma 
vigente, con los corredores industriales y nuevas zonas metropolitanas establecidas en el territorio 
nacional. Finalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad es necesario incorporar el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

6. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-2014, Que establece las 
características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites de 
emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección al medio ambiente y cambio climático (artículo 10, fracción VIII, de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece las características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los 
límites máximos permisibles de emisión de contaminantes provenientes de los vehículos automotores 
en circulación equipados con motores que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos, es de observación obligatoria para los responsables de los Centros de 
Verificación o Unidades de Verificación Vehicular autorizados, proveedores de equipos de 
verificación, de insumos y laboratorios de calibración. 

Justificación: 

La modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-2014 busca establecer 
parámetros para reducir incertidumbres, en cuanto a la precisión de los instrumentos referidos en 
esta Norma, así como de sus mediciones. Lo anterior para asegurar mejores condiciones 
homologadas en las verificaciones de los vehículos en circulación, lo cual repercute en beneficio del 
medio ambiente al contar con equipos que aseguren una medición de calidad durante la evaluación 
de las emisiones de estos vehículos. Adicionalmente, contempla especificaciones técnicas de los 
gases de calibración utilizados como referencia en las verificaciones rutinarias, así como en las 
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calibraciones de los instrumentos; esto aportará ventajas al contar con un gas estándar que permita 
tener mayor exactitud en la calibración de los instrumentos de medición, y también se centrará en 
definir las bases para el establecimiento del “Protocolo de medición para mezclas de Gases Patrón 
de Referencia”. También se estará incorporando el método de calibración de los distintos modelos de 
dinamómetros, la actualización del Sistema de Diagnóstico a Bordo y los criterios deben ser 
observados por los Centros de Inspección Vehicular o Unidades de Verificación para aprobación y 
rechazo de la verificación vehicular. Finalmente se actualizará el uso del sensor remoto como 
instrumento metrológicamente aprobado para la revisión de los vehículos ostensiblemente 
contaminantes. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

I.3. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / NOMS VIGENTES A SER CANCELADAS 

7. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-130-SEMARNAT-2000, Protección ambiental-
Sistemas de telecomunicaciones por red de fibra óptica-Especificaciones para la planeación, diseño, 
preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento. 

Justificación: 

La Norma Oficial Mexicana NOM-130-SEMARNAT-2000 establece las especificaciones de protección 
ambiental para la planeación, diseño, preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento 
de sistemas de telecomunicaciones por red de fibra óptica, ya sea en forma aérea o subterránea, que 
se realicen en derechos de vía establecidos de carreteras, de ferrocarriles y de ductos, sin que se 
utilice la infraestructura existente, así como en la vialidad pública urbana. Sólo se podrá hacer uso de 
predios ubicados fuera del derecho de vía y de la vialidad pública urbana cuando se requiera instalar 
casetas repetidoras o terminales de la señal. La Norma Oficial Mexicana NOM-130-SEMARNAT-2000 
es de observancia obligatoria para los responsables de dichas actividades y no es aplicable para 
aquellos proyectos de instalación de sistemas de telecomunicaciones por red de fibra óptica que se 
pretendan ubicar en zonas que están consideradas como áreas naturales protegidas en términos del 
artículo 46 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. El diagnóstico 
técnico producto de la revisión quinquenal 2021 de la norma respecto a la problemática ambiental 
asociada a este tipo de proyectos, aunado a inconsistencias con el Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de impacto ambiental respecto a las 
excepciones, la ambigüedad y duplicidad de disposiciones que pueden ser atendidas mediante otros 
instrumentos, constituyen elementos suficientes y sustantivos para proponer su cancelación. 

1.4. SECRETARÍA DE ENERGÍA 

1.4.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
(CCNNIE) 

PRESIDENTE: DR. EDUARDO BENJAMÍN ARROYO HINOJOSA 

DIRECCIÓN: AV. INSURGENTES SUR NO. 890, PISO 10, COL. DEL VALLE, DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL BENITO JUÁREZ, C.P. 03100, CIUDAD DE MÉXICO 

TELÉFONO (55) 5000 6000 Ext. 6020 

C. ELECTRÓNICO earroyoh@energia.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / NOMS 
VIGENTES A SER MODIFICADAS 

8. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas 
(utilización). 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección a la integridad física, a la salud, y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo 
y las obras y servicios públicos (artículo 10, fracciones II y XI, de la Ley de Infraestructura de  la 
Calidad). 
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Objetivo y campo de aplicación: 

El objetivo es establecer las especificaciones y lineamientos de carácter técnico que deben satisfacer 
las instalaciones destinadas a la utilización de la energía eléctrica que no forman parte del Sistema 
Eléctrico Nacional, a fin de que ofrezcan condiciones adecuadas de seguridad para las personas y 
sus propiedades, en lo referente a la protección contra descargas eléctricas, efectos térmicos, 
sobrecorrientes, corrientes de falla y sobretensiones. Determinando con claridad los usos de las 
diferentes instalaciones eléctricas de utilización de energía eléctrica comprendidas en la Norma, así 
como aquellas instalaciones a las que no les aplica la misma. 

Justificación: 

La norma vigente entro en vigor hace 10 años y para su elaboración se basó en la edición 2011 del 
NEC, en este lapso de tiempo, se han publicado las versiones 2014, 2017 y 2020 de dicho 
instrumento; por lo que hoy en día hay una brecha en la modernización de las tecnologías y equipos 
que actualmente se utilizan en las instalaciones eléctricas y que nuestra normativa no contempla. 

En el Programa Nacional de Normalización 2017, se incorporó el tema Generación, transmisión y 
distribución de energía eléctrica, ahora PROY-NOM-018-CRE-2022, Instalaciones eléctricas – Red 
Nacional de Transmisión y Redes Generales de Distribución – Especificaciones de seguridad, por 
parte del Comité Consultivo Nacional de Normalización Eléctrico (CCNNE) de la Comisión 
Reguladora de energía (CRE), el cual, tiene por objeto establecer las especificaciones de seguridad y 
lineamientos de carácter técnico que deben cumplir la Red Nacional de Transmisión y las Redes 
Generales de Distribución, que forman parte del Sistema Eléctrico Nacional, con la finalidad de 
brindar condiciones de seguridad para las personas, así como su Procedimiento de Evaluación de la 
Conformidad. 

En este sentido, se considera necesario la modificación a la Norma Oficial Mexicana  NOM-001-
SEDE-2012 vigente, para alinear su contenido con el contenido del  PROY-NOM-018-CRE-2022, 
conforme a las atribuciones de ambas autoridades (SENER y CRE), y así evitar duplicidades en las 
responsabilidades de los sujetos obligados. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

1.5. SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

1.5.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
(CCONNSE) 

PRESIDENTE: LIC. JULIO ELOY PÁEZ RAMÍREZ 

DIRECCIÓN: PACHUCA NO. 189, COL. CONDESA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06140, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 5229 6100 

C. ELECTRÓNICO julio.paez@economia.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / TEMA A 
SER DESARROLLADO 

9. Vehículos automotores - Conectores y adaptadores de carga de energía para vehículos eléctricos y 
vehículos híbridos conectables – Requisitos y especificaciones. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La seguridad vial (artículo 10, fracción XII, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los requisitos físicos, eléctricos y de funcionamiento de los conectores y adaptadores de 
carga de los vehículos eléctricos y vehículos híbridos conectables que se comercialicen en territorio 
nacional a fin de facilitar el establecimiento de una infraestructura de carga para los vehículos. Aplica 
a los conectores y adaptadores de carga de los vehículos eléctricos y vehículos híbridos conectables. 
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Justificación: 

La transición tecnológica hacia vehículos eléctricos es una tendencia a nivel mundial, la cual ofrece 
beneficios ambientales y económicos significativos. La mayoría de los países están adoptando 
políticas para promover la movilidad eléctrica como estrategia para reducir las emisiones de CO2 a la 
atmósfera y mitigar los efectos del calentamiento global. En México, la creciente demanda de 
vehículos eléctricos y la inversión de fabricantes de la industria automotriz requiere que se emitan 
normativas que faciliten la transición hacia la electromovilidad en la que se garantice la seguridad de 
los usuarios, la confiablidad del desempeño de este tipo de unidades y la compatibilidad de estas con 
la infraestructura de carga. En particular, en el ámbito normativo se requiere el establecimiento de 
estándares nacionales para los conectores del sistema de carga de energía de vehículos eléctricos 
que sea la base para el desarrollo de una infraestructura robusta de red de carga homologada y 
operable entre diferentes empresas que brinde certeza a la industria automotriz, especialmente a los 
usuarios o consumidores que utilizan vehículos eléctricos, mediante el acceso a la red de carga en el 
territorio nacional. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

10. Industria de la construcción - Productos de hierro y acero - Especificaciones, métodos de prueba e 
información comercial. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La calidad de los productos de acero, así como su seguridad, desempeño y la confiabilidad de su uso 
(artículo 10, fracción XV, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones, métodos de prueba, información comercial y el Procedimiento de 
Evaluación de la Conformidad, para los productos de hierro y acero para el sector de la construcción 
que se fabriquen, importen y/o comercialicen en territorio nacional para proporcionar seguridad al 
usuario de estos productos. Aplica a los productos de hierro y acero que se fabriquen, importen y/o 
comercialicen en territorio nacional, destinados a una obra en construcción o edificación. 

Justificación: 

La inscripción del tema responde a la necesidad de regular los productos de hierro y acero 
empleados en la construcción a fin de procurar la seguridad de las construcciones y edificaciones 
con el objeto de salvaguardar la integridad y la vida de las personas. 

De conformidad con el artículo 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad el tema propuesto se 
alinea al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, y del Programa Sectorial de 
Economía 2020-2024, en específico a su objetivo prioritario “2.- Impulsar la competencia en el 
mercado interno y la mejora regulatoria”. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

11. Pesas clases de exactitud de Clase E1, E2, F1, F2, M1, M1-2, M2, M2-3 y M3. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

De conformidad con el artículo 119 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, corresponde a esta 
autoridad normalizadora, elaborar Normas Oficiales Mexicanas de metrología legal que pretendan 
asegurar la equidad en las transacciones comerciales y prestaciones de servicios (artículo 10, 
fracción XV, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Especificar los requisitos técnicos y metrológicos para pesas utilizadas como: patrones para la 
inspección de instrumentos para pesar; patrones para la calibración y pruebas de instrumentos para 
pesar; patrones para la calibración de pesas de una menor clase de exactitud, e instrumentos para 
pesar. Es aplicable a pesas con valores nominales de masa de 1 mg a 5 000 kg en las clases de 
exactitud E1, E2, F1, F2, M1, M1-2, M2, M2-3 y M3, y pesas del estándar americano ASTM con 
valores nominales denominados métricos, que en lo sucesivo se llamarán “pesas métricas”,  de 0.05 
mg a 5 000 kg en las clases de exactitud 000, 00, 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 
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Justificación: 

A efecto de garantizar y fortalecer las transacciones comerciales en el país, es necesario expedir una 
Norma Oficial Mexicana en materia de metrología, con el objetivo de brindar seguridad en las pesas 
utilizadas para la calibración e inspección de los instrumentos para pesar. 

De conformidad con el artículo 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad el tema propuesto se 
alinea al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, y del Programa Sectorial de 
Economía 2020-2024, en específico a su objetivo prioritario “2.- Impulsar la competencia en el 
mercado interno y la mejora regulatoria”. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

12. Comercio Electrónico – Disposiciones a las que se sujetarán aquellas personas que ofrezcan, 
comercialicen o vendan bienes, productos o servicios. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

Protección del derecho a la información (artículo 10, fracción XIII, de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece las disposiciones a las que se sujetarán todas aquellas personas físicas o morales que en 
forma habitual o profesional ofrezcan, comercialicen o vendan bienes, productos o servicios, 
mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, con la finalidad de 
garantizar los derechos de los consumidores que realicen transacciones a través de dichos medios. 

Es aplicable a todas aquellas personas físicas o morales que en forma habitual o profesional 
ofrezcan, comercialicen o vendan bienes, productos o servicios, mediante el uso de medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, únicamente para las relaciones de consumo que 
se lleven a cabo por medio de los proveedores, proveedores intermediarios o terceros proveedores 
con los consumidores de bienes, productos o servicios. 

Justificación: 

Con la finalidad de atender lo establecido en el artículo 1 de la Ley de Infraestructura de la Calidad 
respecto de la atención a los Objetivos Legítimos de Interés Público y a lo previsto en el artículo 76 
Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, el cual establece los derechos de los 
consumidores en las transacciones efectuadas a través del uso de medios electrónicos o de 
cualquier tecnología, resulta necesario garantizar el derecho a la información y el derecho de los 
consumidores a través de la creación de una Norma Oficial Mexicana que establezca los requisitos 
mínimos obligatorios que deben observar las personas que comercialicen productos o presten 
servicios a través de páginas de internet o medios electrónicos, situación que en los últimos años ha 
incrementado de manera relevante en nuestro país, ya que, de acuerdo a cifras de la Asociación 
Mexicana de Venta Online, México se colocó como el país con el mayor crecimiento del comercio 
electrónico minorista a nivel mundial, siendo que para 2023 el valor del comercio electrónico 
ascendió a 658,300 millones de pesos mexicanos; asimismo, se advierte que alrededor del 52% 
(69.5 millones de mexicanos) de la población del país realizó al menos una compra a través de 
medios electrónicos durante dicho año, por ello, surge la necesidad de contar con una regulación 
para dicha actividad. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / NOMS 
VIGENTES A SER MODIFICADAS 

13. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SCFI-1994, Instrumentos de  medición-
Instrumentos para pesar de funcionamiento no automático-Requisitos técnicos y metrológicos (esta 
Norma cancela la NOM-010-SCFI-1993). 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

De conformidad con el artículo 119 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, corresponde a esta 
Autoridad Normalizadora, elaborar Normas Oficiales Mexicanas de metrología legal que pretendan 
asegurar la equidad en las transacciones comerciales y prestaciones de servicios (artículo 10, 
fracción XV, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 
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Objetivo y campo de aplicación: 

Establece los requisitos técnicos y metrológicos, así como los métodos de verificación aplicables a 
los instrumentos para pesar de funcionamiento no automático, con la finalidad de evaluar las 
características técnicas y metrológicas en una forma uniforme y trazable. 

Justificación: 

Derivado del análisis de revisión de la Norma Oficial Mexicana, se determina modificarla para 
actualizar los requisitos técnicos y metrológicos de estos instrumentos de medición conforme a la 
Norma Internacional OIML R 76-1:2006 "Non-automatic weighing instruments Part 1: Metrological 
and technical requirements - Tests", de la Organización Internacional de Metrología Legal. La 
regulación permitirá dar certidumbre a los sujetos obligados y a los usuarios de los instrumentos para 
asegurar que la medición del peso de las mercancías que se comercialicen, sean exactos. 

De conformidad con el artículo 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad el tema propuesto se 
alinea al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, y al Programa Sectorial de 
Economía 2020-2024, en específico a su objetivo prioritario “2.- Impulsar la competencia en el 
mercado interno y la mejora regulatoria”. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

14. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-181-SCFI/SAGARPA-2018, Yogurt – Denominación, 
especificaciones fisicoquímicas y microbiológicas, información comercial y métodos de prueba, 
publicada el 31 de enero de 2019. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección del derecho a la información (artículo 10, fracción XIII, de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Esta Norma Oficial Mexicana establece la clasificación y denominación del yogurt, producto con 
leche fermentada y producto a base de leche fermentada, sus especificaciones fisicoquímicas, 
microbiológicas y la información comercial que deben cumplir los productos de fabricación nacional o 
extranjera destinados al consumidor final y comercializados en territorio nacional. Esta Norma Oficial 
Mexicana no es aplicable al jocoque, al kéfirc y al kumys, los cuales deben cumplir con lo establecido 
en la norma internacional para leches fermentadas CXS 243-2003 del Codex Alimentarius. 

Justificación: 

Se deben revisar las especificaciones fisicoquímicas descritas en la Norma Oficial Mexicana para los 
productos denominados como yogurt y comercializados en territorio nacional, así como la 
elaboración de su Procedimiento de Evaluación de la Conformidad y modificar las denominaciones e 
información comercial que deben incluir en sus etiquetas. La modificación a la Norma Oficial 
Mexicana se realizará de manera conjunta con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a 
través del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

1.6. SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

1.6.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE 
(CCNNTT) 

PRESIDENTE: ARQ. MILARDY DOUGLAS ROGELIO JIMÉNEZ PONS GÓMEZ 

DIRECCIÓN: AV. UNIVERSIDAD NO. 1738, EDIFICIO C, PLANTA BAJA, COL. SANTA CATARINA, 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL COYOACÁN, C.P. 04000, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 5723 9300 EXT. 17400 

C. ELECTRÓNICO rogelio.jimenezpons@sct.gob.mx 
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SUBCOMITÉ NO. 2 ESPECIFICACIONES DE VEHÍCULOS, PARTES,  COMPONENTES Y ELEMENTOS 
DE IDENTIFICACIÓN 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / TEMA A 
SER DESARROLLADO 

15. Especificaciones de seguridad que deben cumplir los vehículos cero emisiones con un PBV superior 
a 3,857 kg. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La seguridad vial (artículo 10, fracción XII, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

La presente Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones mínimas de seguridad y de 
operación que deben cumplir los vehículos que funcionan con baterías y electricidad con PBV 
superior a los 3,857 kg, cero emisiones; nuevos, usados o reconvertidos y aplica a fabricantes, 
importadores, comercializadores, talleres de reconversión o usuarios. 

Justificación: 

El transporte de personas y de mercancías es parte fundamental para el desarrollo de la Nación, con 
la evolución de los vehículos de combustión interna que utilizan combustibles fósiles para su 
operación, especialmente de aquellos vehículos cuya tecnología de motores actualmente ya no es 
vigente, se han incrementado las emisiones de gases tales como el dióxido de carbono que causan 
el efecto invernadero y afectan gravemente la calidad del aire, lo que a su vez tiene importantes 
impactos en la calidad de vida y salud de la población. 

Las autoridades, así como la industria de manufactura de camiones de pasaje y de carga pesada se 
han dado a la tarea de impulsar los avances tecnológicos que se implementen en vehículos ligeros 
para mitigar los gases que causan el efecto invernadero, e implementar la misma tecnología cero 
emisiones contaminantes en vehículos pesados. Actualmente, la energía eléctrica y las baterías de 
hidrógeno son las fuentes de energía no fósil más utilizadas. 

En el sector del autotransporte, la atención se centra principalmente en los vehículos eléctricos 100% 
y en los vehículos eléctricos con baterías, por lo que con esta Norma se busca aumentar la seguridad 
vial de los usuarios de las vías generales de comunicación y de los operadores, así como incidir 
indirectamente en prevenir daños a la salud por contaminantes a la atmósfera. 

Con el presente proyecto de norma se pretende que los vehículos cero emisiones que utilizan 
combustible y energía limpia cuenten con las especificaciones de seguridad para el autotransporte de 
carga y pasajeros; asimismo, busca promover el derecho a la movilidad y de esta manera contribuir 
con el crecimiento de las diferentes regiones del país, además de coadyuvar a la salvaguarda de la 
salud pública al disminuir los gases de efecto invernadero que provocan enfermedades respiratorias. 
Derivado de lo anterior, con esta Norma se buscará que las unidades cuenten con el certificado de 
conformidad de primera parte donde se indique que el vehículo cumple con las regulaciones 
internacionales aceptadas. 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre de 2024. 

SUBCOMITÉ NO. 4 SEÑALAMIENTO Y DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD VIAL 

I.2.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS REPROGRAMADOS / NOMS VIGENTES A 
SER MODIFICADAS 

I.2.B.i. Que han sido publicados para consulta pública. 

16. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-036-SCT2-2016, Rampas de emergencia para 
frenado en carreteras. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La seguridad vial (artículo 10, fracción XII, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Esta Norma Oficial Mexicana es de aplicación obligatoria en todas las carreteras que tengan tramos 
con pendientes descendentes continuas y prolongadas con características tales que puedan propiciar 
accidentes fatales causados por vehículos que queden fuera de control por fallas mecánicas, 
principalmente en sus sistemas de frenos. 
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Justificación: 

La Norma Oficial Mexicana fue aprobada de forma unánime el 23 de mayo de 2023 por el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Trasporte Terrestre. La Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria emitió el dictamen en materia de mejora regulatoria el 18 de enero de 2024 por lo se 
incluye a fin de continuar con su procedimiento de formalización. 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre 2024. 

Programa o Suplemento en que se inscribió por primera vez: 

Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2022. 

Fecha de publicación en el DOF: 

13 de enero de 2023. 

1.7. SECRETARÍA DE SALUD 

1.7.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SALUD PÚBLICA (CCNNSP) 

PRESIDENTE: DR. RUY LÓPEZ RIDAURA  

DIRECCIÓN: HOMERO NO. 213, PISO 16, COL. CHAPULTEPEC MORALES, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, C.P. 11570, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 5062 1600 EXT. 55139 y 55147 

C. ELECTRÓNICO ccnnsp@salud.gob.mx 

 
I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / TEMA A 
SER DESARROLLADO 

17. Para la prestación de servicios en salud mental y adicciones. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud (artículo 10, fracción I, de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer un marco regulatorio para la prestación de servicios de salud mental y adicciones en 
materia de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación, así como con fines paliativos, de 
investigación, capacitación y enseñanza, en estricto respeto a los derechos humanos, enfoque de 
interculturalidad y perspectiva de género con estándares de calidad en todas sus dimensiones, a 
través de la colaboración de equipos inter y multidisciplinarios, además de la articulación de los 
diferentes niveles de las Redes Integradas de Servicios de Salud del sector público, privado y social 
para las personas usuarias de estos servicios. Será de observancia obligatoria en todo el territorio 
nacional, para todos los establecimientos que brindan atención de salud mental y adicciones de los 
sectores público, social y privado del Sistema Nacional de Salud, los espacios de atención 
comunitaria, el personal profesional, técnico y auxiliar. 

Justificación: 

En México se han incrementado de forma acelerada los trastornos mentales y del comportamiento, 
así como el consumo de sustancias psicotrópicas durante los últimos años, lo que contribuye de 
forma importante a la morbilidad, mortalidad prematura y a una creciente discapacidad psicosocial. 
Es por ello que las modificaciones a la Ley General de Salud en materia de salud mental y adicciones 
contemplan el carácter prioritario de la atención a la salud mental y prevención de adicciones dentro 
de las políticas sanitarias. Por lo que para lograr la reestructura del sistema de salud a nivel nacional 
y la armonización conforme a las disposiciones aplicables vigentes, en búsqueda de mejorar la salud 
mental de los mexicanos, se propone la creación de una nueva Norma basada en evidencia, que 
retome buenas prácticas y tenga un enfoque centrado en las personas. Dicha Norma se encuentra 
alineada al eje general 2. Política Social. Construir un país con bienestar, Salud para toda la 
población, Instituto Nacional de Salud para el Bienestar, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 
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I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / NOMS 
VIGENTES A SER MODIFICADAS 

18. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, De los servicios de planificación 
familiar, para quedar como NOM-005-SSA-2024, De los servicios de Planificación Familiar y 
Anticoncepción. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud (artículo 10, fracción I, de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los criterios para la prestación de los servicios de planificación familiar y anticoncepción 
en México, con perspectiva de género, pertinencia cultural, sin violencia y sin discriminación alguna, 
y con absoluto respeto a los derechos humanos, particularmente a los derechos sexuales y 
reproductivos. Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para todas las 
dependencias y entidades de la administración pública, tanto federal como local, así como para las 
personas físicas o morales de los sectores social y privado, que presten servicios de salud que 
integran el Sistema Nacional de Salud. 

Justificación: 

En México las políticas públicas en materia de planificación familiar y anticoncepción se remontan a 
la década de los setenta. En sus inicios los programas públicos se orientaban a reducir la tasa de 
fecundidad y a disminuir el crecimiento de la población, posteriormente se enfocaron a mejorar la 
salud materna e infantil, y a partir de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, 
celebrada en El Cairo, Egipto en 1994, el objetivo principal ha sido asegurar el ejercicio de los 
derechos sexuales y de los derechos reproductivos de la población y ofertar servicios de salud con 
perspectiva de género, enfoque intercultural y con absoluto respeto a los derechos humanos y a la 
libre decisión. En 2018, según la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID), México 
registra una prevalencia de uso de anticonceptivos del 75.5 % en el total de mujeres de 15 a 49 años 
de edad sexualmente activas, lo que se traduce en aproximadamente 15.6 millones de mujeres que 
regulan su fecundidad mediante el uso de un anticonceptivo. De este total, casi la mitad requieren de 
la continuidad de los servicios de planificación familiar y anticoncepción, ya que utilizan un método 
temporal. En materia de planificación familiar y anticoncepción se cuenta con avances científicos, así 
como recomendaciones nacionales e internacionales recientes, para poder otorgar una atención de 
calidad en estos servicios, por lo que se identificó la necesidad de actualizar la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-SSA2-1993, De los servicios de Planificación Familiar. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

I.3. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / NOMS VIGENTES A SER CANCELADAS 

19. Cancelación a la NOM-025-SSA2-2014, Para la prestación de servicios de salud en unidades de 
atención integral hospitalaria médico-psiquiátrica. 

Justificación: 

La Norma Oficial Mexicana no ha sido actualizada desde 2015, por lo que su enfoque que tiene 
bases en el Plan de Acción Específico de Salud Mental 2013-2018 y en el Modelo Miguel Hidalgo ha 
sido rebasado por el conocimiento, entendimiento y cambios en las tendencias para la atención de 
los padecimientos de salud mental y adicciones. Además, la aplicación de esta Norma no fomenta la 
rehabilitación de las personas y la reintegración a sus familias, comunidades y a la sociedad; incluso 
podría incumplir derechos humanos al favorecer la institucionalización de las personas con algún 
trastorno mental. En adición a lo anterior, la Norma Oficial Mexicana limita la atención a los 
hospitales psiquiátricos, sin embargo, se busca que esta atención sea de carácter transversal, siga 
las pautas de la Atención Primaria en Salud y se encuentre disponible en todos los establecimientos 
conforme a las Redes Integradas de Servicios de Salud. 
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20. Cancelación a la NOM-028-SSA2-2009, Para la prevención, tratamiento y control de las adicciones. 

Justificación: 

La Norma Oficial Mexicana no ha sido revisada desde su publicación, si bien el consumo de 
sustancias psicoactivas es un problema de salud pública que amerita atención en nuestro país, no es 
problema ajeno a los trastornos de salud mental, razón por la que el contenido de esta debería 
regularse la atención de la salud mental y adicciones con una atención integral con enfoque de 
Atención Primaria a la Salud. Del mismo modo, es necesario actualizar los términos y conceptos 
definidos dentro de la Norma Oficial Mexicana para mantenerse alineado a los plasmados en la Ley 
General de Salud en materia de salud mental. La NOM-028-SSA2-2009 no menciona varios de los 
criterios mínimos sobre el tratamiento, referencias o contrarreferencias, o sobre los indicadores 
necesarios para hacer un seguimiento del tratamiento. 

1.8. SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

1.8.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (CCNNSST) 

PRESIDENTE: MTRO. OMAR NACIB ESTEFAN FUENTES 

DIRECCIÓN: FÉLIX CUEVAS NÚMERO 301, COL. DEL VALLE SUR, DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL BENITO JUÁREZ, C.P. 03100, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 5503 1000 EXT. 63572 

C. ELECTRÓNICO omar.estefan@stps.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / NOMS 
VIGENTES A SER MODIFICADAS 

21. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas 
de carbón. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección a la integridad física, a la salud y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo 
(artículo 10, fracción II, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer condiciones y requisitos de seguridad en las instalaciones y funcionamiento de las minas 
subterráneas de carbón para prevenir riesgos a los trabajadores que laboren en ellas. Rige en todo el 
territorio nacional y aplica a todas las minas subterráneas donde se desarrollen actividades 
relacionadas con la explotación de carbón. 

Justificación: 

Revisar las disposiciones que en materia de seguridad y salud se deben cumplir en los centros de 
trabajo que realizan actividades relacionadas con la explotación de carbón, a efecto de actualizar y 
mejorar su contenido, con énfasis en la precisión de lo que se debe entender por mina, que es una 
excavación subterránea en la que a lo largo de las galerías y los frentes de trabajo desarrollados 
para la explotación de los mantos de carbón pueden existir tiros verticales solamente para la 
ventilación, y eventualmente para actividades de rescate. 

Las reformas a la Ley Federal del Trabajo de 2012, la emisión del Reglamento Federal de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, así como atender la problemática de este tipo de centros de trabajo basadas 
en la aplicación de la norma vigente para minas de arrastre y minas subterráneas, que inciden en las 
actividades peligrosas, y la revisión de las disposiciones vigentes en esta materia para armonizarlas 
con los ordenamientos antes mencionados. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 
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I.2.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS REPROGRAMADOS / TEMA A SER 
DESARROLLADO 

I.2.A.i Que han sido publicados para consulta pública 

22. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-038-STPS-2023, Clasificación de las actividades 
agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, de caza y pesca que permita a los patrones identificar 
aquellas de menor riesgo, y que no impliquen el uso de químicos, manejo de maquinaria y vehículos 
pesados para los menores. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección la inseguridad física, a la salud y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo 
(artículo 10, fracción II, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Elaborar una Norma Oficial Mexicana que aplique a todos los centros de trabajo del territorio nacional 
que cuenten con trabajadores menores de edad -de más de 15 años cumplidos y menos de 18 años 
cumplidos- que desarrollen labores, tareas o trabajos en las actividades agrícolas, forestales, de 
aserrado, silvícolas, de caza y pesca. 

Justificación: 

El proyecto de Norma Oficial Mexicana se elabora a fin de dar cumplimiento al transitorio Segundo 
del Decreto por el que se reforma el artículo 176, fracción II, numeral 8, de la Ley Federal del 
Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2022, que establece, entre 
otras cuestiones, que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social elaborará y publicará una Norma 
Oficial Mexicana en la que se clasifiquen las actividades agrícolas, forestales, de aserrado, silvícola, 
de caza y pesca, que no impliquen el uso de químicos, manejo de maquinaria y vehículos pesados 
para menores. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

Programa o Suplemento en que se inscribió por primera vez: 

Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2023. 

Fecha de publicación en el DOF: 

14 de septiembre de 2023. 

Il. TEMAS INSCRITOS CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 

Temas estratégicos en términos del Plan Nacional de Desarrollo. 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

B. Temas reprogramados. 

B.1) Que han sido publicados para consulta pública. 

23. Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de 
seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 

Objetivo y Justificación: 

Establecer las condiciones de seguridad para el uso de maquinaria y equipos, así como los requisitos 
mínimos de los sistemas de protección y dispositivos de seguridad para prevenir y proteger a los 
trabajadores contra los accidentes de trabajo que genere la operación y mantenimiento de la 
maquinaria y equipo, con el propósito de establecer disposiciones en materia de seguridad y salud en 
el trabajo que eviten riesgos que pongan en peligro la vida o la integridad física de los trabajadores 
que los utilizan, y determina las obligaciones generales que los patrones habrán de observar en este 
caso, con objeto de determinar las condiciones de seguridad para la operación y mantenimiento de la 
maquinaria y equipo. En ese sentido es necesario dar claridad a la NOM-004-STPS-1999 y fortalecer 
las disposiciones relacionadas con los sistemas de seguridad y dispositivos de protección, así como 
incluir diferentes alternativas que se puedan utilizar para la protección de trabajadores, e incorporar 
el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad que aplique tanto a la autoridad laboral como a 
las Unidades de Inspección. 
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Grado de avance: 

80%. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

Programa o Suplemento en que se inscribió por primera vez: 

Programa Nacional de Normalización 2018 

Fecha de publicación en el DOF: 

8 de febrero de 2021. 

24. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-005-STPS-2017, Manejo de sustancias químicas 
peligrosas o sus mezclas en los centros de trabajo — Condiciones y procedimientos de seguridad  y 
salud. 

Objetivo y Justificación: 

Revisar y actualizar los requisitos de seguridad y salud en el trabajo para el control de peligros y 
riesgos derivados del manejo, transporte y almacenamiento dentro del centro de trabajo de las 
sustancias químicas peligrosas, a fin de proteger a los trabajadores de alteraciones a su salud y 
evitar daños al centro de trabajo. Se revisarán las disposiciones relativas a las medidas de seguridad 
en el manejo seguro de sustancias químicas peligrosas para prevenir accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales y a atender las emergencias que se puedan presentar derivadas de un 
análisis de riesgo de las sustancias químicas manejadas en el centro de trabajo, así como la 
incorporación del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad que aplique tanto a la autoridad 
laboral como a las unidades de verificación. 

Grado de avance: 

95%. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

Programa o Suplemento en que se inscribió por primera vez: 

Programa Nacional de Normalización 2001. 

Fecha de publicación en el DOF: 

22 de junio de 2017. 

25. Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-014-1-STPS-2017, Buceo - condiciones de seguridad e 
higiene. Exposición laboral a presiones diferentes a la atmosférica absoluta. 

Objetivo y Justificación: 

Con la finalidad de revisar y actualizar las condiciones de seguridad y salud para prevenir y proteger 
a los trabajadores contra los riesgos que implica el desarrollo de actividades de buceo y la exposición 
a presiones ambientales bajas, derivado del análisis efectuado por el Grupo de Trabajo, se consideró 
conveniente que en lugar de llevar a cabo la modificación a la NOM-014-STPS-2000, se remitieran 
dos instrumentos normativos. El primero de ellos regularía los aspectos relacionados con el buceo, 
por lo cual se elaboró el Proyecto de Norma Oficial Mexicana “PROY-NOM-014-1-STPS-2017,  
Buceo - Condiciones de seguridad e higiene. Exposición laboral a presiones diferentes a la 
atmosférica absoluta.” En el segundo caso, como complemento, se elaboró el proyecto de Norma 
Oficial Mexicana que establece las disposiciones relativas a las condiciones de seguridad e higiene 
en actividades bajo presiones mayores a la atmosférica. En este sentido, el  PROY-NOM-014-1-
STPS-2017 establece las condiciones de seguridad e higiene para prevenir y proteger la integridad 
física y salud de los trabajadores que desarrollen actividades laborales subacuáticas, 
independientemente del suministro de gases para respiración humana con equipo autónomo y 
suministro de superficie, y la actividad laboral en aguas abiertas, en aguas confinadas, en aguas 
contaminadas, en cavernas, de no descomprensión, de saturación y de repetición, así como la 
técnica de buceo empleada. 
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Grado de avance: 

95%. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

Programa o Suplemento en que se inscribió por primera vez:  

Programa Nacional de Normalización 2014. 

Fecha de publicación en el DOF: 

11 agosto de 2017. 

26. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-017-STPS-2017, Equipo de protección personal — 
Selección, uso y manejo en los centros de trabajo. 

Objetivo y Justificación: 

Revisar los aspectos que el patrón debe tomar en consideración para seleccionar, adquirir y 
proporcionar a sus trabajadores el equipo de protección personal más adecuado para protegerlos de 
los agentes que puedan dañar su integridad física y su salud. El equipo de protección personal que 
deben portar los trabajadores, en ejercicio o con motivo de su trabajo, deben cumplir con 
características, especificaciones y métodos de prueba que garanticen la protección para la que 
fueron diseñados y fabricados, por lo que es necesario revisar la mecánica de su selección por los 
patrones de los centros de trabajo contenida en la Norma Oficial Mexicana vigente, a fin de concebir 
las adecuaciones correspondientes para hacer referencia en esta, en su caso, de las Normas 
Oficiales Mexicanas que contengan estos elementos. 

Grado de avance: 

95%. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

Programa o Suplemento en que se inscribió por primera vez: 

Programa Nacional de Normalización 2016. 

Fecha de publicación en el DOF: 

03 de enero de 2018. 

1.9. COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 

1.9.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN ELÉCTRICO (CCNNE) 

PRESIDENTE: ING. WALTER JULIÁN ÁNGEL JIMÉNEZ 

DIRECCIÓN: BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS NO. 172, COL. MERCED GÓMEZ, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL BENITO JUÁREZ, C.P. 03930, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 5283 1500 EXT. 1581 

C. ELECTRÓNICO wangel@cre.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / TEMA A 
SER DESARROLLADO 

27. Convertidores de potencia - Especificaciones Técnicas y métodos de prueba. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

Las obras y servicios públicos; y cualquier otra necesidad pública, en términos de las disposiciones 
legales aplicables tal y como la protección de la Eficiencia, la Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 
Seguridad y Sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, conforme al artículo 132, párrafos 
segundo y tercero de la Ley de la Industria Eléctrica (artículo 10, fracciones XI y XV, de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad). 
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Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las características técnicas-operativas de los Convertidores de Potencia que se utilicen 

para interconectar las tecnologías de generación asíncronas y los Sistemas de Almacenamiento de 

Energía Eléctrica al Sistema Eléctrico Nacional, así como aquellos que se utilicen para la carga de 

vehículos eléctricos a través de una Conexión al Sistema Eléctrico Nacional. 

Justificación: 

Se requiere la emisión de esta propuesta de Norma Oficial Mexicana, ya que las tecnologías que se 

pretenden regular son los principales dispositivos que permiten convertir la corriente continua de las 

tecnologías de generación asíncronas y de los Sistemas de Almacenamiento de Energía a la 

corriente alterna de utilización que se transmite y distribuye a los Usuarios Finales del Sistema 

Eléctrico Nacional, así como proporcionar Servicios Conexos de soporte para la operación del 

sistema, para el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica y para las 

características de servicio público y universal del Suministro Eléctrico. En adición a lo anterior, estas 

tecnologías también permiten su utilización en aplicaciones específicas como lo son la carga de 

vehículos eléctricos, cuya interacción eléctrica puede alterar o contribuir a las condiciones operativas 

de la Red Eléctrica. Asimismo, se requiere la emisión de la propuesta de Norma Oficial Mexicana en 

atención al artículo 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 

(LORCME) y el artículo 132 de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), que establecen que la CRE está 

facultada para fomentar el desarrollo eficiente de la industria, promover la competencia en el sector, 

proteger los intereses de los usuarios, propiciar una adecuada cobertura nacional y atender a la 

confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios, regular, 

supervisar y ejecutar el proceso de estandarización y normalización de las obligaciones en materia 

de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico 

Nacional. Es importante señalar que en esta última década se ha incrementado considerablemente el 

número y la capacidad de las tecnologías de generación de energía eléctrica basadas en inversores 

(los cuales son un tipo de convertidor de potencia) en el Sistema Eléctrico Nacional. De igual forma, 

en los años más recientes el despliegue de estaciones de carga y la instalación y utilización de 

cargadores para vehículos eléctricos se encuentra en aumento. Sin embargo, en el marco normativo 

nacional vigente, no existen especificaciones técnicas para regular las características técnicas-

operativas requeridas para este tipo de tecnologías en particular. Por lo anterior, es necesario normar 

las especificaciones técnicas de estos dispositivos, con la finalidad de aprovechar las capacidades 

tecnológicas disponibles para brindar soporte al servicio público de suministro de energía eléctrica. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

28. Infraestructura de carga de vehículos eléctricos y vehículos eléctricos híbridos conectables al 

Sistema Eléctrico Nacional - Especificaciones técnicas y operativas y métodos de prueba. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

Las obras y servicios públicos; y cualquier otra necesidad pública, en términos de las disposiciones 

legales aplicables tal y como la protección de la Eficiencia, la Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 

Seguridad y Sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, conforme al artículo 132, párrafos 

segundo y tercero de la Ley de la Industria Eléctrica (artículo 10, fracciones XI y XV, de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las características técnicas-operativas de la infraestructura de carga de vehículos 

eléctricos y vehículos eléctricos híbridos conectables al Sistema Eléctrico Nacional. 
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Justificación: 

Se requiere la emisión de esta propuesta de Norma Oficial Mexicana, a efecto de contar con 

lineamientos técnicos para la integración de infraestructura y elementos necesarios en el Sistema 
Eléctrico Nacional para la carga de vehículos, con el objetivo de mantener en todo momento su 
eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad. Asimismo, se requiere la 
emisión de esta propuesta de Norma Oficial Mexicana en atención al artículo 42 de la LORCME y el 
artículo 132 de LIE, que establecen que la CRE está facultada para fomentar el desarrollo eficiente 
de la industria, promover la competencia en el sector, proteger los intereses de los usuarios, propiciar 

una adecuada cobertura nacional y atender a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro 
y la prestación de los servicios, regular, supervisar y ejecutar el proceso de estandarización y 
normalización de las obligaciones en materia de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 
seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. De acuerdo con el artículo 3, fracción 
XXXVIII de la Ley de Transición Energética, las Tecnologías Inteligentes son aquéllas que se utilizan 
en las Redes Eléctricas Inteligentes y que involucran procesos en tiempo real, automatizados o 

interactivos para optimizar la operación de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales 
de Distribución, así como los aparatos y equipos inteligentes de los usuarios. Por su parte, en el 
artículo 3, fracción XXXIV de la LIE, se define a una Red Eléctrica Inteligente como la Red Eléctrica 
que integra tecnologías avanzadas de medición, monitoreo, comunicación y operación, entre otros, a 
fin de mejorar la eficiencia, Confiabilidad, Calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional (SEN). 
En ese sentido, la infraestructura de recarga de vehículos eléctricos es una infraestructura que se 

conecta al SEN para recibir el suministro eléctrico y poder realizar la recarga, cumpliendo así con la 
definición de Centro de Carga que se encuentra en el artículo 3, fracción VII de la LIE, a saber:  “VII. 
Centro de Carga: Instalaciones y equipos que, en un sitio determinado, permiten que un Usuario 
Final reciba el Suministro Eléctrico. Los Centros de Carga se determinarán en el punto de medición 
de la energía suministrada.”. Asimismo, para que un vehículo eléctrico pueda conectarse a dicha 
infraestructura, requiere que el dispositivo de conexión o conector cumpla ciertos requerimientos 

técnicos para asegurar que el Centro de Carga no afecte las condiciones operativas de la Red 
Eléctrica del SEN a la que se encuentra conectado, de manera que se mantenga la Confiabilidad, 
Continuidad y seguridad de este sistema. La electromovilidad como parte de los Recursos 
Energéticos Distribuidos (DER, por sus siglas en inglés) es una tecnología inteligente que involucra 
procesos en tiempo real e interactivos con la operación de las Redes Generales de Distribución, por 
lo que se requiere que su infraestructura de recarga sea regulada. En ese sentido, de conformidad 

con el artículo 12, fracciones XXXVII, XXXVIII y XXXIX de la LIE, corresponde a la CRE expedir y 
aplicar la regulación necesaria en materia de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 
seguridad y sustentabilidad del SEN; expedir las normas, directivas y demás disposiciones de 
carácter administrativo en materia de Redes Eléctricas Inteligentes y Generación Distribuida, 
atendiendo a la política establecida por la Secretaría de Energía; así como regular, supervisar y 
ejecutar el proceso de estandarización y normalización en materia del SEN. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2024. 

29. Sistemas de Almacenamiento de Energía - Especificaciones técnicas y métodos de prueba. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

Las obras y servicios públicos; y cualquier otra necesidad pública, en términos de las disposiciones 
legales aplicables tal y como la protección de la Eficiencia, la Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 
Seguridad y Sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, conforme al artículo 132, párrafos 

segundo y tercero de la Ley de la Industria Eléctrica (artículo 10, fracciones XI y XV, de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las características técnicas-operativas de los Sistemas de Almacenamiento de Energía 

que se instalen en las Centrales Eléctricas interconectadas al Sistema Eléctrico Nacional. 
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Justificación: 

Se requiere la emisión de la propuesta de Norma Oficial Mexicana, ya que la tecnología que se 
pretende regular se puede utilizar para consumir o inyectar energía eléctrica al Sistema Eléctrico 
Nacional, así como para proporcionar Servicios Conexos de soporte para la operación del sistema, 
para el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica y para las características 
de servicio público y universal del Suministro Eléctrico. Asimismo, se requiere la emisión de esta 
propuesta de Norma Oficial Mexicana en atención al artículo 42 de la LORCME y el artículo 132 de la 
LIE, que establecen que la CRE está facultada para fomentar el desarrollo eficiente de la industria, 
promover la competencia en el sector, proteger los intereses de los usuarios, propiciar una adecuada 
cobertura nacional y atender a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la 
prestación de los servicios, regular, supervisar y ejecutar el proceso de estandarización y 
normalización de las obligaciones en materia de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 
seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. Es importante señalar que actualmente 
en el Sistema Eléctrico Nacional se han interconectado en los últimos años los primeros Sistemas de 
Almacenamiento de Energía Eléctrica (Bancos de Baterías) que brindan soporte a la Red Eléctrica en 
el Sistema Interconectado Baja California Sur, sin embargo, en el marco normativo nacional vigente, 
no existen especificaciones técnicas que regulen las características técnicas-operativas requeridas 
para este tipo de tecnologías en particular, por lo que es el momento adecuado para normar la 
integración de los Sistemas de Almacenamiento de Energía al Sistema Eléctrico Nacional, con la 
finalidad de aprovechar las capacidades tecnológicas disponibles para brindar soporte al servicio 
público de suministro de energía eléctrica. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2024. 

30. Sistemas de medición de energía eléctrica – Medidores para alta tensión y transformadores de 
medida - Especificaciones metrológicas y métodos de prueba. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

Las obras y servicios públicos; y cualquier otra necesidad pública, en términos de las disposiciones 
legales aplicables tal y como la protección de la Eficiencia, la Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 
Seguridad y Sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, conforme al artículo 132, párrafos 
segundo y tercero de la Ley de la Industria Eléctrica (artículo 10, fracciones XI y XV, de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones metrológicas, métodos de prueba y el Procedimiento de Evaluación 
de la Conformidad que deben cumplir los medidores para alta tensión y los transformadores de 
medida de los sistemas de medición de energía. Es aplicable a los medidores para alta tensión y 
transformadores de medida que se emplean en procesos con fines de liquidación y facturación; así 
como, para la medición de magnitudes instantáneas y parámetros de calidad de la potencia, que 
intervienen en la evaluación del cumplimiento de obligaciones del Código de Red y Reglas del 
Mercado. 

Justificación: 

Se requiere emitir la regulación que establezca las especificaciones técnicas y los métodos de 
prueba aplicables a medidores para alta tensión y transformadores de medida, así como, el 
Procedimiento de Evaluación de la Conformidad que considere las actividades para la aprobación de 
modelo, pruebas, certificación e inspección. Esta Norma sustituirá parcialmente a la  NOM-001-
CRE/SCFI-2019 en lo que respecta a los requisitos aplicables a medidores para alta tensión (MCCP) 
y transformadores de medida. Se considera que al dividir la Norma Oficial Mexicana vigente en dos 
documentos se podrá regular de una manera más eficiente a los sujetos regulados cuyas 
necesidades difieren entre cada uno de ellos, asimismo, se mejora el proceso para el desarrollo de la 
infraestructura para la evaluación de la conformidad y la correcta implementación de la Norma. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2024. 
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I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / NOMS 

VIGENTES A SER MODIFICADAS 

31. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-CRE/SCFI-2019, Sistemas de medición de 

energía eléctrica-Medidores y transformadores de medida - Especificaciones metrológicas, métodos 

de prueba y procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

Las obras y servicios públicos; y cualquier otra necesidad pública, en términos de las disposiciones 

legales aplicables tal y como la protección de la Eficiencia, la Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 

Seguridad y Sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, conforme al artículo 132, párrafos 

segundo y tercero de la Ley de la Industria Eléctrica (artículo 10, fracciones XI y XV, de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones metrológicas, métodos de prueba y procedimiento para la evaluación 

de la conformidad que deben cumplir los medidores para baja y media tensión. 

Justificación: 

En la modificación de la Norma se acotará su objetivo y campo de aplicación únicamente a 

medidores para baja y media tensión, quitando de su campo de aplicación los medidores para alta 

tensión y los transformadores de medida (los cuales se incluirán en una nueva norma independiente). 

Se considera que al dividir la Norma Oficial Mexicana vigente en dos documentos se podrá regular 

de una manera más eficiente a los sujetos regulados cuyas necesidades difieren entre cada uno de 

ellos, asimismo, se mejora el proceso para el desarrollo de la infraestructura para la evaluación de la 

conformidad y la correcta implementación de la Norma. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2024. 

I.4. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMA A SER CANCELADO 

32. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-CRE/SCFI-2019, Sistemas de medición de 

energía eléctrica - Medidores y transformadores de medida - Especificaciones metrológicas, métodos 

de prueba y procedimiento de evaluación de la conformidad. 

Justificación: 

El tema se tiene inscrito en el PNIC 2024, no obstante, se da de baja, ya que en el desarrollo del 

Proyecto se ha identificado que es pertinente dividir el contenido del campo de aplicación en dos 

Normas Oficiales Mexicanas separadas, lo cual coadyuvaría al desarrollo de la infraestructura para la 

evaluación de la conformidad y a la correcta implementación de la regulación en materia de medición 

en cada uno de los diferentes segmentos. Se considera que al dividir la Norma Oficial Mexicana 

vigente en dos documentos se podrá regular de una manera más eficiente a los sujetos regulados 

cuyas necesidades difieren entre cada uno de ellos. 

1.9.2. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS 

Y PETROQUÍMICOS (CCNNHPP) 

PRESIDENTE: MTRA. GUADALUPE ESCALANTE BENÍTEZ 

DIRECCIÓN: BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS NO. 172, COL. MERCED GÓMEZ, 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL BENITO JUAREZ, C.P. 03930, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 5283 1526 

C. ELECTRÓNICO comite_cnnhpp@cre.gob.mx 

II. TEMAS INSCRITOS CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. 
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Temas adicionales a los estratégicos 

II. Normas vigentes a ser modificadas 

B. Temas reprogramados 

B.2) Que no han sido publicados para consulta pública 

33. Sistemas de medición aplicables al almacenamiento y transporte de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroquímicos. 

Objetivo y Justificación: Elaborar una Norma Oficial Mexicana de manera conjunta con la 
Secretaría de Economía, aplicable a los sistemas de medición utilizados para determinar las 
cantidades, ya sea volumen o masa, de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, que se reciban y 
entreguen en la infraestructura que lleven a cabo actividades reguladas por la Comisión Reguladora 
de Energía. Esta Norma Oficial Mexicana sustituirá a las disposiciones administrativas de carácter 
general en materia de medición aplicables a la actividad de almacenamiento de petróleo, petrolíferos 
y petroquímicos, emitidas por este órgano regulador coordinado en 2015. 

Grado de avance: 

10%. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

Programa o Suplemento en que se inscribió por primera vez: 

Programa Nacional de Normalización 2019. 

1.10. COMISIÓN NACIONAL PARA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA 

1.10.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN Y USO 
RACIONAL DE LOS RECURSOS ENERGÉTICOS (CCNNPURRE) 

PRESIDENTE: M.I. ISRAEL JAUREGUÍ NARES 

DIRECCIÓN: AV. REVOLUCIÓN NO. 1877, 9o. PISO, COL. LORETO, DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01090, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO: (55) 3000 1000 Ext. 1203 

C. ELECTRÓNICO: israel.jauregui@conuee.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / TEMA A 
SER DESARROLLADO 

34. Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo unitario. Límites, métodos de prueba y 
etiquetado. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

El uso y aprovechamiento de los recursos naturales (artículo 10, fracción IX, de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Aplica para los acondicionadores de aire auto contenidos tipo paquete unitario en capacidades 
nominales de enfriamiento de 19,050 W (65,000 Btu/h) y hasta 70,340 W (240,000 Btu/h), con ciclo 
reversible o sin ciclo reversible, enfriados por aire, operados con energía eléctrica que funcionan por 
compresión mecánica, que incluye un compresor de una velocidad (capacidad fija) o un compresor 
de frecuencia y/o flujo de refrigerante variable (capacidad controlada proporcionalmente) o un 
compresor de velocidades por etapas (capacidad por etapas) y un serpentín condensador enfriado 
por aire. 

Justificación: 



 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de julio de 2024 

Actualmente, los acondicionadores de aire auto contenidos “de techo”, o “rooftop” como 
comercialmente se les conoce, se instalan en las grandes tiendas de autoservicios, centros 
comerciales y mercados de conveniencia, su uso ha aumentado significativamente en los últimos 
años, generando una mayor demanda de energía en la red eléctrica. Por lo anterior, se consideró 
necesario desarrollar una norma que regule la eficiencia de estos equipos, con el fin de reducir el 
consumo de energía durante sus horas de operación. Se espera que esta reducción tenga grandes 
beneficios al país entre los que destacan los energéticos y los económicos. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2024. 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / NOMS 
VIGENTES A SER MODIFICADAS 

35. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-016-ENER-2016, Eficiencia energética de motores de 
corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 kW a 373 
kW. Límites, métodos de prueba y marcado. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

El uso y aprovechamiento de los recursos naturales (artículo 10, fracción IX, de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece los valores de eficiencia nominal, el método de prueba para su evaluación, los criterios de 
aceptación y las especificaciones de información mínima a marcar en la placa de datos de los 
motores eléctricos de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia 
nominal de 0,746 kW hasta 373 kW, abiertos y cerrados; que se comercializan en los Estados Unidos 
Mexicanos y permite, además de responder a las necesidades de promover el ahorro de energía, 
contribuir a la preservación de recursos naturales no renovables de la nación. Esta norma aplica a 
motores eléctricos de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia 
nominal de 0,746 kW hasta 373 kW, con tensión eléctrica nominal de hasta 600 V, abiertos o 
cerrados, de una sola frecuencia (velocidad de giro en el eje o flecha del motor) de rotación, de 
posición de montaje horizontal o vertical, enfriados por aire y régimen continuo, comercializados en 
territorio nacional. 

Justificación: 

La tecnología de estos motores ha avanzado considerablemente y es necesario establecer las 
especificaciones acordes a estos cambios tecnológicos. Además, se cuenta con evidencia de que 
algunos motores eléctricos trifásicos de inducción son acoplados a una caja reductora de velocidad o 
algún otro dispositivo, generando incumplimientos con lo establecido en la NOM-016-ENER-2016 y 
estos son comercializados e importados al país; argumentando que son “motorreductores”, 
“motobombas” o “motocompresores” y que la norma no los incluye. Sin embargo, es importante 
mencionar que los motores eléctricos que forman parte de estos equipos se pueden separar 
fácilmente y deben ser certificados en dicha regulación. La propuesta de modificación a la norma 
incluye un procedimiento que permite realizar la prueba, separando la caja reductora e incorporando 
los elementos adecuados para su acoplamiento o fijación mecánica. Los interesados en importar o 
comercializar estos equipos en territorio nacional, deberán contar con la certificación de los motores 
eléctricos “tipo” antes de incorporarlos en cualquier arreglo o dispositivo. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

36. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-022-ENER/SCFI-2014, Eficiencia energética y 
requisitos de seguridad al usuario para aparatos de refrigeración comercial autocontenidos. Límites, 
métodos de prueba y etiquetado. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección a la integridad física, a la salud, y a la vida de los trabajadores en los centros de 
trabajo, así como el uso y aprovechamiento de los recursos naturales (artículo 10, fracciones II y IX, 
de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 
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Objetivo y campo de aplicación: 

Establece los límites de consumo máximo de energía eléctrica por litro de volumen refrigerado útil, 

los requisitos de seguridad al usuario y los métodos de prueba para determinar su cumplimiento; así 
como, los requisitos de etiquetado y marcado; para todos los aparatos de refrigeración comercial 
autocontenidos considerados en su campo de aplicación, que se comercialicen dentro del territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos. Aplica a los siguientes aparatos de refrigeración comercial 
autocontenidos, Clase I alimentados con energía eléctrica, nuevos, usados y reconstruidos: 
enfriadores verticales con una o más puertas, enfriadores horizontales, congeladores horizontales y 

verticales (incluido equipo para uso médico), vitrinas cerradas y conservadores de bolsas con hielo. 

Justificación: 

Es necesario modificar los límites de consumo de energía de los aparatos sujetos al cumplimiento 
con la regulación, debido a que se ha detectado que los equipos actuales reportan valores por debajo 

de lo que establece la norma vigente, por tal motivo, se planea reducir los límites de consumo de 
energía entre el 2.5 % y el 15 % dependiendo el tipo de aparato que se encuentre sujeto a 
cumplimiento. Adicionalmente, resulta de gran importancia la actualización para poder cambiar el tipo 
de carga de prueba para los enfriadores verticales y horizontales, se elimina el uso de latas  de 355 
ml y se sustituyen por botellas de tereftalato de polietileno (más conocido como PET)  de 600 ml. 
Estos cambios aplican para la prueba de consumo de energía y prueba de abatimiento de 

temperatura, lo anterior, para ser congruentes con la realidad de uso de estos equipos. Además, se 
incorporan aspectos de seguridad relacionados con el manejo de gases refrigerantes inflamables e 
incorporar el símbolo de advertencia “riesgo de fuego/materiales inflamables”, para aquellos aparatos 
con refrigerante inflamable; para aquellos aparatos que incluyan en su construcción paneles de vidrio 
exteriores accesibles, estos deberán ser sujetos a una prueba de impacto. Este tema se elaborará de 
manera conjunta entre el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso 

Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE). 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2024. 

2. SECCIÓN DE METROLOGÍA 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 

PRESIDENTE: DR. HUGO GASCA ARAGÓN 

DIRECCIÓN: KM 4.5 CARRETERA A LOS CUÉS, S/N, MUNICIPIO EL MARQUES, C.P. 76246, 

QUERÉTARO. 

TELÉFONO (44) 2211 0500 EXT. 3079 

C. ELECTRÓNICO hgasca@cenam.mx 

 

PATRONES NACIONALES DE MEDIDA. 

l. Temas nuevos. 

1. Proyecto de actualización del (CNM-PNF-16) patrón nacional de aceleración transitoria en impacto y 

choque 

Justificación: 

El patrón nacional de medida de aceleración transitoria en impacto y choque define la unidad de 
aceleración transitoria en impacto y choque, metros por segundo al cuadrado. La actualización 

permitirá cubrir las necesidades de medición del país. Una vez actualizado, se reemplazará el patrón 
nacional de aceleración transitoria en impacto y choque establecido el 6 de septiembre de 2005, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
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2. Proyecto de actualización del (CNM-PNF-07) sistema de referencia nacional para sonometría. 

Justificación: 

Se requiere actualizar el nombre de “sistema de referencia nacional para sonometría” a “patrón 
nacional de sonometría”, adicionalmente se estandarizará el proceso de medición para optimizar la 
calidad de las mediciones en acústica requeridas en el país. Una vez actualizado, se reemplazará el 
nombre del sistema establecido el 30 de noviembre de 1998 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

3. Proyecto de actualización del (CNM-PNF-02) patrón nacional de presión acústica. 

Justificación: 

Se requiere actualizar el nombre de “patrón nacional de presión acústica” a “patrón nacional del nivel 
de sensibilidad a la presión acústica”, adicionalmente se estandarizará el proceso de medición para 
optimizar la calidad de las mediciones en acústica requeridas en el país. Una vez actualizado, se 
reemplazará el nombre del sistema establecido el 18 de agosto de 1997 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. 

4. Proyecto de actualización del (CNM-PNM-5) patrón nacional de medida de flujo volumétrico de gas 

Justificación: 

El Patrón Nacional de Caudal Volumétrico de Gas está formado por 3 sistemas de medición de 
caudal volumétrico de gas. A los tres sistemas se les han realizado mejoras, minimizando los niveles 
de incertidumbre que sean adecuados para los procesos de medición en la industria y para las 
nuevas tecnologías de medición de caudal de gas, así como extendiendo el intervalo de medida 
desde 0.01 L/min hasta 2 667 L/min. Una vez actualizado se reemplazará a los tres patrones 
nacionales de flujo volumétrico de gas publicados el 18 de agosto de 1997 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

5. Proyecto de actualización del (CNM-PNQ-6) patrón nacional de contenido de cantidad de sustancia 
de compuestos orgánicos 

Justificación: 

El Patrón Nacional de contenido de cantidad de sustancia de compuestos orgánicos se ha mejorado 
al ampliar su intervalo de medida a menores niveles de cantidad de sustancia e incluir más 
compuestos químicos orgánicos. Una vez actualizado, se reemplazará al patrón nacional publicado el 
17 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 

6. Proyecto de cancelación de los (CNM-PNM-19, CNM-PNM-20) patrones nacionales de presión  de 7 
MPa a 500 MPa 

Justificación: 

Estos patrones de medida de presión siguen siendo útiles como sistemas de transferencia para las 
calibraciones regulares. El CENAM considera y propone su retiro y cancelación como patrón nacional 
de medida y fuente de trazabilidad, toda vez que la fuente de trazabilidad es al patrón nacional de 
medida de presión en el intervalo de 2.5 kPa a 7 MPa. Quedan sin efecto los patrones de esta 
magnitud y valores publicados el 30 de noviembre de 1998 en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Proyecto de actualización del (CNM-PNM-1) patrón nacional de masa 

Justificación: 

El patrón nacional de masa, kilogramo prototipo No. 21, se actualizó en su valor de incertidumbre de 
2.3 microgramos a 21 microgramos. Este cambio obedece a la implementación de las fases de 
transición para la diseminación de la unidad de masa, posterior a la redefinición del kilogramo 
acordada por la Conferencia General de Pesas y Medidas que entró en vigor el 20 de mayo de 2019. 
La trazabilidad actual del patrón nacional de masa es hacia la constante de Planck, a través del 
cálculo del valor de consenso para el kilogramo 2023. Una vez actualizado, se reemplazará el patrón 
nacional de masa establecido el 18 de agosto de 1997, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 12 de julio de 2024.- El Director General de Normas y Secretariado Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Julio Eloy Páez Ramírez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

ACUERDO por el que se emite el Manual de Señalización y Dispositivos para el Control del Tránsito en Calles y 
Carreteras, y se hace del conocimiento público la dirección electrónica en donde podrá consultarse. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- DESARROLLO TERRITORIAL.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

MILARDY DOUGLAS ROGELIO JIMÉNEZ PONS GÓMEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Transporte Terrestre y Subsecretario de Transporte de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, y VÍCTOR HUGO HOFMANN AGUIRRE, Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Director General de 

Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en ejercicio de las 

facultades conferidas en los artículos 70, fracción IV, 71, fracción II de la Ley General de Movilidad y 

Seguridad Vial; 6º, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones  y 

Transportes y; 1o, 2o Apartado A, fracción III, inciso c), 11 fracción XLII y 21 fracción III del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como lo establecido en el artículo 4o de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre y el Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

respectivamente, elaboraron de manera conjunta la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, 

Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de septiembre de 2023; 

Que la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras, tiene 

por objeto establecer los requisitos generales que han de considerarse para diseñar e implementar la 

señalización y los dispositivos viales en calles y carreteras de jurisdicción federal, estatal y municipal, 

tomándose en consideración la premisa de consolidar un sistema de señalización vial uniforme en todo el 

territorio nacional; 

Que para la correcta implementación de la NOM-034-SCT2/SEDATU-2022, ambas dependencias 

acordaron la elaboración adicional de un manual complementario y de referencia obligada para la aplicación 

de la Norma Oficial Mexicana citada, que contenga la información detallada sobre las características físicas y 

técnicas, material gráfico, así como requisitos de calidad de cada elemento que compone tanto la señalización 

como los dispositivos viales, lo que dio paso al Manual de Señalización y Dispositivos para el Control del 

Tránsito en Calles y Carreteras; 

Que el propósito de publicar en el Diario Oficial de la Federación el manual referido en el considerando 

anterior, es dar plena certeza jurídica, tanto a los servidores públicos como a los particulares, sobre los 

requisitos generales para diseñar e implementar la señalización y los dispositivos viales en calles y carreteras 

que habrán de aplicar las dependencias, estados, municipios y demarcaciones territoriales en el ámbito  de 

sus atribuciones; 
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Que conforme a lo anterior y ejercicio de las atribuciones referidas en el proemio del presente, se emite el 

siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL DE SEÑALIZACIÓN Y DISPOSITIVOS PARA EL 
CONTROL DEL TRÁNSITO EN CALLES Y CARRETERAS, Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO  PÚBLICO 

LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN DONDE PODRÁ CONSULTARSE 

ARTÍCULO PRIMERO. Se emite el Manual de Señalización y Dispositivos para el Control del Tránsito en 

Calles y Carreteras, cuyo objeto es establecer información pormenorizada para el diseño de la señalización 

vial y de los dispositivos para el control del tránsito en calles y carreteras del territorio nacional. 

El Manual referido es de aplicación obligatoria de acuerdo con lo establecido en la  NOM-034-

SCT2/SEDATU-2022, y va dirigido a proyectistas, constructores, personal de conservación o mantenimiento, 

así como de supervisión, relacionado con la señalización vial y los dispositivos para el control del tránsito en 

calles y carreteras. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para efectos de lo previsto en el artículo anterior, dicho manual está disponible 

para su consulta, indistintamente, mediante los siguientes enlaces: 

https://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGST/Manuales/Manual_de_se%C3%B1alizaci%C3

%B3n_y_dispositivos_para_el_control_de_transito/Manual_se%C3%B1alizacion.pdf 

https://www.gob.mx/sedatu/documentos/manual-de-senalizacion-y-dispositivos-para-el-control-del-transito-

en-calles-y-carreteras?state=published 

https://www.dof.gob.mx/2024/SICT/manual_de_senalizacion_carreteras.pdf 

ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Servicios Técnicos de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y a la Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y 

Movilidad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para que, en uso de las facultades que 

les confieren los correspondientes Reglamentos Internos de sus dependencias, den seguimiento normativo a 

las disposiciones que sustentan el presente Manual, con el objeto de mantenerlo actualizado. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, 30 de mayo de 2024.- Firma con fundamento en el Artículo OCTAVO 

Transitorio del DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29/01/2024. “En tanto se 

aprueban y registran los puestos de las unidades administrativas que con motivo del presente ordenamiento 

se modifican, continuarán las personas servidoras públicas que ocupan los puestos con las denominaciones 

previstas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que se abroga, a fin de 

dar continuidad a las funciones institucionales de las unidades responsables involucradas.- Presidente del 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre y Subsecretario de Transporte de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Milardy Douglas Rogelio Jiménez Pons 

Gómez.- Rúbrica.- Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano y Director General de Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, Víctor Hugo Hofmann Aguirre.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral Grupo Promedica de 
Morelos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-015/2024. 

OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL GRUPO PROMEDICA DE MORELOS, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, párrafo primero, 60, fracción III, 61, último párrafo y 63 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 6, fracción III, inciso B, numeral 3, 38, fracción 

III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; en relación con el artículo décimo transitorio del citado 

Reglamento, difundido en dicho medio oficial el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés; esta representación 

administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución el once de julio de dos mil 

veinticuatro, en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas  PA-015/2024, 

a través de la cual se le impuso a la moral GRUPO PROMEDICA DE MORELOS,  S.A. DE C.V., una sanción 

administrativa consistente en la inhabilitación por 30 (treinta) meses, término que se computará a partir del 

día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo 

que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato 

alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, 

los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los 

convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la sociedad GRUPO PROMEDICA DE MORELOS, S.A. DE C.V., no quedarán 

comprendidos en la aplicación de esta circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, el cumplimiento dado a la sentencia definitiva dictada en el juicio de nulidad 9450/23-17-13-3, promovido 
por la sociedad mercantil Instrumentos y Equipos Falcón, S.A. de C.V., en la cual la Sala Auxiliar en Materia de 
Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, declaró la nulidad de la resolución dictada dentro del procedimiento administrativo de 
responsabilidades PAR-4351/2024, por lo que ha quedado sin efectos la sanción de inhabilitación que le fue 
impuesta a dicha empresa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.  Expediente: PAR-4351/2024. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 

CUMPLIMIENTO DADO A LA SENTENCIA DEFINITIVA DE SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, 

DICTADA EN EL JUICIO DE NULIDAD 9450/23-17-13-3, PROMOVIDO POR LA SOCIEDAD MERCANTIL 

INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCÓN, S.A. DE C.V., EN LA CUAL LA SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, DECLARÓ LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DE DOCE  DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

RESPONSABILIDADES PAR-4351/2024, POR EL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES  DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO; POR LO QUE, HA QUEDADO SIN EFECTOS LA SANCIÓN  DE 

INHABILITACIÓN POR TRES AÑOS Y CINCO MESES, PARA QUE POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE 

INTERPÓSITA PERSONA PUDIERA PRESENTAR PROPUESTAS, CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y, EN GENERAL, 

CON CUALQUIERA DE LAS "INSTITUCIONES PÚBLICAS CONTRATANTES" A QUE SE REFIERE LA 

FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES 

PÚBLICAS, QUE LE FUE IMPUESTA A LA EMPRESA INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCÓN, S.A.  DE 

C.V., EN EL REFERIDO EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de julio de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Chiapas. 

 

COFEPRIS-CETR- CHIS.-08-23 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ 

MANUEL CRUZ CASTELLANOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SALUD, CON LA ASISTENCIA DE EL C. SAMUEL SILVAN OLAN, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS Y EL DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL 

ESTADO DE CHIAPAS E INSTITUTO DE SALUD, DR. LIMBER DEL CARMEN GARCÍA ZAPATA, ASÍ COMO  EL DR. 

JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por el Secretario de Salud 
y Director General del Instituto de Salud y el Secretario de Hacienda; en tanto que por  “LA 
SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el día 25 del mes de 
septiembre del año 2016, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” 
suscribieron el Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones 
en que se dará la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de 
facultades en materia de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 
de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o 
peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, 
de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de 
dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de 
los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o 
deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de 
seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 
17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Lic. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0073-2023, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el oficio número 801.1.-
05, emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, un Acuerdo de Ministración de Recursos para que dicho órgano desconcentrado 
efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a 
proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con 
motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. José Manuel Cruz Castellanos, fue designado por el Gobernador del Estado, mediante 
nombramiento de fecha 10 de diciembre de 2018, Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, 8, 11, 14, fracción I y 
II, 21, 28, fracción XIII, 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas; 2 y 18, fracción I, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas. 

II.2 El C. Samuel Silvan Olan, fue designado por el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud, mediante nombramiento de fecha 16 de junio de 2019, Director de 
Administración y Finanzas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, fracciones I y 
XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Salud. 

II.3 El Dr. Limber del Carmen García Zapata, fue designado como Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, 
mediante nombramiento de fecha 1 de septiembre de 2021 y, por tanto, participa en la 
suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 7, fracción VI, 
31, del Reglamento Interior del Instituto de Salud. 
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II.4 Dentro de las funciones del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría 

de Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, se encuentran las de vigilar que las 

acciones de protección contra riesgos sanitarios que se realizan en el Estado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 31 fracción II y IV, del Reglamento Interior del Instituto de Salud. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 

desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 

como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 El Dr. Javier Jiménez Jiménez, fue designado por el Gobernador del Estado, mediante 

nombramiento de fecha 08 de diciembre de 2018, Secretario de Hacienda y, por tanto tiene la 

competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas; 6, 7, 8, 11, 21, 28, fracción II, y 30, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Chiapas, 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en Unidad Administrativa, Edificio “C”, colonia Maya, código postal 29010, 

en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. José Manuel Cruz Castellanos, titular del 

Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Salud, tiene la competencia y 

legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD 

EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 1, fracción II, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Chiapas; 2 y 18, fracción I, de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Chiapas, cargo que queda debidamente acreditado con el 

nombramiento de fecha 10 de diciembre de 2018. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 

ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 

presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por “LAS 

PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  a “LA ENTIDAD”, 

con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis,  18 párrafo segundo 

y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 

2023, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 

presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 

“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 

si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 

exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 

se indican a continuación: 
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PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación 

de las Áreas de 

Protección contra 

Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 

$11,607,422.00 

(ONCE MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS  00/100 

M.N.) 

“Consolidar la Red 

Nacional de Laboratorios 

de Salud Pública” 

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

Ramo 12 

$7,997,177.00 

(SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M.N.) 

 

 

 

 

TOTAL 

$19,604,599.00 

(DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUATRO 

MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría Hacienda de “LA ENTIDAD”, ésta 
última se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez 
concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” 
deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios a manera de informe, mediante oficio; el estado de cuenta bancario y los rendimientos 
financieros generados. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan 
sido ministrados por la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD 
EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras 
cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las 
subsecuentes ministraciones de subsidios. 
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La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 
del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 
los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. Asimismo, en caso del incumplimiento, “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios inicie 
las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del 
presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más 
tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. 
Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Financiero 2023”, que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 3 “Avance Financiero 2023”, al que deberá 
acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en 
su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el 
estado de cuenta bancario al que se hace referencia y la Relación de Gasto sobre el ejercicio de los 
recursos transferidos. En virtud de ello, el “Avance Financiero 2023” que presente “LA ENTIDAD”, 
deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 
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 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a  “LA 
ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a  “LA 
ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los programas, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que 
se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas”. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico y acorde al Anexo 1 “Conceptos para la Aplicación de Recursos”. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de 
Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por 
objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir 
modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente 
instrumento jurídico. 
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El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas, la cual deberá ser firmada y avalada por 
quienes participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha 
Memoria de Cálculo servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la 
aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2023 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante 
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se hayan recibido los recursos 
federales que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI conforme a la normatividad 
aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración por 
parte de la Secretaría de Hacienda, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que acredite la 
recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le hayan sido 
ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 
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IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 

objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 

programas, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 

Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 

recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 

Anexo 5 “Catálogo de Insumos” y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades 

contenidas en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 

presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 

obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 

el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 

rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 

original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA”, a través de 

la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, en su caso, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea 

requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 

Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 

correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 

Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 

archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación  de 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración  Tributaria 

(SAT). 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 

erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 

comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 

corresponda) del Ejercicio Fiscal 2023”, así como para aquella documentación comprobatoria, a la 

que, en su caso, se le aplicará dicha leyenda en el comunicado que emita “LA SECRETARÍA”, a 

través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a “LA ENTIDAD” de 

acuerdo con los criterios correspondientes. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios 

de la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, sobre el cumplimiento de los 

programas, objetivos, Actividades Específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 

“Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este Convenio Específico, los resultados de las 

evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 

que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 

financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 

sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 

mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 
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XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 

recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 

los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que “LA 

SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 

solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 

federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 

su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 

de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 

transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 

fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 

como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 

jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 

presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 

sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 

de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente  Convenio 

Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 

transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 

financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 

financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA, envíe la documentación 

justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 

estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 

a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 

financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 

sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 

mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que  sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente  Convenio 

Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 
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VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, en ejercicio de las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por conducto de los responsables por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas referidos en el Anexo 4 “Programa, responsables por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas” de este Convenio Específico, quienes estarán obligados a dar 
seguimiento al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, al programa de que se trate y, al 
objetivo específico precisados en el anexo en cita, en concordancia con la información que se genere por  “LA 
ENTIDAD” en cumplimiento del Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este  Convenio 
Específico. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría Estatal y/o 
equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 



Viernes 19 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL  

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 

o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 

penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 

envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 

aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 

presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 

estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 

sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 

el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 

causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 

renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 

presente o futuro. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

quintuplicado a los catorce días del mes de julio de dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: el Comisionado 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  La 

Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi 

Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, 

Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, C. Samuel Silvan 

Olan.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud del Estado de 

Chiapas e Instituto de Salud, Dr. Limber del Carmen García Zapata.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 

Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
ENTIDAD: CHIAPAS  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y
Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-23  

Programa Objetivo específico Protección contra
riesgos sanitarios 

Fortalecimiento a la Red 
Nacional de Laboratorios Total 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la
inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

$3,295,915.00 $2,262,625.00 $5,558,540.00 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de
Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas 
de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta 
Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con 
fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas 
preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo 
de moluscos bivalvos contaminados. 

$353,380.00 $235,587.00 $588,967.00 

Mantener las acciones de control sanitario mediante la
fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la 
prevención de enfermedades derivadas por la falta de 
nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-
19). 

$590,207.00 $393,472.00 $983,679.00 

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis
que permitan a las entidades federativas orientar acciones de 
protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en 
productos lácteos. 

$98,023.00  $98,023.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en
el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, 
para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua).  

$2,256,689.00 $1,504,459.00 $3,761,148.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por
las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia 
mediante la capacitación constante. 

$686,091.00  $686,091.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en
riesgos. $1,071,941.00 $714,628.00 $1,786,569.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de
difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a 
fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el 
servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción 
y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de 
regulación, control y fomento sanitario. 

$548,929.00  $548,929.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión
de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la 
Norma ISO 9001:2015. 

$285,871.00  $285,871.00 

Implementar la estrategia base derivado de la nueva
gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, 
Comunicación y Seguridad Informática.  

$476,452.00  $476,452.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos
de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, 
brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos 
de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de 
la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través 
de acciones de control sanitario.  

$1,822,221.00  $1,822,221.00 

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de
resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de 
órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

$121,703.00  $121,703.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los
requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y 
Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia 
sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el 
mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

 $2,886,406.00 $2,886,406.00 

TOTAL $11,607,422.00 $7,997,177.00 $19,604,599.00

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 

RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS 
SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA,  EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de 
Administración y Finanzas, C. Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios de la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, Dr. Limber del Carmen 
García Zapata.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 
ENTIDAD: CHIAPAS 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-23 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan y/o acopian productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato oficial 

y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 
   1   1 

2.- Realizar visitas de verificación a los establecimientos (plantas de empaque y/o centros de acopio) que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas). (APCRS) 
2 1 2 1 2  8 

3.- Realizar la toma de muestras en plantas de empaque o centros de acopio para análisis microbiológico y envío de las mismas al LESP de los productos agrícolas 

mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir 

con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). [Esta actividad se acota a análisis microbiológico ya que en la siguiente actividad se considera por separado análisis 

de plaguicidas] 

10 5 10 5 10  40 

4.- Notificar los resultados de análisis de los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y 

de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 
 1 1 1 1 1 5 

5.- Realizar la toma de muestras en puntos de venta y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a las cuales se efectuarán las 

determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 
223 223 223 223 221  1113 

6.- Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con 

los lineamientos correspondientes. (APCRS) 
 1 1 1 1 1 5 

7.- Realizar la toma de muestras de plaguicidas en alimentos, a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que 

deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 
       

8.- Notificar los resultados de plaguicidas en alimentos, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. 

(APCRS) 
       

9.- Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos 

sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de Comunicación Social. 
20%  40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

10.- Realizar las determinaciones microbiológicas especificadas en las sábanas de muestreo a los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de 

conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 
20 10 20 10 20  80 

11.- Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, de conformidad con lo establecido en 

los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 
223 223 223 223 221  1113 

12.- Realizar las determinaciones de plaguicidas en alimentos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP)        
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 
contaminados. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

13.- Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de 
muestras a los LESP. (APCRS) 

      0 

14.- Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico 
autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

      0 

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. (APCRS) 8 8 8 8 8 8 48 

16.- Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

1 1 1 1 1 1 6 

L
E

S
P

 

17.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. (LESP)       0 

18.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha 
de moluscos bivalvos. (LESP) 

      0 

19.- Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los 
Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS. 
(LESP) 

3 3 3 3 3 3 18 

20.- Realizar las determinaciones de fitoplancton al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. (LESP) 8 8 8 8 8 8 48 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante 
las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal Responsable Estatal de los programas de sal y harinas.        

22.- Enviar del padrón estatal de salineras, envasadoras de sal y molinos de harina de trigo y maíz actualizado.         

23.- Realizar visitas de verificación a las salineras y envasadoras de sal tomando como referencia el padrón actualizado. (APCRS)        

24.- Realizar el muestreo de sal durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos, en envasadoras y también en puntos de venta de 
sal de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (APCRS) 

    1  1 

25.- Realizar visitas de verificación a los molinos de harinas de maíz y de trigo tomando como referencia el padrón actualizado.        

26.- Realizar el muestreo de harinas de trigo y maíz durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos, en molinos de harinas de maíz 
y de trigo y también en puntos de venta de estos productos de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (APCRS) 

   1 1  2 

27.- Notificar los resultados de análisis de los productos de sal y harinas a la COFEPRIS de manera mensual mediante el Sistema electrónico autorizado en los formatos 
oficiales, incluyendo la cédula aplicada de la constatación de la adición de nutrimentos a sal y harinas de los establecimientos visitados (salineras, envasadoras de sal y 
molinos de trigo y maíz) de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

   1 2  3 

L
E

S
P

 28.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para sal, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP)     1  1 

29.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para harinas, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para  este fin. 
(LESP) 

   1 1  2 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos 

lácteos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de reunión intersectorial que coordine el área de protección contra riesgos sanitarios para la revisión de la situación de la brucelosis 

en la entidad federativa, identificando las principales acciones en materia de protección contra riesgos sanitarios que se deben implementar a nivel estatal y municipal.  
       

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de elaboradores y puntos de venta de quesos artesanales que se comercializan en la entidad federativa.      1 1 

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados del monitoreo de Brucella spp en productos lácteos comercializados en la entidad federativa.        

33.- Enviar a la COFEPRIS informe sobre acciones de capacitación y fomento sanitario realizado con elaboradores de quesos artesanales.        

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte semestral y anual de los resultados del seguimiento de la reunión de Intersectorial, identificando los avances y resultados obtenidos en 

materia de protección contra riesgos sanitarios. 
       

L
E

S
P

 

35.- Realizar las determinaciones especificadas de Brucella spp en productos lácteos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin.        

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo los posibles riesgos identificados 

previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
       

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 1 1 6 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades 

federativas, respecto a los resultados de la determinación de cloro residual libre y análisis bacteriológicos, así como de las acciones realizadas. 
1 1 1 1 1 1 6 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta 

establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 1 6 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano priorizados por la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 1 6 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades 

federativas, respecto a los resultados del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo obtenidos, así como 

de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 6 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal de Protección contra Riesgos 

Sanitarios respecto al monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo. 
     1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo prevacacional de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS. 
1     1 2 

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos 

generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 
1 1 1 1 1 1 6 

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a los comités de playas, respecto a los resultados del monitoreo de enterococos en agua de mar 

de playas de uso recreativo con contacto primario, cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones 

realizadas. 

1     1 2 

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario. 1 1 1 1 1 1 6 

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a la autoridad correspondiente, respecto a los resultados del monitoreo de E. coli en cuerpos de 

agua dulce para uso recreativo con contacto primario cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones 

realizadas. 

1 1 1 1 1 1 6 

48.- Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual de plantas potabilizadoras en funcionamiento de los sistemas de abastecimiento de agua de uso y consumo 

humano, que incluya el censo de las plantas existentes en la entidad federativa. 
       

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados de la determinación de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 que sean establecidos por la CEMAR, en 

cada una de las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano seleccionadas en la entidad federativa con base en el mayor número de población 

abastecida. 

1 1 1 1 1 1 6 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los organismos responsables y/u operadores de las plantas potabilizadoras de agua de 

uso y consumo humano de los sistemas de abastecimiento. 
1 1 1 1 1 1 6 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal de Protección contra Riesgos 

Sanitarios respecto al monitoreo de los parámetros relacionados con la Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada una de las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y 

consumo humano. 

     1 1 

52.- Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección 

de Comunicación Social. 
20%  40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

53.- Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 35% 35% 35% 35% 35% 35% 35% 

54.- Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 
2 2 2 2 2 2 12 

55.- Realizar los análisis del monitoreo prevacacional de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos. 30     30 60 

56.- Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos. 7 7 7 7 7 7 42 

57.- Realizar las determinaciones de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 en plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 

medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

58.- Plan anual de trabajo.        

59.- Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1  1  1  3 

60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 1 1 1 1 1  5 

61.- Realizar capacitaciones.   1    1 

62.- Asesorías en Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 2 2 2 2 2 2 12 

63.- Congreso Estatal de Farmacovigilancia y TV.        

64.- Visitas de supervisión. 1 1 1 1 1  5 

65.- Análisis descriptivo de RAM.    1   1 

66.- Participación en el reunión nacional.    1   1 

67.- Atender las solicitudes emitidas por el CNFV. 1 1 1 1 1 1 6 

68.- Elaborar reporte final de actividades.      1 1 

69.- Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por 

la Dirección de Comunicación Social. 
20%  40%   40% 100% 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

70.- Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como: Realizar visitas de verificación sanitaria en materia 

de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 
85 85 85 85 85 85 510 

71.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS 

ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 
5 5 5 5 5 5 30 

72.- Realizar visitas de verificaciones sanitarias en establecimientos que vendan o comercialicen productos del tabaco, para conocer las condiciones sanitarias de los 

establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 
8 8 8 8 8 8 48 

73.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para constatar las 

condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 
4 2 4 2 4 2 18 

74.- Realizar el muestreo de productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de 

conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
8 8 8 8 7 4 43 

75.- Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de atención múltiples y 

de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad 

alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

1 2 1 2 1 2 9 

L
E

S
P

 

76.- Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 
8 8 8 8 7 4 43 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 

prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

77.- Designar un enlace o responsable de la implementación y seguimiento de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario.        

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales correspondientes.        

79.- Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales que correspondan.        

80.- Elaborar y difundir en medios electrónicos y físicos los materiales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS en el marco de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 
2 2 2 2 2 2 12 

81.- Establecer instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro del ámbito de 

competencia de la COFEPRIS y el APCRS. 
  5   5 10 

82.- Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer el avance en la implementación de 

las acciones específicas de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario, así como el vínculo al portal del Órgano Interno de Control o 

equivalente en la entidad federativa. 

2 2 2 2 2 2 12 

83.- Acreditar la participación del personal del APCRS en las capacitaciones sobre los procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores público, privado 

y social, de acuerdo con las actividades en las que intervienen. 
 1   1  2 

84.- Participar en el Plan Nacional de Supervisión y Vigilancia Técnica.     1  1 

85.- Promover las modificaciones a la normatividad que corresponda (Ley Estatal de Salud, Reglamento de los Servicios de Salud y/o de la Comisión).para contar con las 

atribuciones para realizar visitas de verificación con videograbación y en salas multidisciplinarias. 
    1  1 

86.- Elaborar y publicar en el periódico oficial de la entidad federativa el Procedimiento para la Realización de Visitas de Verificación con Videograbación y en salas 

multidisciplinarias. 
       

87.-Realizar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación, acorde a las capacidades de la Entidad. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

88.- Reportar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación. 1 1 1 1 1 1 6 

89.- Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al sector regulado. 1 1 1 1 1 1 6 

90.- Establecer un centro de control para el resguardo del material de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención en las salas 

multidisciplinarias. 
1 1 1 1 1 1 6 

91.- Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones.  1   2  3 

92.- Canalizar a las personas o servidores públicos que realicen una alerta relacionada con presuntas irregularidades cometidas por funcionarios del APCRS, a la instancia 

competente. 
1 1 1 1 1 1 6 

93.- Enviar mensualmente, en los formatos correspondientes, los avances de la ejecución de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 

Federal Sanitario. 
1 1 1 1 1 1 6 

94.- Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el impacto de las 

acciones emprendidas. 
     1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

95.- Designar y/o ratificar un enlace o responsable del SGC.        

96.- Constituir y/o renovar el Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.        

97.- Reforzar el conocimiento del personal en temas del SGC. 1 1 1 1   4 

98.- Conocer la organización y contexto (análisis FODA).        

99.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad.        

100.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir el mapa y diagrama de procesos. 1      1 

101.- Determinar o revisar y actualizar el alcance del SGC. 1      1 

102.- Describir, realizar el seguimiento y la revisión de las partes interesadas del SGC.  1      1 

103.- Elaborar la planeación estratégica en el APCRS para el SGC.         

104.- Establecer la metodología para determinar los riesgos y oportunidades de los procesos del SGC.  2     2 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la información documentada de las APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015.        

106.- Establecer la metodología para el seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.   2    2 

107.- Capacitar en temas del SGC.        

108.- Establecer la metodología para la ejecución de la Auditoría Interna de Calidad (AIC), capacitar al personal y generar el programa de AIC.    1  1 2 

109.- Establecer la metodología para la atención de Acciones Correctivas y de Mejora.     2  2 

110.- Establecer la metodología para el control de Salidas No Conformes.      2 2 

111.- Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión de la 

Calidad. 
     1 1 

112.- Gestionar con un organismo certificador acreditado por cualquier entidad acreditadora respecto a la Norma ISO 9001:2015, una visita, auditoría de vigilancia o 

certificación. 
       

113.- Participar en el Encuentro Nacional de Calidad.   1    1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

114.- Reportar los procesos y procedimientos utilizados en Tecnologías de la Información y Comunicación.        

115.- Reportar las aplicaciones y bases de datos, así como su funcionalidad.        

116.- Reportar lo relacionado con la Identificación de servicios TIC.        

117.- Llevar a cabo un informe relativo al tipo de activos de TIC con los que se cuentan (inventarios).        

118.- Reportar las medidas de seguridad y controles vigentes.        

119.- Implementar las Políticas Oficiales en Tecnologías de la Información y Comunicación.  1     1 

120.- Documentar y generar los formatos y/o metodología utilizada para la implementación.     1  1 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 

concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

121.- Notificar los eventos de emergencias sanitarias de manera inmediata, independientemente de la magnitud. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

122.- Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), capacitado de manera teórica y práctica a través de un operativo de 

acciones preventivas de protección contra riesgos sanitarios en materia de emergencias de nuestras competencias. 
    1  1 

123.- Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección personal 

para el seguro desempeño de las funciones. 
    1  1 

124.- Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 1 2 7 

125.- Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en 

circunstancias de emergencias sanitarias.  
20%  40%   40% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, 

fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

126.- Tomar capacitación en materia de validación documental; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.        

127.- Tomar capacitación de inducción de uso del SIIPRIS.        

128.- Apoyar en la validación documental y elaborar la Cédula de Evaluación conforme a los lineamientos. 90% 90% 100% 100% 100% 100% 97% 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el SIIPRIS, de conformidad con los lineamientos. 90% 90% 100% 100% 100% 100% 97% 

130.- Cumplir con la evaluación del desempeño del personal encargado de realizar el apoyo en la validación documental conforme a los lineamientos emitidos.   1   1 2 

131.- Remitir el listado de licencias sanitarias vigentes expedidas en el ámbito de su competencia conforme a los lineamientos.        

132.- Tomar capacitación en materia de Licencias Sanitarias de Insumos para la Salud y Salud Ambiental; atendiendo la solicitud de información indicada en los 

lineamientos. 
       

133.- Actualizar las licencias sanitarias de Farmacias, Droguerías, Boticas y establecimientos dedicados a servicios urbanos de fumigación, desinfección y control de plagas 

vigentes que no cumplan con la nomenclatura establecida por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
9% 9% 9% 9% 9% 9% 54% 

134.- Remitir el reporte del año inmediato anterior de todas las visitas de verificación sanitarias realizadas, tanto a petición del interesado como de vigilancia sanitaria en 

relación a los establecimientos que manejan medicamentos clasificados en las fracciones I, II y III del artículo 226 de la Ley General de Salud, así como materias primas 

estupefacientes y/o psicotrópicos; número de verificadores y dictaminadores sanitarios adscritos a la Entidad Federativa y formatos utilizados (credenciales, actas, órdenes 

u otros para la ejecución de la visita) conforme a los lineamientos. 

       

135.- Tomar capacitación en materia de estupefacientes y/o psicotrópicos y sustancias químicas; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.        

136.- Realizar las visitas de verificación de conformidad con el "Plan Anual de Verificación" establecido por la COFEPRIS, en materia de estupefacientes, psicotrópicos y 

sustancias químicas (farmacias, droguerías y boticas). 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

137.- Realizar las notificaciones de Autorización de uso lúdico de Cannabis emitidas por la COFEPRIS. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

138.- Remitir mensualmente el reporte de Notificaciones de Autorizaciones de Uso lúdico de Cannabis. 1 1 1 1 1 1 6 

139.- Tomar capacitación en materia de servicios de salud, atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.        

140.- Proporcionar trimestralmente el listado y el dictamen de visitas de verificación en formato PDF; previo a la emisión de la licencia sanitaria de actos quirúrgicos y 

obstétricos conforme al Acuerdo de coordinación celebrado con la entidad. 
1   1   2 

141.- Remitir bimestralmente el reporte de establecimientos de Atención médica que se encuentren suspendidos o clausurados por parte de la entidad, conforme a los 

lineamientos. 
1  1  1  3 

142.- Tomar capacitación en materia de publicidad y comercio internacional; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.        

143.- Emitir las resoluciones de solicitudes de autorización en el sistema informático destinado para cada solicitud de autorización en el término de las facultades otorgadas 

en el Anexo 2 del Acuerdo de Coordinación para el ejercicio de facultades vigente. 
80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 

144.- Remitir el informe trimestral y soporte documental en formato PDF sobre la revisión documental, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y visitas de 

verificación conforme a los lineamientos establecidos. 
 1   1  2 

145.- Informar trimestralmente el uso de folio a folio de papel seguridad, conforme a los lineamientos. 1   1   2 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), 

responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 

Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

L
E

S
P

 

146.- Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo establecido 

en los lineamientos técnicos. 
1 1 1 1 1 1 6 

147.- Ampliar el marco analítico mediante la implementación de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 
     1 1 

148.- Mantener vigentes las condiciones bajo las cuales fue otorgada la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.      1 1 

149.- Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de productividad analítica, acorde a lo establecido 

en los lineamientos técnicos aplicables a los LESP. 
1 1 1 1 1 1 6 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 

EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL CATORCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 

General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, C. Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.- El 

Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, Dr. Limber del Carmen García Zapata.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 



 
V

iernes 19 de julio de 2024 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

ANEXO 3 

AVANCE FINANCIERO 2023 

ENTIDAD: CHIAPAS  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)  

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-23         

Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 

COMPROBAR 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 
                  

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de 

Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de 

cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 

Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a 

la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

contaminados. 

                  

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de 

emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por 

enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 

masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo 

y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control 

sanitario. 

                  

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de 

alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de 

enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19). 

                  

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos.                   

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua 

de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua).  

                  

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las 

entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta 

que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 

constante. 

                  

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que 

permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección 

contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos 

lácteos. 
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Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 

COMPROBAR 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, 

capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la 

rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 

prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la 

correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento 

sanitario. 

                  

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la 

Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 

9001:2015. 

                  

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en 

materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad 

Informática.  

                  

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de 

resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de 

visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, 

fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

                  

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos 

establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos 

(CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de 

calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 

Autorizado (TA). 

                  

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL CATORCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, C. Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.- El 
Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, Dr. Limber del Carmen García Zapata.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: CHIAPAS 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-23         

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada 

del 

seguimiento a 

los avances de 

las metas 

comprometidas 

en el programa 

Coordinador 

UA  Encargada de 

conducir los trabajos de 

seguimiento y revisión 

de la documentación 

remitida por las 

entidades federativas 

relativas al avance físico 

financiero dentro del 

sistema electrónico 

autorizado. 

UA Encargada 

del seguimiento y 

trámite de las 

solicitudes de 

transferencia y 

del reintegro de 

los recursos 

financieros. 

UA  Encargada 

del 

seguimiento 

de las 

Acciones de 

Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  

Encargada 

del control 

analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal Sanitario 

en materia de protección 

contra riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso 

durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 y

 C
E

M
A

R
 Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales 

y Dirección Ejecutiva 

de Evidencia de 

Riesgos 

C
G

S
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
Y

A
C

 Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo 

la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta 

Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud 

pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el 

consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales 

 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en 

materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 

concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o 

exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

C
O

S
 y

 C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programas 

Especiales y 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

 

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de 

trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso 

durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

 

C
C

A
Y

A
C

 Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Dirección Ejecutiva de 

Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo 

humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 

actividades recreativas en agua).  

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 

Evidencia de Riesgos 

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar 

a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 

medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Dirección Ejecutiva de 

Ejecutiva de 

Farmacopea y 

Farmacovigilancia 
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Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada 

del 

seguimiento a 

los avances de 

las metas 

comprometidas 

en el programa 

Coordinador 

UA  Encargada de 

conducir los trabajos de 

seguimiento y revisión 

de la documentación 

remitida por las 

entidades federativas 

relativas al avance físico 

financiero dentro del 

sistema electrónico 

autorizado. 

UA Encargada 

del seguimiento y 

trámite de las 

solicitudes de 

transferencia y 

del reintegro de 

los recursos 

financieros. 

UA  Encargada 

del 

seguimiento 

de las 

Acciones de 

Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  

Encargada 

del control 

analítico 

Coordinador 

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades 

federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes 

en productos lácteos. 

Dirección Ejecutiva de 

Evidencia de Riesgos 

 

C
C

A
Y

A
C

 Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y 

vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio 

público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución 

de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

C
G

S
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

  

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema 

Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

  

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la 

Información, Comunicación y Seguridad Informática.  

Dirección Ejecutiva de 

Sistemas y Procesos 
    

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de 

autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

C
A

S
 Oficina de la Comisión 

de Autorización 

Sanitaria 

C
A

S
 

Oficina de la 

Comisión de 

Autorización 

Sanitaria 

  

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la 

Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria 

(COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de 

calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva de 

Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva de 

Innovación 
  

C
C

A
Y

A
C

 Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 

EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL CATORCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, C. Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.-  El 
Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, Dr. Limber del Carmen García Zapata.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

 ENTIDAD: CHIAPAS 

 CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

 PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

 CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-23 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el 

padrón de establecimientos que 

empacan y/o acopian productos 

agrícolas frescos o mínimamente 

procesados en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

2.- Realizar visitas de verificación a los 

establecimientos (plantas de empaque 

y/o centros de acopio) que procesan los 

productos agrícolas frescos y 

mínimamente procesados (hortalizas y/o 

frutas) (APCRS). 

21101; 21401; 21601; 

25101; 25401; 25501; 

26102; 27201; 29601; 

35501; 37201; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO) ; OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Jabón; Gel antibacterial; Alcohol o solución desinfectante; 

Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Cofia; Cubrebocas; Guantes de latex; Colorímetro o kit 

de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; Cofias 

o cubrepelo; Cubrebocas; Googles; Guantes de látex; Llantas para vehículo; Servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos; Gastos para pasajes del personal; Caseta de cuota/Peaje. 

3.- Realizar la toma de muestras en 

plantas de empaque o centros de acopio 

para análisis microbiológico y envío de 

las mismas al LESP de los productos 

agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), a las cuales se 

efectuarán las determinaciones 

especificadas en la programación 

correspondiente y que deben coincidir 

con las registradas en el apartado del 

LESP (APCRS). [Esta actividad se acota 

a análisis microbiológico ya que en la 

siguiente actividad se considera por 

separado análisis de plaguicidas]. 

21101; 21601; 25101; 

25401; 25501; 25901; 

26102; 27201; 29601; 

31801; 33603; 33901; 

35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

(SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO); OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 

desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; 

Guantes de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de cierre 

hermético estériles; Bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; 

Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; 

Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa 

hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para 

determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo 

de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; Cucharas; Pinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de 

nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; 

CofiasCubrebocas; Lentes o googles; Llantas para vehículo; Guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; 

Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material 

impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para 

solicitud de muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología 

o plaguicidas en alimentos; ; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Casetas/peaje; 

gastos de camino. 

4.- Notificar los resultados de análisis de 

los productos agrícolas mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas), a la 

COFEPRIS de manera mensual en el 

formato oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes (APCRS). 

21401; 31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y 

BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

5.- Realizar la toma de muestras en 

puntos de venta y envío de las mismas 

al LESP de los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, y huevo, a las cuales 

se efectuarán las determinaciones 

especificadas en la programación 

correspondiente y que deben coincidir 

con las registradas en el apartado del 

LESP (APCRS). 

21101; 21601; 25101; 

25401; 25501; 25901; 

26102; 27201; 29601; 

31801; 33603; 33901; 

35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL.; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

(SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO) ; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 

desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; 

Guantes de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de polietileno 

transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para identificación de 

muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de 

conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas 

de plático o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor 

de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; 

Termómetro; CucharasPinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla 

DPD para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; 

Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato 

para solicitud de muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de 

microbiología o plaguicidas en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Caseta 

de Cuota/Peaje. 

6. Notificar los resultados de análisis los 

productos de la pesca, cárnicos, lácteos, 

huevo y productos agrícolas 

mínimamente procesados (hortalizas y/o 

frutas), a la COFEPRIS de manera 

mensual en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

7.- Realizar la toma de muestras de 

plaguicidas en alimentos, a las cuales se 

efectuarán las determinaciones 

especificadas en la programación 

correspondiente y que deben coincidir 

con las registradas en el apartado del 

LESP. (APCRS) 

21101; 21601; 25101; 

25401; 25501; 25901; 

26102; 27201; 29601; 

31801; 33603; 33901; 

35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL.; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

(SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO) ; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 

desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; 

Guantes de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de polietileno 

transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para identificación de 

muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de 

conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas 

de plático o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor 

de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; 

Termómetro; CucharasPinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla 

DPD para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; 

Material impreso: actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato 

para solicitud de muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de 

microbiología o plaguicidas en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Caseta 

de Cuota/Peaje. 

8.- Notificar los resultados de plaguicidas 

en alimentos, a la COFEPRIS de 

manera mensual en el formato oficial y 

de conformidad con los lineamientos 

correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

9.- Coordinar estrategias de difusión, 

dirigidas a manejadores de alimentos y a 

la población en general, con el propósito 

de contribuir a la disminución de los 

riesgos sanitarios asociados con el 

consumo de alimentos, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la Dirección de 

Comunicación Social 

31603; 31602; 21201; 

21501; 36101; 37201; 

33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 

técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; 

viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, 

fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración 

de las dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

10.- Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos 

agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), de conformidad 

con lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Agar MacConkey ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar nutritivo ; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Agar Urea de Christensen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo A1; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Caldo citrato de Kosher ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC (E. coli); Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo lactosado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo mineral 

modificado con glutamato frasco con 450 g ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Citrato de 

Simmon; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli ATCC 25922; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Klebsiella 

pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo 

TA ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Aceite de 

inmersión; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio 

selectivo).; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 

80; Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; 

Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-

Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de 

bismuto (ASB); Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar 

verde brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio 

(KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo 

lactosado; Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; 

Salmonella Caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella 

Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para 

carbohidratos; Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; 

Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de 

preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis ; Salmonella Leche descremada, desecada ; 

Salmonella Medio MIO frasco ; Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio 

Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; 

Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Puntillas Dualfilter 0.5 a 

20µl para micropipeta con filtro; Matraces; Probeta de propileno, graduada 1000 ML; Piseta ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Asas ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas bacteriológicas ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de 

esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cajas 

Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Campanas de 

Durham; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta testigo para procesos de esterilización por calor 

húmedo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cucharas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Cuchillos; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos desconchadores ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Data loggers para autoclave ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Espátulas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 

250 mL con tapa rosca de baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 
esterilizable 500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de plástico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Lámpara de luz ultravioleta ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Mecheros Bunsen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 
canales; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Papel indicador pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas de 2mL ; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 
0.1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 
2 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Probetas 100 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con 

diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión total ; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x150mm 

con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de 
rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para 

homogeneizador peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Asas bacteriológicas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de 
polietileno para homogeneizador peristáltico ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botella de dilución 
de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 500mL 
esterilizables; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con 

tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cajas Petri desechables 15mm x 100mm;; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cuchillos desconchadores; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Espátulas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia 
coli por NMP en productos de la pesca Pipetas de 1mL, 2mL y 10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la 

pesca Termómetro de inmersión total ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de máximas 
; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con 

tapón de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora ; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo Vórtex; 

Salmonella Asas de nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno; 

Salmonella Auxiliar de macropipeteado ; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de polietileno 
para homogeneizador peristáltico ; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 

92 mmx 16mm; Salmonella Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira ; 
Salmonella Cucharas; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de 
líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella 
Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana ; 

Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos 
de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella 
Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; 

Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella 
Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 
mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; 
Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor 
para bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de máximas ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos 
de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 
13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; 
Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella 
Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; PESA; Puntas con filtro para pipeta; 

Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio ; Motor de licuadora; Toallas 
limpiadoras; Contenedor para RPBI; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Agua destilada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de 
Amonio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Digerido enzimático de caseína ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de 
Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio dibásico; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

10.- Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos 

agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), de conformidad 

con lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Indicador rojo de metilo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-Triptofano; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo 

de Kovacs ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Regulador de fosfatos solución concentrada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Solución Buffer; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por NMP en productos de la 

pesca Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua peptonada al 0.1% ; Escherichia 

coli por NMP en productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; 

Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); 

Salmonella Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; 

Salmonella Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; 

Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; 

Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; 

Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; 

Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD 

DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o 

salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) 

polivalente ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; 

Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; Salmonella Cloruro de 

Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); 

Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella 

Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de material de 

laboratorio ; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato 

de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Hidróxido de 

potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de 

Alambre para hisospos de Moore; 

Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella 

Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; 

Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; Salmonella Reactivo de 

Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de 

Voges-Proskauer (VP); Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol 

púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella 

Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; 

Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella 

Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de 

Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux ; Salmonella Tritón X-100; 

Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Agar Base Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con 

Certificado Ema; Acido L-Tartárico ACS; Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; 

Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 E; Sistema de identificación de enterobacterias api 20 E ; O-

Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin heparina; Hidróxido de potasio; Reactivo de Oxidasa; 

Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml ; Jeringa de autollenado automático; Fosfato de potasio 

dibásico trihidratado; Bicarbonato de Sodio; jeringa de plastico, esteril y desechable; Filtros para jeringa 25mm diám. 

de membrana,medida del poro 0.22 ; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45 ; Agar 

metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Lentes protectores ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Guantes de látex; 

Salmonella Guantes de asbesto; Mantenimiento de Equipo e instrumentos ; Potenciómetro; Refrigerador; Destilador 

de agua; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos 

de la pesca Motor homogeneizador rotatorio ; Salmonella Autoclave ; Balanza granataria digital; Potenciómetro para 

medición de pH; Incubadora; Campana de Bioseguridad; Termobaño con recirculador de agua; Horno; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; Escherichia 

coli por NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; Manómetro de presión digital 

para ollas de presión; Estufa; Turbidímetro; Espectrofotómetro; Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Marco de 

pesas; Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

11.- Realizar las determinaciones 

especificadas en las sábanas de 

muestreo a los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, y huevo, de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Solución estándar de conductividad de 1413 µS/cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis rojo 

violeta (RVBA) ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar MacConkey ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Agar nutritivo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-

Glucoronido; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Urea de Christensen; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo base de Muller, 

descarboxilasa,; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato de Kosher ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo EC (E. coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo glutamato con 

minerales modificado (MMGB); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo lactosado; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril 

Triptosa con MUG; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo triptona al 1% 

(triptofano); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Citrato de Simmon; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli ATCC 25922; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Maltosa para añadir a medios de cultivo TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para 

identificar enterobacterias TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido 

(TBX); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Aceite de inmersión; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agar bilis 

glucuronido (TBGA sundo medio selectivo).; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Caldo glutamato 

con minerales modificado (MMGB); 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 80; Salmonella Agar 

bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella Agar hektoen 

entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar 

MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); Salmonella 

Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante (AVB); 

Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo 

Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-

lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann 

tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; 

Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo 

soya-tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato 

(CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo 

verde brillante lactosa bilis ; Salmonella Leche descremada, desecada ; Salmonella Medio MIO frasco ; Salmonella 

Medio para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. 

abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; 

Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Staphylococcus aureus Aceite de parafina o mineral ; 

Staphylococcus aureus Agar azul de toluidina; Staphylococcus aureus Agar Baird-Parker; Staphylococcus aureus 

Agar Sal Manitol; Staphylococcus aureus Caldo BHI; Staphylococcus aureus Caldo rojo de Fenol (glucosa y 

manitol); Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus aureus ATCC 25923; Staphylococcus aureus Cepas de 

Staphylococcus aureus ATCC 6538; Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus epidermidis ATCC 12228; 

Staphylococcus aureus DNAsA frasco con 500 mg ; Staphylococcus aureus Enrequecimiento de Telurito EY; 

Staphylococcus aureus Plasma de conejo con EDTA; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Staphylococcus aureus Staphylococcus aureus ATCC 29923; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio cholerae 
Agar base sangre; Vibrio cholerae Agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de 

Hierro Kligler (KIA); Vibrio cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio 
cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa (AST);Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); 
Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio 
cholerae Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro 
(TSI); Vibrio cholerae Agar Urea de Christensen; Vibrio cholerae Caldo peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos 

T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio 
cholerae Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio parahaemolyticus Agar 

cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar 
Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya 

Tripticasa (AST).; Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares 
sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar Urea de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; 
Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona ; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, 
TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio parahaemolyticus Citrato férrico amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares 

sacarosa (TCBS); Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con filtro; Matraces; PROBETA DE 
POLIPROPILENO, GRADUADA, CAPACIDAD 1000 ML EXACTITUD BAJA; Piseta ; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Asas Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas bacteriológicas ; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización 

cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri de 
aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cucharas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos desconchadores ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Data loggers para autoclave ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Espátulas; 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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11.- Realizar las determinaciones 
especificadas en las sábanas de 
muestreo a los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, y huevo, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP) 

25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de 
baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Gradillas de plástico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz 
ultravioleta ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv ; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Mecheros 
Bunsen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas de 2mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas 
graduadas de 1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Probetas 100 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con 
diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión 

total ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 

cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de fermentación 
5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en productos 
de la pesca Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas 

bacteriológicas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa 
de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Cajas Petri desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por NMP en productos de 
la pesca Cuchillos desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Espátulas; Escherichia coli 
por NMP en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pipetas 

de 1mL, 2mL y 10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de inmersión total ; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de máximas ; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli 
por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de 

licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo Vórtex; Salmonella Asas de nicromel ; 
Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno ; Salmonella Auxiliar de macropipeteado; 
Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; 

Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella 
Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira ; Salmonella Cucharas; 

Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 mL.; 
Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella Equipo de filtración por 

membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana ; Salmonella Frasco de 
plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; 

Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 
L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces 

Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Pipetas de 2 mL; 
graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 

0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; Salmonella 
Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor para bolsa 
stomacher; Salmonella Termómetro de máximas ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos de ensayo 
20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; 
Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella 
Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de 
precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; Staphylococcus aureus Bolsas de polietileno 
para homogeneizador peristáltico ; Staphylococcus aureus Bolsas stomacher ; Staphylococcus aureus Cajas Petri 

con relieve 92mm x 16 mm ; Staphylococcus aureus Cajas Petri de 15mm x 100mm ; Staphylococcus aureus Cajas 
Petri de 90mm a 100mm ; Staphylococcus aureus Cucharas; Staphylococcus aureus Cuchillos; Staphylococcus 

aureus Electrodo de pH para líquidos; Staphylococcus aureus Espátulas; Staphylococcus aureus Frascos de 
dilución; Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 125 mL; Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 250 mL 

Staphylococcus aureus Motor de licuadora; Staphylococcus aureus Pipetas de 0.1 mL; Staphylococcus aureus 
Pipetas de 1 mL ; Staphylococcus aureus Pipetas de 10 mL ; Staphylococcus aureus Pipetas Pasteur; 

Staphylococcus aureus Separador de huevo; Staphylococcus aureus Tubo de hule látex; 

Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 16mm x 150mm ; Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 10mm x 75mm; 
Staphylococcus aureus Varillas acodadas en ángulo recto y en forma de “V”; Staphylococcus aureus Vaso de 
licuadora para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Agitador de placas; Toxina estafilocóccica 

Agitador tipo Vórtex; Toxina estafilocóccica Asa de nicromo 1uL; Toxina estafilocóccica Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Toxina estafilocóccica Micropipeta Multicanal 30 - 300 µl ; Toxina estafilocóccica 

Micropipetas de 100 – 1000µL; Toxina estafilocóccica Motor de licuadora; Toxina estafilocóccica Papel absorbente; 
Toxina estafilocóccica Papel filtro Whatman No.1 o equivalente; Toxina estafilocóccica Placa de 96 pozos ; Toxina 

estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 0.5 a 5 mililitros, paquete con 28 piezas; Toxina 
estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 1 a 10 microlitros, paquete con 18 piezas; Toxina 

estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 100 a 1000 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina 
estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 20 a 300 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina 
estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 50 a 100 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina 

estafilocóccica Reservorio de plástico Volumen mínimo de 100mL; Toxina estafilocóccica Tapa de microplaca o 
película plástica; Toxina estafilocóccica Tiras reactivas de pH de 0-14; Toxina estafilocóccica Tubos para centrifuga 

de polipropileno de 50mL; Toxina estafilocóccica Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Toxina 
estafilocóccica Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Vasos de precipitado; 

Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio cholerae 
Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca ; Vibrio cholerae 
Caja Petri estéril, desechable, sin división, de 90 x 15 mm ; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae 

Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-
galactopiranosa) ; Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; Vibrio cholerae 
Filtros de membrana; Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 500mL; Vibrio cholerae Frascos de 
dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; 
Vibrio cholerae Micropipetas 10mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 1mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL ; Vibrio 

cholerae Micropipetas 5mL ; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas 

automáticas 5mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 10mL; Vibrio 

cholerae Pipetas serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 

5mL ; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae Placas de 

microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio cholerae 

Termómetro inmersión total; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae Tubos de 

dilución; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio cholerae Tubos de 

vidrio con tapas de rosca de baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de 

baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio 

parahaemolyticus Asas bacteriológicas ; Vibrio parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 mL.; 

Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Botellas 

con tapa de rosca ; Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; Vibrio 

parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus 

Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri desechables estériles; Vibrio 

parahaemolyticus Celdas ; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio 

parahaemolyticus Data loggers para autoclave ; Vibrio parahaemolyticus Desconchadores; Vibrio parahaemolyticus 

Espátulas "Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon de rosca 

500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Matraces Erlenmeyer 250mL; 

Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 µL; Vibrio 

parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio 

parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel 

parafilm ; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de electroforesis ; Vibrio parahaemolyticus Pipetas 

serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 

pozos de fondo plano con tapa ; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 

100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; 

Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; 

Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta 

de 50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus 

Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos cónicos de 

50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente ; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 

dilución; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus 

Tubos de ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca 

de 20 x 200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio 

parahaemolyticus Vasos de licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía 

en columna ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm 

DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares 

DB-1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Embudo de separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico 

de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel 

filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 

graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 

ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 50 mL;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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11.- Realizar las determinaciones 

especificadas en las sábanas de 

muestreo a los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, y huevo, de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; PESA; Puntas con filtro para 

pipeta; Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio ; Motor de licuadora; 

Toallas limpiadoras (Vibrios, Salmonella, S aureus, Coliformes); Contenedor para RPBI (Vibrios, Salmonella, S 

aureus, Coliformes); Gel Star Nucleic Acid Gel Stain; Gel Pilot 100 pb plus lader; Buffer de Carga 5x; Agua tipo II; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Agua destilada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Amonio; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Digerido enzimático de 

caseína ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio dibásico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de 

sodio monobásico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Indicador rojo de metilo ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli L-Triptofano; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Kovacs ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de 

GRAM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Solución Buffer; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de 

potasio; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Agua peptonada al 0.1% ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Etanol; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua 

destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus 

stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de conejo policlonal liofilizado; 

Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; 

Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; 

Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; 

Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; 

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o  salmonella 

poly C, BD DIFCO; 

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; 

Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella 

Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de 

Benzalconio ; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella 

Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato 

de creatina; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro 

para lavado de material de laboratorio ; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico 

(KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O )" Salmonella Glicerina 

purificada; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito 

de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de esterilidad para horno 

calor seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de 

verde de Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-

D-galactopyranoside 2 ; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 

20E; Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella Solución amortiguadora pH2 

(incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; 

Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; 

Salmonella Solución de verde brillante al 1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución 

indicadora de rojo de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica 

formalinizada; Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras API 20E 

Biomerieux ; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; 

Staphylococcus aureus Agua destilada ; Staphylococcus aureus Agua Peptonada Alcalina (APA); Staphylococcus 

aureus Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Staphylococcus aureus Cloruro 

de calcio anhidro CaCl2 frasco con 100 g ; Staphylococcus aureus Cloruro de Sodio (NaCl); Staphylococcus aureus 

Emulsión de yema de huevo; Staphylococcus aureus Emulsión de yema de huevo con telurito ; Staphylococcus 

aureus Peptona de caseína; Staphylococcus aureus Peróxido de Hidrógeno ; Staphylococcus aureus Reactivos 

para la tinción de Gram; Staphylococcus aureus Sal de ácido desoxiribonucleico ; Staphylococcus aureus Sal 

Sódica; Staphylococcus aureus Solución de telurito de potasio; 
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Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Staphylococcus aureus Solución reguladora de fosfatos; Staphylococcus aureus Solución Salina 0.85%; 

Staphylococcus aureus TRIS (Hidroxiximetilaminometano) ; Toxina estafilocóccica Ácido clorhídrico HCl; Toxina 

estafilocóccica Agua destilada; Toxina estafilocóccica Agua HPLC ; Toxina estafilocóccica Agua tipo 1; Toxina 

estafilocóccica Buffer de Extracción; Toxina estafilocóccica Colorante azul de bromotimol; Toxina estafilocóccica 

Colorante azul de toludina; Toxina estafilocóccica Conjugado 1 (anticuerpo específico para la Enterotoxina 

estafilocócica ligado a biotina); Toxina estafilocóccica Conjugado 2 (Estreptavidina ligada a peroxidasa); Toxina 

estafilocóccica Fosfato disódico anhidro dihidratado ; Toxina estafilocóccica Fosfato monobásico de potasio 

(KH2PO4); Toxina estafilocóccica Hidróxido de sodio (NaOH); Toxina estafilocóccica Hipoclorito de Sodio; Toxina 

estafilocóccica Kit RIDASCREEN SET TOTAL; Toxina estafilocóccica N-Heptano; Toxina estafilocóccica Sal sodica 

ADN DE TIMO TERNER; Toxina estafilocóccica Solución de lavado; Toxina estafilocóccica Solución STOP: H2SO4; 

Toxina estafilocóccica Sustrato Cromógeno: TMB; Toxina estafilocóccica Tabletas PBS-Calbiochem. N° 

producto.524650. ; Vibrio cholerae Agua destilada ; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio cholerae 

Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Inaba; 

Vibrio cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio cholerae 

Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae Base Moeller descarboxilasa ; Vibrio cholerae Bioquímicas miniaturizadas 

API 20 E; Vibrio cholerae Bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae 

Citrato de solución salina estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC ; Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio 

cholerae Colorante púrpura de bromocresol (Polvo); Vibrio cholerae Extracto de levadura; Vibrio cholerae Gelatina 

nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio cholerae Peptona de caseína; 

Vibrio cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo 

Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, 

PVP en 5 × SSC); Vibrio cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94) ; Vibrio cholerae 

Solución de NaCl al 2% ; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96) ; 

Vibrio cholerae Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae 

Solución neutralizante (Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O ; 

Vibrio cholerae Solución SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92); 

Vibrio cholerae Solución salina tamponada con fosfato (PBS); Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio 

cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero 

monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae 

Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139 ; Vibrio cholerae Suero polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio 

cholerae Tampón de acetato de amonio 2M ; Vibrio cholerae Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio 

cholerae Tiras de diagnóstico; Vibrio cholerae Triptona; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio 

cholerae Vibrio por PCR primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio parahaemolyticus Agua grado 

biología molecular ; Vibrio parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus  Bioquímicas 

miniaturizadas API 20 E; Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio ; Vibrio parahaemolyticus Buffer salino de 

fosfatos (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche 

Applied Science"; Vibrio parahaemolyticus Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio parahaemolyticus Dexosicolato de sodio ; 

Vibrio parahaemolyticus Dextrosa anhidra frasco con 450 g ; Vibrio parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal 

(PTS); Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP ; Vibrio 

parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio parahaemolyticus  Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; 

Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro dihidratado Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de 

Potasio (KH2PO4) ; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h 

VPR72H-R 320 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 

270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb;  Vibrio parahaemolyticus Glucosa; Vibrio 

parahaemolyticus Hidroclorido de Lisozima (Roche Applied  Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus 

Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio parahaemolyticus Isopropanol absoluto ; Vibrio parahaemolyticus Kit para 

extracción de ADN "High Pure Template Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa 

monohidratada frasco con 450 g; Vibrio parahaemolyticus  Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 

100pb; Vibrio parahaemolyticus Peptona de caseína;  Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio 

parahaemolyticus Reactivo de Kovacs;  Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus 

Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio parahaemolyticus 

Regulador salina de fosfatos (PBS)  para extracción de ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima 

(10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8);  Vibrio parahaemolyticus Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 

(PBS); 
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Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio parahaemolyticus Solución salina reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 
0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio 

parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 

99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Agar Base Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con 
Certificado Ema; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Acido L-

Tartárico ACS; Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM 
A; Reativos API 20 E; Sistema de identificación de Staphylocococ api Staph ; Sistema de identificación de 

enterobacterias api 20 E ; O-Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin heparina; Hidróxido de potasio; 
Reactivo de Oxidasa ; Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml ; Jeringa de autollenado 

automático; Fosfato de potasio dibásico trihidratado; Bicarbonato de Sodio; JERINGA DE PLASTICO, ESTERIL Y 
DESECHABLE; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.22 ; Filtros para jeringa 25mm 

diám. de membrana,medida del poro 0.45 ; Agar metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De 
Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lentes protectores ; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Guantes de látex; Salmonella Guantes de asbesto; Toxina estafilocóccica Guantes 
de nitrilo; Vibrio cholerae Guante de malla de acero inoxidable; Vibrio parahaemolyticus Batas desechables ; Vibrio 
parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Guantes de nitrilo; Guantes de nitrilo (Salmonella, V cholerae); 
Toxina estafilocóccica Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Subcontratación de servicios con terceros; Salmonella Autoclave ; Vibrio parahaemolyticus Campana de flujo 
laminar ; Mantenimiento de Equipo e instrumentos ; Equipo Médico y de Laboratorio “Potenciómetro” ; Equipo 

Médico y de Laboratorio “Lector de microplacas”; Equipo Médico y de Laboratorio “Refrigerador”; Equipo médico y 
de Laboratorio “Destilador de agua”; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia 

coli por NMP en productos de la pesca Motor homogeneizador rotatorio ; Staphylococcus aureus Microscopio ; 
Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Balanza granataria digital; Potenciómetro para medición de pH; Equipo de 
Cuantificación de Acidos nucleicos (Lector de microplacas) en la Determinación de Brucella.; Incubadora; Campana 

de Bioseguridad; Equipo médico y de Laboratorio para “Refrigerador”; EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 
“Termobaño con recirculador de agua”; Horno; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia 

coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tijeras; 
Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; Staphylococcus aureus Pinzas; Staphylococcus aureus Tijeras; Vibrio 

cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; Manómetro de presión digital para ollas de 
presión; Estufa; Turbidímetro; Centrífuga refrigerada; Espectrofotómetro; Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; 

Termociclador en tiempo real; Marco de pesas; Staphylococcus aureus DNAsA frasco con 500 mg; Materiales, 
accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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12.- Realizar las determinaciones de 
plaguicidas en alimentos, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP) 

25501; 25901; 33901. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de 

teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de 

separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico 
de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel 

filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 
graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 
ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas 

para engargolar; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro 
(Na2SO4); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 

Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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13.- Cumplir con el número de visitas 

programadas para la toma de muestras 

de agua y producto en las áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos, así como 

el envío de muestras a los LESP 

(APCRS). 

21101; 21601; 25501; 

26102; 27101; 29601; 

32505; 33604; 33901; 

35501; 37501; 53201; 

53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; Baterías; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Tabla de apoyo para 

campo con clip; Gel antibacterial; Bolsa de plástico; Bolsa estéril con cierre hermético para toma de muestra; Gel 

antibacterial; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Frasco de plástico esterilizable; Hielera y caja térmica de 

plástico o polipropileno; Refrigerante; Gasolina; Chalecos salvavidas; Refacciones de vehículos; Renta de vehículo; 

Arrendamiento de lancha; Material impreso; Análisis de muestras; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

para vehículos; Gastos de alimentación; Casetas/peaje; gastos de camino; Termómetro; Medidor de oxígeno 

disuelto, temperatura y ph; GPS; Gastos de hospedaje. 

14.- Notificar los resultados de análisis 

de las determinaciones realizadas en 

agua y producto a la COFEPRIS de 

manera mensual a través del sistema 

electrónico autorizado en el formato 

oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes (APCRS). 

   

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton 

en agua de mar, con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS 

(APCRS). 

21101; 25101; 25501; 

26102; 27101; 29601; 

32505; 33603; 35401; 

35501; 35701; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIONES 

DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Tabla para apoyo de escribir en campo; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Gel antibacterial; 

Lugol; Botellas oceanográficas; Cámara de conteo de utermon; Capilares planos o microslides; Celdas de Sedwick-

Rafter; Válvulas de retención de agua; Aditivos y lubricantes para vehículos; Disco secchi; Frasco de boca ancha 

con tapa hermética; Frasco de polipropileno; Autocableable de boca ancha con tapa de rosca; Tubos rígidos de 

PVC con válvula de tención; Gel antibacterial; Hielera de plástico; Hielera y cajas térmicas de plástico o 

polipropileno; Medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph; Microscopio invertido o de campo; Piola; pipeta 

pasteur; Pisetas; Plomos con forma de disco; Portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; Recipientes de 

plástico con rangos de profundidad marcados; Redes para fitoplancton; Tubos para cámara de sedimentación; 

Refrigerante; Gasolina; Chalecos salvavidas; Refacciones de vehículos; Arrendamiento de lancha para recorridos 

para toma de muestra en las áreas de cosecha; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Material 

impreso; Mantenimiento de Equipo e instrumentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 

vehículos; Mantenimiento y conservación de equipo especializado; Redes para fitoplancton. 

16.- Notificar los resultados de análisis 

de agua de mar a la COFEPRIS de 

manera mensual a través del sistema 

electrónico autorizado en el formato 

oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes (APCRS). 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 

Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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17.- Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para agua 
(coliformes fecales) en áreas de cosecha 

de moluscos bivalvos (LESP). 

25101; 25901; 25501; 
53101; 35401. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes fecales Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L); Coliformes fecales Agar nutritivo; Coliformes 
fecales Alcohol o solución desinfectante; Coliformes fecales Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para 
esterilización en autoclave; Coliformes fecales Asas bacteriológicas ; Coliformes fecales Balanza granataria; 

Coliformes fecales Baño de agua con recirculación y tapa.; Coliformes fecales Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca ; Coliformes fecales Bulbos, pro 

pipetas; Coliformes fecales Caja Petri desechable esteril de 47 X 9 mm; Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes 
fecales Caldo EC; Coliformes fecales Caldo lactosado; Coliformes fecales Caldo Lauril sulfato con MUG; Coliformes 

fecales Caldo Lauril Triptosa; Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa (LST); Coliformes fecales Caldo Lauril 
Triptosa con MUG; Coliformes fecales Caldo M-Endo; Coliformes fecales Caldo verde brillante bilis 2%(CVBB 2%); 

Coliformes fecales Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de 
esterilización por calor húmedo ; Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes fecales E.coli ATCC 
25922; Coliformes fecales Embudos de filtración rápida de PVC; Coliformes fecales Enterobacter aerogenes ATCC 

13048; Coliformes fecales Escherichia coli ATCC 25922; Coliformes fecales Fosfato de potasio monobásico ; 
Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes fecales Gradillas de metal; Coliformes fecales 
Gradillas de metal 40 TUBOS DE 12X75; Coliformes fecales Gradillas de metal PARA 90 TUBOS 13X100mm ; 

Coliformes fecales Incubadora, 35 °C ± 0.5 °C.; Coliformes fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes 
fecales Licuadora ; Coliformes fecales Marco de pesas; Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes fecales 

Medidor de pH; Coliformes fecales Pipetas bacteriológicas graduadas estériles (desechables o reutilizables) de 1.0, 
5.0 y 10 mL con divisiones de 0.1 mL. ; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes fecales Pipetas 
graduadas de 5 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 

mL; Cloruro De Benzalconio; Coliformes fecales Reactivo de Kovacs ; Coliformes fecales Reactivos para la 
coloración de GRAM; Coliformes fecales Solucion estándar para conductividad 100 µS/cm ; Coliformes fecales 
Solucion estándar para conductividad 1413 µS/cm ; Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 25923; 

Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Coliformes fecales Termómetro patrón/trabajo ASTM 64C 
o S64C.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 
18x150mm con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes 

fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes fecales Tubos de fermentación invertidos (Durham) desechables 
de 10 mm x 75 mm ; Coliformes fecales Tubos de ensayo desechables o reutilizables de 20 mm x 150 mm, 22 mm x 

175 mm, 18 mm x 150 mm o equivalente con tapa de rosca o quita pon (de preferencia) de acero inoxidable, 
baquelita o plástico inerte.; Coliformes fecales Vaso para licuadora; Gasa; Guantes de Nitrilo ; Papel para envoltura; 

Papel aluminio; Mantenimiento de Equipo e instrumentos. 

18.- Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 

producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos 

(LESP). 

25101; 25901; 25501; 
27201; 53101; 53201; 

35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS. 

Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar 
Urea de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología molecular ; 

Vibrio parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Asas bacteriológicas ; Vibrio 
parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 mL.; Vibrio parahaemolyticus Batas desechables ; 
Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; 
Vibrio parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca ; Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio ; Vibrio 

parahaemolyticus Buffer salino de fosfatos (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) 
"FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied Science"; Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri desechable sin 

división de 60x15 mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 
15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio 
parahaemolyticus Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri desechables estériles; 
Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus 

Caldo triptona ; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); 
Vibrio parahaemolyticus Campana de flujo laminar ; Vibrio parahaemolyticus Celdas ; Vibrio parahaemolyticus 

Citrato férrico amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus 
Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio 

parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio parahaemolyticus Data loggers para autoclave ; Vibrio parahaemolyticus 
Desconchadores; Vibrio parahaemolyticus Dexosicolato de sodio ; Vibrio parahaemolyticus Dextrosa anhidra frasco 

con 450 g ; Vibrio parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos 
Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP ; Vibrio parahaemolyticus Espátulas; Vibrio 

parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; 
Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro dihidratado ; Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de 

Potasio (KH2PO4) ; Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon 
de rosca 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 

500mL; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 

Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb ; Vibrio 
parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio 

parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus Guantes de nitrilo; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido de 
Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio 

parahaemolyticus Isopropanol absoluto ; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High Pure Template 
Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; Vibrio 

parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus Matraces 
Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 20 - 

200 µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio 
parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel 

parafilm ; Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de electroforesis ; 
Vibrio parahaemolyticus Peptona de caseína; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; Vibrio parahaemolyticus Pipetas 

serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 
pozos de fondo plano con tapa ; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 

1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus 
Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 

100µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para 
micropipeta de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio 

parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; 
Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Kovacs; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus 
Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato 

de Sodio 0.5%; Vibrio parahaemolyticus Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de 
fosfatos (PBS) para extracción de ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - 

HCl, pH 8); Vibrio parahaemolyticus Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS) ; Vibrio 
parahaemolyticus Solución salina reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 0.5M, 

pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio 
parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-

nitrofenil-ß-D-galactopiranosa); 

E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); E. coli Agar 
MacConkey ; E. coli Agar nutritivo ; E. coli Agar SIM; E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); E. coli Agar triptona 

bilis X-Glucoronido; E. coli Agar Urea de Christensen; E. coli Agua desionizada ; E. coli Agua destilada; E. coli Asas 
; E. coli Asas bacteriológicas ; E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; E. coli Botellas con 
tapa de rosca ; E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; E. coli Cajas Petri de 

aproximadamente 90mm de diámetro; E. coli Caldo A1; E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa,; E. coli Caldo 
citrato de Kosher ; E. coli Caldo EC (E. coli); E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); E. coli 

Caldo lactosado; E. coli Caldo Lauril Triptosa; E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; E. coli Caldo Lauril Sulfato de 
Sodio; E. coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; E. coli Caldo MR-VP; E. coli Caldo triptona 
al 1% (triptofano); E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; E. coli Campanas de Durham; E. coli Cinta testigo para 
procesos de esterilización por calor húmedo ; E. coli Citrato de Simmon; E. coli Cloruro de Amonio; E. coli Cloruro 
de Sodio (NaCl); E. coli Cucharas; E. coli Cuchillos; E. coli Cuchillos desconchadores ; E. coli Data loggers para 

autoclave ; E. coli Digerido enzimático de caseína ; E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; E. coli E.coli ATCC 25922; 
E. coli Electrodo combinado de pH; E. coli Electrodo plano para medir pH; E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 

13048; E. coli Espátulas; E. coli Fosfato de sodio dibásico ; E. coli Fosfato de sodio monobásico; E. coli Frasco de 
vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 

500mL; E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 
esmerilado; E. coli Gasas; E. coli Gradillas de metal; E. coli Gradillas de plástico ; E. coli Indicador rojo de metilo ; E. 

coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; E. coli Lámpara de luz ultravioleta ; E. coli Lámpara de luz Uv ; E. coli 
Lentes protectores ; E. coli L-Triptofano; 

E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; E. coli 
Mecheros Bunsen; E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido 
(TBX); E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; E. coli Motor de licuadora; E. coli Palitos aplicadores de 

madera; E. coli Pantallas de malla de fibra de vidrio; E. coli Papel indicador pH; E. coli Peptona babteriológica; E. 
coli Pinzas; E. coli Pipetas de 2mL ; E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; E. coli 
Pipetas graduadas de 5 mL; E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; E. coli Placas 
de microtitulación de 96 pocillos ; E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; E. coli Probetas 100 ml; E. coli Probetas 

1000 ml; E. coli Probetas 500 ml; E. coli Reactivo de Kovacs ; E. coli Reactivo de Voges-Proskauer (VP); E. coli 
Reactivos para la coloración de GRAM; E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada ; E. coli Rejilla base 

metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; E. coli Solución Buffer; E. coli Staphylococcus aureus 
ATCC 29923; E. coli Telurito de potasio; E. coli Termómetro de inmersión total ; E. coli Termómetro infrarrojo; E. coli 

Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; E. coli 
Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; E. coli 
Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; E. coli 
Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; E. coli 

Tubos de fermentación 5x5cm; E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; E. coli Vaso de 
precipitados 50 mL; Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de 

Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple 
azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya 

Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 

Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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18.- Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 

cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos 

(LESP). 

25101; 25901; 25501; 

27201; 53101; 53201; 

35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS. 

Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante 

(AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Agitador tipo Vórtex; Agar Mio; Digerido 

Enzimatico De Soya; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 

1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de 

conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella 

Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD 

DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Asas 

de nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno ; Salmonella Autoclave ; Salmonella 

Autoclave ; Salmonella Auxiliar de macropipeteado ; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer 

de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cajas de petri de 

15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); 

Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; 

Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo 

Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para 

carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; 

Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella 

Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; 

Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis ; Salmonella Campanas de Durham; Filtros para jeringa; Accesorios 

para Autoclave; Filtro de cartucho; Guantes de latex; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; Salmonella Cloruro de 

Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); 

Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; 

Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella Cucharas; 

Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de 

material de laboratorio ; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de 

líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella 

Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Etanol al 70%; 

Salmonella Filtros de membrana ; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de 

sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco 

de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Glicerina purificada; Salmonella 

Gradillas de metal; Salmonella Guantes de asbesto; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido 

de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; 

Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; 

Salmonella Leche descremada, desecada ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 

500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros 

Bunsen; Salmonella Medio MIO frasco ; Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio 

Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; 

Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Peptona de caseína; 

Salmonella Pinzas; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 

0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; 

Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para 

microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa 

. 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; 

Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella S. 

abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; 

Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora);  Salmonella 

Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 

40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante 

al 1%; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 

Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella 
Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de 

Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Termómetro de máximas ; Salmonella Tijeras; Salmonella 
Tiras API 20E Biomerieux ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Tubos de 
ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 

13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; 
Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella 

Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; Salmonella Verde Malaquita; 
Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio cholerae Agar base sangre; Vibrio 
cholerae Agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de Hierro Kligler (KIA); Vibrio 

cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio cholerae Agar sangre; 
Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio cholerae Agar 

T1N1 y T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio cholerae Agar 
Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); Vibrio 

cholerae Agar Urea de Christensen; Vibrio cholerae Agua destilada ; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina 
(APA); Vibrio cholerae Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero 
monovalente Inaba; Vibrio cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; 

Vibrio cholerae Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Base Moeller 
descarboxilasa ; Vibrio cholerae Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae Bolsas de papel para 

esterilizar material; Vibrio cholerae Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio cholerae Bote de 
polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca ; Vibrio 
cholerae Caja Petri estéril, desechable, sin división, de 90 x 15 mm ; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio 

cholerae Caldo peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae 
Citrato de solución salina estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC; 

Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato sales biliares sacarosa 
(TCBS); Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante púrpura de bromocresol (Polvo); Vibrio 

cholerae Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-
galactopiranosa) ; Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; Vibrio cholerae 

Extracto de levadura; Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 
500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio cholerae Gelatina 
nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Guante de malla de acero inoxidable; Vibrio cholerae Hidróxido de 
sodio (NaOH); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio cholerae 

Micropipetas 10mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 1mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL ; Vibrio cholerae 
Micropipetas 5mL ; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera ; Vibrio cholerae Peptona 
de caseína; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 

2mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 5mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas 
serológicas 10mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio 

cholerae Pipetas serológicas 5mL ; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; 
Vibrio cholerae Placas de microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para 

micropipeta; Vibrio cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo 
Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, 

PVP en 5 × SSC); Vibrio cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94) ; Vibrio cholerae 
Solución de NaCl al 2% ; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96) ; 
Vibrio cholerae Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae 

Solución neutralizante (Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O ; 
Vibrio cholerae Solución SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92) ; Vibrio cholerae Solución salina tamponada 

con fosfato (PBS); 

Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero 
monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae 

Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139 ; Vibrio 
cholerae Suero polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de acetato de amonio 2M ; Vibrio cholerae 
Termómetro inmersión total; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio 
cholerae Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; Vibrio cholerae Triptona; 

Vibrio cholerae Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; 
Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con 

tapas de rosca de baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; 
Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH REV; Vibrio 

parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio 
parahaemolyticus Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar Movilidad; Vibrio parahaemolyticus 

Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Soya Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos 
cónicos de 50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente ; Vibrio parahaemolyticus 

Tubos de dilución; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm; Vibrio 
parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo 
con tapón de rosca de 20 x 200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; 

Vibrio parahaemolyticus Vasos de licuadora ; Subcontratación de servicios con terceros; Mantenimiento de Equipo e 
instrumentos ; Equipo médico y de Laboratorio para refrigerador.  



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 19 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios.

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales
Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo

LE
S

P
 

19.- Realizar análisis de biotoxinas 
marinas en moluscos bivalvos de 
acuerdo con lo establecido por 

COFEPRIS (pruebas para detección de 
PSP, ASP y DSP en los Estados con 
litoral en el Océano Pacífico y PSP, 
ASP, DSP y NSP en los Estados del 
Golfo de México) de acuerdo con los 

criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS (LESP). 

25501; 25901; 27201; 
35401; 53101; 33901; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS. 

Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Ficotoxinas marinas Agitador tipo
Vórtex; Micropipeta; Solución Buffer Ph =9.18, Trazable A Cenam Ref. S2044; Ficotoxinas marinas Agua tipo 1 ; 

Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Ficotoxinas marinas Careta ; 
Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero inoxidable; Ficotoxinas 

marinas Cloruro de sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro x 
5µm de tamaño de particula (o equivalente); Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas marinas Columna para 

HPLC C8; Ficotoxinas marinas Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); Ficotoxinas marinas 
Cronómetro; Ficotoxinas marinas Cuchilla para vaso de acero inoxidable ; Ficotoxinas marinas Cuchillos 

desconchadores ; Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente alcalino; Ficotoxinas 
marinas Electrodo para medición de pH de 0-14; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; Ficotoxinas 

marinas Embudo de cristal de cuello largo; Ficotoxinas marinas Embudo de separación ; Ficotoxinas marinas 
Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; Ficotoxinas marinas Escobillón con mango de alambre 

de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; Ficotoxinas marinas Espátulas; Ficotoxinas marinas 
Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-
CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar Secundario De Ácido Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido 

okadaico; Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano (DCM*) grado reactivo; Ficotoxinas marinas 
Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Frasco de vidrio con tapa de rosca; Ficotoxinas 
marinas Gasas; Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas Guantes de látex; Ficotoxinas 

marinas Guantes de nitrilo; Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; Ficotoxinas marinas Hidróxido de 
sodio, grado reactivo; Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Ficotoxinas marinas Indicador Biológico para 
autoclave; Ficotoxinas marinas Jaulas con bebederos para ratones; Ficotoxinas marinas Jeringas estériles 

desechables de 1 mL y aguja 26 G; Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP) ; Ficotoxinas 
marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido Domoico (ASP); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina (NSP); 

Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas Lentes de protección; Ficotoxinas 
marinas Lentes de protección.; Ficotoxinas marinas Licuadora ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de 
fondo plano de 100 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL ; Ficotoxinas 
marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Ficotoxinas 

marinas Matraz volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Ficotoxinas marinas 
Matraz volumétrico de 2000mL; Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Ficotoxinas marinas Metanol grado 
HPLC ; Ficotoxinas marinas Micropipeta de 100 µL a 1000 µL ; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Ficotoxinas 
marinas Micropipetas 5mL; Ficotoxinas marinas Micropipetas de 10 – 100 μL; Ficotoxinas marinas Papel aluminio ; 

Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1.; Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; Ficotoxinas marinas 
Parafilm; Ficotoxinas marinas Pipeta de multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta 

graduada de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 
15 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; 

Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; Ficotoxinas 
marinas Pipetas graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas 
graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 50 – 250 μL, ; Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas 

de varios volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas Pipeteador automático; Ficotoxinas marinas Placa de 
microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas 
Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta 

graduadas de 500 mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10 – 100 μL ; Ficotoxinas marinas Puntas 
para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10mL; Ficotoxinas 

marinas Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa 
con 200 piezas; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; 

Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10 ; Ficotoxinas marinas Solución 
Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 4.0 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0 ; Ficotoxinas 

marinas Solución de metanol al 50%; Ficotoxinas marinas Solución estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; 
Ficotoxinas marinas Subcontratación de servicios con terceros; Ficotoxinas marinas Tamiz ; Ficotoxinas marinas 

Termómetro de inmersión parcial ; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión total ; Ficotoxinas marinas 
Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Ficotoxinas marinas Tubo de 

Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; Ficotoxinas marinas Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; 
Ficotoxinas marinas Tubos estériles graduados; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Varillas de 
vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de licuadora ; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; 

Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 
1000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado 

de vifrio de 600 mL; Ficotoxinas marinas Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Ficotoxinas marinas Vial de 
solución de paro de la reacción ; Ficotoxinas marinas Vial de solución stock de buffer ; Ficotoxinas marinas Vial de 

substrato cromogénico ; Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con tapa de 2ml; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con 
tapa de 4.0 mL ; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio de 
color ámbar con tapa.; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; Agitador vortex; Lector de microplacas; Vaso de acero 

inoxidable (biotoxinas marinas). 

20.- Realizar las determinaciones de 
fitoplancton al agua de mar con base en 

los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS (LESP). 

25901; 25501; 53101; 
35401; 33901 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Toallas limpiadoras; Fitoplacton Acetato de sodio; Fitoplacton Ácido acético glacial; Fitoplacton Acetato de lugol; 
Fitoplacton Cámara digital ; Fitoplacton Camara Segwick-Rsfter; Fitoplacton Cámara de sedimentación Utermol ; 
Fitoplacton Charolas para cuantificación de enterococos en agua de mar; Fitoplacton Cubreobjetos; Fitoplacton 
Electrodo para potenciómetro ; Fitoplacton Filtro cartucho para Sistema de purificación de agua GenPure Pro ; 
Fitoplacton Filtros para jeringa (acrodiscos); Fitoplacton Microscopio; Fitoplacton Pipeta serológica de 1 mL; 

Fitoplacton Pipeta serológica de 2 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 5 mL; Fitoplacton Pipeta serológica  de 10 
mL; Fitoplacton Porta objetos ; Fitoplacton Vaselina; Fitoplacton Subcontratación de servicios con terceros; Cámara 

De Sedgewick Rafter de Plástico (50X20X1) S50 Ó S52; Equipo médico y de Laboratorio para Autoclave; 
Centrífuga; Calificación de Equipo HPLC marca Perkin Elmer Modelo Altus-A10 (ATO-027); Mantenimiento y 
calificación de equipo de absorción atómica (ATO-002); Refrigerador; Yodo en cristales ; Yoduro de potasio.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal 

Responsable Estatal de los programas 

de sal y harinas. 

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

22.- Enviar del padrón estatal de 

salineras, envasadoras de sal y molinos 

de harina de trigo y maíz actualizado. 

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

23.- Realizar visitas de verificación a las 

salineras y envasadoras de sal tomando 

como referencia el padrón actualizado. 

(APCRS). 

21101; 21401; 25101; 

25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

24.- Realizar el muestreo de sal durante 

las visitas de verificación sanitaria para 

constatación de adición de nutrimentos, 

en envasadoras y también en puntos de 

venta de sal de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. (APCRS). 

21601; 25401; 26102; 

27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; cofias 

o cubrepelo; cubrebocas. 

25.- Realizar visitas de verificación a los 

molinos de harinas de maíz y de trigo 

tomando como referencia el padrón 

actualizado. 

21101; 21401; 25101; 

25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

26.- Realizar el muestreo de harinas de 

trigo y maíz durante las visitas de 

verificación sanitaria para constatación 

de adición de nutrimentos, en molinos de 

harinas de maíz y de trigo y también en 

puntos de venta de estos productos de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(APCRS). 

21601; 25401; 26102; 

27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; cofias 

o cubrepelo; cubrebocas. 

27.- Notificar los resultados de análisis 

de los productos de sal y harinas a la 

COFEPRIS de manera mensual 

mediante el STEAP en los formatos 

oficiales, incluyendo la cédula aplicada 

de la constatación de la adición de 

nutrimentos a sal y harinas de los 

establecimientos visitados (salineras, 

envasadoras de sal y molinos de trigo y 

maíz) de conformidad con los 

lineamientos correspondientes (APCRS). 

35801; 53101. 
SERVICIO DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE (RECOLECCIÓN DESECHOS); 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Atención a la demanda analítica Recolección de desechos tóxicos; Espectrómetro de Absorción Atómica; Equipo 

médico y de Laboratorio para Autoclave; Potenciómetro; Autoclave. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

28.- Realizar las determinaciones 
especificadas en la sábana de muestreo 

para sal, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. (LESP). 

53101; 25501; 25101. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Fluor en Sal. Potenciómetro 
calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de pH).; 
Fluor Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; Fluor en Sal. Agitador magnético; Fluor en Sal. Vasos de 

precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. Dosificador Brand 50 mL.; 
Fluor en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados.; Fluor en Sal. Frascos de plástico de 
1000 mL de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 

mL, verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en Sal. Barra magnética 
cubierta de teflón de 1 cm; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro 
de sodio (NaF) con certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L ; Fluor en Sal. 
Solución amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl 

concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua. ; Yoduro en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 
0.1 mg calibrada y/o verificada.; Yoduro en Sal. Placa de calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. 

Agitador magnético; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o 
verificados.; Yoduro en Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 

mL; Yoduro en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro en Sal. 
Pipetas graduadas de 5 y 10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; 

Yoduro en Sal. Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta 
digital, verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de precipitados durante el 

calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yoduro en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 
85% mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; Yoduro en Sal. Dicromato de potasio 

K2Cr2O7 grado estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua de bromo saturada, con certificado de 
análisis.; Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en 

Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Balanza analítica con 
sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético. ; Yodato en Sal. Agitador 

mecánico (opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados. ; Yodato en 
Sal. Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con 

certificado y/o verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de precipitados 
de 100 y 250 mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta de 5 mL 

graduada en 0.01 con certificado y/o verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; Yodato en 
Sal. Papel filtro Whatman No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; Yodato en Sal. Ácido 

Sulfúrico (H2SO4); Yodato en Sal. Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato 
en Sal. Tiosulfato de sodio, Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. 

Dicromato de potasio anhidro K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de metilo. 

29.- Realizar las determinaciones 
especificadas en la sábana de muestreo 

para harinas, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. (LESP). 

25101; 25501; 25901; 
53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Harinas - Metales. Solución Estándares de 
referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un grado máximo de 

conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), grado suprapuro.; 
Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy bajo.; Harinas - Metales. 

Acido perclórico (densidad específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido clorhídrico (densidad 
específica 1,19), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado suprapuro.; 
Harinas - Metales. Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico 65% 
v/v grado RA.; Harinas - Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido 

de sodio granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Gases: 
acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio 

hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O ; Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico HNO3 ; 
Harinas - Metales. Yoduro de Potasio ; Harinas - Metales. Cloruro de Potasio ; Harinas - Metales. Nitrato de 

Magnesio ; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. 
Ácido sulfúrico concentrado ; Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de muy baja concentración de mercurio; 
Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; Harinas - Metales. Sistema de reflujo con refrigerante; 

Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml 
de capacidad.; Harinas - Metales. Matraces Erlenmeyer de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces 

volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - 
Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas o pipetas de Eppendorf de diferentes capacidades.; Harinas 
- Metales. Puntas de plástico para micropipetas.; Harinas - Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - Metales. 

Perlas de ebullición.; Harinas - Metales. Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos de ensayo graduados de 
propilen o propileno de 15 ml.; Harinas - Metales. Recipientes de propilen o propileno.; Harinas - Metales. Embudos 
de filtración de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo 
hueco o de descarga sin electrodos para determinar fierro y zinc.; Harinas - Metales. Fuente de radiofrecuencia en 

caso de usar lámparas de descarga.; Harinas - Metales. Automuestreador y recirculador de agua.; Harinas - 
Metales. Placa de calentamiento con regulador que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - Metales. 
Horno de microondas.; Harinas - Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - Metales. 
Centrífuga de laboratorio capaz de mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. Espectrómetro de absorción atómica 

con flama, horno de grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza analítica con sensibilidad 
de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - Metales. Horno 
de calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura de 120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido 

o granulado para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato 
ácido di-potásico anhidro; Harinas - Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. 

Cristales de cloruro de sodio para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. 
Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; Harinas - 
Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 y 500 ml. (el material de vidrio debe ser actínico ); Harinas - 

Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Harinas - Ac.Fólico. Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. 
Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Harinas - 

Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; Harinas - Ac.Fólico. Leche descremada en polvo grado reactivo.; 
Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. Agar bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo 

Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de prueba para ácido fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto 
Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar).  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de 

reunión intersectorial que coordine el 

área de protección contra riesgos 

sanitarios para la revisión de la situación 

de la brucelosis en la entidad federativa, 

identificando las principales acciones en 

materia de protección contra riesgos 

sanitarios que se deben implementar a 

nivel estatal y municipal. 

21101; 21201; 29401; 

31801; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Servicio de mensajería; Pago de 

servicio de mantenimiento de equipo de cómputo. 

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón 

actualizado de elaboradores y puntos de 

venta de quesos artesanales que se 

comercializan en la entidad federativa. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301; 35501; 

26102; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de 

servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; 

Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación. 

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados 

del monitoreo de Brucella spp en 

productos lácteos comercializados en la 

entidad federativa. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301; 35501; 

26102; 37201; 37501; 

25501; 33901; 27101; 

27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES; VESTUARIO Y 

UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de 

servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; 

Combustibles; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Hielera; Gel 

refrigerante; Termómetro; Subcontratación de servicio analítico con terceros para determinación de Brucella spp en 

productos lácteos.; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95. 

33.- Enviar a la COFEPRIS informe 

sobre acciones de capacitación y 

fomento sanitario realizado con 

elaboradores de quesos artesanales. 

21101; 21201; 35301; 

35501; 26102; 37201; 

37501; 27101; 27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 

CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VESTUARIO Y 

UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Combustibles; 

Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Camisa o playera tipo polo con 

insignias o distintivos; Cubrebocas KN95. 

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte 

semestral y anual de los resultados del 

seguimiento de la reunión de 

Intersectorial, identificando los avances y 

resultados obtenidos en materia de 

protección contra riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de 

servicio de mantenimiento de equipo de cómputo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

35.- Realizar las determinaciones 

especificadas de Brucella spp en 

productos lácteos, de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras ; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp. ; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; 

Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Medio de Brucella spp. ; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-

AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 1 
(5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 3 
(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 

(5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital ; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Cubrebocas; Brucella spp por PCR en tiempo real Discos de papel ; Brucella spp por PCR en tiempo real Gasas; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de 
volumen variable 10 - 100 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Microtubos 0.6 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel aluminio; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Placa de 96 

pozos para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de 
volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti 

aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con 
filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para PCR Con 
doble filtro; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos ; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Tubo para PCR de 0.2 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR 
Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL con tapa; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST 
para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Vasos de licuadora para homogeneizador peristáltico; 
Brucella spp por PCR punto final Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Brucella 
spp por PCR punto final Cronómetro ; Brucella spp por PCR punto final Discos de papel ; Brucella spp por PCR 
punto final Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas ; Brucella spp por PCR punto final 

Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp 
por PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella 
spp por PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; 

Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto final Papel parafilm ; Brucella 
spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL ; Brucella spp por PCR punto final 

Pipetas serológicas desechables graduadas de 10 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas 
desechables graduadas de 5 mL ; Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; Brucella spp por PCR punto final 
Puente de tinción; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 
- 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 
20-300µL, ; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 

10µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 
1000µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Tubo para PCR de 0.2 ml ; Brucella spp por PCR punto final 
Utensilios para muestreo; Brucella spp por PCR punto final Vernier o medidor de halos; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Agarosa ; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de nucleasa. ; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR en tiempo real Clorhidrato de lisozima 
; Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Enzima 

TaqMan ; Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Brucella spp por PCR en tiempo real Fosfato de sodio dibásico anhidro; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; Brucella spp por PCR en tiempo real Isopropanol 
absoluto ; Brucella spp por PCR en tiempo real Marcador de peso molecular de ADN VIII ; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Oligonucleótidos de 20µM ; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 5 µM; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Tampón de carga 6X; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp por PCR 

punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR punto final Ácido bórico; Brucella spp por PCR punto final 
Agarosa ; Brucella spp por PCR punto final Agua grado biología molecular ; Brucella spp por PCR punto final Agua 

tipo 1; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final Cloruro de Sodio 
(NaCl); Brucella spp por PCR punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR punto final Estuche 
comercial "Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "High Pure 

Template Preparation kit" ; Brucella spp por PCR punto final Etanol absoluto ; Brucella spp por PCR punto final 
Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio monobásico,; Brucella spp por 
PCR punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Brucella spp por PCR punto final PCR nucleotide mix; Brucella spp por 
PCR punto final Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; Brucella spp por PCR punto final TRIS-base ; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables ; Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrezapatos; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes termo-

resistente; Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes protectores ; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Zapatones ; Brucella spp por PCR punto final Batas desechables ; Brucella spp por PCR punto final Cofias; Brucella 

spp por PCR punto final Zapatones ; Brucella spp por PCR en tiempo real Subcontratación de servicios con 
terceros; Brucella spp por PCR punto final Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Cabina de seguridad biológica (CBS); Brucella spp por PCR en tiempo real Minicentrífuga; Brucella spp 
por PCR punto final Cabina de PCR ; Brucella spp por PCR punto final Cabina de seguridad biológica (CBS); 

Brucella spp por PCR punto final Campana de flujo laminar ; Brucella spp por PCR en tiempo real Pinzas; Brucella 
spp por PCR punto final Pinzas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa 

de trabajo de vigilancia de la calidad del 

agua de la red de distribución de agua, 

incluyendo los posibles riesgos 

identificados previamente, de acuerdo a 

los lineamientos técnicos emitidos por la 

COFEPRIS. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería. 

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre los resultados del 

monitoreo de cloro residual realizado en 

la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 

29601; 25501; 26102; 

27101; 27201; 35301; 

35501; 37201; 37501; 

31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 

TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y 

UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; 

Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Llantas; Colorímetro 

o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo 

con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Sombrero; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio 

de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Casetas/peaje; Pago de servicio de alimentación; Servicio de 

mensajería. 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre las notificaciones 

realizadas a los responsables del 

abastecimiento del agua en localidades, 

municipios o entidades federativas, 

respecto a los resultados de la 

determinación de cloro residual libre y 

análisis bacteriológicos, así como de las 

acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 

26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; 

SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; 

Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; 

Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte 

mensual sobre resultados de análisis 

bacteriológicos realizados conforme a 

los lineamientos establecidos, de 

acuerdo con la meta establecida entre la 

COFEPRIS y la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y 

UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; 

Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Prueba Colilert; 

Bolsas estériles con tiosulfato de sodio para toma de muestra; Frascos estériles; Tiosulfato de sodio; Hielera; Gel 

refrigerante; Termómetro; Equipo de Incubadora para laboratorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo 

polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; 

Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del monitoreo de 

fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas 

y/u otros analitos de riesgo en agua de 

uso y consumo humano priorizados por 

la entidad federativa. 

21101; 21201; 25501; 

29401; 26102; 27101; 

27201; 29601; 31801; 

35501; 37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; 

VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Marcador permanente 

(indeleble); Toner para impresora; Garrafones de plástico (500 ml); Garrafones de plástico (1L); Garrafones de 

plástico (2L); Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 

Frascos de boca ancha blancos; Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido clorhidrico; 

Ácido clorhidrico concentrado; Acetona; Pipetas; Pipetas de 10 mL; Perilla de seguridad; Guante de latex; Agua 

destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Ácido nitrico 

concentrado; Ácido sulfúrico concentrado; Tubos o viales de vidrio con tapón; Empaques de goma; Guantes para 

manejo de ácidos; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas 

KN95; Lentes de protección o gogles; Mascarilla con respirador; Llantas; Servicio de mensajería; Pago de servicio 

de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje ; Pago 

de servicio de alimentación; Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para la determinación de Flúor, Arsénico, 

Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano; Potenciómetro. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, 
municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados del monitoreo 
de fluoruros, arsénico, plomo, 
plaguicidas y/u otros analitos de riesgo 
en agua de uso y consumo obtenidos, 
así como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte 

; Pago de servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
anual de los impactos en la salud de la 
población, por las acciones realizadas 
por el Área Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo 
de fluoruros, arsénico, plomo, 
plaguicidas y/u otros analitos de riesgo. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería. 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

21101; 21201; 29401; 
29601; 25501; 26102; 
27101; 27201; 31801; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 
TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; 

Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Llantas; Bolsas 
esteriles; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Kit enterolert; Pipetas; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o 

playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; 

Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación ; Trajes de peto 
con botas. 

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo información sobre 
los acuerdos generados durante dichas 
reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se 
realicen se deberá informar en ese 
sentido. 

21101; 21201; 26102; 
35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Gasolina ; Aceite 
lubricante; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte; Pago de 

servicio de hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
sobre las notificaciones realizadas a los 
comités de playas, respecto a los 
resultados del monitoreo de enterococos 
en agua de mar de playas de uso 
recreativo con contacto primario, cuando 
estos resultados rebasen el límite 
permisible establecido por la Secretaría 
de Salud, así como de las acciones 
realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte ; 

Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de E. 
coli realizados en cuerpos de agua dulce 
para uso recreativo con contacto 
primario. 

21101; 21201; 25501; 
26102; 27101; 27201; 
29601; 35301; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; 
Bolsas esteriles; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Kit colilert; Pipetas; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o 
playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; Zapatos; Traje de peto con 

botas; Llantas; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de cómputo ; Pago de servicio de mantenimiento de 
equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de 

alimentación. 

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
sobre las notificaciones realizadas a la 
autoridad correspondiente, respecto a 
los resultados del monitoreo de E. coli 
en cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario cuando 
estos resultados rebasen el límite 
permisible establecido por la Secretaría 
de Salud, así como de las acciones 
realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 
Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; 
Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte 

; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

48.- Enviar a la COFEPRIS el programa 

de muestreo anual de plantas 

potabilizadoras en funcionamiento de los 

sistemas de abastecimiento de agua de 

uso y consumo humano, que incluya el 

censo de las plantas existentes en la 

entidad federativa. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería. 

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados de la determinación de los 

parámetros de la Norma NOM-127-

SSA1-2021 que sean establecidos por la 

CEMAR, en cada una de las 3 plantas 

potabilizadoras de agua de uso y 

consumo humano seleccionadas en la 

entidad federativa con base en el mayor 

número de población abastecida. 

21101; 21201; 29401; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 29601; 31801; 

35501; 37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; 

Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Frascos de boca 

ancha blancos; Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido clorhidrico; Acetona; Pipetas; 

Guante de latex; Agua destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; 

Tubos o viales de vidrio con tapón; Empaques de goma; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 

insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Mascarilla con respirador; Llantas; Servicio 

de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago 

de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación ; Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para la 

determinación de los diferentes parámetros establecidos en la NOM-127-SSA1-1994 (mod. 2000) o la que la 

sustituya, en agua de uso y consumo humano de potabilizadoras; Guante; Viáticos. 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre las notificaciones 

realizadas a los organismos 

responsables y/u operadores de las 

plantas potabilizadoras de agua de uso y 

consumo humano de los sistemas de 

abastecimiento. 

21101; 21201; 29401; 

26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; 

Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte 

; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

anual de los impactos en la salud de la 

población, por las acciones realizadas 

por el Área Estatal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo 

de los parámetros relacionados con la 

Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada 

una de las 3 plantas potabilizadoras de 

agua de uso y consumo humano. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; 

Perforadoras; Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de 

mensajería. 

52.- Coordinar estrategias de difusión 

con el objetivo de disminuir los riesgos 

asociados al uso y consumo de agua, de 

acuerdo a los lineamientos emitidos por 

la Dirección de Comunicación Social. 

31603; 31602; 21201; 

21501; 36101; 37201; 

33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 

técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; 

viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, 

fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración 

de las dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 53.- Realizar los análisis bacteriológicos 

conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 29501; 33901; 
35401; 53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MEDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Alcohol etilico (etanol) al 96% l; Ameba vida libre Agar No Nutritivo (agar NN); Ameba vida libre Cultivo de 
Escherichia coli (E. coli) ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar 
MacConkey ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar nutritivo ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar SIM; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar 

triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Urea de Christensen; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo base de Muller, descarboxilasa,; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo citrato de Kosher ; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo EC (E. 
coli); Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes totales, 
Coliformes fecales Caldo lactosado; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Sulfato de 
Sodio; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Caldo MR-VP; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo triptona al 1% (triptofano); 
Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Citrato de Simmon; Coliformes totales, Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes totales, Coliformes fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 
13883; Coliformes totales, Coliformes fecales Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Medio MIO para identificar enterobacterias TA; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio 

Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes totales, Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Agar 
base; Medio cerebro corazón; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Gasas; Ameba 
vida libre Asas bacteriológicas ; Ameba vida libre Cajas de Petri 15x100mm; Ameba vida libre Gradillas de metal; 
Ameba vida libre Gradillas para tubos evergreen; Ameba vida libre Jeringas ; Ameba vida libre Pipetas transfer; 

Ameba vida libre Recipiente rojo para punzocortantes; Ameba vida libre Recipientes de polipropileno con tapa de 
rosca de 1000 mL; Ameba vida libre Tubos de vidrio 13 x100 mm; Ameba vida libre Tubos evergreen con tapa de 
rosca de 50 mL; Ameba vida libre Varillas de vidrio en forma de L; Coliformes totales, Coliformes fecales Asas ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Asas bacteriológicas ; Coliformes totales, Coliformes fecales Bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico ; Coliformes totales, Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Campanas de Durham; Coliformes totales, Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de 
esterilización por calor húmedo ; Coliformes totales, Coliformes fecales Cucharas; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Cuchillos; Coliformes totales, Coliformes fecales Cuchillos desconchadores ; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Data loggers para autoclave ; Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo combinado de pH; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Electrodo plano para medir pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Espátulas; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de 

baquelita; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos de dilución de 

vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes totales, Coliformes fecales Gasas; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Gradillas de metal; Coliformes totales, Coliformes fecales Gradillas de plástico ; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Lámpara de luz ultravioleta ; Coliformes totales, Coliformes fecales Lámpara de luz Uv ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Mecheros Bunsen; Coliformes totales, Coliformes fecales Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Palitos aplicadores de madera; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes totales, Coliformes fecales Papel indicador pH; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Pipetas de 2mL ; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas 
de 5 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Placas de microtitulación de 96 pocillos ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Placas de Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Probetas 100 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 1000 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Probetas 500 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 
cm de altura; Coliformes totales, Coliformes fecales Termómetro de inmersión total ; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Termómetro infrarrojo; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de 
rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos 
de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x 150mm con 

tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes totales, Coliformes fecales Vaso 
de precipitados 50 mL; Papel aluminio; Dispositivo para macropipeteadol; Matraz de vidrio; Vaso de vidrio; Ameba 

vida libre Agua destilada; Ameba vida libre Hipoclorito de Sodio; Coliformes totales, Coliformes fecales Agua 
desionizada ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agua destilada; Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro 
de Amonio; Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes totales, Coliformes fecales 
Digerido enzimático de caseína ; Coliformes totales, Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Fosfato de sodio dibásico ; Coliformes totales, Coliformes fecales Fosfato de sodio 
monobásico; Coliformes totales, Coliformes fecales Indicador rojo de metilo ; Coliformes totales, Coliformes fecales 
L-Triptofano; Coliformes totales, Coliformes fecales Peptona babteriológica; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Reactivo de Kovacs ; Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes totales, 

Coliformes fecales Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes totales, Coliformes fecales Regulador de 
fosfatos solución concentrada ; Coliformes totales, Coliformes fecales Solución Buffer; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Telurito de potasio; Solución para electrodo; Coliformes totales, Coliformes fecales Lentes 
protectores ; Kit antiderrame; Gabinete para corrosivos; Ameba vida libre Subcontratación de servicios con terceros; 

Ameba vida libre Campana de flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Ameba vida libre Estufa de incubación; 
Ameba vida libre Refrigerador; Mantenimiento de Equipo e instrumentos para Autoclave; Incubadora; Ameba vida 
libre Microscopio invertido; Coliformes totales, Coliformes fecales Motor de licuadora; Termobaño con recirculador 

de agua; Refrigerador; Espectrofotómetro; Digestor; Balanza analítica; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Pinzas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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54.- Realizar los análisis de Flúor, 

Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros 

analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 

53101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

25101; 21601. 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA. 

Placa de calentamiento; Frasco ámbar; Frasco boca ancha; Micropipeta de 1000 a 10000 µL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 

poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de 

porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Papel filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 

graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 

ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas 

para engargolar; Metales pesados en agua Celda de cuarzo para la absorción de hidruros ; Metales pesados en 

agua Crisoles de platino de 40 ml ; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 50 ml ; Metales pesados en 

agua Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; Metales pesados en agua Embudos de filtración de diferentes 

capacidades.; Metales pesados en agua Fuente de radiofrecuencia ; Metales pesados en agua Lámparas para 

diferentes metales; Metales pesados en agua Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Metales pesados en 

agua Matraces volumétricos de diferentes capacitades,clase A; 

Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml ; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; 

Metales pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; 

Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2 ; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; 

Metales pesados en agua Perlas de ebullición; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; Metales 

pesados en agua Pipetas de Eppendorf; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas Clase A; Metales pesados 

en agua Pipetas volumétricas de 15mL ; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 30mL ; Metales pesados 

en agua Placa de calentamiento ; Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; Metales pesados en agua 

Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; Metales pesados en agua 

Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Metales pesados en agua Tubos de ensayo graduados de 

propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua Tubos de grafito; Metales pesados en agua Varilla de plástico; Metales 

pesados en agua Vasos para digestión de teflón; Flúor Agitador magnético ; Flúor Auxiliar de pipeteado; Flúor 

Botellas de 1000mL esterilizables; Flúor Buretas 100mL; Flúor Buretas 10mL; Flúor Buretas 25mL; Flúor Buretas 50 

mL; Flúor Electrodo específico de flúor combinado o simple); Flúor Frascos de plástico 100mL boca ancha; Flúor 

Micropipeta monocanal de 1.0 a 10 mL. ; Flúor Barras magnéticas ; Flúor Matraz volumétrico 1000 mL; Flúor Matraz 

volumétrico 100mL; Flúor Micropipetas 10µL; Flúor Micropipetas 100 - 1000µL; Flúor Micropipetas 5000µL; Flúor 

Papel secante; Flúor Piseta ; Flúor Pipetas volumétricas de 0.5 mL; Flúor Pipetas volumétricas de 10mL ; Flúor 

Pipetas volumétricas de 1mL; Flúor Pipetas volumétricas de 20mL; Flúor Pipetas volumétricas de 5mL; Flúor 

Potenciómetro ; Flúor Septas para vial 20ml; Flúor Vaso de licuadora de 1 L; Flúor Vasos de precipitado 1000mL; 

Flúor Vasos de precipitado 100mL; Flúor Vasos de precipitado 10mL; Flúor Vasos de precipitado 2000mL; Flúor 

Vasos de precipitado 25mL; Flúor Vasos de precipitado 50mL ; BTEX Columna cromatografíca de vidrio Longitud 30 

m Id 0.32 DF 0.25; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.25 mm; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.32 mm ; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 60 m de 
longitud x 0.75 mm; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.53 mm ; BTEX Columnas capilares 

DB-VRX Columna 1: de 60 m de longitud x 0.75 mm ID VOCOL de amplio calibre, con 1.5 µm de espesor de 
película.; BTEX Columnas capilares DB-VRX Columna 4: de 30 m de longitud x 0.25 mm ID DB-624, con 1.4 µm de 
espesor de película.; BTEX Espátulas; BTEX Jeringa con válvula de dos vías; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio 

clase A de 100mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 10mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A 
de 50mL ; BTEX Micropipetas de: 250µL; BTEX Micropipetas de: 500µL ; BTEX Micropipetas de: 10µL; BTEX 

Micropipetas de: 100µL; BTEX Micropipetas de: 1000µL; BTEX Micropipetas de: 25µL; BTEX Muestreador de purga 
y trampa ; BTEX Trampa no. 9, de forma en U; BTEX Trampa VOCARB 4000; BTEX Trampa VOCARB 3000; BTEX 

Trampas de concentrador:; BTEX Vaso de precipitado de 100mL ; BTEX Viales de 40 mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 
95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Metales pesados en agua 

Ácido clorhídrico HCl; Metales pesados en agua Ácido nítrico 65% ; Metales pesados en agua Ácido nítrico 
ultrapuro; Metales pesados en agua Ácido perclórico; Metales pesados en agua Ácido sulfúrico grado suprapuro.; 

Metales pesados en agua Agua tipo 1 ; Metales pesados en agua Aire comprimido seco y limpio.; Metales pesados 
en agua Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Metales pesados en agua Argón de ultra pureza 99.99%; Metales 

pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados en agua Cloruro de Potasio ; Metales pesados en agua 
Estándar de referencia de arsénico; 

Metales pesados en agua Estándar de referencia de plomo; Metales pesados en agua Gases: acetileno, grado 
absorción atómica; Metales pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados en agua 

Gas nitrógeno, grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; 
Metales pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol ; Metales pesados en agua Nitrato de 
Magnesio ; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado ; Metales pesados en agua Paladio 1% 
(como nitrato); Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno ; Metales pesados en agua Solución de ácido 
clorhídrico ; Metales pesados en agua Solución de borohidruro de sodio ; Metales pesados en agua Solución de 

Cloruro de Potasio ; Metales pesados en agua Solución de fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4); 
Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; Metales pesados en agua Solución de Nitrato de 

Magnesio ; Metales pesados en agua Solución de Yoduro de Potasio ; Metales pesados en agua Yoduro de Potasio 
; Flúor Ácido Sulfúrico, H2SO4; Flúor Estándar de Flúor ; Flúor Fluoruro de Sodio; Flúor Solución acondicionada 
TISAB con CDTA; Flúor Solución buffer de fluoruros TISAB II; Flúor Solución estándar de Flúor ; Flúor Sulfato de 
Plata (Ag2SO4); BTEX 1,4 - difluorobenceno - d4; BTEX 4-Bromofluorobenceno (BFB) Grado estándar ; BTEX 

Ácido clorhídrico concentrado, HCl, grado reactivo ACS o equivalente; BTEX Agua tipo 1 ; BTEX Bisulfato de sodio, 
NaHSO4.- grado reactivo o equivalente.; BTEX Clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; BTEX Estándar 4-

Bromofluorobenceno (BFB) ; BTEX Estándar 1,4 - difluorobenceno - d4 ; BTEX Estándar D8 Tolueno - d8 en 
metanol; BTEX Estandar Metanol (CH3OH) grado cromatografico ; BTEX Gas inerte ; BTEX Grado estándar 4-

Bromofluorobenceno (BFB) ; BTEX Grado estándar 1,4 - difluorobenceno - d4 ; BTEX Grado estándar Tolueno - d8 
en metanol ; BTEX Sustancias de referencia para Benceno; BTEX Sustancias de referencia para Etilbenceno; BTEX 

Sustancias de referencia para Tolueno; BTEX Sustancias de referencia para Xilenos ; Metales pesados en agua 
Guantes de nitrilo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; 

Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con terceros; Flúor Subcontratación de servicios con 
terceros; BTEX Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Balanza 
analítica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cromatógrafo de Gases ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Rotavapor ; Metales pesados en agua Balanza analítica ; Metales pesados en agua Bombas 
Parr.; Metales pesados en agua Campana de Extracción; Metales pesados en agua Centrífuga ; Metales pesados 
en agua Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno de microondas.; Metales pesados 
en agua Mufla ; Metales pesados en agua Potenciómetro para Fluoruros.; Flúor Balanza analítica; BTEX Balanza 
analítica ; BTEX Cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de masas ; Accesorios para equipo de 

abosorción atómica ; Gas Helio; BTEX Sistema de Purga y Trampa ; Baño de recirculación; Flúor Agitador 
magnético; Hipoclorito de Sodio, solución acuosa de una concentración apróximada del 13%; Campana para 

extracción de humos con gabinetes guarda reactivos; Carrusel para micropipetas; Mantenimiento para equipo de 
Absorción atómica; Refrigerador; Balanza Granataria ; Vasos de precipitado (Volumen variable); Bureta (Volumen 

variable); PERÓXIDO DE HIDRÓGENO 30%. 



 
V

iernes 19 de julio de 2024 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

55.- Realizar los análisis del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias 
conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 

25101; 25501; 25901; 
33901; 35401; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Enterococos ABEA; Enterococos Aceite mineral; Enterococos BHI; Enterococos Caldo azida dextrosa;; Probeta 
graduada de vidrio 1000 mL; Probeta graduada de vidrio 100 mL; Probeta graduada de vidrio 50 mL; Guantes; 

Enterococos Asas bacteriológicas; Enterococos Barras magnéticas ; Enterococos Botellas de boca ancha de vidrio 
borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; Enterococos Botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos 

de polipropileno; Enterococos Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Enterococos Cajas Petri de 
vidrio o plástico de 100mm x 150mm; Enterococos Charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; 

Enterococos Charola Quanty Tray; Enterococos Charolas con 48 celdas grandes; Enterococos Charolas con 48 
celdas pequeñas; Enterococos Charolas con 51 celdas de un solo tamaño; Enterococos Charolas quanty tray/2000 

con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños.; Enterococos Frasco transparente estéril desechable de 120 mL ; 
Enterococos Gradillas; Enterococos Pipetas serológicas de 10mL; Enterococos Pipetas serológicas de 1mL; 

Enterococos Micropipeta; Enterococos Propipeta; Enterococos Termómetro ; Enterococos Tubos de ensaye de 
16mm x 150mm con tapón de rosca; Enterococos Tubos de ensayo de 20mm x 150mm; Enterococos Vasos no 
fluorescentes; Probeta de vidrio; Enterococos Alcohol etilico de 96 grados; Enterococos Cloruro de benzalconio; 
Enterococos Kit de enterolert con charolas Quanti-Tray; Enterococos Reactivo de enterococos prueba rápida; 

Enterococos Reactivo Enterolert; Enterococos Suspensión de bacillus stearothermophilus; Enterococos Sustrato 
fluorogénico; Solucion Estándar Certificada Para Conductividad 100 µs/Cm; Solución Estándar Certificada Para 
Conductividad De 1413µs/Cm ; Enterococos Subcontratación de servicios con terceros; Enterococos Autoclave; 

Enterococos Balanza granataria ; Enterococos Baño de agua ; Enterococos Horno esterilizante; Enterococos 
Incubadora ; Enterococos Lámpara de luz UV de 6 watts con una longitud de onda de 366nm;; Enterococos 

Selladora de charolas de cuantificación. 

56.- Realizar los análisis de E. coli en 
cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario 

conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 25901; 
33901; 35401; 53101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Escherichia coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Escherichia coli Agar Neutralizante; Escherichia coli Caldo 
EC-MUG; Escherichia coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli Caldo Lauril 

Triptosa; Escherichia coli Caldo Neutralizante; Caldo Lauril triptosa con MUG; Caldo EC; Escherichia coli Cajas Petri 
de aproximadamente 90mm de diámetro.; Escherichia coli Micropipetas 10 mL; Escherichia coli Micropipetas 1mL; 
Escherichia coli Pipetas de 10mL ; Escherichia coli Pipetas de 1mL ; Escherichia coli Tubos de Ensaye; Escherichia 
coli Asas ; Escherichia coli Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli Cajas de 

Petri 15x100mm; Escherichia coli Gradillas de metal; Escherichia coli Matraz Erlenmeyer ; Escherichia coli 
Mecheros Bunsen; Escherichia coli Pipetas de 10mL; Escherichia coli Pipetas de 2mL ; Escherichia coli Recipientes 

de polipropileno con tapa de rosca de 1000 mL; Escherichia coli Tubos de ensaye 16mm x160mm con tapón de 
rosca; Escherichia coli Tubos de vidrio 13 x100 mm; Escherichia coli Botellas; Escherichia coli Matraces; 

Escherichia coli Micropipetas y Pipetas de 1mL,10mL graduadas; Gradilla; Escherichia coli Agua destilada; 
Escherichia coli Hipoclorito de Sodio; Escherichia coli Peptona babteriológica; Escherichia coli Solución buffer pH 
10.0; Escherichia coli Solución buffer pH 4.0; Escherichia coli Solución buffer pH 7.01; Escherichia coli Solución 

para calibración de conductividad 1413 µS/cm; Reactivo de Kovacs; Escherichia coli Subcontratación de servicios 
con terceros; Escherichia coli Incubadora ; Escherichia coli Baño de agua ; Escherichia coli Homogeneizador 

peristáltico. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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57.- Realizar las determinaciones de los 
parámetros de la Norma NOM-127-

SSA1-2021 en plantas potabilizadoras 
de agua de uso y consumo humano 
conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 

25501; 25901; 33901; 
35401; 53101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de 

teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de 

separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de 
vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con 

boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 
1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso 
de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 

99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato 

de sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas. Estándar-Sustancia de Referencia; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Balanza analítica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cromatógrafo de Gases ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Rotavapor.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

58.- Plan anual de trabajo. 
21101; 21201; 21401; 

29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de 

equipo de cómputo. 

59.- Implementación y seguimientos de 

unidades del sistema nacional de salud. 

21101; 21201; 21401; 

26104; 27101; 29401; 

35501; 31603; 35301; 

29601; 33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, 

MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones para 

equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y 

accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusión del programa de farmacovigilancia.; 

Pasajes. 

60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 
21101; 21201; 21401; 

29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Cosumibles; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo 

de cómputo. 

61.- Realizar capacitaciones. 

21101; 21201; 21401; 

26104; 27101; 29401; 

35501; 31603; 32201; 

38301; 35301; 33604; 

29601; 37201; 37504; 

52101; 22104; 52301; 

37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, 

MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO 

DE EDIFICIOS Y LOCALES; CONGRESOS Y CONVENCIONES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 

DE TRANSPORTE; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones para 

equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil ; Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; Renta 

de salón para eventos de capacitación.; Mantenimiento de equipo de cómputo; Impresión de material de difusion del 

programa de farmacovigilancia.; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Pasajes ; Viaticos ; 

Renta de equipo para capacitaciones; Videoproyector; Servicios de alimentos y de coffee break; Cámara fotográfica; 

Casetas/peaje; Caseta de Cuota/Peaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 
62.- Asesorías en Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 35501; 
33604; 33605; 35301; 
29601; 31603; 37501; 
37504; 37201; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, 

MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento 
para automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de 

comunicación para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y accesorios 
menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos ; Pasajes terrestres ; Cámara fotográfica . 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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63.- Congreso Estatal de 
Farmacovigilancia y TV. 

21101; 21201; 21401; 
22104; 26104; 27101; 
29401; 35501; 31603; 
32201; 32302; 29601; 
33604; 33605; 37201; 
37201; 37102; 37504; 
38301; 52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL 
PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CONGRESOS Y CONVENCIONES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Servicios de alimentos y de coffee break; Combustible; Playeras y 
chalecos con logos oficiales; Mantenimiento de equipo de cómputo; Videoproyector; Mantenimiento para automóvil ; 

Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; Contar con el moviliario adecuado para capacitaciones.; 
Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusion del programa de 
farmacovigilancia.; Utilizar los medios de comunicación para fomento de la notificacion. ; Pasajes terrestres ; 

Facilidad de tener un ponente nacional que no se encuentre en la entidad federativa; Facilidad de tener un ponente 
nacional que no se encuentre en la entidad federativa; Viaticos ; Realizar el congreso estatal; Renta de equipo para 

capacitaciones; Cámara fotográfica. 

64.- Visitas de supervisión. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 35501; 
33604; 33605; 35301; 
29601; 31603; 37501; 
37504; 37201; 52301. 

MATERI|ALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, 

MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento 
para automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de 

comunicación para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y accesorios 
menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos ; Pasajes terrestres ; Cámara fotográfica. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

65.- Análisis descriptivo de RAM. 21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de 

equipo de cómputo. 

66.- Participación en el reunión nacional. 
21101; 21201; 21401; 
37101; 37201; 37102; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de trasporte para 
acudir a la reunión nacional; Cubrir costos de boletos de avión para acudir a la reunión nacional; Viaticos. 

67.- Atender las solicitudes emitidas por 
el CNFV. 

21101; 21201; 26104; 
21401; 37101; 37201; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS ; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Combustible; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de 
trasporte ; Viaticos. 

68.- Elaborar reporte final de 
actividades. 

21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para 

equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo. 

69.- Coordinar estrategias de difusión en 
el tema de farmacovigilancia dirigidas al 
personal de salud y a la población en 
general, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Dirección de 
Comunicación Social. 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 
DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 
técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; 
viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, 

fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración 
de las dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
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70.- Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
productos y servicios, basado en riesgos 
así como: Realizar visitas de verificación 
sanitaria en materia de productos y 
servicios, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger 
a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 31801; 29601; 
32502; 32701; 33603; 
33604; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 

MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE 
AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS,  LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES  EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; Tintas; 
Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; 
Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas 
especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 
Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; 

Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; 
Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes 
eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de 
señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; 
Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de 

informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; 
Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten 

con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios 
de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

71.- Realizar visitas de verificación 
sanitaria en establecimientos dedicados 
a la fabricación, venta y distribución de 

SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 
(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer 

las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos 

relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
37201; 37501; 39202; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 

MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 
DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas; Carpetas; Perforadoras 
manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; Tóner; 

Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; 
Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, 

uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Caretas; Prendas 
especiales de protección personal; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de 
trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas 

métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; 

Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes 
de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e 

internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de 
impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y 
equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; Caseta de cuota/peaje. 

72.- Realizar visitas de verificaciones 
sanitarias en establecimientos que 

vendan o comercialicen productos del 
tabaco, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y 

productos relacionados, a fin de proteger 
a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 31801; 29601; 
32502; 32701; 33603; 
33604; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 

MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE 
AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; Tintas; 
Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; 
Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas 
especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 
Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; 

Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; 
Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes 
eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de 
señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; 
Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de 

informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; 
Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten 

con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios 
de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 

73.- Realizar visitas de verificación 
sanitaria en establecimientos dedicados 

al sacrificio y faenado de productos 
cárnicos (RASTROS y MATADEROS), 

para constatar las condiciones sanitarias 
en las que operan los establecimientos, 

a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
35501; 37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 

MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 
DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; 

tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; 
Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Prendas especiales 
de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de 
trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas 

métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; 

Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes 
de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e 

internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de 
impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y 
equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 19 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

74.- Realizar el muestreo de productos 
cárnicos para determinación de 

Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 
Puntos de venta, durante la verificación 

sanitaria de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. 

21101; 21601; 25101; 
25501; 26102; 29601; 
31801; 32502; 33603; 
33604; 33901; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS 
BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 
Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 
FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Materiales, artículos y enseres para el aseo, 
limpieza e higiene; Productos químicos básicos; Materiales y suministros; Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y 

aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; 
Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Correspondencia y archivo; Servicio postal 
nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Servicios de impresión de documentos 

oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material 
informativo; Mantas; Material impreso; Subcontratación con personas físicas o morales especializadas; Servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de 
camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje. 

75.- Realizar visitas de verificación 
sanitarias en establecimientos de los 
Sistemas Estatales DIF (comedores, 

asilos, guarderías, alberges, centros de 
atención múltiples y de rehabilitación, 

centros asistenciales de desarrollo 
infantil entre otros) con el objetivo de 

conocer las acciones y medidas 
establecidas para asegurar la calidad e 

inocuidad alimentaria, a fin de proteger a 
la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
35501; 37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 

MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 
DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; 

tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; 
Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Equipos propios para 

el desarrollo de las actividades administrativas; Prendas especiales de protección personal; Caretas; Cascos; 
Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 

silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Llaves para tuercas; 
Desarmadores; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que 

se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; 
Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; 

Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 
desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de 

mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos 
oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; Mantas; Material impreso; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

76.- Realizar el análisis de los productos 
cárnicos para determinación de 

Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 
Puntos de venta de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. 

25501; 25901; 27201; 
33901; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Clenbuterol Termómetros ; Clenbuterol Cronómetro; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Clenbuterol Micropipeta 
unicanal de 20 a 200 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 
500 a 5000 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 μL; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio de 12 

mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Clenbuterol Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; Clenbuterol 
Gradillas para microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Clenbuterol Espátula.; Clenbuterol Matraz volumétrico de 

1000 mL.; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de 
polipropileno de 15mL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100μL; 
Clenbuterol Puntas para Micropipetas 200 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 300 μL; Clenbuterol Puntas 
para Micropipetas 1000 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 5000 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 
10000 μL.; Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Clenbuterol Reservorio de 
plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 mL; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V 

con capacidad de 100 mL; Clenbuterol Micropipeta multicanal de 30 a 300 μL; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 
Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 
= 150 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 
ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 6 = 2700 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Papel térmico; Papel 
parafilm; Micropipeta (Volumen variable); Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Clenbuterol 

Disolución de conjugado; Clenbuterol Disolución de cromógeno; Clenbuterol Disolución de paro; Clenbuterol 
Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 (R-biopharm); Clenbuterol Agua tipo 1; Clenbuterol Kit 

de Disoluciones decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol 
Ridascreen R-1711 (R-biopharm); Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol ≥ 95% de pureza; Clenbuterol Sobre 

de buffer de lavado; Agua tipo 1; Detergente o Jabón; Reactivo de Kovacs; Clenbuterol Guantes de nitrilo o 
equivalentes, libres de polvo; Clenbuterol Subcontratación de servicios con terceros; Clenbuterol Micropipeta 
unicanal; Clenbuterol Campana de extracción; Clenbuterol Balanza granataria; Clenbuterol Balanza analítica ; 

Clenbuterol Congelador ; Clenbuterol Refrigerador; Clenbuterol Lector de ELISA; Clenbuterol Micropipeta; Servicio 
de calibración; Clenbuterol Evaporador con corriente de N2; Clenbuterol Homogeneizador para muestras de tejido; 
Centrifuga refrigerada; Equipo médico y de Laboratorio para Autoclave; Placa de agitación orbital; Microcentrífuga ; 
Clenbuterol Pinzas; Clenbuterol Cuchillos; Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-

Biopharm”.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 
discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R
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77.- Designar un enlace o responsable 
de la implementación y seguimiento de 
las actividades de la Estrategia Nacional 
de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario. 

   

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario con las autoridades estatales 
correspondientes. 

21101; 21401; 32201. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS.; ARRENDAMIENTO DE 
EDIFICIOS Y LOCALES. 

Hojas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y 
tinta para fotocopiadoras e impresoras; Renta de salón. 

79.- Difundir la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario con las autoridades estatales 
que correspondan. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja 

80.- Elaborar y difundir en medios 
electrónicos y físicos los materiales para 
que el sector regulado conozca los 
mecanismos implementados por el 
APCRS en el marco de la Estrategia 
Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario. 

21201; 29401; 31603; 
33604; 36101; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN 
DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS 

Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de 
escritorio; Pantallas; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos; Demás servicios de impresión; 

Televisión abierta y restringida; Radio; Cine; Prensa; Encartes; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; 
Mantas; Rótulos. 

81.- Establecer instrumentos de 
colaboración en materia de prevención 
de la corrupción, con cámaras y 
prestadores de servicios que se 
encuentren dentro del ámbito de 
competencia de la COFEPRIS y el 
APCRS. 

21101; 32201; 52101. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; 

Carpetas; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Renta de salón; Proyector. 

82.- Elaborar un apartado específico de 
difusión institucional dentro de los sitios 
web oficiales de las APCRS, destinado a 
dar a conocer el avance en la 
implementación de las acciones 
específicas de la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario, así como el vínculo al portal 
del Órgano Interno de Control o 
equivalente en la entidad federativa. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET Internet 

83.- Acreditar la participación del 
personal del APCRS en las 
capacitaciones sobre los procesos de 
autorización, verificación y vinculación 
con los sectores público, privado y 
social, de acuerdo con las actividades en 
las que intervienen. 

21101; 31603. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE INTERNET. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Internet. 

84.- Participar en el Plan Nacional de 
Supervisión y Vigilancia Técnica. 

21101; 21401; 31603 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Internet. 

85.- Promover las modificaciones a la 
normatividad que corresponda (Ley 
Estatal de Salud, Reglamento de los 
Servicios de Salud y/o de la 
Comisión).para contar con las 
atribuciones para realizar visitas de 
verificación con videograbación y en 
salas multidisciplinarias. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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86.- Elaborar y publicar en el periódico 

oficial de la entidad federativa el 

Procedimiento para la Realización de 

Visitas de Verificación con 

Videograbación y en salas 

multidisciplinarias. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. Derechos de publicación en el periódico oficial de la entidad. 

87.-Realizar visitas de verificación con 

videograbación en los establecimientos 

indicados en el programa anual de 

verificación, acorde a las capacidades 

de la Entidad. 

   

88.- Reportar visitas de verificación con 

videograbación en los establecimientos 

indicados en el programa anual de 

verificación. 

29401; 31603; 52301. 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Accesorios para cámaras; Internet; Cámaras portatiles. 

89.- Instalar y poner en funcionamiento 

salas multidisciplinarias que cuenten con 

cámaras de videograbación para brindar 

atención al sector regulado. 

31904; 52301; 52301. 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo; Cámara de monitoreo; Aparatos de proyección y de video. 

90.- Establecer un centro de control para 

el resguardo del material de las 

videograbaciones resultantes de las 

verificaciones sanitarias y de la atención 

en las salas multidisciplinarias. 

21101; 21401; 31904. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS INTEGRALES 

DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO. 

Etiquetas; Cajas; Hojas; Marcadores; Discos duros externos; Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo. 

91.- Capacitar a las personas servidoras 

públicas en materia de prevención de 

actos de corrupción, así como fomentar 

la integridad en el ejercicio de sus 

funciones. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices. 

92.- Canalizar a las personas o 

servidores públicos que realicen una 

alerta relacionada con presuntas 

irregularidades cometidas por 

funcionarios del APCRS, a la instancia 

competente. 

   

93.- Enviar mensualmente, en los 

formatos correspondientes, los avances 

de la ejecución de las actividades de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno 

en el Sistema Federal Sanitario. 

   

94.- Elaborar el informe final de la 

implementación de la Estrategia 

Nacional de Buen Gobierno en el 

Sistema Federal Sanitario en donde se 

describa el impacto de las acciones 

emprendidas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

95.- Designar y/o ratificar un enlace o 

responsable del SGC. 
   

96.- Constituir y/o renovar el Comité de 

la Calidad y establecer su procedimiento 

de funcionamiento. 

   

97.- Reforzar el conocimiento del 

personal en temas del SGC. 

21101; 21401; 21501; 

31603; 31701; 32301; 

32302; 33304; 33401; 

38301; 51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 

APLICACIONES INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE CAPACITACIÓN A SERVIDORES 

PÚBLICOS.; CONGRESOS Y CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Material didáctico para el 

SGC, incluye material audiovisual; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 

Arrendamiento de computadoras (laptops o de escritorio); Arrendamiento de mobiliario y estantería; Servicio de 

mantenimiento y soporte a los sistemas ; Servicios de capacitación en temas del SGC; Asignaciones destinadas 

para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de 

congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Impresoras, multifuncionales 

o escáner; Servidores; Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de Calidad. 

98.- Conocer la organización y contexto 

(análisis FODA). 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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99.- Crear, revisar y/o actualizar y 

difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, 

Visión, Política de la Calidad y Objetivos 

de la Calidad. 

21101; 21401; 31701; 

29401; 31603; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; No break; Switch 

administrable; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, dípticos, 

lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, 

bolígrafos, playeras, chalecos). 

100.- Crear, revisar y/o actualizar y 

difundir el mapa y diagrama de 

procesos. 

21101; 21401; 33604; 

31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en 

artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos). 

101.- Determinar o revisar y actualizar el 

alcance del SGC. 

21101; 21401; 52101; 

31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

102.- Describir, realizar el seguimiento y 

la revisión de las partes interesadas del 

SGC. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

103.- Elaborar la planeación estratégica 

en el APCRS para el SGC. 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

104.- Establecer la metodología para 
determinar los riesgos y oportunidades 

de los procesos del SGC. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la 
información documentada de las APCRS 

con base en los lineamientos de la 
Norma ISO 9001:2015. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 32701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, 
DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de 

la calidad; Proyectores audiovisuales. 

106.- Establecer la metodología para el 
seguimiento y medición de cumplimiento 

de objetivos. 

21101; 21401; 29401; 
31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Toner; Barra 
multicontactos; Bocinas; Cable auxiliar; Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; Teclado para computadora; 
Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

107.- Capacitar en temas del SGC. 

21101; 21401; 21501; 
29401; 29401; 31603; 
31701; 32301; 32302; 
32701; 33304; 33401; 
33604; 38301; 51501; 

52101; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE ESQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; PATENTES, DERECHOS DE 

AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 
INFORMÁTICAS; SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
CONGRESOS Y CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; 
Toner; Material didáctico para el SGC, incluye material audiovisual; Barra multicontactos; Bocinas; Cable auxiliar; 

Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; No break; Switch administrable; Teclado para computadora; Servicio de 
internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Arrendamiento de computadoras (laptops o de 

escritorio); Arrendamiento de mobiliario y estantería; Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la 
calidad; Servicio de mantenimiento y soporte a los sistemas ; Servicios de capacitación en temas del SGC; 
Trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, 

carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos ); Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral 
que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, 

simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Impresoras, multifuncionales o escáner; Servidores; Proyectores 
audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de Calidad. 

108.- Establecer la metodología para la 
ejecución de la Auditoría Interna de 

Calidad (AIC), capacitar al personal y 
generar el programa de AIC. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 33401; 38301; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIOS 
PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y CONVENCIONES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Servicios de capacitación en temas del SGC; 

Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales 
para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; 

Proyectores audiovisuales. 

109.- Establecer la metodología para la 
atención de Acciones Correctivas y de 

Mejora. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

110.- Establecer la metodología para el 
control de Salidas No Conformes. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

111.- Generar evidencia de las 
revisiones del titular de la APCRS 

respecto al desarrollo, implementación, 
mantenimiento y/o fortalecimiento del 

Sistema de Gestión de la Calidad. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

112.- Gestionar con un organismo 
certificador acreditado por cualquier 
entidad acreditadora respecto a la 
Norma ISO 9001:2015, una visita, 

auditoría de vigilancia o certificación. 

33303 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE PROCESOS. Auditorías para la certificación, recertificación o mantenimiento relacionada con el Sistema de Gestión de la Calidad. 

113.- Participar en el Encuentro Nacional 
de Calidad. 

37101; 37201; 37501. 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION; VIATICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION. 

Pasajes de avión; Pasajes terrestres; Pago de servicio de hospedaje; Viáticos. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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R
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114.- Reportar los procesos y 

procedimientos utilizados en 

Tecnologías de la Información y 

Comunicación. 

   

115.- Reportar las aplicaciones y bases 

de datos, así como su funcionalidad. 
   

116.- Reportar lo relacionado con la 

Identificación de servicios TIC. 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja 

117.- Llevar a cabo un informe relativo al 

tipo de activos de TIC con los que se 

cuentan (inventarios). 

21101; 21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen. 

118.- Reportar las medidas de seguridad 

y controles vigentes. 

21101; 21401; 31603; 

31904; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; ARRENDAMIENTO 

DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; Arrendamiento 

de equipo de cómputo. 

119.- Implementar las Políticas Oficiales 

en Tecnologías de la Información y 

Comunicación. 

21101; 21401; 31603; 

31904; 32301, 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; ARRENDAMIENTO 

DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SOFTWARE. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; Arrendamiento 

de equipo de cómputo, Software. 

120.- Documentar y generar los formatos 

y/o metodología utilizada para la 

implementación. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 

infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

121.- Notificar los eventos de 

emergencias sanitarias de manera 

inmediata, independientemente de la 

magnitud. 

31701; 32301; 32502; 

51901; 37501; 24301; 

25101; 25501; 25901; 

27101; 27201; 29101; 

35501; 37201; 53201. 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN ; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES , ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Servicio de Internet; Internet inhalambrico movil (BAM-banda ancha); Equipos de radiocomunicación; arrendamiento 

de equipo de cómputo; Renta de vehículo; Equipo de impresora portátil; Viáticos ; Pasajes terrestres nacionales; Cal 

(Hidróxido de calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de coliformes 

totales y E. coli en agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para 

la determinación de cloro residual y de pH (DPDy Rojo de Fenol); Termómetro para alimentos; Hipoclorito de Calcio; 

Hipoclorito de Sodio (Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera blanca tipo polo manga larga 100% 

algodón; Camisa blanca manga larga 100% algodón ; Chamarra rompe-vientos ; Pantalón de trabajo; Bota de 

trabajo de piel y forro, antiderrapante ; Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo 

beisbolista; Guantes de trabajo, uso rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad ; Mochila, 

tipo escursión; Fajas para carga; Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / Peaje; 

Incubadora Bacteriológica (para pruebas Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 

122.- Contar con la evidencia del 

personal, desde nivel Jurisdiccional al 

Estatal (padrón de brigadistas), 

capacitado de manera teórica y práctica 

a través de un operativo de acciones 

preventivas de protección contra riesgos 

sanitarios en materia de emergencias de 

nuestras competencias. 

26102; 33401; 38301; 

37501 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y CONVENCIONES; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Combustible; Capacitación en materia de Atención a Emergencias Sanitarias; Asignaciones destinadas para cubrir 

el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, 

convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Viáticos ; Pasajes terrestres nacionales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 

infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

123.- Remitir la evidencia de la 
adquisición de los insumos y materiales 

requeridos para la atención de 
emergencias sanitarias, incluyendo 

equipos de protección personal para el 
seguro desempeño de las funciones. 

35701; 37501; 24301; 
25101; 25501; 25901; 
27101; 27201; 29101; 
35501; 37201; 53201 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y 
PRODUCTOS DE YESO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES , 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
HERRAMIENTAS MENORES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Mantenimiento preventivo y correctivo de planta potabilizadora móvil; Pasajes terrestres nacionales; Cal (Hidróxido 
de calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de coliformes totales y E. 

coli en agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la 
determinación de cloro residual y de pH (DPDy Rojo de Fenol); Termómetro para alimentos; Hipoclorito de Calcio; 

Hipoclorito de Sodio (Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera blanca tipo polo manga larga 100% 
algodón; Camisa blanca manga larga 100% algodón ; Chamarra rompe-vientos ; Pantalón de trabajo; Bota de 
trabajo de piel y forro, antiderrapante ; Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo 

beisbolista; Guantes de trabajo, uso rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad ; Mochila, 
tipo escursión; Fajas para carga; Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / Peaje; 

Incubadora Bacteriológica (para pruebas Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 

124.- Enviar informe mensual y anual de 
atención a eventos de emergencias 

sanitarias. 

21101; 21401; 32301; 
32701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Licencias para software; Insumos para impresoras; Memorias USB; Discos duros externos; 
Arrendamiento de equipo de cómputo. 

125.- Desarrollar y promover estrategias 
de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los 

que están expuestos y como evitarlos en 
circunstancias de emergencias 

sanitarias. 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 
DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 
técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; 
viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, 

fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración 
de las dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

126.- Tomar capacitación en materia de 
validación documental; atendiendo la 

solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

31603; 52101; 32301; 
32301; 52301. 

SERVICIOS DE INTERNET; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Servicio de internet; Proyectores audiovisuales; Arrendamiento de equipo de cómputo; Bocinas; Micrófono; Equipos 
y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

127.- Tomar capacitación de inducción 
de uso de SIIPRIS. 

32301 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. Bocinas; Micrófono. 

128.- Apoyar en la validación 
documental y elaborar la Cédula de 

Evaluación conforme a los lineamientos. 

32301; 31603; 29401; 
59101. 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE. 
Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Paquetería Office. 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el 
SIIPRIS, de conformidad con los 

lineamientos. 
29401 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES. 

No break 

130.- Cumplir con la evaluación del 
desempeño del personal encargado de 

realizar el apoyo en la validación 
documental conforme a los lineamientos 

emitidos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

131.- Remitir el listado de licencias 
sanitarias vigentes expedidas en el 

ámbito de su competencia conforme a 
los lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

132.- Tomar capacitación en materia de 

Licencias Sanitarias de Insumos para la 

Salud y Salud Ambiental; atendiendo la 

solicitud de información indicada en los 

lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS 

Y DE VIDEO. 
Bocinas; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

133.- Actualizar las licencias sanitarias 

de Farmacias, Droguerías, Boticas y 

establecimientos dedicados a servicios 

urbanos de fumigación, desinfección y 

control de plagas vigentes que no 

cumplan con la nomenclatura 

establecida por la Comisión Federal para 

la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 

59101; 32301; 31603; 

29401; 21101; 21201; 

21401; 21401. 

SOFTWARE; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Paquetería Office; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Papelería en general; 

Insumos para impresoras; Memorias usb; Impresoras. 

134.- Remitir el reporte del año 

inmediato anterior de todas las visitas de 

verificación sanitarias realizadas, tanto a 

petición del interesado como de 

vigilancia sanitaria en relación a los 

establecimientos que manejan 

medicamentos clasificados en las 

fracciones I, II y III del artículo 226 de la 

Ley General de Salud, así como 

materias primas estupefacientes y/o 

psicotrópicos; número de verificadores y 

dictaminadores sanitarios adscritos a la 

Entidad Federativa y formatos utilizados 

(credenciales, actas, órdenes u otros 

para la ejecución de la visita) conforme a 

los lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

135.- Tomar capacitación en materia de 

estupefacientes y/o psicotrópicos y 

sustancias químicas; atendiendo la 

solicitud de información indicada en los 

lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS 

Y DE VIDEO. 
Micrófono; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

136.- Realizar las visitas de verificación 

de conformidad con el "Plan Anual de 

Verificación" establecido por la 

COFEPRIS, en materia de 

estupefacientes, psicotrópicos y 

sustancias químicas (farmacias, 

droguerías y boticas). 

37201; 37501; 37501; 

52301; 27101; 27101; 

25501; 33603. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO;; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; cámaras 

fotográficas; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado (de seguridad); Uniformes o prendas de vestir 

con insignias o distintivos; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Fajillas de aseguramiento. 

137.- Realizar las notificaciones de 

Autorización de uso lúdico de Cannabis 

emitidas por la COFEPRIS. 

37201; 37501; 37501; 

52301; 27101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Cámaras 

fotográficas; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 

138.- Remitir mensualmente el reporte 

de Notificaciones de Autorizaciones de 

Uso lúdico de Cannabis. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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R
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139.- Tomar capacitación en materia de 
servicios de salud, atendiendo la 

solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

52301. CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

140.- Proporcionar trimestralmente el 
listado y el dictamen de visitas de 

verificación en formato PDF; previo a la 
emisión de la licencia sanitaria de actos 

quirúrgicos y obstétricos conforme al 
Acuerdo de coordinación celebrado con 

la entidad. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

141.- Remitir bimestralmente el reporte 
de establecimientos de Atención médica 

que se encuentren suspendidos o 
clausurados por parte de la entidad, 

conforme a los lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

142.- Tomar capacitación en materia de 
publicidad y comercio internacional; 

atendiendo la solicitud de información 
indicada en los lineamientos. 

32301. ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.. Micrófono. 

143.- Emitir las resoluciones de 
solicitudes de autorización en el sistema 
informático destinado para cada solicitud 

de autorización en el término de las 
facultades otorgadas en el Anexo 2 del 

Acuerdo de Coordinación para el 
ejercicio de facultades vigente. 

31603; 32301; 31701; 
29401; 59101; 51101; 

21201. 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; REFACCIONES 
Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE; 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN. 

Servicio de internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen; No break; Paquetería Office; Mobiliario, escrito y sillas; Hojas bond. 

144.- Remitir el informe trimestral y 
soporte documental en formato PDF 

sobre la revisión documental, emisión de 
resoluciones de solicitudes de 

autorización y visitas de verificación 
conforme a los lineamientos 

establecidos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

145.- Informar trimestralmente el uso de 
folio a folio de papel seguridad, 
conforme a los lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 
de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

146.- Realizar el análisis de las 
determinaciones establecidas en los 

objetivos específicos del presente 
convenio, acorde al binomio matriz-

analito, conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 53101. 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar soya tripticaseina. Frasco con 450g.; Agar soya tripticaseina; Electrodo de pH combinado, rellenable, con 
conexión BNC + pin. Pieza; Botella de polipropileno; Electrodo de pH combinado; Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio; Baño con circulación de Agua, con tina de acero inoxidable, intervalo de temperatura de 
+5 °C a 100 °C.; Incubador microbiológico con Tecnología de convección por gravedad. Intervalo de temperatura de 
+5°C A 75°. Desviación espacial de la temperatura a 37°C ± 0.6°C. Desviación de temperatura a lo largo del tiempo 
a 37°C ± 0.2°C. Cámara de acero inoxidable resistente a la corrosión (1.4016). Interfaz de usuario intuitiva facilita el 
ajuste de la temperatura. Pantalla fluorescente de vacío, gran tamaño y fácil lectura. Superficie m²/pies cuad. 0.3/3,2 

Volumen de la cámara L/pies cúb 75L (2.6 cu. ft.) Dimensiones exterior 565 x 530 x 720 mm. Dimensiones interior 
414 x 374 x 508 mm. Numero de estantes suministrados/max.2/13. Carga máxima del estante 25 Kg. Voltaje/ 

frecuencia nominal V/Hz: 120 V/60Hz. Potencia/ corriente máxima nominales: 300 W/2.5A. Manual de operación.; 
Contador de colonias tipo Quebec, capacidad de conteo 0-999, dimensiones de 28x27x28cm (alto, ancho, 

profundidad). Amperaje 120 V, lámpara de 16 W; Homogenizador peristáltico; Baño con circulación de Agua; 
Incubador microbiológico; Contador de colonias tipo Quebec; Equipo de laboratorio.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico 

mediante la implementación de métodos 

de prueba, acorde a la capacidad 

instalada en cada LESP y conforme a lo 

establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

"Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras ; S. aureus productos de la pesca Aceite de paráfina o 

aceite mineral estéril; Salmonella spp en productos de la pesca Agar ASB; S. aureus productos de la pesca Agar 

azul de toluidina; S. aureus productos de la pesca Agar Baird parker; Escherichia coli por NMP productos de la 

pesca Agar bilis glucuronido (TBX); Salmonella spp en productos de la pesca Agar EH; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Agar movilidad; Salmonella spp en productos de la pesca Agar nutritivo; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Agar oxford; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar 

PALCAM; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar Sangre de Cordero; S. aureus productos de la 

pesca Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar Soya Tripticaseína 

(T.S.A.); Salmonella spp en productos de la pesca Agar XLD; S. aureus productos de la pesca BHI ; Brucella spp 

por PCR en tiempo real BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real 

BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo carbohidrato 

(ramnosa y xilosa).; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo Fraser; Escherichia coli por NMP 

productos de la pesca Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); S. aureus productos de la pesca Caldo 

infusión cerebro corazón (BHI); Salmonella spp en productos de la pesca Caldo MKTTn ; S. aureus productos de la 

pesca Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); Salmonella spp en productos de la pesca Caldo RVS ; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Caldo Soya Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL).; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp. ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca E. faecalis ATCC 

29212 o ATCC 19433.; Actividad antimicrobiana E.coli ATCC 11229; Escherichia coli por NMP productos de la 

pesca E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 186R 

GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; 

Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR 

punto final Iniciadores Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 3 

(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 

(5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); Listeria monocytogenes en productos de la pesca L. innocua ATCC 33090; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca Listeria monocytogenes ATCC 19115;; Brucella spp por PCR en tiempo real Medio de Brucella spp.; 

Salmonella spp en productos de la pesca Medio de triple azúcar-hierro (TSI); Salmonella spp en productos de la 

pesca Medio L-lisina descarboxilasa (LIA); S. aureus productos de la pesca Plasma de conejo con EDTA; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca R. equi ATCC 6939, NCTC 1621,; Listeria monocytogenes en productos 

de la pesca S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, CIP 5710,; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella 

abourtus equi ATCC 9842; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella diarizonae ATCC 2325; Salmonella 

spp en productos de la pesca Salmonella typhimurium ATCC 14028; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 

1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Actividad antimicrobiana Staphylococcus aureus ATCC 

6538, 25923 ; S. aureus productos de la pesca Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923 ; S. aureus productos de 

la pesca Staphylococcus epidermidis ATCC 12228; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tween 80; 

Caldo de Brucella; Microcistina HPLC/UV- Microcistina. Comercialmente disponible en ampolletas.; Giardia lamblia 

MB Aceite de inmersión; Giardia lamblia MB Vaselina sólida ; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo 

libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio (NaF) con certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion 

Flúor de 1 000 mg de F/L ; Fluor en Sal. Solución amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. 

Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua. ; Yoduro en Sal. 

Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 85% mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; Yoduro 

en Sal. Dicromato de potasio K2Cr2O7 grado estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua de 

bromo saturada, con certificado de análisis.; Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 N, con 

certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; 

Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en Sal. Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 

patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de sodio, Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, 

KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio anhidro K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de 

metilo; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido 

nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy bajo.; Harinas - Metales. Acido perclórico (densidad 

específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido clorhídrico (densidad específica 1,19), grado 

suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado suprapuro.; Harinas - Metales. 

Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado RA.; 

Harinas - Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio 

hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O ; Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico HNO3 ; 

Harinas - Metales. Yoduro de Potasio ; Harinas - Metales. Cloruro de Potasio ; Harinas - Metales. Nitrato de 

Magnesio ; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. 

Ácido sulfúrico concentrado ; Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de muy baja concentración de mercurio; 

Harinas - Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; Accesorios para equipo de Absorción Atómica; Anillo de 

hierro; Columna Kromasil C18 5Um 300 A (25Cm X 4.6Mm) Columna; Filtros para jeringa; Frascos; Insertos Para 

Vial Capacidad De 250 µl De 6X29 Mm Con Resorte Inferior De Polietileno; Jeringa 1 Ml P/Insulina 27G X 13Mm; 

Matraz Erlenmeyer de 2 L; Membrana de filtración; Soporte universal; Tapón De Rosca Azul, Septa De Ptfe/Silicona 

Preperforados Medida 12 Mm ; Tubo Ensaye Liso Borosilicato 16X100Mm Kimax Kimble; Vial Ambar de 2 Ml 

Medida 12X32 Mm; Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital ; 

Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Ficotoxinas marinas Agitador tipo Vórtex; 

Escherichia coli por NMP productos de la pesca Asas bacteriologicas ; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca Asas de níquel de 3 mm o 10 μL; Salmonella spp en productos de la pesca Asas de níquel de 3 mm o 10 μL; 

Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Listeria monocytogenes en productos de la pesca Bisturí; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Brucella spp por PCR 

punto final Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Escherichia coli por NMP 

productos de la pesca Botellas de 500 mL ; Metanol y 1-propanol en GEL Bulbos para pipeta Pasteur; Nitrógeno 

amoniacal Bureta de 10 ml graduada en 0,01; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cajas de Petri 

15x100mm; S. aureus productos de la pesca Cajas de Petri 90 a 100 mm; Escherichia coli por NMP productos de la 

pesca Cajas de Petri 90x100mm; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri de vidrio o 

desechables diámetro 15mm x 90mm"; Salmonella spp en productos de la pesca Cajas Petri de vidrio o 

desechables diámetro 15mm x 90mm ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri mayor a 140 

mm de diámetro.; S. aureus productos de la pesca Cámara Húmeda ; Metales pesados en agua Celda de cuarzo 

para la absorción de hidruros ; Metales pesados en Productos de la pesca Celda de cuarzo para Mercurio; 

Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero inoxidable; Ficotoxinas 

marinas Columna Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de tamaño de particula (o equivalente); 

Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Columna Capilar HP-INNOWax 

Polyethylene Glycol 60 m x 0.25 mm DI x 0.25 μm de espesor; Metanol y 1-propanol en GEL Columna 

cromatografíca con relleno G43, 60 m x 0.250mm, 1.40 µm; Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas 

marinas Columna para HPLC C8; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 40 ml ; Metales pesados en agua 

Crisoles de platino de 50 ml ; Clenbuterol Cronómetro; Ficotoxinas marinas Cronómetro; Brucella spp por PCRpunto 

final Cronómetro ; Metales pesados en agua Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Cubrebocas; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cubreobjetos; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Cucharas; Salmonella spp en productos de la pesca Cucharas; Escherichia coli por NMP 

productos de la pesca Cucharas; S. aureus productos de la pesca Cucharas; Ficotoxinas marinas Cuchilla para 

vaso de acero inoxidable ; Clenbuterol Cuchillos; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cuchillos; 

Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cuchillos; S. aureus productos de la pesca Cuchillos; Ficotoxinas 

marinas Cuchillos desconchadores ; Nitrógeno amoniacal Cuerpos de ebullición; Escherichia coli por NMP 

productos de la pesca Desconchadores; Brucella spp por PCR en tiempo real Discos de papel ; Brucella spp por 

PCR punto final Discos de papel ; Ficotoxinas marinas Electrodo plano para medir pH; Materia extraña Embudo 

Buchner.; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello 

largo; Metales pesados en Productos de la pesca Embudo de filtración rápida de PVC, polietileno, teflón o 

polípropileno; Ficotoxinas marinas Embudo de separación ; Metales pesados en agua Embudos de filtración de 

diferentes capacidades.; Ficotoxinas marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 

cm de 5 cm de ancho; Clenbuterol Espátula.; Ficotoxinas marinas Espátulas; Brucella spp por PCR punto final 

Espátulas; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Espátulas ; S. aureus productos de la pesca Espátulas ;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Metanol y 1-propanol en GEL Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Florisil; Ficotoxinas marinas Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas 

Frasco de vidrio con tapa de rosca; Metales pesados en agua Fuente de radiofrecuencia ; Ficotoxinas marinas 

Gasas; Brucella spp por PCR en tiempo real Gasas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas ; 

Clenbuterol Gradillas para microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca Gradillas para tubos de ensaye; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 

mm; Ficotoxinas marinas Jaulas con bebederos para ratones; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 

bebidas alcohólicas Jeringa de 10 μL; Metanol y 1-propanol en GEL Jeringas de plástico con pivote luer-look; 

Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Jeringas de plásticode 2 mL LUER; Ficotoxinas marinas 

Jeringas estériles desechables de 1 mL y aguja 26 G; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel 

Juego de alcoholimetros; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lámpara de luz blanca; Metales 

pesados en Productos de la pesca Lámpara de Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca Lámparas de 

Plomo y Cadmio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Lápiz graso o marcador; Ficotoxinas marinas Licuadora; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Licuadora ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Linner tipo 

Split, empacado con lana de vidrío; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lupa de bajo aumento; 

Listeria monocytogenes en productos de la pesca Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Metales pesados en agua 

Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Actividad antimicrobiana Matraces volumétricos clase A 250 mL ; 

Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces 

volumétricos de 25 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 10 mL; Contenido de alcohol etílico 

en antiseptico tópico en gel Matraces volumétricos de 100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos 

de 50 mL; Metales pesados en agua Matraces volumétricos de diferentes capacitades,clase A; Metales pesados en 

Productos de la pesca Matraces volumétricos de diferentes volúmenes; Brucella spp por PCR punto final Matraz 

Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Materia extraña Matraz de 1,5 L; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de 

fondo plano de 100 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL ; Ficotoxinas 

marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz 

de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Nitrógeno amoniacal Matraz de Kjeldahl de 800ml; Nitrógeno 

amoniacal Matraz Erlenmeyer de 500ml; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 

ml ; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 

bebidas alcohólicas Matraz volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz 

volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Clenbuterol Matraz volumétrico de 

1000 mL.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 

2000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Mecheros Bunsen; Salmonella spp en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia 

coli por NMP productos de la pesca Mecheros Bunsen; Clenbuterol Micropipeta multicanal de 30 a 300 μL; 

Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 μL; Clenbuterol 

Micropipeta unicanal de 20 a 200 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 500 a 5000 μL; Ficotoxinas marinas 

Micropipeta de 100 µL a 1000 µL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Brucella spp por 

PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp 

por PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; 

Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por 

PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 5mL; Metales pesados en agua 

Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; Ficotoxinas marinas 

Micropipetas de 10 – 100 μL; Metales pesados en Productos de la pesca Micropipetas de 10 – 100 μL y 100 a 1000 

μL ; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de 

volumen variable 10 - 100 µL; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de métodos 

de prueba, acorde a la capacidad 
instalada en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en tiempo
real Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Metanol y 1-propanol en GEL Micropipetas de volumen variable 

de diversas capacidades; Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; Clenbuterol Microtubos con 
tapón a presión volumen 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel aluminio; Ficotoxinas marinas Papel 

aluminio ; Materia extraña Papel de filtración rápida rayado; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2 
; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1.; Metales 

pesados en Productos de la pesca Papel filtro whatman no. 2 o 40; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Papel filtro Whatman para embudo büchner ; Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Brucella spp por PCR punto final Papel parafilm ; 

Ficotoxinas marinas Parafilm; Brucella spp por PCR en tiempo real Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive 
film; Materia extraña Percolador ; Metales pesados en agua Perlas de ebullición; Contenido de alcohol etílico en 

antiseptico tópico en gel Perlas de ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Picnómetro; 
Escherichia coli por NMP productos de la pesca Pinzas; S. aureus productos de la pesca Pinzas; Ficotoxinas 

marinas Pipeta de multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 mL; 
Metales pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; 

Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas 
marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 30 mL; Ficotoxinas marinas 

Pipeta volumétricas de 50 mL; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Pipetas de 1 mL y 10 mL graduada 
en 0.1 mL y 1 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 10mL con divisiones de 0.5mL y 

0.1mL ; S. aureus productos de la pesca Pipetas de 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Salmonella spp en 

productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Listeria monocytogenes en productos de 
la pesca Pipetas de 5mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Metales pesados en agua Pipetas de Eppendorf; 

Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 10 mL; Ficotoxinas 
marinas Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 50 – 250 μL, ; Metanol y 1-propanol en 
GEL Pipetas Pasteur; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Pipetas Pasteur; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas 
desechables graduadas de 1 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 
10 mL ; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas 
serológicas desechables graduadas de 5 mL ; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas Clase A; Metales 

pesados en agua Pipetas volumétricas de 15mL ; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 30mL ; Metales 
pesados en Productos de la pesca Pipetas volumétricas de diferente volumén clase A; Ficotoxinas marinas Pipetas 
volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas Pipeteador automático; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Metales pesados en agua Placa de calentamiento ; Ficotoxinas marinas 

Placa de microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Portaobjetos; Nitrógeno amoniacal Probeta; Metales pesados en agua 

Probeta de vidrio de 250 ml; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Probeta diferentes volumenes; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 
graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; 

Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas 
marinas Probeta graduadas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 500 mL; Brucella spp por PCR 
punto final Puente de tinción; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol 

de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol 
de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol 

de volúmenes 20-300µL, ; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10 – 100 μL ; Metales pesados en 
Productos de la pesca Puntas de plástico para micropípetas; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 200 μL; 

Clenbuterol Puntas para Micropipetas 1000 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 μL.; Clenbuterol 
Puntas para Micropipetas 100μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 5000 μL; Clenbuterol Puntas para 

Micropipetas 50μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 300 μL; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para 
micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas 

para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR punto 

final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Ficotoxinas marinas 
Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10mL; Ficotoxinas 

marinas Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 30 a 300 µL; 
Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para PCR Con 
doble filtro; Metanol y 1-propanol en GEL Puntas para pipeta de pistón de volúmenes diversos; Ficotoxinas marinas 

Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; Metales pesados en agua Recipientes con tapa PVC; 
Metales pesados en Productos de la pesca Recipientes con tapa PVC, polietileno, teflón o polípropileno; Clenbuterol 

Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 100 mL; Clenbuterol Reservorio de plástico con 
fondo en forma V con capacidad de 50 mL; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Sistema de 
Destilación ; Metales pesados en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; Metales pesados en Productos de la 
pesca Soporte para celda; Ficotoxinas marinas Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; 
Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Termómetro de inmersión parcial; Ficotoxinas marinas 

Termómetro de inmersión parcial ; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión total ; Clenbuterol Termómetros ; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos ; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubo para PCR 
de 0.2 mL; Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; Metales pesados en agua Tubo de 
grafito de partición recubierto piroliticamente; Brucella spp por PCR punto final Tubo para PCR de 0.2 ml ; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Tubos de 1.5 mL con tapa;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Ficotoxinas marinas Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Actividad antimicrobiana Tubos de cultivo 
16x125mm ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Tubos de cultivo de 13mm x 100mm; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; Salmonella spp en productos de la 
pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 

10mm x 75mm ; S. aureus productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; Listeria monocytogenes en 
productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Salmonella spp en 

productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Escherichia coli por NMP 
productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; S. aureus productos de la 

pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Metales pesados en agua Tubos de ensayo 

graduados de propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua Tubos de grafito; Metales pesados en Productos de la 
pesca Tubos de grafito con o sin recubrimiento pirolítico; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 

polipropileno de 1.5 mL; Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Ficotoxinas 
marinas Tubos estériles graduados; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 7500 

FAST para PCR Tiempo Real; Metanol y 1-propanol en GEL Tubos para centrifuga de 50 mL; Clenbuterol Tubos 
para centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Brucella spp 
por PCR punto final Utensilios para muestreo; Metales pesados en agua Varilla de plástico; S. aureus productos de 
la pesca Varilla de vidrio de 3.5 mm y 20 cm ; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de 

licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Materia extraña Vaso de 
precipitado de 600 mL.; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de 
precipitados 50 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Vasos de licuadora o bolsas para 

homogeneizador peristáltico; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas 
Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; 

Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 600 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Vasos de precipitados ; 
Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Vasos de precipitados diferentes volúmenes; Metales 

pesados en agua Vasos para digestión de teflón; Metales pesados en Productos de la pesca Vasos para digestión 
de teflón; Brucella spp por PCR punto final Vernier o medidor de halos; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Viales con tapas para engargolar; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas Viales de 2 mL; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Ficotoxinas marinas Viales de 
vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio de color ámbar con tapa.; Metanol y 1-propanol en 

GEL Viales para cromatografía de gases de 2mL con tapa y septa; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; Microcistina–
ELISA- Botella de vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca de politetrafluoroetileno (PTFE); Microcistina–ELISA- 
Cubiertas adhesivas para microplacas; Microcistina–ELISA- Filtro de fibra de vidrio de 25mm, con un tamaño de 

poro de 1.2µm y carcasa de polipropileno ; Microcistina–ELISA- Filtro de fibra de vidrio de 25 mm, con un tamaño de 
poro de 0.45µm y carcasa de polipropileno; Microcistina–ELISA- Jeringa de cristal con cerrado Luer-lock de 5mL de 

capacidad ; Microcistina–ELISA- Jeringa de plástico con cerrado Luer-lock de 3 mL de capacidad y cilindros de 
polietileno y émbolos de polipropileno; Microcistina–ELISA- Pipeta electrónica de repetición HandyStep; 

Microcistina–ELISA- Puntas desechables de 5 mL para Pipeta electrónica de repetición HandyStep ; Microcistina–
ELISA- Pipeta de ocho canales con 250µL de capacidad por canal; Microcistina–ELISA- Puntas de pipeta de 

polipropileno de 250µL; Microcistina–ELISA- Pipeta manual ajustable con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- 
Pipeta de volumen fijo con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta manual ajustable con 

capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta de volumen fijo con capacidad de 50µL; Microcistina–
ELISA- Recipiente de plástico diseñado para pipetas multicanal con capacidad de 55 mL; Microcistina–ELISA- 

Viales de 4 mL de vidrio de borosilicato, con tapas que contengan empaques de PTFE; Microcistina–ELISA- Viales 
de 15 a 40 mL de vidrio de borosilicato, transparentes o ámbar, con tapas con empaques de PTFE; Microcistina–

HPLC/MS- Columna LC C8 (2.1x100mm) cargada con partículas de fase sólida C8 de 2.6 µm; Microcistina–
HPLC/MS- Botellas de vidrio ámbar de 500 mL y tapa de botella GL45; Microcistina–HPLC/MS- Dispositivo para 

filtración que conste de seis partes; Microcistina–HPLC/MS- Embudo de vidrio de 300 mL de 47 mm; Microcistina–
HPLC/MS- Membrana nucleoporo de filtro de policarbonato de 47 mm con un tamaño de poro 0.4 µm; Microcistina–
HPLC/MS-a Jeringa de 5 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 10 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 25 µL; 

Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 50 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 100 µL; Microcistina–HPLC/MS- 
Jeringa de 250 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 500 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 1000 µL; 

Microcistina–HPLC/MS- Sistema de tubos de transferencia para transferir la muestra directamente del contenedor 
de muestra al cartucho de SPE; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de vacío de laboratorio o aspirador; Microcistina–

HPLC/MS- Tapa GL45 para botella con orificio para la base del soporte del filtro; Microcistina–HPLC/MS- Tubos 
cónicos de centrifugación de vidrio de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Tubos de cultivo de fondo redondo de vidrio 
de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Viales de vidrio ámbar de automuestreo de 2 mL con tapa y septos de PTFE; 

Vasos de precipitados diferentes volúmenes (Fluoruros); Agitador magnético (Fluoruros); Micropipetas 10 –100 µL 
(Clenbuterol); Celda de cuarzo para Hg en agua; Kit de capilares para nebulizador para cámara de nebulización; 
Viales cónicos de 2 ml de polietileno; Vasos de precipitado; Embudo - Plaguicidas; Frasco ámbar - Plaguicidas; 
Soporte para embudo de separación plástico; Probeta – Plaguicidas; Microcistina–HPLC/MS- Botella de vidrio 

ámbar de 500 mL con tapa de rosca de politetarflfofroetileno; Microcistina–HPLC/MS- Cartuchos para dispositivo 
SPE, de 150 mg, 6cc copolímero divinilbenceno N-vinilpirrolidona; Microcistina HPLC/UV- Agitador horizontal 

ajustable; Microcistina HPLC/UV- Botellas de muestreo. Vidrio ámbar, estéril; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de 
SPE para el enriquecimiento de microcistina. La columna debe tener una capacidad mínima (cantidad de analito a 
ser retenido en la columna) no menor a 100 µg de cada microcistina y que permita una recuperación no menor del 

80% para MC-LR, así como no menor del 70% para el MC-RR y MC-YR cuando se aplica como una solución 
estándar en agua que contiene 0.05 µg de cada microcistina.; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE C-18 con 

carga de carbón (16.9%), diámetro de la partícula (54µm), cobertura de superficie (333µ basada en el % de C), 
volumen de cartucho (3ml), material para cartucho (500mg); Microcistina HPLC/UV-Columna de HPLC. (p.ej. 

columna C18), empacada con material con un tamaño de partícula de 3 a 5µm; con un diámetro interior de 2 a 4.6 
mm; y una longitud de 250 mm ; Microcistina HPLC/UV- Protector de columna adecuado. El rango de presión debe 

ser de 70 000 hPa a 200 000 hPa (1 015 psi a 2 900 psi);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de métodos 

de prueba, acorde a la capacidad 
instalada en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Microcistina HPLC/UV- Depósito de SPE. Capacidad de 500mL con conector para cartuchos.; Microcistina
HPLC/UV- Detector de UV/arreglo de diodo (PDA). Con una longitud de onda =238 nm incluyendo corrección de 
fondo. El rango de longitud de onda de la PDA debe ser de 200 a 300 nm. El límite de detección (LOD) para el 

sistema debe ser 0.1 ng/µl (relación señal-ruido=3) y el límite de cuantificación (LOQ) debe ser 0.2 ng/µl (relación 
señal-ruido= 6) para cada microcistina (utilizando una solución estándar).; Microcistina HPLC/UV- Papel de filtro de 

microfibra de vidrio. Tamaño de retención de 1 a 2 µm. El diámetro máximo del filtro debe ser de 47mm.; 
Microcistina HPLC/UV- Unidad de filtro desechable. Tamaño de poro <0.45 µm; Microcistina HPLC/UV- Matraz 

volumétrico 1000 mL; Microcistina HPLC/UV- Botella de HPLC-eluyente; Microcistina HPLC/UV- Celda de cuarzo; 
Microcistina HPLC/UV- Matráz aforado de 100 mL; Microcistina HPLC/UV-Matraz aforado de 500 mL; Microcistina 
HPLC/UV- Viales de vidrio1, 4 mL; Microcistina HPLC/UV- Filtro gravimétrico; Microcistina HPLC/UV- Micropipetas 
diferentes volúmenes; Microcistina HPLC/UV- Columna de inmunoafinidad para limpieza; Microcistina HPLC/UV-

Materiales poliméricos para limpieza; Microcistina HPLC/UV-Columna fase reversa ; Microcistina HPLC/UV-
Columna: Phenomenex, LUNA, C18(2), 250 × 4.6 mm, 3 µm; Giardia lamblia P Botellas para centrífuga; Giardia 
lamblia P Charola de Aluminio o acero inoxidable de 50 x 35 cm aprox; Giardia lamblia P Papel alumino; Giardia 
lamblia P Mango para bisturí; Giardia lamblia P Micropipeta de volumen variable de 5-100 µL; Giardia lamblia P 

Navajas para bisturí; Giardia lamblia P Puntas para micropipeta de 5-50 µL, 100 µL; Giardia lamblia P Sifón; Giardia 
lamblia P Sistema de vacío con trampa ; Giardia lamblia P Matraz Kitasato de 4L; Giardia lamblia P tapón de silicón; 
Giardia lamblia P punta para micropipeta de 500-100 µL; Giardia lamblia P mangueras de plástico flexible; Giardia 
lamblia P tubo de vidrio de 6mm ; Giardia lamblia P Tubos de centrífuga de 15 y 50 mL; Giardia lamblia P Vaso de 

precipitados de polipropileno de 4 L; Giardia lamblia P vaso de precipitados de 4 L.; Giardia lamblia MB Asa 
bacteriológica ; Giardia lamblia MB Cubreobjetos de 24 x 50 mm; Giardia lamblia MB Frascos con gotero ; Giardia 
lamblia MB Aplicador de madera; Giardia lamblia MB Portaobjetos de 25 x 75 mm; Giardia lamblia MB Puntas para 

micropipeta de 5-50 µL, 100 µL; Giardia lamblia MB Tubos de centrífuga de 15 y 50 mL; Fluor en Sal. Vasos de 
precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. Dosificador Brand 50 mL.; 

Fluor en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados.; Fluor en Sal. Frascos de plástico de 
1000 mL de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 

mL, verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en Sal. Barra magnética 
cubierta de teflón de 1 cm; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o 
verificados.; Yoduro en Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 

mL; Yoduro en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro en Sal. 
Pipetas graduadas de 5 y 10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; 

Yoduro en Sal. Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta 
digital, verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de precipitados durante el 

calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yodato en Sal. Agitador mecánico (opcional).; 
Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados. ; Yodato en Sal. Matraces de 

yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con certificado y/o 
verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 250 

mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta de 5 mL graduada en 0.01 con 
certificado y/o verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; Yodato en Sal. Papel filtro 

Whatman No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl 
de 500 ml y 800 ml.; Harinas - Metales. Sistema de reflujo con refrigerante; Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 

a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. 
Matraces Erlenmeyer de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces volumétricos de diferentes 

capacidades.; Harinas - Metales. Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - Metales. Bombas Parr.; 
Harinas - Metales. Micropipetas o pipetas de Eppendorf de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Puntas de 

plástico para micropipetas.; Harinas - Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; 
Harinas - Metales. Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos de ensayo graduados de propilen o propileno de 

15 ml.; Harinas - Metales. Recipientes de propilen o propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración de 
diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de 

descarga sin electrodos para determinar fierro y zinc.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; 
Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 y 500 ml. (el material de vidrio debe ser actínico ); Harinas 

- Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Microcistina Cartuchos para dispositivo SPE, de 150 mg, 6 cc copolímero 
divinilbenceno N-vinilpirrolidona; Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Metanol y 

1-propanol en GEL 1-propanol grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; Metanol y 1-propanol en GEL 1-
propanol HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.5%; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Aceite de 

inmersión; Materia extraña Aceite mineral. Aceite de parafina; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 
bebidas alcohólicas Acetaldehído; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 
Acetato de etilo; Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Contenido de alcohol etílico en 

antiseptico tópico en gel Acetonitrilo grado HPLC; Metanol y 1-propanol en GEL Acetonitrilo grado HPLC / CLAR, 
pureza igual o mayor 99%; Brucella spp por PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR punto final 

Ácido bórico; Nitrógeno amoniacal Acido bórico H3BO3 al 2% grado reactivo; Materia extraña Acido clorhídrico 
(HCl); Metales pesados en agua Acido clorhídrico (HCl); Metales pesados en Productos de la pesca Acido 

clorhídrico (HCl) ; Metales pesados en agua Ácido Nitrico grado reactivo; Metales pesados en Productos de la pesca 
Ácido Nitrico grado reactivo; Metales pesados en agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados en Productos de la 
pesca Ácido Nitrico ultrapuro ; Metales pesados en agua Ácido perclórico; Metales pesados en agua Ácido sulfúrico 
grado suprapuro.; Nitrógeno amoniacal Acido sulfúrico; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa ; Brucella spp 

por PCR punto final Agarosa ; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de 
nucleasa. ; Actividad antimicrobiana Agua destilada; Nitrógeno amoniacal Agua destilada; Brucella spp por PCR 

punto final Agua grado biología molecular ; Salmonella spp en productos de la pesca Agua peptonada amortiguada; 
S. aureus productos de la pesca Agua peptonada amortiguada; Escherichia coli por NMP productos de la pesca 

Agua peptonada salina .1%; Clenbuterol Agua tipo 1; Brucella spp por PCR punto final Agua tipo 1; Metales 
pesados en Productos de la pesca Agua tipo 1; Ficotoxinas marinas Agua tipo 1 ; Metales pesados en agua Agua 

tipo 1 ; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Agua tipo 1 ; Aldehídos, alcoholes superiores,  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

metanol y furfural en bebidas alcohólicas Agua tipo I; Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Metales pesados en agua
Aire comprimido seco y limpio.; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Alcohol Etílico; Salmonella 

spp en productos de la pesca Alcohol Etílico ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas Alcohol Etílico grado cromatográfico; Nitrógeno amoniacal Antiespumante preparación de silicones o 

alcohol octílico.; Salmonella spp en productos de la pesca Antisuero somático (O) polivalente de salmonella; 
Metales pesados en agua Argón de ultra pureza 99.99%; Metales pesados en Productos de la pesca Argón ultra de 

alta púreza; Actividad antimicrobiana Azolecitina; Nitrógeno amoniacal Azul de metileno; Aldehídos, alcoholes 
superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Bicarbonato de sodio ó hidróxido de sodio; Actividad 

antimicrobiana Biosulfito de Sodio; Metales pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados en Productos 
de la pesca Borohidruro de sodio grado reactivo pureza mayor al 96%; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Clorhidrato de lisozima ; Metales pesados en agua Cloruro de potasio (KCl); Ficotoxinas marinas Cloruro de sodio 
(NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR punto final Cloruro de 

Sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente alcalino; Actividad 
antimicrobiana Dextrosa; Metales pesados en Productos de la pesca Dicromato de Potasio grado reactivo pureza 
mayor al 90%; Clenbuterol Disolución de conjugado; Clenbuterol Disolución de cromógeno; Clenbuterol Disolución 
de paro; Clenbuterol Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 (R-biopharm); Brucella spp por 
PCR punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR en tiempo real Enzima TaqMan ; Ficotoxinas 

marinas Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; Metales pesados en Productos de la pesca 
Estánda de Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca Estándar de Cadmio; Metales pesados en 

Productos de la pesca Estándar de Plomo; Metales pesados en agua Estándar de referencia de arsénico ; Metales 
pesados en agua Estándar de referencia de plomo ; Ficotoxinas marinas Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina 

(PSP) ; Ficotoxinas marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar 
Secundario De Ácido Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; Brucella spp por PCR punto 

final Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche comercial 
"High Pure Template Preparation kit"; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "High Pure Template 

Preparation kit" ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Etanol; Nitrógeno amoniacal Etanol; Brucella spp 
por PCR punto final Etanol absoluto ; Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o 
diclorometano (DCM*) grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; 
Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Etilenglicol ; Actividad antimicrobiana Extracto de levadura; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de 

sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio monobásico,; Aldehídos, alcoholes 
superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Furfuraldehído; Metales pesados en agua Gas nitrógeno, 

grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados 
en agua Gases: acetileno, grado absorción atómica; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas Helio (mínimo 99.99 % de pureza); Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 

bebidas alcohólicas Hexanol ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Hidrógeno 
(mínimo 99.99 % de pureza); Brucella spp por PCR punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Metales pesados en 
Productos de la pesca Hidróxido de sodio granado reactivo RA pureza mayor al 90%; Metales pesados en agua 

Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; Ficotoxinas marinas Hidróxido de sodio, grado reactivo; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; Ficotoxinas marinas Indicador Biológico para autoclave; Aldehídos, 

alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas iso-amílico (3-metil-1-butanol); Aldehídos, alcoholes 
superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas iso-butanol (2-metil-1-propanol); Materia extraña Isopropanol 
(C3H8O); Brucella spp por PCR en tiempo real Isopropanol absoluto ; Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para 
Ácido okadaico (DSP) ; Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para Saxitoxina (PSP); Clenbuterol Kit de Disoluciones 

decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol Ridascreen R-1711 (R-
biopharm); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido 

Domoico (ASP); Metales pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol ; Actividad 
antimicrobiana Lecitina de Soya; Brucella spp por PCR en tiempo real Marcador de peso molecular de ADN VIII ; 

Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas Metanol; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol grado estándar pureza igual o mayor 99.9% ; 

Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC ; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol HPLC / CLAR, pureza igual o 
mayor 99.9%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-amílico (1-pentanol); 
Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio ; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado ; 

Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-propanol (1-propanol); Brucella spp por 
PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 20µM ; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 5 µM; 
Nitrógeno amoniacal Oxido de magnesio grado reactivo; Metales pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); 
Brucella spp por PCR punto final PCR nucleotide mix; Metales pesados en Productos de la pesca Peróxido de 
Hidrógeno; Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno ; S. aureus productos de la pesca Peróxido de 

Hidrógeno al 3%; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol 
Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 

96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 
pozos. Estándar 6 = 2700 ppt; Actividad antimicrobiana Polisorbato; Actividad antimicrobiana Púrpura de 

bromocresol; Nitrógeno amoniacal Reactivo de Wesslow; Salmonella spp en productos de la pesca Reactivo para 
pruebas bioquímicas; S. aureus productos de la pesca Reactivo para tinción de Gram; Nitrógeno amoniacal Rojo de 
metilo; Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol ≥ 95% de pureza; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 

furfural en bebidas alcohólicas Sec-butanol (2-butanol); Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Actividad 
antimicrobiana Solución amortiguadora de fosfatos; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10 ; Ficotoxinas marinas 

Solución Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 4.0 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0 ; 
Metales pesados en agua Solución de ácido clorhídrico ; Metales pesados en agua Solución de borohidruro de 

sodio ; Metales pesados en agua Solución de Cloruro de Potasio ; Metales pesados en agua Solución de fosfatos 
de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de métodos 

de prueba, acorde a la capacidad 
instalada en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; Metales 
pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Solución de 
Peróxido de hidrógeno.; Metales pesados en agua Solución de Yoduro de Potasio ; Ficotoxinas marinas Solución 
estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; S. aureus productos de la pesca Solución reguladora de fosfatos; S. 

aureus productos de la pesca Solución salina .85%; Salmonella spp en productos de la pesca Solución salina 
fisiológica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Brucella spp por 

PCR en tiempo real Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón 
de carga 6X; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp por PCR punto 

final Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado 
HPLC; Actividad antimicrobiana Tioglicolato de Sodio; Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Actividad 

antimicrobiana Triptona; Brucella spp por PCR punto final TRIS-base ; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas 
marinas Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la reacción ; 

Ficotoxinas marinas Vial de solución stock de buffer ; Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico ; 
Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con tapa de 2ml; Metales pesados en agua Yoduro de Potasio ; Microcistina–

ELISA- Kit de prueba de ELISA Adda Abraxis no. 520011OH o equivalente; Microcistina–ELISA- Tiosulfato de Sodio 
CAS 7772-98-7; Microcistina–ELISA- Metanol de alta pureza CAS 67-56-1; Microcistina–ELISA- Microcistina-LR 
(MC-LR) CAS 101043-37-2; Microcistina–HPLC/MS- Trisodium EDTA CAS 10378-22-0; Microcistina–HPLC/MS- 

Ácido L-ascórbico CAS 50-81-7; Microcistina–HPLC/MS- Agua Purificada; Microcistina–HPLC/MS- Argón; 
Microcistina–HPLC/MS- Cristales Trizma preempaquetados Grado reactivo; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-La 

(MC-LA) CAS 96180-79-9; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LFA (MC-LF) CAS 154037-70-4; Microcistina–
HPLC/MS- Microcistina-LY (MC-LY) CAS 123304-10-9; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-RR (MC-RR) CAS 

111755-37-4; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-YR (MC-YR) CAS 101064-48-6; Microcistina–HPLC/MS- 
Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; Microcistina–HPLC/MS- Nodularina-R- (NOD-R) CAS 118399-22-7; 

Microcistina–HPLC/MS- Formiato de amonio CAS 540-69-2; Microcistina–HPLC/MS- Nitrógeno; Microcistina–
HPLC/MS- Cianotoxina pura; Microcistina–HPLC/MS- Solución en ampolleta del estándar; Microcistina–HPLC/MS- 

Microcistina LR etilada, d5 C2D5-MC-LR; Microcistina–HPLC/MS- 2-cloroacetamida CAS 79-07-2; 1,7-
Diaminoheptano 98% Ref. D17408-25G Sigma; Acetona Grado HPLC; Acido Bórico; Cloruro de Dansilo = 99% 
Pureza. Ref.39220 Sigma Cas: 605-65-2; Ensayo de Aptitud; Histamina Dihidrocloruro 99% 10 Gr. Ref. H7250-

10Mg Cas 56-92-8; L-Prolina 99.5% 25 Gr.; Aceite mineral (Vibrios); Estándar monoelemental; Tolueno Grado Hplc 
1L; Agar Soya Tripticaseína; Penicilinasa; Lisozima; Metanol grado HPLC (plaguicidas); Cloruro de Metileno; 

Plaguicidas-Estándares; Cloruro de Sodio - Plaguicias-; Gas Nitrógeno - Plaguicias-; Gas Helio - Plaguicias-; Gas 
Hidrógeno - Plaguicias-; Gas extraseco -Plaguicias-; Acetonitrilo - Plaguicidas; Suplemento para caldo Brucella; 

Microcistina–HPLC/MS- Metanol de alta pureza CAS 67-56-1; Microcistina HPLC/UV- Acetonitrilo. CH3CN, grado 
HPLC; Microcistina HPLC/UV-Ácido de trifluoroacético. TFA, CF3COOH gradpo analítico reconocido; Microcistina 

HPLC/UV- Agua grado 3; Microcistina HPLC/UV-Metanol. CH3OH, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV- Solución de 
hidróxido de amonio. Solución de hidróxido de amonio NH4OH 1 mol/L.; Microcistina HPLC/UV- Hidróxido de 

amonio NH4OH concentrado.; Microcistina HPLC/UV- Metanol puro; Microcistina HPLC/UV- Tiosulfato de sodio 
Na2S2O3 (anhidro o con 5 H2O) ; Microcistina HPLC/UV- Gas Nitrógeno; MMicrocistina HPLC/UV-Solución 

estándar de microcistina; Microcistina HPLC/UV- Hipoclorito sódico concentrado (NaClO); Giardia lamblia P Agua 
destilada grado reactivo; Giardia lamblia P Formaldehído al 37% (v/v); Giardia lamblia P Tween 80 al 0.1%; Giardia 

lamblia MB Disolución de Lugol; Giardia lamblia MB yodo metálico ; Giardia lamblia MB yoduro potásico; Giardia 
lamblia MB agua destilada; Giardia lamblia MB ZnSO4 Sulfato de Zinc hepta hidratado, grado reactivo analítico; 
Giardia lamblia In kit EasyStainTM /BTF; Giardia lamblia In Reactivo de inmunofluorescencia ; Giardia lamblia In 
Anticuerpos monoclonales IgGI ; Giardia lamblia BM Kit TaqMan de reacción en cadena de la polimerasa (PCR); 
Giardia lamblia BM Kit Verde Fluorescente ; Giardia lamblia BM Kit PCR punto final para Giardia lamblia ; Giardia 

lamblia BM Desoxinucleótidos trifosfatados (deoxyNTPs); Giardia lamblia BM Cloruro de magnesio (MgCl2); Giardia 
lamblia BM inhibidor de ribonucleasas (RNAsas); Giardia lamblia BM agua libre de RNAsas; Giardia lamblia BM 
polimerasa; Giardia lamblia BM amortiguador; Giardia lamblia BM fluoróforo pasivo ; Giardia lamblia BM mezcla 
maestra (Master mix); Giardia lamblia BM control para la detección PCR; Giardia lamblia BM cebador de ácido 
desoxirribonucleido (DNA) (primer) ; Giardia lamblia BM mezcla de Sondas (Probe mix); Giardia lamblia BM kits 

SYBR Green qPCR ; Giardia lamblia BM deoxyNTPs; Giardia lamblia BM MgCl2; Giardia lamblia BM inhibidor de 
RNAsas; Giardia lamblia BM buffer de carga; Giardia lamblia BM marcador de peso molecular; Harinas - Metales. 

Solución Estándares de referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un grado 
máximo de conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y 
nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis; 

Harinas - Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; 
Harinas - Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio 

para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Leche 
descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. Agar 

bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de prueba para ácido 
fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar).; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; Prenda protección personal “Zapato de 
seguridad”; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables ; Brucella spp por PCR punto final Batas 
desechables ; Ficotoxinas marinas Careta ; Brucella spp por PCR punto final Cofias; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Cubrezapatos; Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas Guantes de látex; 

Escherichia coli por NMP productos de la pesca Guantes de látex; Ficotoxinas marinas Guantes de nitrilo; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; Metales pesados en agua Guantes de nitrilo; Clenbuterol Guantes de 

nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes termo-resistente; Ficotoxinas 
marinas Lentes de protección; Ficotoxinas marinas Lentes de protección.; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Lentes protectores ; Brucella spp por PCR en tiempo real Zapatones ; Brucella spp por PCR punto final Zapatones ; 
Lentes de protección - Plaguicidas; Mascarilla de seguridad – Plaguicidas; Giardia lamblia P Guantes de nitrilo o 

látex; Clenbuterol Subcontratación de servicios con terceros; Ficotoxinas marinas Subcontratación de servicios con 
terceros; Brucella spp por PCR en tiempo real Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR 

punto final Subcontratación de servicios con terceros; Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con 
terceros; Plaguicidas; Microcistina HPLC/UV- Subcontratación de Servicios de Terceros; Agitador tipo Vórtex; 

Automuestrador ; Balanza analítica; Balanza granataria; Campana de extracción; Cromatógrafo de Líquidos de alta 
eficiencia (HPLC); Densímetro digítal; Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno de 

microondas.; Clenbuterol Lector de ELISA; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Microoscopio ; 
Clenbuterol Micropipeta; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor ; Mesa para balanza analítica; 
Lavador de micropipetas; Autoclave; Cabina de PCR ; Cabina de seguridad biológica (CBS); Nitrógeno amoniacal 

Equipo de destilación macro Kjeldahl; Materia extraña Equipo de filtración al vacío; Evaporador de nitrógeno ; 
Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Metales pesados en Productos de la pesca Horno de microondas; S. aureus 
productos de la pesca Microoscopio ; Mufla ; Parrilla de calentamiento; Potenciómetro; Lector de ELISA para ácido 

domoico; Microcistina–ELISA-Lector de placas de microtitulación y software asociado; Microcistina–HPLC/MS- 
Balanza analítica capaz de pesar 0. 000 1 g; Microcistina–HPLC/MS- Evaporador de nitrógeno; Microcistina–
HPLC/MS- Espectrómetro de masas en tándem (MS/MS); Espectrofotómetro; Bomba de vacío; Refrigerador; 

Rotaevaporador ; Micropipetas de volumen variable; Agitador vortex; Microcistina HPLC/UV- Baño Ultrasónico; 
Microcistina HPLC/UV- Bomba binaria de HPLC. Adecuada para tasas de flujo de volumen entre 0.3 mL/min y 1 
mL/min.; Microcistina HPLC/UV- Bomba de vacío para extracción en fase sólida (SPE); Microcistina HPLC/UV-

Centrífuga de laboratorio. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 10000g; Microcistina HPLC/UV- Dispositivo 
de calefacción con control de temperatura y unidad de suministro de gas de nitrógeno: Bloqueo de temperatura 30 a 
50°C; temperatura del gas 20° C; pureza de gas 99.996%.; Microcistina HPLC/UV- Horno de columna HPLC. Con 
unidad de control de temperatura (35 °C); Microcistina HPLC/UV- Sonda ultrasónica. Con características de 60W, 

20 kHz; Microcistina HPLC/UV- Sistema de inyección. Con rango de volumen de inyección de 5 a 20µl.; Microcistina 
HPLC/UV- Microcentrífuga. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 10000g; Microcistina HPLC/UV- 

Espectrofotómetro con detector UV; Microcistina HPLC/UV-Potenciómetro; Microcistina HPLC/UV- Cromatógrafo de 
Líquidos de Alta Resolución (HPLC); Giardia lamblia P Centrífuga; Giardia lamblia P Vórtex; Giardia lamblia P 
Refrigerador; Giardia lamblia MB Centrífuga; Giardia lamblia MB Micropipeta de volumen variable de 5-100 µL; 

Giardia lamblia MB Microscopio óptico de campo claro; Giardia lamblia MB Vórtex; Giardia lamblia BM 
Termociclador; Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Fluor en Sal. 
Potenciómetro calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV (0.001 
unidades de pH).; Fluor Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; Fluor en Sal. Agitador magnético; 
Yoduro en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Yoduro en Sal. Placa de 

calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. Agitador magnético; Yodato en Sal. Balanza analítica con 
sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético. ; Harinas - Metales. Fuente de 

radiofrecuencia en caso de usar lámparas de descarga.; Harinas - Metales. Automuestreador y recirculador de 
agua.; Harinas - Metales. Placa de calentamiento con regulador que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; 

Harinas - Metales. Horno de microondas.; Harinas - Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; 
Harinas - Metales. Centrífuga de laboratorio capaz de mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. Espectrómetro de 

absorción atómica con flama, horno de grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza 
analítica con sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una temperatura de 550 ± 10ºC.; 
Harinas - Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura de 120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. 
Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. 

Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Clenbuterol Pinzas; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Pinzas; Brucella spp por PCR punto final Pinzas; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Pinzas; 

Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tijeras; S. aureus productos de la pesca Tijeras; Microcistina–
HPLC/MS- Abrazadera de aluminio de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Base de filtro O-ring (anillo de sellado de 
PTFE /silicona); Microcistina–HPLC/MS- Base de soporte para filtración de vidrio fritado de 47 mm; Microcistina–
HPLC/MS- Adaptador de tubo para aparatos de filtración; Microcistina–HPLC/MS- Bomba manual de vacío con 

modelo de gran volumen para cartuchos de extracción; Microcistina–HPLC/MS- Sistema para cromatografía líquida 
(LC); Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”; Microcistina–HPLC/MS- 
Sistema de datos interconectado para adquirir, almacenar, reducir y producir datos espectrales de masa; Equipo 

médico y de Laboratorio “Cromatógrafo de gases”.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 148.- Mantener vigentes las condiciones 

bajo las cuales fue otorgada la 
Autorización como Laboratorio de 

Prueba Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar PALCAM; Agar Oxford; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar indicador PM;
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); Inhibidores por 

Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Caldo soya tripticasa (CST) sin dextrosa.; Reservorio de 
Plástico; Guantes de nitrilo o latex; (Pruebas microbiológicas); Matraces volumétricos de diferentes volúmenes, 
capacidades, clase A; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas bacteriológicas; Inhibidores por 
Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Asas bacteriológicas; Aflatoxinas- en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Auxiliar de macropipeteado; Barómetro digital; Bureta digital automática ; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Cajas Petri de vidrio de 92 X 16 mm ; 

Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Celdas de borosilicato de 12x75 mm; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm 

con llave de teflón y disco poroso; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Columna HPLC C-18 de 4,6 x 250 mm o 4,6 x 150 mm, 5 µm de tamaño partícula.; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados- Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columnas capilares 
DB-5; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Columnas de inmunoafinidad; 

Escherichia coli por NMP- en productos de la pesca Cuchillos desconchadores; Aflatoxinas- en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Detector de fluorescencia con lámpara pulsada de Xenón y filtros; 

Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Discos de papel ; Dispensador de líquidos ; 
Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dosificador de 1 a 5 mL; Aflatoxinas -en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dosificador de 20 a 100 mL.; Aflatoxinas- en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dosificador de 5 a 10 mL.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Electrodo combinado de pH; Flúor -Electrodo específico de flúor ; Salmonella -Electrodo plano para medir pH; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli -Electrodo plano para medir pH; Aflatoxinas- en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 100 mm ; Aflatoxinas en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 60 mm ; Plomo en juguetes y artículos escolares- 

Equipo de extracción Soxhlet o equivalente; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Equipo de filtración Millipore o similar; Hepatitis A -en alimentos Espátulas; Aflatoxinas- en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Estándares de calibración de 3 niveles; Aflatoxinas -en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para muestras de politetrafluoretileno de 13 mm y poro de 

0,45 µm; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para solventes acuosos 
de 47 mm y poro de 0,45 µm; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros 

para solventes orgánicos de 47 mm y poro de 0,45 µm; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 
antibióticos) - Frascos con tapón de rosca; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Frascos vial de vidrio ámbar ; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Gradilla de plástico para celdas de 12x75 mm; Hepatitis A en alimentos- Gradillas isotérmicas ; 
Hepatitis A en alimentos -Gradillas para tubos de 1.5 mL y 0.2 mL.; Hepatitis A en alimentos -Guantes de nitrilo o 

latex; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Jeringas de vidrio de 10 mL; 
Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Licuadora ; Aflatoxinas- en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Licuadora ; Marco de pesas; Aflatoxinas -en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces aforados color ámbar de 50 y 100 mL ; Aflatoxinas -en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 125 mL; Inhibidores por Pruebas 

Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Matraces Erlenmeyer de 250 mL.; Aflatoxinas -en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Hepatitis A en alimentos -Matraz 

volumétrico de 50 mL; Enterococos Micropipeta; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Micropipetas digitales de 10 a 100 µL; 100 a 1000 µL; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería 
vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Micropipetas y/o pipetas calibradas o verificadas; 

Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Molino para granos; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli -Motor de licuadora; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Papel de filtración rápida del No. 8 ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Papel filtro fibra de vidrio ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Papel filtro Whatman No. 41; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro 

aflautado de 24 cm Ø; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas 
volumétricas de 1 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas 
volumétricas de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas 

volumétricas de 5 mL; Plomo en juguetes y artículos escolares- Placa de calentamiento con agitación; Hepatitis A en 
alimentos- Plataforma de block de enfriamiento; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- 

Porta objetos y puente de tinción.; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Probeta de 1000 mL; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de 

vidrio- Puntas para micropipetas; Hepatitis A en alimentos -Puntas para PCR con doble filtro libres de DNAsas y 
RNAsas.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -

Recipientes de plástico, polietileno, PVC o teflón.; Plomo en juguetes y artículos escolares- Tamiz de acero 
inoxidable; Hepatitis A en alimentos -Tubos cónicos de 15 mL ; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos 
de antibióticos) - Tubos de cultivo con rosca de 13 X 100 mm.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, 

cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Tubos de polipropileno de 10 mL y 50 mL.; Hepatitis A en 
alimentos -Tubos o placas para PCR de 96 pozos ; Hepatitis A en alimentos -Tubos para microcentrifuga de 1.5 mL 
libres de ADNasa y ARNasa; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Vaso de 

precipitados de 1000 o 2000 mL.; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Vasos 
de precipitados de 100 mL; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Vernier o medidor de 
halos; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Viales de vidrio ámbar de 1,8 mL 

con septum de rosca; Microrecipiente- Micropipetas; Vasos para licuadora ; Pb y Cd solubles en artículos de 
alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Acetileno grado absorción atómica; Aflatoxinas- 
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acetonitrilo grado HPLC ; Aflatoxinas -en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido 1-(hidroxil-4-metil-fenilazo)-2-naftol-4-sulfonico); Aflatoxinas -
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido acético glacial; Pb y Cd solubles en artículos 
de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Ácido acético glacial ; Aflatoxinas- en masa 

para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido Benzoico; Plomo en juguetes y artículos escolares- 
Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido clorhídrico 

(HCl); Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

fluorometría. Ácido sulfúrico; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido 
trifluoroacético; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua destilada; 

Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua grado HPLC ; Hepatitis A en 
alimentos -Agua libre de nucleasas Applied Biosystems (AM9937) 10 x 50 mL o equivalente .; Hepatitis A en 

alimentos- Agua tipo 1 ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos 
de vidrio -Argón líquido de ultra alta pureza de 99.99 %.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 
por fluorometría. Azul de hidroxinaftol; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Benceno grado espectrométrico.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Benceno-acetonitrilo (98+2).; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Carbonato 

de Sodio anhidro; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de amonio; 
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de potasio (KCl); Aflatoxinas en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de sodio (NaCl); Solución estándar de Flúor; 

Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Columna cromatográfica para análisis de 
compuestos orgánicos volátiles. Columna RTX-VMS para análisis de BTEX. Dimensiones: 30 m, 0.25 mm DI, 1.40 

um. Rango de temperatura: -40 to 240/260 °C; Viales de vidrio ámbar de 40 mL con tapón de rosca y septum; 
Destilador de vidrio de borosilicato; Septas para viales de 40 mL. ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Dicromato de potasio.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica 
vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disolución de ácido acético ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería 

vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disoluciones estándar de referencia certificada de Cd; Pb 
y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disoluciones 

estándar de referencia certificada de Pb ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
EDTA (ácido etilendiamilo tetraacético; Plomo en juguetes y artículos escolares Estándar de Plomo; Hepatitis A en 
alimentos Estándar de virus de hepatitis A; Hepatitis A en alimentos Estuche comercial del kit de reacción SureFast  
Hepatitis A PLUS, real-time PCR; Hepatitis A en alimentos Estuche comercial para la extracción de ácidos nucleícos 
SureFast  PREP DNA/RNA Virus; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Etanol 

al 40 y 60%. (C2H6O); Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de postasio 
monobásico anhídro; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de potasio dibásico 

anhídro; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ftalato ácido de potasio; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Geobacillus stearothermophilus ATCC10149; 

Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido de bario; Aflatoxinas en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido de potasio (KOH); Aflatoxinas en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido de sodio (NaOH); Aflatoxinas en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Indicador anaranjado de metilo; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Indicador de fenolftaleina; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Metanol grado HPLC; Plomo en juguetes y artículos escolares n-héptano; Pb y Cd solubles en 
artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Nitrógeno de alta pureza grado 

absorción atómica; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ortofosfato 
dihidrogénado de potasio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ortofosfato 

dihidrogénado de sodio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Oxido de calcio 
o cal viva; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Patrones individuales 

certificados de AFB1, B2, G1 y G2 en cristales o películas.; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 
antibióticos) Penicilina G sódica o potasica; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) 
Penicilinasa (â- lactamasa).; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Safranina 1%; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución amortiguadora de fosfatos, pH 6; 

Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Solución de bromo al 0,03%; Inhibidores 
por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución estéril de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); Aflatoxinas en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Solución PBS pH 7.3 ; Ficotoxinas marinas 
Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Trietanolamina (2,2,2 nitrilo trihetanol, C6H15NO3); Hepatitis A en alimentos Tris base reactivo analítico; Inhibidores 
por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Verde de malaquita 5%; Nitrato de potasio; Nitrato de plata; 
2,6 Dibromoquinona-4-clorimida; Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Suplemento Fraser; Clenbuterol Guantes de 
nitrilo o equivalentes, libres de polvo ; Agitador de placas; Agitador magnético; Estufa incubadora; Balanza analítica; 
Micropipeta monocanal; Micropipeta multicanal; Espectrofotómetro de UV-Vis; Microscopio invertido; Alcoholimetro; 
Anemómetro; Autoclave ; Baño de recirculación de agua ; Bomba de vacío; Buretas ; Cabina de PCR ; Cabina de 
seguridad biológica (CBS); Calibrador Digital (Vernier); Cámara de electroforesis; Cámara fría; Campana de flujo 
laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Compresor; Concentrador de purga y trampa; Conductímetro; Congelador; 

Contador de colonias; Cromatógrafo de Gases ; Cronómetro ; Data loggers para autoclave ; Desecador de gabinete; 
Enfriador por recirculación de agua.; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos con fuente de poder; Plomo en 
juguetes y artículos escolares Espectrómetro de Masas acoplado Inductivamente (ICP-MS); Estereomicroscopio; 
Evaporador de nitrógeno ; Extractor ; Fuente de poder; Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Homogeneizador ; 

Horno de convección; Ameba vida libre Incubadora; Lámpara de luz ultravioleta; Licuadora ; Manómetro; 
Microcentrífuga; Minisplit; Motor de licuadora; Mufla; Parrilla de calentamiento ; Potenciómetro; Refrigerador; 
Sellador de placas ; Selladora de charolas de cuantificación ; BTEX Sistema de Purga y Trampa ; Sistema de 

purificación de agua; Sistema desionizador de agua ; Tacómetro digital; Termobloque ; Termociclador ; 
Termógrafos; Termohigrómetro ; Termómetro ; Transiluminador, documentador de geles o equivalente; 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 19 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Turbidimetro; Ultracongelador; Vacuómetro; Vernier; zoMantenimiento de Equipo e instrumentos; Cabina de 

Seguridad Biológica; Parrilla de calentamiento; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Fluorómetro con lámpara pulsada de Xenón o cuarzo-halógeno ; Hepatitis A en alimentos Gabinete de 

bioseguridad clase II equipado con luz UV; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz 

ultravioleta ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Sistema de degasificación 

de solventes por membrana de vacío, inyección de helio u otro equivalente.; Sistema Vitek; Sistema de llenado; 

Potenciómetro para medición de Ph; Fluorometro; Contardor de colonias; Espectrofotómetro; Densímetro ; 

Generador de Hidrogeno; Equipo de laboratorio /Balanza; Equipo de laboratorio /Parrilla de calentamiento; Equipo 

de laboratorio /Refrigerador; Equipo de laboratorio /Micropipetas; Equipo de laboratorio; Inhibidores por Pruebas 

Microbiológicas (residuos de antibióticos) Pinzas; Instrumento de medición; Clenbuterol Software “Ridasoftwin data 

reduction for inmunoassays R-Biopharm”. 
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149.- Cumplir con las actividades 

relacionadas con el fortalecimiento 

técnico, competencia técnica, el envío 

de informes de productividad analítica, 

acorde a lo establecido en los 

lineamientos técnicos aplicables  a los 

LESP. 

21401; 25901; 31801; 

33901; 37101; 37201; 

37501 

MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SERVICIO POSTAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; PASAJES AEREOS 

NACIONALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES; VIÁTICOS NACIONALES. 

Plan de Trabajo Materiales y consumibles; Agar Selectivo Palcam-Listeria; Agar Soya Tripticasa Con Extracto De 

Levadura; Caldo Fraser Medio; Sangre de Carnero; Suplemento Para Agar Selectivo Palcam-Listeria; Suplemento 

Para Half Fraser Oxoid ; Agar base LISTERIA ; Suplemento selectivo para cromocultivo para Agar LISTERIA ; 

Suplemento Oxford; L-ALPHA -PHOSPHATIDYLINOSITOL ; Ensayo de Aptitud Mensajeria; Ensayo de Aptitud 

Pruebas de Neleom; Ensayo de aptitud; Plaguicidas; Capacitación Pasajes nacional ; Capacitación Viáticos 

nacionales. 

 

PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 

32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 

EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL CATORCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 

General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, C. Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.- El 

Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, Dr. Limber del Carmen García Zapata.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de 
Salud y la Ciudad de México. 

 

COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-23 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 
ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR LA LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, REPRESENTADO POR LA LIC. LUZ 
ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS,  LA DRA. 
OLIVA LÓPEZ ARELLANO, SECRETARIA DE SALUD, Y EL DR. ÁNGEL GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, DIRECTOR 
GENERAL DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIENES 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” celebraron 

el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar 
la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 
suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, 
insumos y bienes a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, por la 
titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, la titular de la Secretaría de Salud y el Director 
General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México; en tanto que 
por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 31 de enero de 
2005, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” 
suscribieron el Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones 
en que se dará la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” para el 
ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 
de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o 
peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, 
de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de 
dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de 
los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o 
deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de 
seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 
17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Lic. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0073-2023, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el oficio número 801.1.-
05, emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, un Acuerdo de Ministración de Recursos para que dicho órgano desconcentrado 
efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a 
proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con 
motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” declara que: 

II.1 La Lic. Luz Elena González Escobar, fue designada por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, 
Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, mediante nombramiento de fecha 1 de enero de 
2019, Secretaria de Administración y Finanzas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad 
para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo primero, 
11, fracción I, 14, 16, fracción II, 20, fracción IX y 27, fracción XL de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7°, fracción II, 20, fracción 
XVII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México. 

II.2 La Dra. Oliva López Arellano, fue designada por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, Secretaria de Salud, mediante nombramiento de fecha 5 de 
diciembre de 2018 y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción XV, 20, 
fracción IX, 40, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 7, fracción II, 11, fracciones IV y XVI de la Ley de Salud de la 
Ciudad de México; 8°, 20, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.3 El Dr. Ángel González Domínguez, fue designado como Director General de la Agencia de 
Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, mediante nombramiento de fecha 2 
de enero de 2019 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 3, fracción II, 11, fracción I y 17 párrafo segundo de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, 
fracción III y 160 de la Ley de Salud de la Ciudad de México; 7°, fracción XV, último párrafo, 
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; 10, fracciones VIII, IX y X del Reglamento de la Agencia de Protección Sanitaria del 
Gobierno de la Ciudad de México. 

II.4 Dentro de las funciones del Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del 
Gobierno de la Ciudad de México, se encuentran las de ejercer el control, vigilancia y fomento 
sanitarios de conformidad con los artículos 159 de la Ley de Salud de la Ciudad de México; 4 y 
5 del Reglamento de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México. 
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II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Insurgentes Norte, número 423, Anexo Torre Insignia, colonia 
Nonoalco Tlatelolco, c.p. 06900, demarcación territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Ángel González Domínguez, titular de la 
Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, Órgano 
Desconcentrado del Gobierno de la Ciudad de México, sectorizado a la Secretaría de Salud de 
la Ciudad de México, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 3, 
fracción I, 11, fracción I; 14 y 17 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; 10 fracciones VIII, IX y X del Reglamento de 
la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México; cargo que queda 
debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 2 de enero de 2019. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a  “EL 
EJECUTIVO DE LA CDMX”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 
13, 17 bis, 18 párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal durante el ejercicio fiscal 2023, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos 
federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, con el carácter de subsidios, recursos federales que 
se aplicarán exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los 
importes que se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación 
de las Áreas de 
Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$9,024,907.00 

(NUEVE MILLONES VEINTICUATRO MIL 
NOVECIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

Ramo 12 

$4,982,719.00 

(CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

 TOTAL 

$14,007,626.00 

(CATORCE MILLONES SIETE MIL 
SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS  00/100 
M.N.) 
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“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” acredite que los recursos 
federales transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su 
caso, reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las 
estipulaciones del presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente 
firmado, siempre y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, 
procederá a abrir, en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Administración y Finanzas  de “EL 
EJECUTIVO DE LA CDMX”, ésta última se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos 
financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD 
EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, la Secretaría 
de Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” deberá identificar y remitir a  “LA 
SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a manera de 
informe, mediante oficio; el estado de cuenta bancario y los rendimientos financieros generados. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan 
sido ministrados por la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. Para tal 
efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará 
aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de 
cuenta, ni transferir lo ministrado a otras cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente 
párrafo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
estará en aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas  de “EL 
EJECUTIVO DE LA CDMX” a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta 
Cláusula, se considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD 
EJECUTORA” comunique tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, 
quienes deberán solicitar el pago inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos 
transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 
Asimismo, en caso del incumplimiento, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de 
subsidios. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 
“Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas 
acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 



Viernes 19 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL  

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, 
para cumplir con el objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina “EL EJECUTIVO DE LA 
CDMX” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

III. “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término 
de cada mes que se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como 
pormenorizado sobre el avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual 
deberá identificar e informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos 
financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance-
Financiero 2023”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3 “Avance-Financiero 2023”, 
al que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación; así como el estado de cuenta bancario al que se hace referencia y la Relación de 
Gasto sobre el ejercicio de los recursos transferidos. En virtud de ello, el “Avance-Financiero 2023” 
que presente “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del 
estado de cuenta bancario respectivo. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  a “EL 
EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, la 
documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, así como sus rendimientos financieros generados y 
podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos 
recursos. 

 Es responsabilidad de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” que la documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 
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V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, así como en la entrega de los 
informes y documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de 
suspender o cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de 
inmediato a las autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “EL 
EJECUTIVO DE LA CDMX”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los programas, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que 
se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas”. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico y acorde al Anexo 1 “Conceptos para la Aplicación de Recursos”. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno 
de la Ciudad de México, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para 
la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto 
diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo 
de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades 
administrativas competentes de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el 
Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, la cual deberá 
ser firmada y avalada por quienes participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso 
modificación o actualización. Dicha Memoria de Cálculo servirá como base para la revisión de la 
documentación de pago, que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “EL 
EJECUTIVO DE LA CDMX” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se 
rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” que al 31 de diciembre de 2023 no 
hayan sido devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los 
términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán 
incluir los rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “EL EJECUTIVO DE 
LA CDMX” con cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”.- Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “EL EJECUTIVO DE LA 
CDMX” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante 
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 
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II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA 
CDMX”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se 
hayan recibido los recursos federales que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI 
conforme a la normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los 
rendimientos generados. 

Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración por 
parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, el estado 
de cuenta bancario que acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los 
rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 “Catálogo de Insumos” y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades 
contenidas en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, en su caso, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea 
requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. Para lo cual, 
se deberá remitir archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 
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X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 
corresponda) del Ejercicio Fiscal 2023”, así como para aquella documentación comprobatoria, a la 
que, en su caso, se le aplicará dicha leyenda en el comunicado que emita “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a “EL EJECUTIVO DE 
LA CDMX” de acuerdo con los criterios correspondientes. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director General de la Agencia de Protección 
Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, sobre el cumplimiento de los programas, objetivos, 
Actividades Específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 “Programas, Objetivos, 
Indicadores y Metas” de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan 
realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL 
EJECUTIVO DE LA CDMX”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente 
Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a 
que se refiere el presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la 
documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en 
términos de lo estipulado en el presente Convenio Específico. 
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V. Verificar que “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales 
siguientes, el reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas 
de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que 
una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del 
presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, sobre el 
avance en el cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  “EL 
EJECUTIVO DE LA CDMX” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” 
y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y 
estipulaciones del presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, en ejercicio de las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por conducto de los responsables por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas referidos en el Anexo 4 “Programa, responsables por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas” de este Convenio Específico, quienes estarán obligados a dar 
seguimiento al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, al programa de que se trate y, al 
objetivo específico precisados en el anexo en cita, en concordancia con la información que se genere por  “EL 
EJECUTIVO DE LA CDMX” en cumplimiento del Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este 
Convenio Específico. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría Estatal y/o 
equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas 
en el presente instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos 
Fiscalizadores competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, 
de recursos transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “EL EJECUTIVO DE LA 
CDMX”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de agosto de dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La 
Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,  Lic. Anahi 
Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la CDMX: la Secretaria de Administración y Finanzas, Lic. 
Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- El 
Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México,  Dr. Ángel 
González Domínguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
ENTIDAD: CIUDAD DE MÉXICO  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y
Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-23  

Programa Objetivo específico Protección contra
riesgos sanitarios 

Fortalecimiento a la Red 
Nacional de Laboratorios Total 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección 
contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la
inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

$2,435,378.00 $1,667,197.00 $4,102,575.00 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de
Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas 
de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta 
Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con 
fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas 
preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo 
de moluscos bivalvos contaminados. 

   

Mantener las acciones de control sanitario mediante la
fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la 
prevención de enfermedades derivadas por la falta de 
nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-
19). 

$656,464.00  $656,464.00 

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que
permitan a las entidades federativas orientar acciones de 
protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en 
productos lácteos. 

$78,499.00  $78,499.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en
el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, 
para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua).  

$1,506,015.00 $1,004,010.00 $2,510,025.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por
las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia 
mediante la capacitación constante. 

$549,440.00  $549,440.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en
riesgos. $1,192,278.00  $1,192,278.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de
difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a 
fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el 
servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción 
y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de 
regulación, control y fomento sanitario. 

$439,597.00  $439,597.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión
de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la 
Norma ISO 9001:2015. 

$228,933.00  $228,933.00 

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza
en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y 
Seguridad Informática.  

$381,556.00  $381,556.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos
de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, 
brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos 
de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de 
la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través 
de acciones de control sanitario.  

$1,459,284.00  $1,459,284.00 

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de
resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de 
órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

$97,463.00  $97,463.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los
requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y 
Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 
Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia 
sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el 
mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

 $2,311,512.00 $2,311,512.00 

TOTAL $9,024,907.00 $4,982,719.00 $14,007,626.00

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL 
DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA 
POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Administración 
y Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Dra. Oliva López 
Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de 
México, Dr. Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 
ENTIDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-23 
 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan y/o acopian productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 
  1   1 

2.- Realizar visitas de verificación a los establecimientos (plantas de empaque y/o centros de acopio) que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas). (APCRS) 
1 1 1 1  4 

3.- Realizar la toma de muestras en plantas de empaque o centros de acopio para análisis microbiológico y envío de las mismas al LESP de los productos agrícolas mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el 

apartado del LESP (APCRS). [Esta actividad se acota a análisis microbiológico ya que en la siguiente actividad se considera por separado análisis de plaguicidas] 

5 5 5 5  20 

4.- Notificar los resultados de análisis de los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 
 1 1 1 1 4 

5.- Realizar la toma de muestras en puntos de venta y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a las cuales se efectuarán las 

determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 
69 67 66 65  267 

6.- Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes. (APCRS) 
 1 1 1 1 4 

7.- Realizar la toma de muestras de plaguicidas en alimentos, a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir 

con las registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 
2 2 2 2  8 

8.- Notificar los resultados de plaguicidas en alimentos, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS)  1 1 1 1 4 

9.- Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios 

asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de Comunicación Social. 
20% 40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

10.- Realizar las determinaciones microbiológicas especificadas en las sábanas de muestreo a los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad 

con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 
10 10 10 10  40 

11.- Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 
69 67 66 65  267 

12.- Realizar las determinaciones de plaguicidas en alimentos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 2 2 2 2  8 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 
contaminados. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

13.- Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los 
LESP. (APCRS) 

      

14.- Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el 
formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

      

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. (APCRS)       

16.- Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. (APCRS) 

      

L
E

S
P

 

17.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. (LESP)       

18.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos. (LESP) 

      

19.- Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral 
en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS. (LESP) 

      

20.- Realizar las determinaciones de fitoplancton al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. (LESP)       

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante 

las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal Responsable Estatal de los programas de sal y harinas. 1     1 

22.- Enviar del padrón estatal de salineras, envasadoras de sal y molinos de harina de trigo y maíz actualizado.  1     1 

23.- Realizar visitas de verificación a las salineras y envasadoras de sal tomando como referencia el padrón actualizado. (APCRS)       

24.- Realizar el muestreo de sal durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos, en envasadoras y también en puntos de venta de sal de 

conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (APCRS) 
      

25.- Realizar visitas de verificación a los molinos de harinas de maíz y de trigo tomando como referencia el padrón actualizado.       

26.- Realizar el muestreo de harinas de trigo y maíz durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos, en molinos de harinas de maíz y de trigo y 

también en puntos de venta de estos productos de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (APCRS) 
      

27.- Notificar los resultados de análisis de los productos de sal y harinas a la COFEPRIS de manera mensual mediante el Sistema electrónico autorizado en los formatos oficiales, 

incluyendo la cédula aplicada de la constatación de la adición de nutrimentos a sal y harinas de los establecimientos visitados (salineras, envasadoras de sal y molinos de trigo y maíz) 

de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

      

L
E

S
P

 

28.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para sal, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP)       

29.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para harinas, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP)       
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos 

lácteos. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de reunión intersectorial que coordine el área de protección contra riesgos sanitarios para la revisión de la situación de la brucelosis en la entidad 

federativa, identificando las principales acciones en materia de protección contra riesgos sanitarios que se deben implementar a nivel estatal y municipal.  
      

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de elaboradores y puntos de venta de quesos artesanales que se comercializan en la entidad federativa.     1 1 

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados del monitoreo de Brucella spp en productos lácteos comercializados en la entidad federativa.       

33.- Enviar a la COFEPRIS informe sobre acciones de capacitación y fomento sanitario realizado con elaboradores de quesos artesanales.       

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte semestral y anual de los resultados del seguimiento de la reunión de Intersectorial, identificando los avances y resultados obtenidos en materia de 

protección contra riesgos sanitarios. 
      

L
E

S
P

 

35.- Realizar las determinaciones especificadas de Brucella spp en productos lácteos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin.       

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo los posibles riesgos identificados previamente, de 

acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
      

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 1 5 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades federativas, 

respecto a los resultados de la determinación de cloro residual libre y análisis bacteriológicos, así como de las acciones realizadas. 
1 1 1 1 1 5 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida 

entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 5 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 

priorizados por la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 5 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades federativas, 

respecto a los resultados del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo obtenidos, así como de las acciones 

realizadas. 

1 1 1 1 1 5 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios 

respecto al monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo. 
    1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo prevacacional de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por la 

COFEPRIS. 
      

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados 

durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 
      

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a los comités de playas, respecto a los resultados del monitoreo de enterococos en agua de mar de playas de 

uso recreativo con contacto primario, cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones realizadas. 
      

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario.       

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a la autoridad correspondiente, respecto a los resultados del monitoreo de E. coli en cuerpos de agua dulce 

para uso recreativo con contacto primario cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones realizadas. 
      

48.- Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual de plantas potabilizadoras en funcionamiento de los sistemas de abastecimiento de agua de uso y consumo humano, que 

incluya el censo de las plantas existentes en la entidad federativa. 
      

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados de la determinación de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 que sean establecidos por la CEMAR, en cada una de 

las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano seleccionadas en la entidad federativa con base en el mayor número de población abastecida. 
1 1 1 1 1 5 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los organismos responsables y/u operadores de las plantas potabilizadoras de agua de uso y 

consumo humano de los sistemas de abastecimiento. 
1 1 1 1 1 5 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios 

respecto al monitoreo de los parámetros relacionados con la Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada una de las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano. 
    1 1 

52.- Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de 

Comunicación Social. 
20% 40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

53.- Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

54.- Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 2 2 2 2 2 10 

55.- Realizar los análisis del monitoreo prevacacional de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos.       

56.- Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos.       

57.- Realizar las determinaciones de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 en plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

58.- Plan anual de trabajo.       

59.- Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud.  1  1  2 

60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 1 1 1 1  4 

61.- Realizar capacitaciones.  1    1 

62.- Asesorías en Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 2 2 2 2 2 10 

63.- Congreso Estatal de Farmacovigilancia y TV.  1    1 

64.- Visitas de supervisión. 1 1 1 1  4 

65.- Análisis descriptivo de RAM.   1   1 

66.- Participación en el reunión nacional.   1   1 

67.- Atender las solicitudes emitidas por el CNFV. 1 1 1 1 1 5 

68.- Elaborar reporte final de actividades.     1 1 

69.- Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección 
de Comunicación Social. 

20% 40%   40% 100% 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

70.- Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como: Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos 
y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

140 140 140 140 140 700 

71.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para 
conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

      

72.- Realizar visitas de verificaciones sanitarias en establecimientos que vendan o comercialicen productos del tabaco, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos 
y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

15 15 15 15 15 75 

73.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para constatar las condiciones 
sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

      

74.- Realizar el muestreo de productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

      

75.- Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de atención múltiples y de 
rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a 
fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

5 2 5 2 5 19 

L
E

S
P

 

76.- Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 

prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

77.- Designar un enlace o responsable de la implementación y seguimiento de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario.       

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales correspondientes.       

79.- Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales que correspondan.       

80.- Elaborar y difundir en medios electrónicos y físicos los materiales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS en el marco de la Estrategia 

Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 
2 2 2 2 2 10 

81.- Establecer instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro del ámbito de competencia 

de la COFEPRIS y el APCRS. 
 5   5 10 

82.- Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer el avance en la implementación de las acciones 

específicas de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario, así como el vínculo al portal del Órgano Interno de Control o equivalente en la entidad 

federativa. 

2 2 2 2 2 10 

83.- Acreditar la participación del personal del APCRS en las capacitaciones sobre los procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores público, privado y social, de 

acuerdo con las actividades en las que intervienen. 
1   1  2 

84.- Participar en el Plan Nacional de Supervisión y Vigilancia Técnica.    1  1 

85.- Promover las modificaciones a la normatividad que corresponda (Ley Estatal de Salud, Reglamento de los Servicios de Salud y/o de la Comisión).para contar con las atribuciones 

para realizar visitas de verificación con videograbación y en salas multidisciplinarias. 
   1  1 

86.- Elaborar y publicar en el periódico oficial de la entidad federativa el Procedimiento para la Realización de Visitas de Verificación con Videograbación y en salas multidisciplinarias.       

87.-Realizar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación, acorde a las capacidades de la Entidad. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

88.- Reportar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación. 1 1 1 1 1 5 

89.- Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al sector regulado. 1 1 1 1 1 5 

90.- Establecer un centro de control para el resguardo del material de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención en las salas multidisciplinarias. 1 1 1 1 1 5 

91.- Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones. 1   2  3 

92.- Canalizar a las personas o servidores públicos que realicen una alerta relacionada con presuntas irregularidades cometidas por funcionarios del APCRS, a la instancia competente. 1 1 1 1 1 5 

93.- Enviar mensualmente, en los formatos correspondientes, los avances de la ejecución de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario. 
1 1 1 1 1 5 

94.- Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el impacto de las acciones 

emprendidas. 
    1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 

Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

95.- Designar y/o ratificar un enlace o responsable del SGC.       

96.- Constituir y/o renovar el Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.       

97.- Reforzar el conocimiento del personal en temas del SGC. 1 1 1   3 

98.- Conocer la organización y contexto (análisis FODA).       

99.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad.       

100.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir el mapa y diagrama de procesos.       

101.- Determinar o revisar y actualizar el alcance del SGC.       

102.- Describir, realizar el seguimiento y la revisión de las partes interesadas del SGC.        

103.- Elaborar la planeación estratégica en el APCRS para el SGC.        

104.- Establecer la metodología para determinar los riesgos y oportunidades de los procesos del SGC. 2     2 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la información documentada de las APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015.       

106.- Establecer la metodología para el seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.  2    2 

107.- Capacitar en temas del SGC.       

108.- Establecer la metodología para la ejecución de la Auditoría Interna de Calidad (AIC), capacitar al personal y generar el programa de AIC.   1  1 2 

109.- Establecer la metodología para la atención de Acciones Correctivas y de Mejora.    2  2 

110.- Establecer la metodología para el control de Salidas No Conformes.     2 2 

111.- Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad.     1 1 

112.- Gestionar con un organismo certificador acreditado por cualquier entidad acreditadora respecto a la Norma ISO 9001:2015, una visita, auditoría de vigilancia o certificación.       

113.- Participar en el Encuentro Nacional de Calidad.  1    1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

114.- Reportar los procesos y procedimientos utilizados en Tecnologías de la Información y Comunicación.       

115.- Reportar las aplicaciones y bases de datos, así como su funcionalidad.       

116.- Reportar lo relacionado con la Identificación de servicios TIC.       

117.- Llevar a cabo un informe relativo al tipo de activos de TIC con los que se cuentan (inventarios).       

118.- Reportar las medidas de seguridad y controles vigentes.       

119.- Implementar las Políticas Oficiales en Tecnologías de la Información y Comunicación. 1     1 

120.- Documentar y generar los formatos y/o metodología utilizada para la implementación.    1  1 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 

concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

121.- Notificar los eventos de emergencias sanitarias de manera inmediata, independientemente de la magnitud. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

122.- Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), capacitado de manera teórica y práctica a través de un operativo de acciones 

preventivas de protección contra riesgos sanitarios en materia de emergencias de nuestras competencias. 
   1  1 

123.- Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección personal para el 

seguro desempeño de las funciones. 
   1  1 

124.- Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 2 6 

125.- Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de 

emergencias sanitarias.  
20% 40%   40% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 

3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad Específica 
Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

126.- Tomar capacitación en materia de validación documental; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.       

127.- Tomar capacitación de inducción de uso del SIIPRIS.       

128.- Apoyar en la validación documental y elaborar la Cédula de Evaluación conforme a los lineamientos. 90% 100% 100% 100% 100% 98% 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el SIIPRIS, de conformidad con los lineamientos. 90% 100% 100% 100% 100% 98% 

130.- Cumplir con la evaluación del desempeño del personal encargado de realizar el apoyo en la validación documental conforme a los lineamientos emitidos.      2 

131.- Remitir el listado de licencias sanitarias vigentes expedidas en el ámbito de su competencia conforme a los lineamientos.       

132.- Tomar capacitación en materia de Licencias Sanitarias de Insumos para la Salud y Salud Ambiental; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.       

133.- Actualizar las licencias sanitarias de Farmacias, Droguerías, Boticas y establecimientos dedicados a servicios urbanos de fumigación, desinfección y control de plagas vigentes 

que no cumplan con la nomenclatura establecida por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
      

134.- Remitir el reporte del año inmediato anterior de todas las visitas de verificación sanitarias realizadas, tanto a petición del interesado como de vigilancia sanitaria en relación a los 

establecimientos que manejan medicamentos clasificados en las fracciones I, II y III del artículo 226 de la Ley General de Salud, así como materias primas estupefacientes y/o 

psicotrópicos; número de verificadores y dictaminadores sanitarios adscritos a la Entidad Federativa y formatos utilizados (credenciales, actas, órdenes u otros para la ejecución de la 

visita) conforme a los lineamientos. 

      

135.- Tomar capacitación en materia de estupefacientes y/o psicotrópicos y sustancias químicas; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.       

136.- Realizar las visitas de verificación de conformidad con el "Plan Anual de Verificación" establecido por la COFEPRIS, en materia de estupefacientes, psicotrópicos y sustancias 

químicas (farmacias, droguerías y boticas). 
      

137.- Realizar las notificaciones de Autorización de uso lúdico de Cannabis emitidas por la COFEPRIS.       

138.- Remitir mensualmente el reporte de Notificaciones de Autorizaciones de Uso lúdico de Cannabis.       

139.- Tomar capacitación en materia de servicios de salud, atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.       

140.- Proporcionar trimestralmente el listado y el dictamen de visitas de verificación en formato PDF; previo a la emisión de la licencia sanitaria de actos quirúrgicos y obstétricos 

conforme al Acuerdo de coordinación celebrado con la entidad. 
      

141.- Remitir bimestralmente el reporte de establecimientos de Atención médica que se encuentren suspendidos o clausurados por parte de la entidad, conforme a los lineamientos.       

142.- Tomar capacitación en materia de publicidad y comercio internacional; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos.       

143.- Emitir las resoluciones de solicitudes de autorización en el sistema informático destinado para cada solicitud de autorización en el término de las facultades otorgadas en el Anexo 

2 del Acuerdo de Coordinación para el ejercicio de facultades vigente. 
      

144.- Remitir el informe trimestral y soporte documental en formato PDF sobre la revisión documental, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y visitas de verificación 

conforme a los lineamientos establecidos. 
      

145.- Informar trimestralmente el uso de folio a folio de papel seguridad, conforme a los lineamientos.       
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), 

responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 

Metas 

Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

L
E

S
P

 

146.- Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 
1 1 1 1 1 5 

147.- Ampliar el marco analítico mediante la implementación de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos 

técnicos. 
    1 1 

148.- Mantener vigentes las condiciones bajo las cuales fue otorgada la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.     1 1 

149.- Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de productividad analítica, acorde a lo establecido en los 

lineamientos técnicos aplicables a los LESP. 
1 1 1 1 1 5 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL 

DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Administración y 

Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la Agencia de 

Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FINANCIERO 2023 

ENTIDAD: CIUDAD DE MÉXICO  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)  

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-23        
 

Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 

COMPROBAR 

Fortalecimiento al Sistema 

Federal Sanitario en materia 

de protección contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

                  

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de 

Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de 

áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta 

Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con 

fines de protección a la salud pública y la aplicación de 

medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el 

consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

                  

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos 

de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, 

brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos 

de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención 

de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a 

través de acciones de control sanitario. 

                  

Mantener las acciones de control sanitario mediante la 

fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la 

prevención de enfermedades derivadas por la falta de 

nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

                  

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en 

riesgos. 
                  

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en 

el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, 

para la preparación de alimentos e higiene, así como para 

actividades recreativas en agua).  

                  

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por 

las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 

medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia 

mediante la capacitación constante. 

                  

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis 

que permitan a las entidades federativas orientar acciones de 

protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes 

en productos lácteos. 
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Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 

COMPROBAR 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de 

difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a 

fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el 

servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de 

corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los 

procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

                  

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión 

de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la 

Norma ISO 9001:2015. 

                  

Implementar la estrategia base derivado de la nueva 

gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, 

Comunicación y Seguridad Informática.  

                  

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de 

resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de 

órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

                  

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los 

requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y 

Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 

Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia 

sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para  el 

mantenimiento de la Autorización como Tercero  Autorizado 

(TA). 

                  

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL 

DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Administración y 
Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la Agencia de 
Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-23       
 

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento a los 

avances de las 

metas 

comprometidas en 

el programa 

Coordinador 

UA  Encargada de 

conducir los trabajos de 

seguimiento y revisión 

de la documentación 

remitida por las 

entidades federativas 

relativas al avance físico 

financiero dentro del 

sistema electrónico 

autorizado. 

UA Encargada del 

seguimiento y 

trámite de las 

solicitudes de 

transferencia y del 

reintegro de los 

recursos 

financieros. 

UA  Encargada 

del 

seguimiento 

de las 

Acciones de 

Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada 

del control 

analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia de 

protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de 

los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). C
O

S
 y

 

C
E

M
A

R
 Dirección Ejecutiva de Programas 

Especiales y Dirección Ejecutiva 

de Evidencia de Riesgos 

C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos 

Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el 

establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y 

la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a 

evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de Programas 

Especiales 

 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de 

emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por 

enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 

masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o 

exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

C
O

S
 y

 C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales 

y Dirección Ejecutiva 

de Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

 

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de 

alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de 

enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19). 

 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 
Dirección Ejecutiva de Supervisión 

y Vigilancia Sanitaria 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua 

de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas 

en agua).  

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de Evidencia 

de Riesgos 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las 

entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta 

que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 

constante. 

Dirección Ejecutiva de Ejecutiva 

de Farmacopea y 

Farmacovigilancia 

 

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que 

permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección 

contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Dirección Ejecutiva de Evidencia 

de Riesgos 

 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, C
G

S
F

S
 

Dirección Ejecutiva de C
G

S
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 
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Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento a los 

avances de las 

metas 

comprometidas en 

el programa 

Coordinador 

UA  Encargada de 

conducir los trabajos de 

seguimiento y revisión 

de la documentación 

remitida por las 

entidades federativas 

relativas al avance físico 

financiero dentro del 

sistema electrónico 

autorizado. 

UA Encargada del 

seguimiento y 

trámite de las 

solicitudes de 

transferencia y del 

reintegro de los 

recursos 

financieros. 

UA  Encargada 

del 

seguimiento 

de las 

Acciones de 

Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada 

del control 

analítico 

Coordinador 

capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la 

rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 

prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la 

correcta ejecución de los procesos de regulación, control y  fomento 

sanitario. 

Programación y Evaluación del 

Desempeño 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la 

Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 

9001:2015. 

  

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en 

materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad 

Informática.  

Dirección Ejecutiva de Sistemas y 

Procesos 
    

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de 

resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de 

visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, 

fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 
C

A
S

 

Oficina de la Comisión de 

Autorización Sanitaria C
A

S
 Oficina de la Comisión 

de Autorización 

Sanitaria 

  

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos 

establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) 

y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de 

calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 

Autorizado (TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva de Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 

de Innovación 
  

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL 

DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Administración y 
Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la Agencia de 
Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 

ANEXO 5 
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CATÁLOGO DE INSUMOS 
 ENTIDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

 CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

 PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

 CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CDMX.-05-23 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el 

padrón de establecimientos que empacan 

y/o acopian productos agrícolas frescos o 

mínimamente procesados en el formato 

oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

2.- Realizar visitas de verificación a los 

establecimientos (plantas de empaque y/o 

centros de acopio) que procesan los 

productos agrícolas frescos y 

mínimamente procesados (hortalizas y/o 

frutas) (APCRS). 

21101; 21401; 21601; 

25101; 25401; 25501; 

26102; 27201; 29601; 

35501; 37201; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. (SOLO 

CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO) ; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Jabón; Gel antibacterial; Alcohol o solución desinfectante; 

Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Cofia; Cubrebocas; Guantes de latex; Colorímetro o kit 

de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; Cofias o 

cubrepelo; Cubrebocas; Googles; Guantes de látex; Llantas para vehículo; Servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos; Gastos para pasajes del personal; Caseta de cuota/Peaje. 

3.- Realizar la toma de muestras en 

plantas de empaque o centros de acopio 

para análisis microbiológico y envío de las 

mismas al LESP de los productos 

agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), a las cuales se 

efectuarán las determinaciones 

especificadas en la programación 

correspondiente y que deben coincidir con 

las registradas en el apartado del LESP 

(APCRS). [Esta actividad se acota a 

análisis microbiológico ya que en la 

siguiente actividad se considera por 

separado análisis de plaguicidas]. 

21101; 21601; 25101; 

25401; 25501; 25901; 

26102; 27201; 29601; 

31801; 33603; 33901; 

35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE 

CAMINO); OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 

desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes 

de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de cierre hermético 

estériles; Bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta 

autoadherible para identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución 

de almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; 

Hielera o cajas térmicas de plático o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro 

residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; 

Sello de muestreo; Termómetro; Cucharas; Pinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial 

desinfectante; Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; CofiasCubrebocas; Lentes o 

googles; Llantas para vehículo; Guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; Etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, 

solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Pago de 

determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; ; Servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Casetas/peaje; gastos de camino. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

4.- Notificar los resultados de análisis de 
los productos agrícolas mínimamente 
procesados (hortalizas y/o frutas), a la 
COFEPRIS de manera mensual en el 
formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

21401; 31603; 32301. 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y 
BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

5.- Realizar la toma de muestras en 
puntos de venta y envío de las mismas al 
LESP de los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, y huevo, a las cuales se 
efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir con 
las registradas en el apartado del LESP 
(APCRS). 

21101; 21601; 25101; 
25401; 25501; 25901; 
26102; 27201; 29601; 
31801; 33603; 33901; 
35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL.; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE 

CAMINO) ; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 
desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes 
de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de polietileno transparente 

autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Bolsa 
para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel 

refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o 
polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y 

cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; 
CucharasPinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD para pruebas 

de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material impreso: 
actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de 

muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas 
en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Caseta de Cuota/Peaje. 

6. Notificar los resultados de análisis los 
productos de la pesca, cárnicos, lácteos, 
huevo y productos agrícolas mínimamente 
procesados (hortalizas y/o frutas), a la 
COFEPRIS de manera mensual en el 
formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 31603; 
32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

7.- Realizar la toma de muestras de 
plaguicidas en alimentos, a las cuales se 
efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir con 
las registradas en el apartado del LESP. 
(APCRS) 

21101; 21601; 25101; 
25401; 25501; 25901; 
26102; 27201; 29601; 
31801; 33603; 33901; 
35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL.; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE 

CAMINO) ; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 
desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes 
de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de polietileno transparente 

autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Bolsa 
para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel 

refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o 
polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y 

cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; 
CucharasPinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD para pruebas 

de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material impreso: 
actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de 

muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas 
en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Caseta de Cuota/Peaje. 

8.- Notificar los resultados de plaguicidas 
en alimentos, a la COFEPRIS de manera 
mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 31603; 
32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

9.- Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a manejadores de alimentos y a 
la población en general, con el propósito 
de contribuir a la disminución de los 
riesgos sanitarios asociados con el 
consumo de alimentos, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Dirección de 
Comunicación Social 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 
técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 
peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

10.- Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos 

agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), de conformidad con 

lo establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar 

MacConkey ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar nutritivo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar 

Urea de Christensen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato de Kosher 

; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC (E. coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo lactosado; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo triptona al 1% 

(triptofano); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Citrato de Simmon; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli ATCC 25922; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Maltosa para 

añadir a medios de cultivo TA ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para identificar 

enterobacterias TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Aceite de inmersión; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agar bilis glucuronido 

(TBGA sundo medio selectivo).; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia coli por NMP 

en productos de la pesca Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 80; 

Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella 

Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); 

Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); 

Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante 

(AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella 

Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo 

L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann 

tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; 

Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); 

Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde 

brillante lactosa bilis ; Salmonella Leche descremada, desecada ; Salmonella Medio MIO frasco ; Salmonella Medio 

para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. abortus equi 

ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella 

Typhimurium ATCC 14028; Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con filtro; Matraces; Probeta de propileno, 

graduada 1000 ML; Piseta ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas ; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Asas bacteriológicas ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta testigo para 

procesos de esterilización por calor húmedo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cucharas; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos desconchadores ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Data loggers para autoclave ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Espátulas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL 
con tapa rosca de baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 

500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de plástico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de 
luz ultravioleta ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv ; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Mecheros 

Bunsen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pantallas 
de malla de fibra de vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pipetas de 2mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 1 
mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 
mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Placas de microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de 
Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 100 ml; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 500 ml; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de 

altura; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión total ; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x150mm 
con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 
fermentación 5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador 

peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la 

pesca Asas bacteriológicas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botella de dilución de vidrio de 

borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cajas Petri desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Cuchillos desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Espátulas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Pipetas de 1mL, 2mL y 10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro 
de inmersión total ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de máximas ; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora ; Escherichia coli por NMP en productos de la 

pesca Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo Vórtex; Salmonella Asas de 
nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno; 

Salmonella Auxiliar de macropipeteado ; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de polietileno 
para homogeneizador peristáltico ; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 

mmx 16mm; Salmonella Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira ; 
Salmonella Cucharas; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de 
líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella 
Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana ; 

Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos 
de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella 
Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; 

Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella 
Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 
mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; 
Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor 
para bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de máximas ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos 
de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 
13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; 
Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella 
Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; PESA; Puntas con filtro para pipeta; 

Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio ; Motor de licuadora; Toallas 
limpiadoras; Contenedor para RPBI; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Agua destilada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de 
Amonio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Digerido enzimático de caseína ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de 
Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio dibásico;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

10.- Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos 

agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), de conformidad con 

lo establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Indicador rojo de metilo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-Triptofano; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de 

Kovacs ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Regulador de fosfatos solución concentrada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Solución Buffer; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua peptonada al 0.1% ; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; Salmonella Ácido 

clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 1; 

Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de 

conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella 

Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD 

DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Buffer 

de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia 

estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella 

Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; 

Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de 

laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de material de laboratorio ; Salmonella Etanol al 70%; 

Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado 

(Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido 

de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; 

Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina 

vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Reactivo de 

beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de 

ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella 

Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución 

de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de 

papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; 

Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina 

fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras 

API 20E Biomerieux ; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; 

Agar Base Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con Certificado Ema; Acido L-Tartárico ACS; Filtros para jeringa de 0.45 

µm; Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 E; Sistema de 

identificación de enterobacterias api 20 E ; O-Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin heparina; Hidróxido 

de potasio; Reactivo de Oxidasa; 

Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml ; Jeringa de autollenado automático; Fosfato de potasio 

dibásico trihidratado; Bicarbonato de Sodio; jeringa de plastico, esteril y desechable; Filtros para jeringa 25mm diám. 

de membrana,medida del poro 0.22 ; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45 ; Agar 

metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Lentes protectores ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Guantes de látex; Salmonella 

Guantes de asbesto; Mantenimiento de Equipo e instrumentos ; Potenciómetro; Refrigerador; Destilador de agua; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Motor homogeneizador rotatorio ; Salmonella Autoclave ; Balanza granataria digital; Potenciómetro para medición de 

pH; Incubadora; Campana de Bioseguridad; Termobaño con recirculador de agua; Horno; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; Manómetro de presión digital para ollas 

de presión; Estufa; Turbidímetro; Espectrofotómetro; Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Marco de pesas; 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

11.- Realizar las determinaciones 

especificadas en las sábanas de muestreo 

a los productos de la pesca, cárnicos, 

lácteos, y huevo, de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Solución estándar de conductividad de 1413 µS/cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis rojo 

violeta (RVBA) ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar MacConkey ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Agar nutritivo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Urea de Christensen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa,; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato de Kosher ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC 

(E. coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo lactosado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 

Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 

mineral modificado con glutamato frasco con 450 g; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Citrato de Simmon; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli ATCC 25922; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 

13883; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Staphylococcus aureus ATCC 29923; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Aceite de inmersión; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo).; Escherichia 

coli por NMP en productos de la pesca Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 80; Salmonella Agar 

bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella Agar hektoen 

entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA);  Salmonella Agar 

MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); Salmonella Agar 

triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante (AVB); Salmonella 

Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; 

Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado;  Salmonella Caldo L-lisina 

decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann 

tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; 

Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); 

Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde 

brillante lactosa bilis ; Salmonella Leche descremada, desecada ; Salmonella Medio MIO frasco ; Salmonella Medio 

para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. abortus equi 

ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella 

Typhimurium ATCC 14028; Staphylococcus aureus Aceite de parafina o mineral ; Staphylococcus aureus Agar azul de 

toluidina; Staphylococcus aureus Agar Baird-Parker; Staphylococcus aureus Agar Sal Manitol; Staphylococcus aureus 

Caldo BHI; Staphylococcus aureus Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); Staphylococcus aureus Cepas de 

Staphylococcus aureus ATCC 25923; Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus aureus ATCC 6538; 

Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus epidermidis ATCC 12228; Staphylococcus aureus DNAsA frasco 

con 500 mg ; Staphylococcus aureus Enrequecimiento de Telurito EY; Staphylococcus aureus Plasma de conejo con 

EDTA; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Staphylococcus aureus Staphylococcus aureus ATCC 29923; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio cholerae 
Agar base sangre; Vibrio cholerae Agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de 

Hierro Kligler (KIA); Vibrio cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio 
cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa (AST);Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); 
Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio 
cholerae Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro 
(TSI); Vibrio cholerae Agar Urea de Christensen; Vibrio cholerae Caldo peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos 

T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio 
cholerae Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio parahaemolyticus Agar 

cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar 
Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya 

Tripticasa (AST).; Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares 
sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar Urea de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; 
Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona ; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, 
TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio parahaemolyticus Citrato férrico amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares 

sacarosa (TCBS); Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con filtro; Matraces; PROBETA DE 
POLIPROPILENO, GRADUADA, CAPACIDAD 1000 ML EXACTITUD BAJA; Piseta ; Coliformes, totales,  Coliformes 

fecales y E. coli Asas Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas bacteriológicas ; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización 

cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli  Cajas Petri de 
aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cucharas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos desconchadores ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Data loggers para autoclave ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo  combinado de pH; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH;  Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Espátulas; 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

11.- Realizar las determinaciones 
especificadas en las sábanas de muestreo 
a los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, y huevo, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 
QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de 
baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Gradillas de plástico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz ultravioleta ; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Matraz 

Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Mecheros Bunsen; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pantallas de malla de fibra de 

vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Pipetas de 2mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas 
graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de 
microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 100 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión total ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de 
rosca; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 
cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de fermentación 

5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en productos 
de la pesca Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas 

bacteriológicas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa 
de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Cajas Petri desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por NMP en productos de 
la pesca Cuchillos desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Espátulas; Escherichia coli 

por NMP en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pipetas de 
1mL, 2mL y 10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de inmersión total ; Escherichia 

coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de máximas ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de 

la pesca Vaso de licuadora ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo Vórtex; Salmonella Asas de nicromel ; Salmonella Asas de 

platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno ; Salmonella Auxiliar de macropipeteado; Salmonella Bolsas de plástico 
estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; 

    

Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella Campanas 
de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira ; Salmonella Cucharas; Salmonella Discos 

ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de 
pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella Equipo de filtración por membrana; Salmonella 

Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana ; Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; 
Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas de 

metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces 
Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella 
Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella 

Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 
mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta 

objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de 
máximas ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 
16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 

0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador 
peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos 

de precipitados de 50 mL; Staphylococcus aureus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; 
Staphylococcus aureus Bolsas stomacher ; Staphylococcus aureus Cajas Petri con relieve 92mm x 16 mm ; 

Staphylococcus aureus Cajas Petri de 15mm x 100mm ; Staphylococcus aureus Cajas Petri de 90mm a 100mm ; 
Staphylococcus aureus Cucharas; Staphylococcus aureus Cuchillos; Staphylococcus aureus Electrodo de pH para 
líquidos; Staphylococcus aureus Espátulas; Staphylococcus aureus Frascos de dilución; Staphylococcus aureus 

Frascos de vidrio 125 mL; Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 250 mL Staphylococcus aureus Motor de 
licuadora; Staphylococcus aureus Pipetas de 0.1 mL; Staphylococcus aureus Pipetas de 1 mL ; Staphylococcus 

aureus Pipetas de 10 mL ; Staphylococcus aureus Pipetas Pasteur; Staphylococcus aureus Separador de huevo; 
Staphylococcus aureus Tubo de hule látex; 

    

Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 16mm x 150mm ; Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 10mm x 75mm; 
Staphylococcus aureus Varillas acodadas en ángulo recto y en forma de “V”; Staphylococcus aureus Vaso de 

licuadora para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Agitador de placas; Toxina estafilocóccica Agitador 
tipo Vórtex; Toxina estafilocóccica Asa de nicromo 1uL; Toxina estafilocóccica Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; Toxina estafilocóccica Micropipeta Multicanal 30 - 300 µl ; Toxina estafilocóccica 
Micropipetas de 100 – 1000µL; Toxina estafilocóccica Motor de licuadora; Toxina estafilocóccica Papel absorbente; 
Toxina estafilocóccica Papel filtro Whatman No.1 o equivalente; Toxina estafilocóccica Placa de 96 pozos ; Toxina 

estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 0.5 a 5 mililitros, paquete con 28 piezas; Toxina 
estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 1 a 10 microlitros, paquete con 18 piezas; Toxina 

estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 100 a 1000 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina 
estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 20 a 300 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina 
estafilocóccica Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 50 a 100 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina 

estafilocóccica Reservorio de plástico Volumen mínimo de 100mL; Toxina estafilocóccica Tapa de microplaca o 
película plástica; Toxina estafilocóccica Tiras reactivas de pH de 0-14; Toxina estafilocóccica Tubos para centrifuga de 
polipropileno de 50mL; Toxina estafilocóccica Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Toxina estafilocóccica 

Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Vasos de precipitado; Vibrio cholerae 
Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio cholerae Bolsas de polietileno 

para homogeneizador peristáltico ; Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca ; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, 
desechable, sin división, de 90 x 15 mm ; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae Cucharas; Vibrio 

cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa) ; Vibrio cholerae 
Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio cholerae 

Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 
esmerilado; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio cholerae Micropipetas 10mL ; Vibrio 

cholerae Micropipetas 1mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 5mL ; Vibrio cholerae 
Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas 

automáticas 5mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 10mL; Vibrio 

cholerae Pipetas serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 5mL 

; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 

con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio cholerae Termómetro inmersión 

total; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos 

de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de 

baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 18 x 150mm; Vibrio 

cholerae Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Asas bacteriológicas ; Vibrio 

parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 mL.; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno 

para homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca ; Vibrio parahaemolyticus 

Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio 

parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio 

parahaemolyticus Cajas Petri desechables estériles; Vibrio parahaemolyticus Celdas ; Vibrio parahaemolyticus 

Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio parahaemolyticus Data loggers para autoclave ; Vibrio 

parahaemolyticus Desconchadores; Vibrio parahaemolyticus Espátulas "Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 ml; 

Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 

500mL; Vibrio parahaemolyticus Matraces Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; 

Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio 

parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio parahaemolyticus 

Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel parafilm ; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de 

electroforesis ; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 

2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 pozos de fondo plano con tapa ; Vibrio parahaemolyticus Probetas 

1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus 

Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; 

Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 

50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus 

Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos cónicos de 

50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente ; Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; 

Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 

ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 

200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos 

de licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de 

teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de 

separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio ; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro 

Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 

graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 

ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 50 mL;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

11.- Realizar las determinaciones 

especificadas en las sábanas de muestreo 

a los productos de la pesca, cárnicos, 

lácteos, y huevo, de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; PESA; Puntas con filtro para pipeta; 

Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio ; Motor de licuadora; Toallas 

limpiadoras (Vibrios, Salmonella, S aureus, Coliformes); Contenedor para RPBI (Vibrios, Salmonella, S aureus, 

Coliformes); Gel Star Nucleic Acid Gel Stain; Gel Pilot 100 pb plus lader; Buffer de Carga 5x; Agua tipo II; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua destilada; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Amonio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Digerido enzimático de caseína ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Fosfato de sodio dibásico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Indicador rojo de metilo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-

Triptofano; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Reactivo de Kovacs ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer 

(VP); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Solución Buffer; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua peptonada al 0.1% ; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; 

Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella 

Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella 

Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella 

Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; 

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; 

Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer 

de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; 

Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde 

brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; 

Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de 

material de laboratorio ; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella 

Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O )" Salmonella Glicerina purificada; Salmonella 

Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella 

Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella 

NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; 

Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; 

Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella 

Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella 

Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 

40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 

1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella 

Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de 

Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux ; Salmonella Tritón X-100; 

Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Staphylococcus aureus Agua destilada ; 

Staphylococcus aureus Agua Peptonada Alcalina (APA); Staphylococcus aureus Ampolletas de Bacillus 

stearothermophilus para esterilización en autoclave; Staphylococcus aureus Cloruro de calcio anhidro CaCl2 frasco 

con 100 g ; Staphylococcus aureus Cloruro de Sodio (NaCl); Staphylococcus aureus Emulsión de yema de huevo; 

Staphylococcus aureus Emulsión de yema de huevo con telurito ; Staphylococcus aureus Peptona de caseína; 

Staphylococcus aureus Peróxido de Hidrógeno ; Staphylococcus aureus Reactivos para la tinción de Gram; 

Staphylococcus aureus Sal de ácido desoxiribonucleico ; Staphylococcus aureus Sal Sódica; Staphylococcus aureus 

Solución de telurito de potasio; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Staphylococcus aureus Solución reguladora de fosfatos; Staphylococcus aureus Solución Salina 0.85%; 

Staphylococcus aureus TRIS (Hidroxiximetilaminometano) ; Toxina estafilocóccica Ácido clorhídrico HCl; Toxina 

estafilocóccica Agua destilada; Toxina estafilocóccica Agua HPLC ; Toxina estafilocóccica Agua tipo 1; Toxina 

estafilocóccica Buffer de Extracción; Toxina estafilocóccica Colorante azul de bromotimol; Toxina estafilocóccica 

Colorante azul de toludina; Toxina estafilocóccica Conjugado 1 (anticuerpo específico para la Enterotoxina 

estafilocócica ligado a biotina); Toxina estafilocóccica Conjugado 2 (Estreptavidina ligada a peroxidasa); Toxina 

estafilocóccica Fosfato disódico anhidro dihidratado ; Toxina estafilocóccica Fosfato monobásico de potasio 

(KH2PO4); Toxina estafilocóccica Hidróxido de sodio (NaOH); Toxina estafilocóccica Hipoclorito de Sodio; Toxina 

estafilocóccica Kit RIDASCREEN SET TOTAL; Toxina estafilocóccica N-Heptano; Toxina estafilocóccica Sal sodica 

ADN DE TIMO TERNER; Toxina estafilocóccica Solución de lavado; Toxina estafilocóccica Solución STOP: H2SO4; 

Toxina estafilocóccica Sustrato Cromógeno: TMB; Toxina estafilocóccica Tabletas PBS-Calbiochem. N° 

producto.524650. ; Vibrio cholerae Agua destilada ; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio cholerae 

Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Inaba; 

Vibrio cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio cholerae 

Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae Base Moeller descarboxilasa ; Vibrio cholerae Bioquímicas miniaturizadas 

API 20 E; Vibrio cholerae Bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae 

Citrato de solución salina estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC ; Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio 

cholerae Colorante púrpura de bromocresol (Polvo); Vibrio cholerae Extracto de levadura; Vibrio cholerae Gelatina 

nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio cholerae Peptona de caseína; 

Vibrio cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato 

de Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × 

SSC); Vibrio cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94) ; Vibrio cholerae Solución de NaCl 

al 2% ; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96) ; Vibrio cholerae 

Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae Solución neutralizante 

(Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O ; Vibrio cholerae Solución 

SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92); 

Vibrio cholerae Solución salina tamponada con fosfato (PBS); Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio 

cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero 

monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae 

Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139 ; Vibrio cholerae Suero polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae 

Tampón de acetato de amonio 2M ; Vibrio cholerae Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de 

diagnóstico; Vibrio cholerae Triptona; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por PCR 

primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología molecular ; Vibrio 

parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; 

Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio ; Vibrio parahaemolyticus Buffer salino de fosfatos (PBS) ; Vibrio 

parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied Science"; Vibrio 

parahaemolyticus Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio parahaemolyticus Dexosicolato de sodio ; Vibrio parahaemolyticus 

Dextrosa anhidra frasco con 450 g ; Vibrio parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Vibrio 

parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP ; Vibrio 

parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; 

Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro dihidratado Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de Potasio 

(KH2PO4) ; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 

pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb ; Vibrio 

parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido 

de Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio 

parahaemolyticus Isopropanol absoluto ; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High Pure Template 

Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; Vibrio 

parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus Peptona de 

caseína; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Kovacs; Vibrio 

parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus 

Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de 

ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio parahaemolyticus 

Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio parahaemolyticus Solución salina reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 
0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio 

parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 

99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Agar Base Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con Certificado 
Ema; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Acido L-Tartárico ACS; 

Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 
E; Sistema de identificación de Staphylocococ api Staph ; Sistema de identificación de enterobacterias api 20 E ; O-

Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin heparina; Hidróxido de potasio; Reactivo de Oxidasa ; Yodo 
resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml ; Jeringa de autollenado automático; Fosfato de potasio dibásico 
trihidratado; Bicarbonato de Sodio; JERINGA DE PLASTICO, ESTERIL Y DESECHABLE; Filtros para jeringa 25mm 

diám. de membrana,medida del poro 0.22 ; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45 ; Agar 
metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Lentes protectores ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Guantes de látex; Salmonella 
Guantes de asbesto; Toxina estafilocóccica Guantes de nitrilo; Vibrio cholerae Guante de malla de acero inoxidable; 
Vibrio parahaemolyticus Batas desechables ; Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Guantes de 

nitrilo; Guantes de nitrilo (Salmonella, V cholerae); Toxina estafilocóccica Subcontratación de servicios con terceros; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; Salmonella Autoclave ; 
Vibrio parahaemolyticus Campana de flujo laminar ; Mantenimiento de Equipo e instrumentos ; Equipo Médico y de 

Laboratorio “Potenciómetro” ; Equipo Médico y de Laboratorio “Lector de microplacas”; Equipo Médico y de 
Laboratorio “Refrigerador”; Equipo médico y de Laboratorio “Destilador de agua”; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Motor homogeneizador 

rotatorio ; Staphylococcus aureus Microscopio ; Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Balanza granataria digital; 
Potenciómetro para medición de pH; Equipo de Cuantificación de Acidos nucleicos (Lector de microplacas) en la 

Determinación de Brucella.; Incubadora; Campana de Bioseguridad; Equipo médico y de Laboratorio para 
“Refrigerador”; EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO “Termobaño con recirculador de agua”; Horno; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; Escherichia 

coli por NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; Staphylococcus aureus Pinzas; 
Staphylococcus aureus Tijeras; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; 

Manómetro de presión digital para ollas de presión; Estufa; Turbidímetro; Centrífuga refrigerada; Espectrofotómetro; 
Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Termociclador en tiempo real; Marco de pesas; Staphylococcus aureus 

DNAsA frasco con 500 mg; Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 12.- Realizar las determinaciones de 

plaguicidas en alimentos, de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin. (LESP) 

25501; 25901; 33901. 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 
poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de 

porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico 
de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas 
calibradas y/o verificadas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner 
; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 
10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón 
esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 
50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 
99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de 
sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 

Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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R
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13.- Cumplir con el número de visitas 

programadas para la toma de muestras de 

agua y producto en las áreas de cosecha 

de moluscos bivalvos, así como el envío 

de muestras a los LESP (APCRS). 

21101; 21601; 25501; 

26102; 27101; 29601; 

32505; 33604; 33901; 

35501; 37501; 53201; 

53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; Baterías; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Tabla de apoyo para 

campo con clip; Gel antibacterial; Bolsa de plástico; Bolsa estéril con cierre hermético para toma de muestra; Gel 

antibacterial; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Frasco de plástico esterilizable; Hielera y caja térmica de 

plástico o polipropileno; Refrigerante; Gasolina; Chalecos salvavidas; Refacciones de vehículos; Renta de vehículo; 

Arrendamiento de lancha; Material impreso; Análisis de muestras; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

para vehículos; Gastos de alimentación; Casetas/peaje; gastos de camino; Termómetro; Medidor de oxígeno disuelto, 

temperatura y ph; GPS; Gastos de hospedaje. 

14.- Notificar los resultados de análisis de 

las determinaciones realizadas en agua y 

producto a la COFEPRIS de manera 

mensual a través del sistema electrónico 

autorizado en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

   

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton 

en agua de mar, con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS 

(APCRS). 

21101; 25101; 25501; 

26102; 27101; 29601; 

32505; 33603; 35401; 

35501; 35701; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Tabla para apoyo de escribir en campo; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Gel antibacterial; Lugol; 

Botellas oceanográficas; Cámara de conteo de utermon; Capilares planos o microslides; Celdas de Sedwick-Rafter; 

Válvulas de retención de agua; Aditivos y lubricantes para vehículos; Disco secchi; Frasco de boca ancha con tapa 

hermética; Frasco de polipropileno; Autocableable de boca ancha con tapa de rosca; Tubos rígidos de PVC con 

válvula de tención; Gel antibacterial; Hielera de plástico; Hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; Medidor 

de oxígeno disuelto, temperatura y ph; Microscopio invertido o de campo; Piola; pipeta pasteur; Pisetas; Plomos con 

forma de disco; Portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; Recipientes de plástico con rangos de profundidad 

marcados; Redes para fitoplancton; Tubos para cámara de sedimentación; Refrigerante; Gasolina; Chalecos 

salvavidas; Refacciones de vehículos; Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas de 

cosecha; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Material impreso; Mantenimiento de Equipo e 

instrumentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Mantenimiento y conservación de 

equipo especializado; Redes para fitoplancton. 

16.- Notificar los resultados de análisis de 

agua de mar a la COFEPRIS de manera 

mensual a través del sistema electrónico 

autorizado en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 

Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

17.- Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para agua 
(coliformes fecales) en áreas de cosecha 
de moluscos bivalvos (LESP). 

25101; 25901; 25501; 
53101; 35401. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes fecales Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L); Coliformes fecales Agar nutritivo; Coliformes 
fecales Alcohol o solución desinfectante; Coliformes fecales Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para 
esterilización en autoclave; Coliformes fecales Asas bacteriológicas ; Coliformes fecales Balanza granataria; 

Coliformes fecales Baño de agua con recirculación y tapa.; Coliformes fecales Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca ; Coliformes fecales Bulbos, pro pipetas; 

Coliformes fecales Caja Petri desechable esteril de 47 X 9 mm; Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes fecales Caldo 
EC; Coliformes fecales Caldo lactosado; Coliformes fecales Caldo Lauril sulfato con MUG; Coliformes fecales Caldo 
Lauril Triptosa; Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa (LST); Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa con MUG; 
Coliformes fecales Caldo M-Endo; Coliformes fecales Caldo verde brillante bilis 2%(CVBB 2%); Coliformes fecales 

Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; 
Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes fecales Embudos 
de filtración rápida de PVC; Coliformes fecales Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes fecales Escherichia 
coli ATCC 25922; Coliformes fecales Fosfato de potasio monobásico ; Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 

500mL; Coliformes fecales Gradillas de metal; Coliformes fecales Gradillas de metal 40 TUBOS DE 12X75; Coliformes 
fecales Gradillas de metal PARA 90 TUBOS 13X100mm ; Coliformes fecales Incubadora, 35 °C ± 0.5 °C.; Coliformes 

fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes fecales Licuadora ; Coliformes fecales Marco de pesas; 
Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes fecales Medidor de pH; Coliformes fecales Pipetas bacteriológicas 
graduadas estériles (desechables o reutilizables) de 1.0, 5.0 y 10 mL con divisiones de 0.1 mL. ; Coliformes fecales 

Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 
10 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Cloruro De Benzalconio; Coliformes fecales Reactivo de 
Kovacs ; Coliformes fecales Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes fecales Solucion estándar para 

conductividad 100 µS/cm ; Coliformes fecales Solucion estándar para conductividad 1413 µS/cm ; Coliformes fecales 
Staphylococcus aureus ATCC 25923; Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Coliformes fecales 

Termómetro patrón/trabajo ASTM 64C o S64C.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; 
Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x150mm con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 22x175mm 
con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes fecales Tubos de fermentación 

invertidos (Durham) desechables de 10 mm x 75 mm ; Coliformes fecales Tubos de ensayo desechables o 
reutilizables de 20 mm x 150 mm, 22 mm x 175 mm, 18 mm x 150 mm o equivalente con tapa de rosca o quita pon 

(de preferencia) de acero inoxidable, baquelita o plástico inerte.; Coliformes fecales Vaso para licuadora; Gasa; 
Guantes de Nitrilo ; Papel para envoltura; Papel aluminio; Mantenimiento de Equipo e instrumentos. 

18.- Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos 
(LESP). 

25101; 25901; 25501; 
27201; 53101; 53201; 

35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS. 

Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar Urea 

de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología molecular ; Vibrio 
parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Asas bacteriológicas ; Vibrio 

parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 mL.; Vibrio parahaemolyticus Batas desechables ; 
Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio 
parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca ; Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio ; Vibrio parahaemolyticus 

Buffer salino de fosfatos (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA 
Polymerase" (Roche Applied Science"; Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; 

Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio 
parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus 

Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri desechables estériles; Vibrio 
parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo 

triptona ; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio 
parahaemolyticus Campana de flujo laminar ; Vibrio parahaemolyticus Celdas ; Vibrio parahaemolyticus Citrato férrico 
amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Cloruro de Sodio 

(NaCl); Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; 
Vibrio parahaemolyticus Data loggers para autoclave ; Vibrio parahaemolyticus Desconchadores; Vibrio 

parahaemolyticus Dexosicolato de sodio ; Vibrio parahaemolyticus Dextrosa anhidra frasco con 450 g ; Vibrio 
parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 

10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP ; Vibrio parahaemolyticus Espátulas; Vibrio parahaemolyticus Extracto de 
levadura; Vibrio parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Vibrio parahaemolyticus Fosfato 

disódico anhidro dihidratado ; Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4) ; Vibrio 
parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Vibrio 

parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio 
parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 

Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb ; Vibrio 
parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio 

parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus Guantes de nitrilo; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido de 
Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio 

parahaemolyticus Isopropanol absoluto ; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High Pure Template 
Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; Vibrio 

parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus Matraces 
Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 

µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio 
parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel 

parafilm ; Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de electroforesis ; 
Vibrio parahaemolyticus Peptona de caseína; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; Vibrio parahaemolyticus Pipetas 

serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 
pozos de fondo plano con tapa ; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; 
Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 

200ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; 
Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 
20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para 

micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio parahaemolyticus Reactivo 
de Kovacs; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio 

parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio 
parahaemolyticus Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos (PBS) para 

extracción de ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio 
parahaemolyticus Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Solución salina 

reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus 
Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio 

parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa); 

E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); E. coli Agar MacConkey 
; E. coli Agar nutritivo ; E. coli Agar SIM; E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); E. coli Agar triptona bilis X-

Glucoronido; E. coli Agar Urea de Christensen; E. coli Agua desionizada ; E. coli Agua destilada; E. coli Asas ; E. coli 
Asas bacteriológicas ; E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; E. coli Botellas con tapa de 

rosca ; E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; E. coli Cajas Petri de 
aproximadamente 90mm de diámetro; E. coli Caldo A1; E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa,; E. coli Caldo 

citrato de Kosher ; E. coli Caldo EC (E. coli); E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); E. coli Caldo 
lactosado; E. coli Caldo Lauril Triptosa; E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; E. 

coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; E. coli Caldo MR-VP; E. coli Caldo triptona al 1% 
(triptofano); E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; E. coli Campanas de Durham; E. coli Cinta testigo para 

procesos de esterilización por calor húmedo ; E. coli Citrato de Simmon; E. coli Cloruro de Amonio; E. coli Cloruro de 
Sodio (NaCl); E. coli Cucharas; E. coli Cuchillos; E. coli Cuchillos desconchadores ; E. coli Data loggers para 

autoclave ; E. coli Digerido enzimático de caseína ; E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; E. coli E.coli ATCC 25922; 
E. coli Electrodo combinado de pH; E. coli Electrodo plano para medir pH; E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 

13048; E. coli Espátulas; E. coli Fosfato de sodio dibásico ; E. coli Fosfato de sodio monobásico; E. coli Frasco de 
vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 

500mL; E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 
esmerilado; E. coli Gasas; E. coli Gradillas de metal; E. coli Gradillas de plástico ; E. coli Indicador rojo de metilo ; E. 

coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; E. coli Lámpara de luz ultravioleta ; E. coli Lámpara de luz Uv ; E. coli Lentes 
protectores ; E. coli L-Triptofano; 

E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; E. coli Mecheros 
Bunsen; E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); E. coli 

Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; E. coli Motor de licuadora; E. coli Palitos aplicadores de madera; E. coli 
Pantallas de malla de fibra de vidrio; E. coli Papel indicador pH; E. coli Peptona babteriológica; E. coli Pinzas; E. coli 
Pipetas de 2mL ; E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; E. coli Pipetas graduadas 
de 5 mL; E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; E. coli Placas de microtitulación de 

96 pocillos ; E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; E. coli Probetas 100 ml; E. coli Probetas 1000 ml; E. coli 
Probetas 500 ml; E. coli Reactivo de Kovacs ; E. coli Reactivo de Voges-Proskauer (VP); E. coli Reactivos para la 
coloración de GRAM; E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada ; E. coli Rejilla base metalica circular con 
diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; E. coli Solución Buffer; E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; E. coli 
Telurito de potasio; E. coli Termómetro de inmersión total ; E. coli Termómetro infrarrojo; E. coli Tubos de cultivo 
16x150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 
18x200mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 

22x175mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x 
150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de fermentación 
5x5cm; E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Salmonella 
Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta 
estándar; Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar 
Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar 

sulfito de bismuto (ASB); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 

Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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18.- Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 

cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos 

(LESP). 

25101; 25901; 25501; 

27201; 53101; 53201; 

35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS. 

Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante 

(AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Agitador tipo Vórtex; Agar Mio; Digerido 

Enzimatico De Soya; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 1; 

Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de 

conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella 

Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD 

DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Asas 

de nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno ; Salmonella Autoclave ; Salmonella 

Autoclave ; Salmonella Auxiliar de macropipeteado ; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de 

referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cajas de petri de 

15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); 

Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; 

Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo 

Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para 

carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; 

Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella 

Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; 

Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis ; Salmonella Campanas de Durham; Filtros para jeringa; Accesorios para 

Autoclave; Filtro de cartucho; Guantes de latex; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; Salmonella Cloruro de Magnesio 

Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cono de 

hilo de algodón para hisopo de Spira; 

Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella Cucharas; 

Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de 

material de laboratorio ; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de 

líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella 

Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella 

Filtros de membrana ; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico 

dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno 

con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Gradillas de metal; 

Salmonella Guantes de asbesto; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); 

Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de 

esterilidad para horno calor seco; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella Leche descremada, 

desecada ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces 

Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Medio MIO 

frasco ; Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); 

Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de 

Malaquita; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Pinzas; Salmonella Pipetas de 

2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL 

graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; 

Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor 

para bolsa stomacher; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; 

Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella 

Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae 

ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Salmonella 

Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución 

de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de 

papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 

Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella 
Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de 

Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Termómetro de máximas ; Salmonella Tijeras; Salmonella 
Tiras API 20E Biomerieux ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Tubos de ensayo 
20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; 
Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella 
Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de 

precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella 
Yodo/Yoduro de potasio; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio cholerae Agar base sangre; Vibrio cholerae Agar 

celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de Hierro Kligler (KIA); Vibrio cholerae Agar 
Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar 

Soya Tripticasa (AST).; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% 
triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio Citrato 

sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); Vibrio cholerae Agar Urea de 
Christensen; Vibrio cholerae Agua destilada ; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio cholerae Anti-Dig 

AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Inaba; Vibrio 
cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio cholerae Antisuero 

polivalente O1; Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Base Moeller descarboxilasa ;  Vibrio cholerae 
Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio cholerae Bolsas 

de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio cholerae Bote de polipropileno  blanco, con tapa de rosca, 
autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca ; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, desechable, 

sin división, de 90 x 15 mm ; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm;  Vibrio cholerae Caldo peptona de caseina; Vibrio 
cholerae Caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato de solución salina estándar 1 × SSC, 5 × 

SSC, 20 × SSC; 

Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato sales biliares sacarosa 
(TCBS); Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante púrpura de bromocresol (Polvo); Vibrio 

cholerae Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-
galactopiranosa) ; Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; Vibrio cholerae 

Extracto de levadura; Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 
500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio cholerae Gelatina 
nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Guante de malla de acero inoxidable; Vibrio cholerae Hidróxido de 
sodio (NaOH); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio cholerae 

Micropipetas 10mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 1mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL ; Vibrio cholerae 
Micropipetas 5mL ; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera ; Vibrio cholerae Peptona de 
caseína; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL ; 

Vibrio cholerae Pipetas automáticas 5mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas 
serológicas 10mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio cholerae 
Pipetas serológicas 5mL ; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae 

Placas de microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio 
cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato de 
Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × 

SSC); Vibrio cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94) ; Vibrio cholerae Solución de NaCl 
al 2% ; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96) ; Vibrio cholerae 

Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae Solución neutralizante 
(Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O ; Vibrio cholerae Solución 

SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92) ; Vibrio cholerae Solución salina tamponada con fosfato (PBS); 

Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero monovalente 
Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae Suero monovalente 

Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139 ; Vibrio cholerae Suero 
polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de acetato de amonio 2M ; Vibrio cholerae Termómetro 
inmersión total; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae 
Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; Vibrio cholerae Triptona; Vibrio 

cholerae Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio 
cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas 
de rosca de baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio 

cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus 
Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar 

inclinado arginina glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar sacarosa V. 
parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio parahaemolyticus Agar Soya 

Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos cónicos de 50mL; Vibrio 
parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente ; Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; Vibrio 

parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo 
con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 200mm; 

Vibrio parahaemolyticus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos de 
licuadora ; Subcontratación de servicios con terceros; Mantenimiento de Equipo e instrumentos ; Equipo médico y de 

Laboratorio para refrigerador.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 

Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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19.- Realizar análisis de biotoxinas 
marinas en moluscos bivalvos de acuerdo 
con lo establecido por COFEPRIS 
(pruebas para detección de PSP, ASP y 
DSP en los Estados con litoral en el 
Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP 
en los Estados del Golfo de México) de 
acuerdo con los criterios técnicos 
establecidos por COFEPRIS (LESP). 

25501; 25901; 27201; 
35401; 53101; 33901; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS. 

Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Ficotoxinas marinas Agitador tipo 
Vórtex; Micropipeta; Solución Buffer Ph =9.18, Trazable A Cenam Ref. S2044; Ficotoxinas marinas Agua tipo 1 ; 

Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Ficotoxinas marinas Careta ; 
Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero inoxidable; Ficotoxinas marinas 
Cloruro de sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de 

tamaño de particula (o equivalente); Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas marinas Columna para HPLC C8; 
Ficotoxinas marinas Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); Ficotoxinas marinas Cronómetro; 

Ficotoxinas marinas Cuchilla para vaso de acero inoxidable ; Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores ; 
Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente alcalino; Ficotoxinas marinas Electrodo para 
medición de pH de 0-14; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; Ficotoxinas marinas Embudo de 

cristal de cuello largo; Ficotoxinas marinas Embudo de separación ; Ficotoxinas marinas Esándar primario, 
REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; Ficotoxinas marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm con 

cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; Ficotoxinas marinas Espátulas; Ficotoxinas marinas Estándar 
Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; 
Ficotoxinas marinas Estándar Secundario De Ácido Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; 
Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano (DCM*) grado reactivo; Ficotoxinas marinas Frasco de 

polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Frasco de vidrio con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Gasas; 
Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas Guantes de látex; Ficotoxinas marinas Guantes de 

nitrilo; Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; Ficotoxinas marinas Hidróxido de sodio, grado reactivo; 
Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Ficotoxinas marinas Indicador Biológico para autoclave; Ficotoxinas marinas 

Jaulas con bebederos para ratones; Ficotoxinas marinas Jeringas estériles desechables de 1 mL y aguja 26 G; 
Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP) ; Ficotoxinas marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido 

Domoico (ASP); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para 
Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas Lentes de protección; Ficotoxinas marinas Lentes de protección.; Ficotoxinas 
marinas Licuadora ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL ; Ficotoxinas marinas 

Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 
500 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas 

marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 2000mL; Ficotoxinas marinas 
Matriz CRM-ZERO-MUS; Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC ; Ficotoxinas marinas Micropipeta de 100 µL a 

1000 µL ; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 5mL; Ficotoxinas marinas 
Micropipetas de 10 – 100 μL; Ficotoxinas marinas Papel aluminio ; Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1.; 

Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; Ficotoxinas marinas Parafilm; Ficotoxinas marinas Pipeta de 
multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 mL; Ficotoxinas marinas 

Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 
volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas 

de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 1 mL; 
Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas 

marinas Pipetas multicanal 50 – 250 μL, ; Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; 
Ficotoxinas marinas Pipeteador automático; Ficotoxinas marinas Placa de microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; 
Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas 

marinas Probeta graduadas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 500 mL; Ficotoxinas marinas 
Puntas para micropipetas de 10 – 100 μL ; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; 
Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 1mL; 

Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; Ficotoxinas marinas Puntas 
para micropipetas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; 

Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas Solución 
Buffer pH 4.0 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0 ; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; 

Ficotoxinas marinas Solución estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas marinas Subcontratación de 
servicios con terceros; Ficotoxinas marinas Tamiz ; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión parcial ; 

Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión total ; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; 
Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; 

Ficotoxinas marinas Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Ficotoxinas marinas Tubos estériles 
graduados; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de 

licuadora ; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado 
de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de 

precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 600 mL; Ficotoxinas marinas 
Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la reacción ; Ficotoxinas 
marinas Vial de solución stock de buffer ; Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico ; Ficotoxinas marinas 

Vial de vidrio con tapa de 2ml; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Ficotoxinas marinas Viales de 
vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio de color ámbar con tapa.; Ficotoxinas marinas Vidrio 

de reloj; Agitador vortex; Lector de microplacas; Vaso de acero inoxidable (biotoxinas marinas). 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 

Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

20.- Realizar las determinaciones de 

fitoplancton al agua de mar con base en 

los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS (LESP). 

25901; 25501; 53101; 

35401; 33901 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Toallas limpiadoras; Fitoplacton Acetato de sodio; Fitoplacton Ácido acético glacial; Fitoplacton Acetato de lugol; 

Fitoplacton Cámara digital ; Fitoplacton Camara Segwick-Rsfter; Fitoplacton Cámara de sedimentación Utermol ; 

Fitoplacton Charolas para cuantificación de enterococos en agua de mar; Fitoplacton Cubreobjetos; Fitoplacton 

Electrodo para potenciómetro ; Fitoplacton Filtro cartucho para Sistema de purificación de agua GenPure Pro ; 

Fitoplacton Filtros para jeringa (acrodiscos); Fitoplacton Microscopio; Fitoplacton Pipeta serológica de 1 mL; 

Fitoplacton Pipeta serológica de 2 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 5 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 10 mL; 

Fitoplacton Porta objetos ; Fitoplacton Vaselina; Fitoplacton Subcontratación de servicios con terceros; Cámara De 

Sedgewick Rafter de Plástico (50X20X1) S50 Ó S52; Equipo médico y de Laboratorio para Autoclave; Centrífuga; 

Calificación de Equipo HPLC marca Perkin Elmer Modelo Altus-A10 (ATO-027); Mantenimiento y calificación de 

equipo de absorción atómica (ATO-002); Refrigerador; Yodo en cristales ; Yoduro de potasio. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
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21.- Enviar del nombre del Personal 

Responsable Estatal de los programas de 

sal y harinas. 

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

22.- Enviar del padrón estatal de salineras, 

envasadoras de sal y molinos de harina de 

trigo y maíz actualizado.  

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

23.- Realizar visitas de verificación a las 

salineras y envasadoras de sal tomando 

como referencia el padrón actualizado. 

(APCRS). 

21101; 21401; 25101; 

25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

24.- Realizar el muestreo de sal durante 

las visitas de verificación sanitaria para 

constatación de adición de nutrimentos, en 

envasadoras y también en puntos de 

venta de sal de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. (APCRS). 

21601; 25401; 26102; 

27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; cofias o 

cubrepelo; cubrebocas. 

25.- Realizar visitas de verificación a los 

molinos de harinas de maíz y de trigo 

tomando como referencia el padrón 

actualizado. 

21101; 21401; 25101; 

25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

26.- Realizar el muestreo de harinas de 

trigo y maíz durante las visitas de 

verificación sanitaria para constatación de 

adición de nutrimentos, en molinos de 

harinas de maíz y de trigo y también en 

puntos de venta de estos productos de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(APCRS). 

21601; 25401; 26102; 

27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; cofias o 

cubrepelo; cubrebocas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

27.- Notificar los resultados de análisis de 

los productos de sal y harinas a la 

COFEPRIS de manera mensual mediante 

el STEAP en los formatos oficiales, 

incluyendo la cédula aplicada de la 

constatación de la adición de nutrimentos 

a sal y harinas de los establecimientos 

visitados (salineras, envasadoras de sal y 

molinos de trigo y maíz) de conformidad 

con los lineamientos correspondientes 

(APCRS). 

35801; 53101. 
SERVICIO DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE (RECOLECCIÓN DESECHOS); 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Atención a la demanda analítica Recolección de desechos tóxicos; Espectrómetro de Absorción Atómica; Equipo 

médico y de Laboratorio para Autoclave; Potenciómetro; Autoclave. 

LE
S
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28.- Realizar las determinaciones 

especificadas en la sábana de muestreo 

para sal, de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. (LESP). 

53101; 25501; 25101. 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Fluor en Sal. Potenciómetro 

calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de pH).; 

Fluor Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; Fluor en Sal. Agitador magnético; Fluor en Sal. Vasos de 

precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. Dosificador Brand 50 mL.; Fluor 

en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados.; Fluor en Sal. Frascos de plástico de 1000 

mL de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, 

verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en Sal. Barra magnética cubierta 

de teflón de 1 cm; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio 

(NaF) con certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L ; Fluor en Sal. Solución 

amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl 

concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua. ; Yoduro en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 

mg calibrada y/o verificada.; Yoduro en Sal. Placa de calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. 

Agitador magnético; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o 

verificados.; Yoduro en Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 mL; 

Yoduro en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas 

graduadas de 5 y 10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; Yoduro en 

Sal. Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta digital, 

verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de precipitados durante el 

calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yoduro en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 

85% mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; Yoduro en Sal. Dicromato de potasio 

K2Cr2O7 grado estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua de bromo saturada, con certificado de 

análisis.; Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en 

Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Balanza analítica con 

sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético. ; Yodato en Sal. Agitador 

mecánico (opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados. ; Yodato en 

Sal. Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con certificado 

y/o verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 250 

mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta de 5 mL graduada en 0.01 con 

certificado y/o verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; Yodato en Sal. Papel filtro Whatman 

No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en 

Sal. Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de sodio, 

Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio anhidro 

K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de metilo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

29.- Realizar las determinaciones 
especificadas en la sábana de muestreo 
para harinas, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. (LESP). 

25101; 25501; 25901; 
53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Harinas - Metales. Solución Estándares de 
referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un grado máximo de conductividad 

de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), grado suprapuro.; Harinas - 
Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy bajo.; Harinas - Metales. Acido 

perclórico (densidad específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido clorhídrico (densidad específica 
1,19), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado suprapuro.; Harinas - 
Metales. Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado 
RA.; Harinas - Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio 

granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido 
nitroso, argón y nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 

.6H2O ; Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico HNO3 ; Harinas - Metales. Yoduro de 
Potasio ; Harinas - Metales. Cloruro de Potasio ; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio ; Harinas - Metales. Hidróxido 
de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico concentrado ; Harinas - Metales. 
Ácido nítrico concentrado de muy baja concentración de mercurio; Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 
800 ml.; Harinas - Metales. Sistema de reflujo con refrigerante; Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de 

capacidad.; Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Matraces 
Erlenmeyer de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas 

- Metales. Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. 
Micropipetas o pipetas de Eppendorf de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Puntas de plástico para 

micropipetas.; Harinas - Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; Harinas - 
Metales. Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos de ensayo graduados de propilen o propileno de 15 ml.; 
Harinas - Metales. Recipientes de propilen o propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración de diferentes 

capacidades.; Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin 
electrodos para determinar fierro y zinc.; Harinas - Metales. Fuente de radiofrecuencia en caso de usar lámparas de 
descarga.; Harinas - Metales. Automuestreador y recirculador de agua.; Harinas - Metales. Placa de calentamiento 
con regulador que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - Metales. Horno de microondas.; Harinas - 

Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - Metales. Centrífuga de laboratorio capaz de 
mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. Espectrómetro de absorción atómica con flama, horno de grafito, generador 
de hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla 

capaz de mantener una temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo 
de temperatura de 120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis.; Harinas - 
Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas - 
Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para 

análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; 
Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 

y 500 ml. (el material de vidrio debe ser actínico ); Harinas - Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Harinas - Ac.Fólico. 
Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. 
Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Harinas - Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; 

Harinas - Ac.Fólico. Leche descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - 
Ac.Fólico. Agar bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de 

prueba para ácido fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar). 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
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30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de 
reunión intersectorial que coordine el área 
de protección contra riesgos sanitarios 
para la revisión de la situación de la 
brucelosis en la entidad federativa, 
identificando las principales acciones en 
materia de protección contra riesgos 
sanitarios que se deben implementar a 
nivel estatal y municipal.  

21101; 21201; 29401; 
31801; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Servicio de mensajería; Pago de servicio de 
mantenimiento de equipo de cómputo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón 

actualizado de elaboradores y puntos de 

venta de quesos artesanales que se 

comercializan en la entidad federativa. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301; 35501; 

26102; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Combustibles; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación. 

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados del 

monitoreo de Brucella spp en productos 

lácteos comercializados en la entidad 

federativa. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301; 35501; 

26102; 37201; 37501; 

25501; 33901; 27101; 

27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES; VESTUARIO 

Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Combustibles; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Subcontratación de 

servicio analítico con terceros para determinación de Brucella spp en productos lácteos.; Camisa o playera tipo polo 

con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95. 

33.- Enviar a la COFEPRIS informe sobre 

acciones de capacitación y fomento 

sanitario realizado con elaboradores de 

quesos artesanales. 

21101; 21201; 35301; 

35501; 26102; 37201; 

37501; 27101; 27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 

CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Combustibles; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; 

Cubrebocas KN95. 

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte 

semestral y anual de los resultados del 

seguimiento de la reunión de 

Intersectorial, identificando los avances y 

resultados obtenidos en materia de 

protección contra riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 35.- Realizar las determinaciones 

especificadas de Brucella spp en 
productos lácteos, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 

53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras ; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp. ; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella 
spp por PCR en tiempo real IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Medio de Brucella spp. ; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-
AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 1 

(5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 3 
(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); 
Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital ; Brucella spp por PCR en tiempo real Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrebocas; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Discos de papel ; Brucella spp por PCR en tiempo real Gasas; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de 
volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 10 - 100 µL; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen 
variable 30 - 300µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Papel aluminio; Brucella spp por PCR en tiempo real Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Brucella spp 
por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para 
micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas 
para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Puntas para PCR Con doble filtro; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip 

MicroAmp para microtubos ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Brucella spp 
por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos FAST para ABI 7500 
FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL con tapa; Brucella spp por PCR 
en tiempo real Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 
7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Vasos de licuadora para homogeneizador 
peristáltico; Brucella spp por PCR punto final Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; 
Brucella spp por PCR punto final Cronómetro ; Brucella spp por PCR punto final Discos de papel ; Brucella spp por 

PCR punto final Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas ; Brucella spp por PCR punto final 
Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp por 
PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella spp por 
PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; Brucella spp 

por PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto final Papel parafilm ; Brucella spp por PCR 
punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas 

serológicas desechables graduadas de 10 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables 
graduadas de 5 mL ; Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; Brucella spp por PCR punto final Puente de 

tinción; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para 
PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL, ; 

Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; 
Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para 

PCR; Brucella spp por PCR punto final Tubo para PCR de 0.2 ml ; Brucella spp por PCR punto final Utensilios para 
muestreo; Brucella spp por PCR punto final Vernier o medidor de halos; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa 
; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de nucleasa. ; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR en tiempo real Clorhidrato de lisozima ; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Enzima TaqMan ; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 
70%; Brucella spp por PCR en tiempo real Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Hipoclorito de Sodio; Brucella spp por PCR en tiempo real Isopropanol absoluto ; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Marcador de peso molecular de ADN VIII ; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 20µM ; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 5 µM; Brucella spp por PCR en tiempo real Suplemento Selectivo 

modificado para Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón de carga 6X; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp por PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR 

punto final Ácido bórico; Brucella spp por PCR punto final Agarosa ; Brucella spp por PCR punto final Agua grado 
biología molecular ; Brucella spp por PCR punto final Agua tipo 1; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; 

Brucella spp por PCR punto final Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR punto final EDTA disódico 
dihidratado; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por 
PCR punto final Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit" ; Brucella spp por PCR punto final Etanol 
absoluto ; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final 

Fosfato de sodio monobásico,; Brucella spp por PCR punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Brucella spp por PCR 
punto final PCR nucleotide mix; Brucella spp por PCR punto final Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; 
Brucella spp por PCR punto final TRIS-base ; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables ; Brucella spp 
por PCR en tiempo real Cubrezapatos; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; Brucella spp por PCR 
en tiempo real Guantes termo-resistente; Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes protectores ; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Zapatones ; Brucella spp por PCR punto final Batas desechables ; Brucella spp por PCR punto 
final Cofias; Brucella spp por PCR punto final Zapatones ; Brucella spp por PCR en tiempo real Subcontratación de 
servicios con terceros; Brucella spp por PCR punto final Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Cabina de seguridad biológica (CBS); Brucella spp por PCR en tiempo real Minicentrífuga; 
Brucella spp por PCR punto final Cabina de PCR ; Brucella spp por PCR punto final Cabina de seguridad biológica 
(CBS); Brucella spp por PCR punto final Campana de flujo laminar ; Brucella spp por PCR en tiempo real Pinzas; 

Brucella spp por PCR punto final Pinzas.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa 

de trabajo de vigilancia de la calidad del 

agua de la red de distribución de agua, 

incluyendo los posibles riesgos 

identificados previamente, de acuerdo a 

los lineamientos técnicos emitidos por la 

COFEPRIS. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre los resultados del 

monitoreo de cloro residual realizado en la 

entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 

29601; 25501; 26102; 

27101; 27201; 35301; 

35501; 37201; 37501; 

31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 

TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y 

UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Llantas; Colorímetro o kit de 

medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 

insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Sombrero; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio 

de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Casetas/peaje; Pago de servicio de alimentación; Servicio de 

mensajería. 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre las notificaciones 

realizadas a los responsables del 

abastecimiento del agua en localidades, 

municipios o entidades federativas, 

respecto a los resultados de la 

determinación de cloro residual libre y 

análisis bacteriológicos, así como de las 

acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 

26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 

de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; 

Pago de servicio de alimentación. 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte 

mensual sobre resultados de análisis 

bacteriológicos realizados conforme a los 

lineamientos establecidos, de acuerdo con 

la meta establecida entre la COFEPRIS y 

la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y 

UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Prueba Colilert; Bolsas estériles 

con tiosulfato de sodio para toma de muestra; Frascos estériles; Tiosulfato de sodio; Hielera; Gel refrigerante; 

Termómetro; Equipo de Incubadora para laboratorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 

insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de 

servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del monitoreo de 

fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u 

otros analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano priorizados por la 

entidad federativa. 

21101; 21201; 25501; 

29401; 26102; 27101; 

27201; 29601; 31801; 

35501; 37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; 

SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Marcador permanente (indeleble); Toner 

para impresora; Garrafones de plástico (500 ml); Garrafones de plástico (1L); Garrafones de plástico (2L); Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Frascos de boca ancha blancos; 

Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido clorhidrico; Ácido clorhidrico concentrado; 

Acetona; Pipetas; Pipetas de 10 mL; Perilla de seguridad; Guante de latex; Agua destilada; Piseta; Guante de 

neopreno; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Ácido nitrico concentrado; Ácido sulfúrico concentrado; 

Tubos o viales de vidrio con tapón; Empaques de goma; Guantes para manejo de ácidos; Gasolina; Aceite lubricante; 

Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Mascarilla 

con respirador; Llantas; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de 

servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación; Casetas/peaje; Pago de 

servicio analítico para la determinación de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de 

uso y consumo humano; Potenciómetro. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, 
municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados del monitoreo de 
fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u 
otros analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo obtenidos, así como de las 
acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de 

hospedaje; Pago de servicio de alimentación. 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
anual de los impactos en la salud de la 
población, por las acciones realizadas por 
el Área Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo 
de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas 
y/u otros analitos de riesgo. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 
Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

21101; 21201; 29401; 
29601; 25501; 26102; 
27101; 27201; 31801; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 
TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Llantas; Bolsas esteriles; Hielera; 
Gel refrigerante; Termómetro; Kit enterolert; Pipetas; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 

insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; Servicio de mensajería; Pago de servicio de 
mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio 

de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación ; Trajes de peto con botas. 

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités de 
Playas, incluyendo información sobre los 
acuerdos generados durante dichas 
reuniones o las minutas correspondientes, 
en caso de que no se realicen se deberá 
informar en ese sentido. 

21101; 21201; 26102; 
35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Gasolina ; Aceite lubricante; Pago 

de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; 
Pago de servicio de alimentación. 

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
sobre las notificaciones realizadas a los 
comités de playas, respecto a los 
resultados del monitoreo de enterococos 
en agua de mar de playas de uso 
recreativo con contacto primario, cuando 
estos resultados rebasen el límite 
permisible establecido por la Secretaría de 
Salud, así como de las acciones 
realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje 

; Pago de servicio de alimentación. 

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados obtenidos del monitoreo de E. 

coli realizados en cuerpos de agua dulce 

para uso recreativo con contacto primario. 

21101; 21201; 25501; 

26102; 27101; 27201; 

29601; 35301; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Bolsas esteriles; 

Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Kit colilert; Pipetas; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 

insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; Zapatos; Traje de peto con botas; Llantas; Pago de 

servicio de mantenimiento de equipo de cómputo ; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago 

de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
sobre las notificaciones realizadas a la 
autoridad correspondiente, respecto a los 
resultados del monitoreo de E. coli en 
cuerpos de agua dulce para uso recreativo 
con contacto primario cuando estos 
resultados rebasen el límite permisible 
establecido por la Secretaría de Salud, así 
como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje 

; Pago de servicio de alimentación. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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48.- Enviar a la COFEPRIS el programa 
de muestreo anual de plantas 
potabilizadoras en funcionamiento de los 
sistemas de abastecimiento de agua de 
uso y consumo humano, que incluya el 
censo de las plantas existentes en la 
entidad federativa. 

21101; 21201; 31801. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados de la determinación de los 
parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-
2021 que sean establecidos por la 
CEMAR, en cada una de las 3 plantas 
potabilizadoras de agua de uso y consumo 
humano seleccionadas en la entidad 
federativa con base en el mayor número 
de población abastecida. 

21101; 21201; 29401; 
25501; 26102; 27101; 
27201; 29601; 31801; 
35501; 37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 
TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Frascos de boca ancha blancos; 
Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido clorhidrico; Acetona; Pipetas; Guante de latex; 

Agua destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Tubos o viales de 
vidrio con tapón; Empaques de goma; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o 
distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Mascarilla con respirador; Llantas; Servicio de 

mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de 
servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación ; Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para la 
determinación de los diferentes parámetros establecidos en la NOM-127-SSA1-1994 (mod. 2000) o la que la 

sustituya, en agua de uso y consumo humano de potabilizadoras; Guante; Viáticos. 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los organismos responsables 
y/u operadores de las plantas 
potabilizadoras de agua de uso y consumo 
humano de los sistemas de 
abastecimiento. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje 

; Pago de servicio de alimentación. 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
anual de los impactos en la salud de la 
población, por las acciones realizadas por 
el Área Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo 
de los parámetros relacionados con la 
Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada una 
de las 3 plantas potabilizadoras de agua 
de uso y consumo humano. 

21101; 21201; 31801. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

 

52.- Coordinar estrategias de difusión con 
el objetivo de disminuir los riesgos 
asociados al uso y consumo de agua, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Dirección de Comunicación Social. 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 
técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 
peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 53.- Realizar los análisis bacteriológicos 

conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 29501; 33901; 
35401; 53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Alcohol etilico (etanol) al 96% l; Ameba vida libre Agar No Nutritivo (agar NN); Ameba vida libre Cultivo de Escherichia 
coli (E. coli) ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar MacConkey ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Agar nutritivo ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar SIM; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar triptona bilis 
X-Glucoronido; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Urea de Christensen; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Caldo A1; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo base de Muller, descarboxilasa,; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Caldo citrato de Kosher ; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo EC (E. coli); Coliformes 

totales, Coliformes fecales Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes totales, Coliformes fecales 
Caldo lactosado; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Caldo MR-VP; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes totales, 
Coliformes fecales Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes totales, Coliformes fecales Citrato de Simmon; 
Coliformes totales, Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes totales, Coliformes fecales Enterobacter 

aerogenes ATCC 13048; Coliformes totales, Coliformes fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio 

MIO para identificar enterobacterias TA; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio Triptona-Bilis-Glucuronido 
(TBX); Coliformes totales, Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Agar base; Medio cerebro 

corazón; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Gasas; Ameba vida libre Asas 
bacteriológicas ; Ameba vida libre Cajas de Petri 15x100mm; Ameba vida libre Gradillas de metal; Ameba vida libre 

Gradillas para tubos evergreen; Ameba vida libre Jeringas ; Ameba vida libre Pipetas transfer; Ameba vida libre 
Recipiente rojo para punzocortantes; Ameba vida libre Recipientes de polipropileno con tapa de rosca de 1000 mL; 

Ameba vida libre Tubos de vidrio 13 x100 mm; Ameba vida libre Tubos evergreen con tapa de rosca de 50 mL; Ameba 
vida libre Varillas de vidrio en forma de L; Coliformes totales, Coliformes fecales Asas ; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Asas bacteriológicas ; Coliformes totales, Coliformes fecales Bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; Coliformes totales, Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca ; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; Coliformes totales, Coliformes fecales Cajas Petri 

de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes totales, Coliformes fecales Campanas de Durham; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Cucharas; Coliformes totales, Coliformes fecales Cuchillos; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Cuchillos desconchadores ; Coliformes totales, Coliformes fecales Data loggers para autoclave ; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Electrodo combinado de pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo plano para medir pH; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Espátulas; Coliformes totales, Coliformes fecales Frasco de vidrio ámbar con 
capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 

esterilizable 500mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Gasas; Coliformes totales, Coliformes fecales Gradillas de metal; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Gradillas de plástico ; Coliformes totales, Coliformes fecales Lámpara de luz ultravioleta ; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Lámpara de luz Uv ; Coliformes totales, Coliformes fecales Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 
mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes totales, Coliformes fecales Micropipeta 

multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes totales, Coliformes fecales Palitos aplicadores de madera; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes totales, Coliformes fecales Papel indicador pH; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas de 2mL ; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 1 
mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Placas de microtitulación de 96 

pocillos ; Coliformes totales, Coliformes fecales Placas de Petri de vidrio, 100 mm; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Probetas 100 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 1000 ml; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Probetas 500 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 
15.0 cm de altura; Coliformes totales, Coliformes fecales Termómetro de inmersión total ; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Termómetro infrarrojo; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con 
tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x 150mm 
con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes totales, Coliformes fecales Vaso 
de precipitados 50 mL; Papel aluminio; Dispositivo para macropipeteadol; Matraz de vidrio; Vaso de vidrio; Ameba 

vida libre Agua destilada; Ameba vida libre Hipoclorito de Sodio; Coliformes totales, Coliformes fecales Agua 
desionizada ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agua destilada; Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro de 

Amonio; Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes totales, Coliformes fecales 
Digerido enzimático de caseína ; Coliformes totales, Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Fosfato de sodio dibásico ; Coliformes totales, Coliformes fecales Fosfato de sodio 
monobásico; Coliformes totales, Coliformes fecales Indicador rojo de metilo ; Coliformes totales, Coliformes fecales L-

Triptofano; Coliformes totales, Coliformes fecales Peptona babteriológica; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Reactivo de Kovacs ; Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes totales, 

Coliformes fecales Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes totales, Coliformes fecales Regulador de 
fosfatos solución concentrada ; Coliformes totales, Coliformes fecales Solución Buffer; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Telurito de potasio; Solución para electrodo; Coliformes totales, Coliformes fecales Lentes protectores ; Kit 
antiderrame; Gabinete para corrosivos; Ameba vida libre Subcontratación de servicios con terceros; Ameba vida libre 

Campana de flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Ameba vida libre Estufa de incubación; Ameba vida libre 
Refrigerador; Mantenimiento de Equipo e instrumentos para Autoclave; Incubadora; Ameba vida libre Microscopio 

invertido; Coliformes totales, Coliformes fecales Motor de licuadora; Termobaño con recirculador de agua; 
Refrigerador; Espectrofotómetro; Digestor; Balanza analítica; Coliformes totales, Coliformes fecales Pinzas.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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54.- Realizar los análisis de Flúor, 

Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros 

analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 

53101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

25101; 21601. 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA. 

Placa de calentamiento; Frasco ámbar; Frasco boca ancha; Micropipeta de 1000 a 10000 µL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 

poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de 

porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel 

filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 

graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 

ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados  Viales con tapas para 

engargolar; Metales pesados en agua Celda de cuarzo para la absorción de hidruros ; Metales pesados en agua 

Crisoles de platino de 40 ml ; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 50 ml ; Metales pesados en agua 

Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; Metales pesados en agua Embudos de filtración de diferentes capacidades.; 

Metales pesados en agua Fuente de radiofrecuencia ; Metales pesados en agua  Lámparas para diferentes metales; 

Metales pesados en agua Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.;  Metales pesados en agua Matraces 

volumétricos de diferentes capacitades,clase A; 

Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml ; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; Metales 

pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; Metales 

pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2 ; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; Metales 

pesados en agua Perlas de ebullición; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; Metales pesados en 

agua Pipetas de Eppendorf; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas Clase A; Metales pesados en agua 

Pipetas volumétricas de 15mL ; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 30mL ; Metales pesados en agua 

Placa de calentamiento ; Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; Metales pesados en agua 

Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; Metales pesados en agua 

Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Metales pesados en agua Tubos de ensayo graduados de 

propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua Tubos de grafito; Metales pesados en agua Varilla de plástico; Metales 

pesados en agua Vasos para digestión de teflón; Flúor Agitador magnético ; Flúor Auxiliar de pipeteado; Flúor Botellas 

de 1000mL esterilizables; Flúor Buretas 100mL; Flúor Buretas 10mL; Flúor Buretas 25mL; Flúor Buretas 50 mL; Flúor 

Electrodo específico de flúor combinado o simple); Flúor Frascos de plástico 100mL boca ancha; Flúor Micropipeta 

monocanal de 1.0 a 10 mL. ; Flúor Barras magnéticas ; Flúor Matraz volumétrico 1000 mL; Flúor Matraz volumétrico 

100mL; Flúor Micropipetas 10µL; Flúor Micropipetas 100 - 1000µL; Flúor Micropipetas 5000µL; Flúor Papel secante; 

Flúor Piseta ; Flúor Pipetas volumétricas de 0.5 mL; Flúor Pipetas volumétricas de 10mL ; Flúor Pipetas volumétricas 

de 1mL; Flúor Pipetas volumétricas de 20mL; Flúor Pipetas volumétricas de 5mL; Flúor Potenciómetro ; Flúor Septas 

para vial 20ml; Flúor Vaso de licuadora de 1 L; Flúor Vasos de precipitado 1000mL; Flúor Vasos de precipitado 

100mL; Flúor Vasos de precipitado 10mL; Flúor Vasos de precipitado 2000mL; Flúor Vasos de precipitado 25mL; 

Flúor Vasos de precipitado 50mL ; BTEX Columna cromatografíca de vidrio Longitud 30 m Id 0.32 DF 0.25; BTEX 

Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.25 mm; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.32 mm ; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 60 m de 

longitud x 0.75 mm; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.53 mm ; BTEX Columnas capilares 

DB-VRX Columna 1: de 60 m de longitud x 0.75 mm ID VOCOL de amplio calibre, con 1.5 µm de espesor de película.; 

BTEX Columnas capilares DB-VRX Columna 4: de 30 m de longitud x 0.25 mm ID DB-624, con 1.4 µm de espesor de 

película.; BTEX Espátulas; BTEX Jeringa con válvula de dos vías; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 

100mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 10mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 50mL ; 

BTEX Micropipetas de: 250µL; BTEX Micropipetas de: 500µL ; BTEX Micropipetas de: 10µL; BTEX Micropipetas de: 

100µL; BTEX Micropipetas de: 1000µL; BTEX Micropipetas de: 25µL; BTEX Muestreador de purga y trampa ; BTEX 

Trampa no. 9, de forma en U; BTEX Trampa VOCARB 4000; BTEX Trampa VOCARB 3000; BTEX Trampas de 

concentrador:; BTEX Vaso de precipitado de 100mL ; BTEX Viales de 40 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 

99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de 

sodio anhidro (Na2SO4); Metales pesados en agua Ácido clorhídrico HCl; Metales pesados en agua Ácido nítrico 65% 

; Metales pesados en agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados en agua Ácido perclórico; Metales pesados en 

agua Ácido sulfúrico grado suprapuro.; Metales pesados en agua Agua tipo 1 ; Metales pesados en agua Aire 

comprimido seco y limpio.; Metales pesados en agua Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Metales pesados en agua 

Argón de ultra pureza 99.99%; Metales pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados en agua Cloruro de 

Potasio ; Metales pesados en agua Estándar de referencia de arsénico; 

Metales pesados en agua Estándar de referencia de plomo; Metales pesados en agua Gases: acetileno, grado 

absorción atómica; Metales pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados en agua 

Gas nitrógeno, grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; Metales 

pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol ; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio ; 

Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado ; Metales pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); 

Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno ; Metales pesados en agua Solución de ácido clorhídrico ; Metales 

pesados en agua Solución de borohidruro de sodio ; Metales pesados en agua Solución de Cloruro de Potasio ; 

Metales pesados en agua Solución de fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4); Metales pesados en 

agua Solución de hidróxido de sodio; Metales pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio ; Metales pesados 

en agua Solución de Yoduro de Potasio ; Metales pesados en agua Yoduro de Potasio ; Flúor Ácido Sulfúrico, H2SO4; 

Flúor Estándar de Flúor ; Flúor Fluoruro de Sodio; Flúor Solución acondicionada TISAB con CDTA; Flúor Solución 

buffer de fluoruros TISAB II; Flúor Solución estándar de Flúor ; Flúor Sulfato de Plata (Ag2SO4); BTEX 1,4 - 

difluorobenceno - d4; BTEX 4-Bromofluorobenceno (BFB) Grado estándar ; BTEX Ácido clorhídrico concentrado, HCl, 

grado reactivo ACS o equivalente; BTEX Agua tipo 1 ; BTEX Bisulfato de sodio, NaHSO4.- grado reactivo o 

equivalente.; BTEX Clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; BTEX Estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB) ; 

BTEX Estándar 1,4 - difluorobenceno - d4 ; BTEX Estándar D8 Tolueno - d8 en metanol; BTEX Estandar Metanol 

(CH3OH) grado cromatografico ; BTEX Gas inerte ; BTEX Grado estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB) ; BTEX 

Grado estándar 1,4 - difluorobenceno - d4 ; BTEX Grado estándar Tolueno - d8 en metanol ; BTEX Sustancias de 

referencia para Benceno; BTEX Sustancias de referencia para Etilbenceno; BTEX Sustancias de referencia para 

Tolueno; BTEX Sustancias de referencia para Xilenos ; Metales pesados en agua Guantes de nitrilo; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con terceros; Flúor Subcontratación de servicios con terceros; 

BTEX Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Balanza analítica; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cromatógrafo de Gases ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Rotavapor ; Metales pesados en agua Balanza analítica ; Metales pesados en agua Bombas Parr.; 

Metales pesados en agua Campana de Extracción; Metales pesados en agua Centrífuga ; Metales pesados en agua 

Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno de microondas.; Metales pesados en agua 

Mufla ; Metales pesados en agua Potenciómetro para Fluoruros.; Flúor Balanza analítica; BTEX Balanza analítica ; 

BTEX Cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de masas ; Accesorios para equipo de abosorción 

atómica ; Gas Helio; BTEX Sistema de Purga y Trampa ; Baño de recirculación; Flúor Agitador magnético; Hipoclorito 

de Sodio, solución acuosa de una concentración apróximada del 13%; Campana para extracción de humos con 

gabinetes guarda reactivos; Carrusel para micropipetas; Mantenimiento para equipo de Absorción atómica; 

Refrigerador; Balanza Granataria ; Vasos de precipitado (Volumen variable); Bureta (Volumen variable); PERÓXIDO 

DE HIDRÓGENO 30%. 

 

55.- Realizar los análisis del monitoreo 

prevacacional de playas prioritarias 

conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 

25101; 25501; 25901; 

33901; 35401; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Enterococos ABEA; Enterococos Aceite mineral; Enterococos BHI; Enterococos Caldo azida dextrosa;; Probeta 

graduada de vidrio 1000 mL; Probeta graduada de vidrio 100 mL; Probeta graduada de vidrio 50 mL; Guantes; 

Enterococos Asas bacteriológicas; Enterococos Barras magnéticas ; Enterococos Botellas de boca ancha de vidrio 

borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; Enterococos Botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos de 

polipropileno; Enterococos Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Enterococos Cajas Petri de vidrio o 

plástico de 100mm x 150mm; Enterococos Charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; Enterococos 

Charola Quanty Tray; Enterococos Charolas con 48 celdas grandes; Enterococos Charolas con 48 celdas pequeñas; 

Enterococos Charolas con 51 celdas de un solo tamaño; Enterococos Charolas quanty tray/2000 con 49 pozos 

grandes y 48 pozos pequeños.; Enterococos Frasco transparente estéril desechable de 120 mL ; Enterococos 

Gradillas; Enterococos Pipetas serológicas de 10mL; Enterococos Pipetas serológicas de 1mL; Enterococos 

Micropipeta; Enterococos Propipeta; Enterococos Termómetro ; Enterococos Tubos de ensaye de 16mm x 150mm 

con tapón de rosca; Enterococos Tubos de ensayo de 20mm x 150mm; Enterococos Vasos no fluorescentes; Probeta 

de vidrio; Enterococos Alcohol etilico de 96 grados; Enterococos Cloruro de benzalconio; Enterococos Kit de enterolert 

con charolas Quanti-Tray; Enterococos Reactivo de enterococos prueba rápida; Enterococos Reactivo Enterolert; 

Enterococos Suspensión de bacillus stearothermophilus; Enterococos Sustrato fluorogénico; Solucion Estándar 

Certificada Para Conductividad 100 µs/Cm; Solución Estándar Certificada Para Conductividad De 1413µs/Cm ; 

Enterococos Subcontratación de servicios con terceros; Enterococos Autoclave; Enterococos Balanza granataria ; 

Enterococos Baño de agua ; Enterococos Horno esterilizante; Enterococos Incubadora ; Enterococos Lámpara de luz 

UV de 6 watts con una longitud de onda de 366nm;; Enterococos Selladora de charolas de cuantificación. 

56.- Realizar los análisis de E. coli en 

cuerpos de agua dulce para uso recreativo 

con contacto primario conforme a la meta 

y lineamientos establecidos. 

25101; 25501; 25901; 

33901; 35401; 53101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Escherichia coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Escherichia coli Agar Neutralizante; Escherichia coli Caldo 

EC-MUG; Escherichia coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli Caldo Lauril Triptosa; 

Escherichia coli Caldo Neutralizante; Caldo Lauril triptosa con MUG; Caldo EC; Escherichia coli Cajas Petri de 

aproximadamente 90mm de diámetro.; Escherichia coli Micropipetas 10 mL; Escherichia coli Micropipetas 1mL; 

Escherichia coli Pipetas de 10mL ; Escherichia coli Pipetas de 1mL ; Escherichia coli Tubos de Ensaye; Escherichia 

coli Asas ; Escherichia coli Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli Cajas de 

Petri 15x100mm; Escherichia coli Gradillas de metal; Escherichia coli Matraz Erlenmeyer ; Escherichia coli Mecheros 

Bunsen; Escherichia coli Pipetas de 10mL; Escherichia coli Pipetas de 2mL ; Escherichia coli Recipientes de 

polipropileno con tapa de rosca de 1000 mL; Escherichia coli Tubos de ensaye 16mm x160mm con tapón de rosca; 

Escherichia coli Tubos de vidrio 13 x100 mm; Escherichia coli Botellas; Escherichia coli Matraces; Escherichia coli 

Micropipetas y Pipetas de 1mL,10mL graduadas; Gradilla; Escherichia coli Agua destilada; Escherichia coli Hipoclorito 

de Sodio; Escherichia coli Peptona babteriológica; Escherichia coli Solución buffer pH 10.0; Escherichia coli Solución 

buffer pH 4.0; Escherichia coli Solución buffer pH 7.01; Escherichia coli Solución para calibración de conductividad 

1413 µS/cm; Reactivo de Kovacs; Escherichia coli Subcontratación de servicios con terceros; Escherichia coli 

Incubadora ; Escherichia coli Baño de agua ; Escherichia coli Homogeneizador peristáltico.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

57.- Realizar las determinaciones de los 

parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-

2021 en plantas potabilizadoras de agua 

de uso y consumo humano conforme a la 

meta y lineamientos establecidos. 

25501; 25901; 33901; 

35401; 53101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 

poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de 

porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel 

filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 

graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de 

ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para 

engargolar; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 

99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas. Estándar-Sustancia 

de Referencia; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Balanza analítica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cromatógrafo 

de Gases ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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58.- Plan anual de trabajo. 
21101; 21201; 21401; 

29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo 

de cómputo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

59.- Implementación y seguimientos de 
unidades del sistema nacional de salud. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 29401; 
35501; 31603; 35301; 
29601; 33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES 
Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones para 
equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y 

accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusión del programa de farmacovigilancia.; 
Pasajes. 

60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 
21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Cosumibles; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo 
de cómputo. 

61.- Realizar capacitaciones. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 29401; 
35501; 31603; 32201; 
38301; 35301; 33604; 
29601; 37201; 37504; 
52101; 22104; 52301; 

37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES 
Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; CONGRESOS Y CONVENCIONES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES; PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN 

LAS INSTALACIONES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN.; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones para 
equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil ; Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; Renta de 

salón para eventos de capacitación.; Mantenimiento de equipo de cómputo; Impresión de material de difusion del 
programa de farmacovigilancia.; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Pasajes ; Viaticos ; 

Renta de equipo para capacitaciones; Videoproyector; Servicios de alimentos y de coffee break; Cámara fotográfica; 
Casetas/peaje; Caseta de Cuota/Peaje. 

62.- Asesorías en Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 35501; 
33604; 33605; 35301; 
29601; 31603; 37501; 
37504; 37201; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, 

MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento 
para automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de 

comunicación para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y accesorios 
menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos ; Pasajes terrestres ; Cámara fotográfica . 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

63.- Congreso Estatal de 

Farmacovigilancia y TV. 

21101; 21201; 21401; 

22104; 26104; 27101; 

29401; 35501; 31603; 

32201; 32302; 29601; 

33604; 33605; 37201; 

37201; 37102; 37504; 

38301; 52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL 

PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES; SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y 

LOCALES; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CONGRESOS Y CONVENCIONES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Servicios de alimentos y de coffee break; Combustible; Playeras y 

chalecos con logos oficiales; Mantenimiento de equipo de cómputo; Videoproyector; Mantenimiento para automóvil ; 

Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; Contar con el moviliario adecuado para capacitaciones.; 

Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusion del programa de 

farmacovigilancia.; Utilizar los medios de comunicación para fomento de la notificacion. ; Pasajes terrestres ; Facilidad 

de tener un ponente nacional que no se encuentre en la entidad federativa; Facilidad de tener un ponente nacional 

que no se encuentre en la entidad federativa; Viaticos ; Realizar el congreso estatal; Renta de equipo para 

capacitaciones; Cámara fotográfica. 

64.- Visitas de supervisión. 

21101; 21201; 21401; 

26104; 27101; 35501; 

33604; 33605; 35301; 

29601; 31603; 37501; 

37504; 37201; 52301. 

MATERI|ALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, 

MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento 

para automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de 

comunicación para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y accesorios 

menores de equipo de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos ; Pasajes terrestres ; Cámara fotográfica. 

65.- Análisis descriptivo de RAM. 
21101; 21201; 21401; 

29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo 

de cómputo. 

66.- Participación en el reunión nacional. 

21101; 21201; 21401; 

37101; 37201; 37102; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de trasporte para 

acudir a la reunión nacional; Cubrir costos de boletos de avión para acudir a la reunión nacional; Viaticos. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

67.- Atender las solicitudes emitidas por el 
CNFV. 

21101; 21201; 26104; 
21401; 37101; 37201; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS ; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Combustible; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de 
trasporte ; Viaticos. 

68.- Elaborar reporte final de actividades. 
21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo 
de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo. 

69.- Coordinar estrategias de difusión en 
el tema de farmacovigilancia dirigidas al 
personal de salud y a la población en 
general, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Dirección de Comunicación 
Social. 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 
técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 
peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

70.- Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
productos y servicios, basado en riesgos 
así como: Realizar visitas de verificación 
sanitaria en materia de productos y 
servicios, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a 
la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 31801; 29601; 
32502; 32701; 33603; 
33604; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS;  PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS 
Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; Tintas; 
Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles 
; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa 

de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas especiales de 
protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de 

trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas 
métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y 

dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; 
Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes 
de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e 

internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de 
impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

71.- Realizar visitas de verificación 

sanitaria en establecimientos dedicados a 

la fabricación, venta y distribución de 

SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 

(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer 

las condiciones sanitarias de los 

establecimientos y productos 

relacionados, a fin de proteger a la 

población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 

21501; 25901; 26102; 

27101; 27201; 29101; 

29401; 29601; 31701; 

31801; 32502; 32701; 

33603; 33604; 35301; 

37201; 37501; 39202; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 

Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas; Carpetas; Perforadoras 

manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; Tóner; Discos 

(cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de 

información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; 

Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Caretas; Prendas especiales de protección 

personal; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 

carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; 

Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; 

Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; 

Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de 

mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos 

oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación 

de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Gastos de 

transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Caseta de cuota/peaje. 

72.- Realizar visitas de verificaciones 

sanitarias en establecimientos que vendan 

o comercialicen productos del tabaco, 

para conocer las condiciones sanitarias de 

los establecimientos y productos 

relacionados, a fin de proteger a la 

población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 

21501; 25901; 26102; 

27101; 27201; 29101; 

29401; 31801; 29601; 

32502; 32701; 33603; 

33604; 35301; 35501; 

37201; 37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS 

Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 

Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; Tintas; 

Tóner; Discos (CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 

protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles 

; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa 

de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas especiales de 

protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de 

trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas 

métricas; Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y 

dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; 

Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes 

de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e 

internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de 

impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

73.- Realizar visitas de verificación 
sanitaria en establecimientos dedicados al 
sacrificio y faenado de productos cárnicos 
(RASTROS y MATADEROS), para 
constatar las condiciones sanitarias en las 
que operan los establecimientos, a fin de 
proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
35501; 37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 
Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 
REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; 

tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles 
; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa 

de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Prendas especiales de protección 
personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas 

en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; 
Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos 
internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas 

electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo 
de transporte; Llantas; Sistemas de frenos; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e 
internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de 

impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 
elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y 
equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas. 

74.- Realizar el muestreo de productos 
cárnicos para determinación de 
Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 
Puntos de venta, durante la verificación 
sanitaria de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

21101; 21601; 25101; 
25501; 26102; 29601; 
31801; 32502; 33603; 
33604; 33901; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 
Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Materiales, artículos y enseres para el aseo, 
limpieza e higiene; Productos químicos básicos; Materiales y suministros; Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y 

aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; 
Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional 

e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Servicios de impresión de documentos oficiales; 
Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; 

Mantas; Material impreso; Subcontratación con personas físicas o morales especializadas; Servicios de 
mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; 

Gastos por concepto de alimentación y hospedaje. 

75.- Realizar visitas de verificación 
sanitarias en establecimientos de los 
Sistemas Estatales DIF (comedores, 
asilos, guarderías, alberges, centros de 
atención múltiples y de rehabilitación, 
centros asistenciales de desarrollo infantil 
entre otros) con el objetivo de conocer las 
acciones y medidas establecidas para 
asegurar la calidad e inocuidad 
alimentaria, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
35501; 37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 

EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS 
Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 
REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; 
Perforadoras manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; 

tóner; Discos (cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y 
protección de los equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles 
; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa 
de trabajo, calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; Prendas especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; 
Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Llaves para tuercas; Desarmadores; Martillos; 
Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de 
suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 
Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; 

Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la 
identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material 

impreso; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Servicios que se contraten 
con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Gastos de 

camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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76.- Realizar el análisis de los productos 

cárnicos para determinación de 

Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 

Puntos de venta de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. 

25501; 25901; 27201; 

33901; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Clenbuterol Termómetros ; Clenbuterol Cronómetro; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Clenbuterol Micropipeta 

unicanal de 20 a 200 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 500 

a 5000 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 μL; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 

75 mm y 13 mm x 100 mm; Clenbuterol Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; Clenbuterol Gradillas para 

microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Clenbuterol Espátula.; Clenbuterol Matraz volumétrico de 1000 mL.; 

Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 

15mL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100μL; Clenbuterol Puntas 

para Micropipetas 200 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 300 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 1000 

μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 5000 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 μL.; Clenbuterol 

Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en 

forma V con capacidad de 50 mL; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 100 mL; 

Clenbuterol Micropipeta multicanal de 30 a 300 μL; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol 

Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 

96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 

Estándar 6 = 2700 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Papel térmico; Papel parafilm; Micropipeta (Volumen variable); 

Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Clenbuterol Disolución de conjugado; Clenbuterol 

Disolución de cromógeno; Clenbuterol Disolución de paro; Clenbuterol Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 

ng/mL. R-1799 (R-biopharm); Clenbuterol Agua tipo 1; Clenbuterol Kit de Disoluciones decolorantes R-1699, (R-

biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol Ridascreen R-1711 (R-biopharm); Clenbuterol Sal 

de clorhidrato de clenbuterol ≥ 95% de pureza; Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Agua tipo 1; Detergente o 

Jabón; Reactivo de Kovacs; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Clenbuterol 

Subcontratación de servicios con terceros; Clenbuterol Micropipeta unicanal; Clenbuterol Campana de extracción; 

Clenbuterol Balanza granataria; Clenbuterol Balanza analítica ; Clenbuterol Congelador ; Clenbuterol Refrigerador; 

Clenbuterol Lector de ELISA; Clenbuterol Micropipeta; Servicio de calibración; Clenbuterol Evaporador con corriente 

de N2; Clenbuterol Homogeneizador para muestras de tejido; Centrifuga refrigerada; Equipo médico y de Laboratorio 

para Autoclave; Placa de agitación orbital; Microcentrífuga ; Clenbuterol Pinzas; Clenbuterol Cuchillos; Clenbuterol 

Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

77.- Designar un enlace o responsable de 

la implementación y seguimiento de las 

actividades de la Estrategia Nacional de 

Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de 

Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario con las autoridades estatales 

correspondientes. 

21101; 21401; 32201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS.; ARRENDAMIENTO DE 

EDIFICIOS Y LOCALES. 

Hojas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta 

para fotocopiadoras e impresoras; Renta de salón. 

79.- Difundir la Estrategia Nacional de 

Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario con las autoridades estatales 

que correspondan. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja 

80.- Elaborar y difundir en medios 

electrónicos y físicos los materiales para 

que el sector regulado conozca los 

mecanismos implementados por el 

APCRS en el marco de la Estrategia 

Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 

Federal Sanitario. 

21201; 29401; 31603; 

33604; 36101; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 

Pantallas; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos; Demás servicios de impresión; Televisión 

abierta y restringida; Radio; Cine; Prensa; Encartes; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos. 

81.- Establecer instrumentos de 

colaboración en materia de prevención de 

la corrupción, con cámaras y prestadores 

de servicios que se encuentren dentro del 

ámbito de competencia de la COFEPRIS y 

el APCRS. 

21101; 32201; 52101. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; 

Carpetas; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Renta de salón; Proyector. 

82.- Elaborar un apartado específico de 

difusión institucional dentro de los sitios 

web oficiales de las APCRS, destinado a 

dar a conocer el avance en la 

implementación de las acciones 

específicas de la Estrategia Nacional de 

Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario, así como el vínculo al portal del 

Órgano Interno de Control o equivalente 

en la entidad federativa. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET Internet 

83.- Acreditar la participación del personal 

del APCRS en las capacitaciones sobre 

los procesos de autorización, verificación y 

vinculación con los sectores público, 

privado y social, de acuerdo con las 

actividades en las que intervienen. 

21101; 31603. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE INTERNET. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Internet. 

84.- Participar en el Plan Nacional de 

Supervisión y Vigilancia Técnica. 
21101; 21401; 31603 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Internet. 

85.- Promover las modificaciones a la 

normatividad que corresponda (Ley 

Estatal de Salud, Reglamento de los 

Servicios de Salud y/o de la 

Comisión).para contar con las atribuciones 

para realizar visitas de verificación con 

videograbación y en salas 

multidisciplinarias. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

86.- Elaborar y publicar en el periódico 

oficial de la entidad federativa el 

Procedimiento para la Realización de 

Visitas de Verificación con Videograbación 

y en salas multidisciplinarias. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. Derechos de publicación en el periódico oficial de la entidad. 

87.-Realizar visitas de verificación con 

videograbación en los establecimientos 

indicados en el programa anual de 

verificación, acorde a las capacidades de 

la Entidad. 

   

88.- Reportar visitas de verificación con 

videograbación en los establecimientos 

indicados en el programa anual de 

verificación. 

29401; 31603; 52301. 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Accesorios para cámaras; Internet; Cámaras portatiles. 

89.- Instalar y poner en funcionamiento 

salas multidisciplinarias que cuenten con 

cámaras de videograbación para brindar 

atención al sector regulado. 

31904; 52301; 52301. 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo; Cámara de monitoreo; Aparatos de proyección y de video. 

90.- Establecer un centro de control para 

el resguardo del material de las 

videograbaciones resultantes de las 

verificaciones sanitarias y de la atención 

en las salas multidisciplinarias. 

21101; 21401; 31904. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS INTEGRALES 

DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO. 

Etiquetas; Cajas; Hojas; Marcadores; Discos duros externos; Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo. 

91.- Capacitar a las personas servidoras 

públicas en materia de prevención de 

actos de corrupción, así como fomentar la 

integridad en el ejercicio de sus funciones. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices. 

92.- Canalizar a las personas o servidores 

públicos que realicen una alerta 

relacionada con presuntas irregularidades 

cometidas por funcionarios del APCRS, a 

la instancia competente. 

   

93.- Enviar mensualmente, en los 

formatos correspondientes, los avances 

de la ejecución de las actividades de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno en 

el Sistema Federal Sanitario. 

   

94.- Elaborar el informe final de la 

implementación de la Estrategia Nacional 

de Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario en donde se describa el impacto 

de las acciones emprendidas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

95.- Designar y/o ratificar un enlace o 

responsable del SGC. 
   

96.- Constituir y/o renovar el Comité de la 

Calidad y establecer su procedimiento de 

funcionamiento. 

   

97.- Reforzar el conocimiento del personal 

en temas del SGC. 

21101; 21401; 21501; 

31603; 31701; 32301; 

32302; 33304; 33401; 

38301; 51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 

A SERVIDORES PÚBLICOS.; CONGRESOS Y CONVENCIONES; BIENES 

INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Material didáctico para el 

SGC, incluye material audiovisual; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 

Arrendamiento de computadoras (laptops o de escritorio); Arrendamiento de mobiliario y estantería; Servicio de 

mantenimiento y soporte a los sistemas ; Servicios de capacitación en temas del SGC; Asignaciones destinadas para 

cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, 

convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Impresoras, multifuncionales o escáner; 

Servidores; Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de Calidad. 

98.- Conocer la organización y contexto 

(análisis FODA). 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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99.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir 

la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, 

Política de la Calidad y Objetivos de la 

Calidad. 

21101; 21401; 31701; 

29401; 31603; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; No break; Switch 

administrable; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, dípticos, 

lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, 

bolígrafos, playeras, chalecos). 

100.- Crear, revisar y/o actualizar y 

difundir el mapa y diagrama de procesos. 

21101; 21401; 33604; 

31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en artículos de 

uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos). 

101.- Determinar o revisar y actualizar el 

alcance del SGC. 

21101; 21401; 52101; 

31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

102.- Describir, realizar el seguimiento y la 

revisión de las partes interesadas del 

SGC.  

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

103.- Elaborar la planeación estratégica 

en el APCRS para el SGC.  

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

104.- Establecer la metodología para 
determinar los riesgos y oportunidades de 
los procesos del SGC. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la 
información documentada de las APCRS 
con base en los lineamientos de la Norma 
ISO 9001:2015. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 32701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; 

Proyectores audiovisuales. 

106.- Establecer la metodología para el 
seguimiento y medición de cumplimiento 
de objetivos. 

21101; 21401; 29401; 
31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Toner; Barra multicontactos; 
Bocinas; Cable auxiliar; Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; Teclado para computadora; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

107.- Capacitar en temas del SGC. 

21101; 21401; 21501; 
29401; 29401; 31603; 
31701; 32301; 32302; 
32701; 33304; 33401; 
33604; 38301; 51501; 

52101; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE 

ESQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; PATENTES, 
DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 
APLICACIONES INFORMÁTICAS; SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 

PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

CONGRESOS Y CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; 
Toner; Material didáctico para el SGC, incluye material audiovisual; Barra multicontactos; Bocinas; Cable auxiliar; 

Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; No break; Switch administrable; Teclado para computadora; Servicio de 
internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Arrendamiento de computadoras (laptops o de 

escritorio); Arrendamiento de mobiliario y estantería; Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; 
Servicio de mantenimiento y soporte a los sistemas ; Servicios de capacitación en temas del SGC; Trípticos, dípticos, 

lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, 
bolígrafos, playeras, chalecos ); Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con 
personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro 

tipo de foro análogo; Impresoras, multifuncionales o escáner; Servidores; Proyectores audiovisuales; Software para el 
Sistema de Gestión de Calidad. 

108.- Establecer la metodología para la 
ejecución de la Auditoría Interna de 
Calidad (AIC), capacitar al personal y 
generar el programa de AIC. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 33401; 38301; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y 

CONVENCIONES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Servicios de capacitación en temas del SGC; Asignaciones 

destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración 
de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Proyectores audiovisuales. 

109.- Establecer la metodología para la 
atención de Acciones Correctivas y de 
Mejora. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

110.- Establecer la metodología para el 
control de Salidas No Conformes. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

111.- Generar evidencia de las revisiones 
del titular de la APCRS respecto al 
desarrollo, implementación, 
mantenimiento y/o fortalecimiento del 
Sistema de Gestión de la Calidad. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

112.- Gestionar con un organismo 
certificador acreditado por cualquier 
entidad acreditadora respecto a la Norma 
ISO 9001:2015, una visita, auditoría de 
vigilancia o certificación. 

33303 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE PROCESOS. Auditorías para la certificación, recertificación o mantenimiento relacionada con el Sistema de Gestión de la Calidad. 

113.- Participar en el Encuentro Nacional 
de Calidad. 

37101; 37201; 37501. 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION; VIATICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION. 

Pasajes de avión; Pasajes terrestres; Pago de servicio de hospedaje; Viáticos. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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114.- Reportar los procesos y 

procedimientos utilizados en Tecnologías 

de la Información y Comunicación. 

   

115.- Reportar las aplicaciones y bases de 

datos, así como su funcionalidad. 
   

116.- Reportar lo relacionado con la 

Identificación de servicios TIC. 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja 

117.- Llevar a cabo un informe relativo al 

tipo de activos de TIC con los que se 

cuentan (inventarios). 

21101; 21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen. 

118.- Reportar las medidas de seguridad y 

controles vigentes. 

21101; 21401; 31603; 

31904; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; Arrendamiento de 

equipo de cómputo. 

119.- Implementar las Políticas Oficiales 

en Tecnologías de la Información y 

Comunicación. 

21101; 21401; 31603; 

31904; 32301, 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SOFTWARE. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; Arrendamiento de 

equipo de cómputo, Software. 

120.- Documentar y generar los formatos 

y/o metodología utilizada para la 

implementación. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 

infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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121.- Notificar los eventos de emergencias 

sanitarias de manera inmediata, 

independientemente de la magnitud. 

31701; 32301; 32502; 

51901; 37501; 24301; 

25101; 25501; 25901; 

27101; 27201; 29101; 

35501; 37201; 53201. 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN ; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES , ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Servicio de Internet; Internet inhalambrico movil (BAM-banda ancha); Equipos de radiocomunicación; arrendamiento 

de equipo de cómputo; Renta de vehículo; Equipo de impresora portátil; Viáticos ; Pasajes terrestres nacionales; Cal 

(Hidróxido de calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de coliformes 

totales y E. coli en agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la 

determinación de cloro residual y de pH (DPDy Rojo de Fenol); Termómetro para alimentos; Hipoclorito de Calcio; 

Hipoclorito de Sodio (Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera blanca tipo polo manga larga 100% 

algodón; Camisa blanca manga larga 100% algodón ; Chamarra rompe-vientos ; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo 

de piel y forro, antiderrapante ; Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; 

Guantes de trabajo, uso rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad ; Mochila, tipo 

escursión; Fajas para carga; Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / Peaje; Incubadora 

Bacteriológica (para pruebas Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 

122.- Contar con la evidencia del personal, 

desde nivel Jurisdiccional al Estatal 

(padrón de brigadistas), capacitado de 

manera teórica y práctica a través de un 

operativo de acciones preventivas de 

protección contra riesgos sanitarios en 

materia de emergencias de nuestras 

competencias. 

26102; 33401; 38301; 

37501 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y CONVENCIONES; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Combustible; Capacitación en materia de Atención a Emergencias Sanitarias; Asignaciones destinadas para cubrir el 

costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, 

convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Viáticos ; Pasajes terrestres nacionales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 

infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

123.- Remitir la evidencia de la adquisición 

de los insumos y materiales requeridos 

para la atención de emergencias 

sanitarias, incluyendo equipos de 

protección personal para el seguro 

desempeño de las funciones. 

35701; 37501; 24301; 

25101; 25501; 25901; 

27101; 27201; 29101; 

35501; 37201; 53201 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y 

PRODUCTOS DE YESO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES , 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Mantenimiento preventivo y correctivo de planta potabilizadora móvil; Pasajes terrestres nacionales; Cal (Hidróxido de 

calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de coliformes totales y E. coli en 

agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la determinación de 

cloro residual y de pH (DPDy Rojo de Fenol); Termómetro para alimentos; Hipoclorito de Calcio; Hipoclorito de Sodio 

(Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera blanca tipo polo manga larga 100% algodón; Camisa blanca 

manga larga 100% algodón ; Chamarra rompe-vientos ; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo de piel y forro, 

antiderrapante ; Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; Guantes de trabajo, 

uso rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad ; Mochila, tipo escursión; Fajas para carga; 

Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / Peaje; Incubadora Bacteriológica (para pruebas 

Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 

124.- Enviar informe mensual y anual de 

atención a eventos de emergencias 

sanitarias. 

21101; 21401; 32301; 

32701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Licencias para software; Insumos para impresoras; Memorias USB; Discos duros externos; 

Arrendamiento de equipo de cómputo. 

125.- Desarrollar y promover estrategias 

de difusión, con el fin de informar a la 

población en general, los riesgos a los que 

están expuestos y como evitarlos en 

circunstancias de emergencias sanitarias.  

31603; 31602; 21201; 

21501; 36101; 37201; 

33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 

técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 

peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
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126.- Tomar capacitación en materia de 

validación documental; atendiendo la 

solicitud de información indicada en los 

lineamientos. 

31603; 52101; 32301; 

32301; 52301. 

SERVICIOS DE INTERNET; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Servicio de internet; Proyectores audiovisuales; Arrendamiento de equipo de cómputo; Bocinas; Micrófono; Equipos y 

accesorios para aparatos de proyección y de video. 

127.- Tomar capacitación de inducción de 

uso de SIIPRIS. 
32301 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. Bocinas; Micrófono. 

128.- Apoyar en la validación documental 

y elaborar la Cédula de Evaluación 

conforme a los lineamientos. 

32301; 31603; 29401; 

59101. 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE. 

Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Paquetería Office. 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el 

SIIPRIS, de conformidad con los 

lineamientos. 

29401 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 
No break 

130.- Cumplir con la evaluación del 

desempeño del personal encargado de 

realizar el apoyo en la validación 

documental conforme a los lineamientos 

emitidos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

131.- Remitir el listado de licencias 
sanitarias vigentes expedidas en el ámbito 
de su competencia conforme a los 
lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

132.- Tomar capacitación en materia de 
Licencias Sanitarias de Insumos para la 
Salud y Salud Ambiental; atendiendo la 
solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Bocinas; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

133.- Actualizar las licencias sanitarias de 
Farmacias, Droguerías, Boticas y 
establecimientos dedicados a servicios 
urbanos de fumigación, desinfección y 
control de plagas vigentes que no cumplan 
con la nomenclatura establecida por la 
Comisión Federal para la Protección 
Contra Riesgos Sanitarios. 

59101; 32301; 31603; 
29401; 21101; 21201; 

21401; 21401. 

SOFTWARE; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 
DE INTERNET; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Paquetería Office; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Papelería en general; 
Insumos para impresoras; Memorias usb; Impresoras. 

134.- Remitir el reporte del año inmediato 
anterior de todas las visitas de verificación 
sanitarias realizadas, tanto a petición del 
interesado como de vigilancia sanitaria en 
relación a los establecimientos que 
manejan medicamentos clasificados en las 
fracciones I, II y III del artículo 226 de la 
Ley General de Salud, así como materias 
primas estupefacientes y/o psicotrópicos; 
número de verificadores y dictaminadores 
sanitarios adscritos a la Entidad 
Federativa y formatos utilizados 
(credenciales, actas, órdenes u otros para 
la ejecución de la visita) conforme a los 
lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

135.- Tomar capacitación en materia de 
estupefacientes y/o psicotrópicos y 
sustancias químicas; atendiendo la 
solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Micrófono; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

136.- Realizar las visitas de verificación de 
conformidad con el "Plan Anual de 
Verificación" establecido por la 
COFEPRIS, en materia de 
estupefacientes, psicotrópicos y 
sustancias químicas (farmacias, 
droguerías y boticas). 

37201; 37501; 37501; 
52301; 27101; 27101; 

25501; 33603. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO;; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; cámaras 
fotográficas; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado (de seguridad); Uniformes o prendas de vestir 

con insignias o distintivos; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Fajillas de aseguramiento. 

137.- Realizar las notificaciones de 
Autorización de uso lúdico de Cannabis 
emitidas por la COFEPRIS. 

37201; 37501; 37501; 
52301; 27101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Cámaras 
fotográficas; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 

138.- Remitir mensualmente el reporte de 

Notificaciones de Autorizaciones de Uso 

lúdico de Cannabis. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

139.- Tomar capacitación en materia de 
servicios de salud, atendiendo la solicitud 
de información indicada en los 
lineamientos. 

52301. CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

140.- Proporcionar trimestralmente el 
listado y el dictamen de visitas de 
verificación en formato PDF; previo a la 
emisión de la licencia sanitaria de actos 
quirúrgicos y obstétricos conforme al 
Acuerdo de coordinación celebrado con la 
entidad. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

141.- Remitir bimestralmente el reporte de 
establecimientos de Atención médica que 
se encuentren suspendidos o clausurados 
por parte de la entidad, conforme a los 
lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

142.- Tomar capacitación en materia de 
publicidad y comercio internacional; 
atendiendo la solicitud de información 
indicada en los lineamientos. 

32301. ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.. Micrófono. 

143.- Emitir las resoluciones de solicitudes 
de autorización en el sistema informático 
destinado para cada solicitud de 
autorización en el término de las 
facultades otorgadas en el Anexo 2 del 
Acuerdo de Coordinación para el ejercicio 
de facultades vigente. 

31603; 32301; 31701; 
29401; 59101; 51101; 

21201. 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE; MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Servicio de internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen; No break; Paquetería Office; Mobiliario, escrito y sillas; Hojas bond. 

144.- Remitir el informe trimestral y 
soporte documental en formato PDF sobre 
la revisión documental, emisión de 
resoluciones de solicitudes de autorización 
y visitas de verificación conforme a los 
lineamientos establecidos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

145.- Informar trimestralmente el uso de 
folio a folio de papel seguridad, conforme 
a los lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

146.- Realizar el análisis de las 
determinaciones establecidas en los 
objetivos específicos del presente 
convenio, acorde al binomio matriz-analito, 
conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 53101. 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar soya tripticaseina. Frasco con 450g.; Agar soya tripticaseina; Electrodo de pH combinado, rellenable, con 
conexión BNC + pin. Pieza; Botella de polipropileno; Electrodo de pH combinado; Materiales, accesorios y suministros 
de laboratorio; Baño con circulación de Agua, con tina de acero inoxidable, intervalo de temperatura de +5 °C a 100 
°C.; Incubador microbiológico con Tecnología de convección por gravedad. Intervalo de temperatura de +5°C A 75°. 

Desviación espacial de la temperatura a 37°C ± 0.6°C. Desviación de temperatura a lo largo del tiempo a 37°C ± 
0.2°C. Cámara de acero inoxidable resistente a la corrosión (1.4016). Interfaz de usuario intuitiva facilita el ajuste de la 
temperatura. Pantalla fluorescente de vacío, gran tamaño y fácil lectura. Superficie m²/pies cuad. 0.3/3,2 Volumen de 
la cámara L/pies cúb 75L (2.6 cu. ft.) Dimensiones exterior 565 x 530 x 720 mm. Dimensiones interior 414 x 374 x 508 
mm. Numero de estantes suministrados/max.2/13. Carga máxima del estante 25 Kg. Voltaje/ frecuencia nominal V/Hz: 

120 V/60Hz. Potencia/ corriente máxima nominales: 300 W/2.5A. Manual de operación.; Contador de colonias tipo 
Quebec, capacidad de conteo 0-999, dimensiones de 28x27x28cm (alto, ancho, profundidad). Amperaje 120 V, 

lámpara de 16 W; Homogenizador peristáltico; Baño con circulación de Agua; Incubador microbiológico; Contador de 
colonias tipo Quebec; Equipo de laboratorio.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 147.- Ampliar el marco analítico mediante 

la implementación de métodos de prueba, 
acorde a la capacidad instalada en cada 
LESP y conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

"Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras ; S. aureus productos de la pesca Aceite de paráfina o 
aceite mineral estéril; Salmonella spp en productos de la pesca Agar ASB; S. aureus productos de la pesca Agar azul 
de toluidina; S. aureus productos de la pesca Agar Baird parker; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Agar 
bilis glucuronido (TBX); Salmonella spp en productos de la pesca Agar EH; Listeria monocytogenes en productos de la 
pesca Agar movilidad; Salmonella spp en productos de la pesca Agar nutritivo; Listeria monocytogenes en productos 

de la pesca Agar oxford; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar PALCAM; Listeria monocytogenes en 
productos de la pesca Agar Sangre de Cordero; S. aureus productos de la pesca Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); 

Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella spp en productos de la 
pesca Agar XLD; S. aureus productos de la pesca BHI ; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F 

GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa).; Listeria monocytogenes en 
productos de la pesca Caldo Fraser; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); S. aureus productos de la pesca Caldo infusión cerebro corazón (BHI); Salmonella spp en 
productos de la pesca Caldo MKTTn ; S. aureus productos de la pesca Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); 

Salmonella spp en productos de la pesca Caldo RVS ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo Soya 
Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL).; Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp. ; Escherichia 

coli por NMP productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Actividad antimicrobiana E.coli ATCC 
11229; Escherichia coli por NMP productos de la pesca E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Brucella spp por PCR en 

tiempo real IAC 186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda 

TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 1 
(5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 3 

(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca L. innocua ATCC 33090; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Listeria monocytogenes ATCC 
19115;; Brucella spp por PCR en tiempo real Medio de Brucella spp.; Salmonella spp en productos de la pesca Medio 
de triple azúcar-hierro (TSI); Salmonella spp en productos de la pesca Medio L-lisina descarboxilasa (LIA); S. aureus 
productos de la pesca Plasma de conejo con EDTA; Listeria monocytogenes en productos de la pesca R. equi ATCC 

6939, NCTC 1621,; Listeria monocytogenes en productos de la pesca S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, CIP 
5710,; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella abourtus equi ATCC 9842; Salmonella spp en productos 

de la pesca Salmonella diarizonae ATCC 2325; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella typhimurium 
ATCC 14028; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; 

Actividad antimicrobiana Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923 ; S. aureus productos de la pesca 
Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923 ; S. aureus productos de la pesca Staphylococcus epidermidis ATCC 

12228; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tween 80; Caldo de Brucella; Microcistina HPLC/UV- 
Microcistina. Comercialmente disponible en ampolletas.; Giardia lamblia MB Aceite de inmersión; Giardia lamblia MB 
Vaselina sólida ; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio 
(NaF) con certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L ; Fluor en Sal. Solución 

amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl 
concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua. ; Yoduro en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 85% mínimo 

de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; Yoduro en Sal. Dicromato de potasio K2Cr2O7 grado 
estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua de bromo saturada, con certificado de análisis.; Yoduro 
en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Biyodato de 
potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en Sal. 

Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de sodio, 
Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio anhidro 

K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de metilo; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 
1,41), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy bajo.; 
Harinas - Metales. Acido perclórico (densidad específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido clorhídrico 

(densidad específica 1,19), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado 
suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido 
nítrico 65% v/v grado RA.; Harinas - Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. 

Hidróxido de sodio granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Nitrato 
de Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O ; Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico 
HNO3 ; Harinas - Metales. Yoduro de Potasio ; Harinas - Metales. Cloruro de Potasio ; Harinas - Metales. Nitrato de 
Magnesio ; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. Ácido 

sulfúrico concentrado ; Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de muy baja concentración de mercurio; Harinas - 
Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; Accesorios para equipo de Absorción Atómica; Anillo de hierro; 

Columna Kromasil C18 5Um 300 A (25Cm X 4.6Mm) Columna; Filtros para jeringa; Frascos; Insertos Para Vial 
Capacidad De 250 µl De 6X29 Mm Con Resorte Inferior De Polietileno; Jeringa 1 Ml P/Insulina 27G X 13Mm; Matraz 

Erlenmeyer de 2 L; Membrana de filtración; Soporte universal; Tapón De Rosca Azul, Septa De Ptfe/Silicona 
Preperforados Medida 12 Mm ; Tubo Ensaye Liso Borosilicato 16X100Mm Kimax Kimble; Vial Ambar de 2 Ml Medida 
12X32 Mm; Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital ; Ficotoxinas 
marinas Agitador magnético; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Ficotoxinas marinas Agitador tipo Vórtex; Escherichia 
coli por NMP productos de la pesca Asas bacteriologicas ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Asas de 

níquel de 3 mm o 10 μL; Salmonella spp en productos de la pesca Asas de níquel de 3 mm o 10 μL; Ficotoxinas 
marinas Barras magnéticas (Magnetos); Listeria monocytogenes en productos de la pesca Bisturí; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Brucella spp por PCR punto final Bolsas 
y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Escherichia coli por NMP productos de la pesca 

Botellas de 500 mL ; Metanol y 1-propanol en GEL Bulbos para pipeta Pasteur; Nitrógeno amoniacal Bureta de 10 ml 
graduada en 0,01; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cajas de Petri 15x100mm; S. aureus productos de 

la pesca Cajas de Petri 90 a 100 mm; Escherichia coli por NMP  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

productos de la pesca Cajas de Petri 90x100mm; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri de 
vidrio o desechables diámetro 15mm x 90mm"; Salmonella spp en productos de la pesca Cajas Petri de vidrio o 

desechables diámetro 15mm x 90mm ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri mayor a 140 mm 
de diámetro.; S. aureus productos de la pesca Cámara Húmeda ; Metales pesados en agua Celda de cuarzo para la 

absorción de hidruros ; Metales pesados en Productos de la pesca Celda de cuarzo para Mercurio; Ficotoxinas 
marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero inoxidable; Ficotoxinas marinas Columna 

Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de tamaño de particula (o equivalente); Aldehídos, alcoholes 
superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Columna Capilar HP-INNOWax Polyethylene Glycol 60 m x 0.25 

mm DI x 0.25 μm de espesor; Metanol y 1-propanol en GEL Columna cromatografíca con relleno G43, 60 m x 
0.250mm, 1.40 µm; Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas marinas Columna para HPLC C8; Metales 

pesados en agua Crisoles de platino de 40 ml ; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 50 ml ; Clenbuterol 
Cronómetro; Ficotoxinas marinas Cronómetro; Brucella spp por PCR punto final Cronómetro ; Metales pesados en 

agua Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrebocas; Listeria monocytogenes 
en productos de la pesca Cubreobjetos; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cucharas; Salmonella spp 
en productos de la pesca Cucharas; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cucharas; S. aureus productos 
de la pesca Cucharas; Ficotoxinas marinas Cuchilla para vaso de acero inoxidable ; Clenbuterol Cuchillos; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Cuchillos; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cuchillos; S. 

aureus productos de la pesca Cuchillos; Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores ; Nitrógeno amoniacal 
Cuerpos de ebullición; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Desconchadores; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Discos de papel ; Brucella spp por PCR punto final Discos de papel ; Ficotoxinas marinas Electrodo plano 
para medir pH; Materia extraña Embudo Buchner.; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; Ficotoxinas 
marinas Embudo de cristal de cuello largo; Metales pesados en Productos de la pesca Embudo de filtración rápida de 

PVC, polietileno, teflón o polípropileno; Ficotoxinas marinas Embudo de separación ; Metales pesados en agua 
Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Ficotoxinas marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm 

con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; Clenbuterol Espátula.; Ficotoxinas marinas Espátulas; Brucella spp 
por PCR punto final Espátulas; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Espátulas ; S. aureus productos de la 
pesca Espátulas ; Metanol y 1-propanol en GEL Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Florisil; Ficotoxinas marinas Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas 
Frasco de vidrio con tapa de rosca; Metales pesados en agua Fuente de radiofrecuencia ; Ficotoxinas marinas Gasas; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Gasas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas ; Clenbuterol 
Gradillas para microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Gradillas 
para tubos de ensaye; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Ficotoxinas 

marinas Jaulas con bebederos para ratones; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas Jeringa de 10 μL; Metanol y 1-propanol en GEL Jeringas de plástico con pivote luer-look; Contenido de 

alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Jeringas de plásticode 2 mL LUER; Ficotoxinas marinas Jeringas estériles 
desechables de 1 mL y aguja 26 G; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Juego de alcoholimetros; 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lámpara de luz blanca; Metales pesados en Productos de la pesca 

Lámpara de Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca Lámparas de Plomo y Cadmio; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lápiz graso o 

marcador; Ficotoxinas marinas Licuadora; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; Aldehídos, 
alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Linner tipo Split, empacado con lana de vidrío; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Lupa de bajo aumento; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 
Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Metales pesados en agua Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Actividad 
antimicrobiana Matraces volumétricos clase A 250 mL ; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 100 

mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 25 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces 
volumétricos de 10 mL; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Matraces volumétricos de 100 mL; 

Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 50 mL; Metales pesados en agua Matraces volumétricos de 
diferentes capacitades,clase A; Metales pesados en Productos de la pesca Matraces volumétricos de diferentes 

volúmenes; Brucella spp por PCR punto final Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Materia extraña Matraz de 1,5 
L; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de 

vidrio de fondo plano de 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Nitrógeno 

amoniacal Matraz de Kjeldahl de 800ml; Nitrógeno amoniacal Matraz Erlenmeyer de 500ml; Ficotoxinas marinas 
Matraz Kitazato; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; 

Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml ; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; 
Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Matraz volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 
mL y 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 

mL; Clenbuterol Matraz volumétrico de 1000 mL.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico 
de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Ficotoxinas marinas Matraz 

volumétrico de 2000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Salmonella spp en productos de la pesca Mecheros 

Bunsen; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Mecheros Bunsen; Clenbuterol Micropipeta multicanal de 30 
a 300 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 μL; 
Clenbuterol Micropipeta unicanal de 20 a 200 μL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 500 a 5000 μL; Ficotoxinas 
marinas Micropipeta de 100 µL a 1000 µL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Brucella 

spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; 
Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 
µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por 

PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 5mL; Metales pesados en agua 
Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 
de 10 – 100 μL; Metales pesados en Productos de la pesca Micropipetas de 10 – 100 μL y 100 a 1000 μL ; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen 

variable 10 - 100 µL;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 147.- Ampliar el marco analítico mediante 

la implementación de métodos de prueba, 
acorde a la capacidad instalada en cada 
LESP y conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Metanol y 1-propanol en GEL Micropipetas de volumen variable de 

diversas capacidades; Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; Clenbuterol Microtubos con tapón a 
presión volumen 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel aluminio; Ficotoxinas marinas Papel aluminio ; 
Materia extraña Papel de filtración rápida rayado; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2 ; Metales 
pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1.; Metales pesados en 
Productos de la pesca Papel filtro whatman no. 2 o 40; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro 
Whatman para embudo büchner ; Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Papel indicador pH; Brucella spp por PCR punto final Papel parafilm ; Ficotoxinas marinas Parafilm; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Materia extraña Percolador ; 

Metales pesados en agua Perlas de ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Perlas de 
ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Picnómetro; Escherichia coli por NMP productos de 

la pesca Pinzas; S. aureus productos de la pesca Pinzas; Ficotoxinas marinas Pipeta de multicanal, 8 canales, 
volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 mL; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica 

de 50 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; 
Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas 

marinas Pipeta volumétricas de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; Escherichia coli por NMP 
productos de la pesca Pipetas de 1 mL y 10 mL graduada en 0.1 mL y 1 mL; Listeria monocytogenes en productos de 
la pesca Pipetas de 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; S. aureus productos de la pesca Pipetas de 10mL con 
divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 

0.5mL y 0.1mL ; Salmonella spp en productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 5mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Metales pesados en 

agua Pipetas de Eppendorf; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas 
de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 50 – 250 μL, ; 

Metanol y 1-propanol en GEL Pipetas Pasteur; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas Pipetas Pasteur; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; Brucella spp por PCR 

punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas 
serológicas desechables graduadas de 10 mL ; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; 

Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 5 mL ; Metales pesados en agua 
Pipetas volumétricas Clase A; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 15mL ; Metales pesados en agua 

Pipetas volumétricas de 30mL ; Metales pesados en Productos de la pesca Pipetas volumétricas de diferente volumén 
clase A; Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas Pipeteador 

automático; Brucella spp por PCR en tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Metales pesados en agua Placa de 
calentamiento ; Ficotoxinas marinas Placa de microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; Brucella spp por PCR punto 
final Portaobjetos; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Portaobjetos; Nitrógeno amoniacal Probeta; 
Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel 

Probeta diferentes volumenes; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 
graduada de vidrio 50 mL ; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas Probeta 

graduadas de 250 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 
500 mL; Brucella spp por PCR punto final Puente de tinción; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para 

micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para 
micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para 
micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL, ; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10 – 
100 μL ; Metales pesados en Productos de la pesca Puntas de plástico para micropípetas; Clenbuterol Puntas para 

Micropipetas 200 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 1000 μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 μL.; 
Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 5000 μL; Clenbuterol Puntas para 
Micropipetas 50μL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 300 μL; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para 

micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para 
micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas 

para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final 
Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Ficotoxinas marinas Puntas 

para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas 
Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 30 a 300 µL; Ficotoxinas marinas 
Puntas para micropipetas de 5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para PCR Con doble filtro; Metanol y 

1-propanol en GEL Puntas para pipeta de pistón de volúmenes diversos; Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; 
Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; Metales pesados en agua Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en 

Productos de la pesca Recipientes con tapa PVC, polietileno, teflón o polípropileno; Clenbuterol Reservorio de plástico 
con fondo en forma V con capacidad de 100 mL; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con 
capacidad de 50 mL; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Sistema de Destilación ; Metales 

pesados en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; Metales pesados en Productos de la pesca Soporte para celda; 
Ficotoxinas marinas Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Contenido de alcohol etílico en 
antiseptico tópico en gel Termómetro de inmersión parcial; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión parcial ; 

Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión total ; Clenbuterol Termómetros ; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos 
de 100 µL para PCRq; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; Ficotoxinas marinas Tubo de 

Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; Metales pesados en agua Tubo de grafito de partición recubierto 
piroliticamente; Brucella spp por PCR punto final Tubo para PCR de 0.2 ml ; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL con 
tapa; Ficotoxinas marinas Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Actividad antimicrobiana Tubos de 

cultivo 16x125mm ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Tubos de cultivo de 13mm x 100mm; Listeria 
monocytogenes en  



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 19 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; Salmonella spp en productos de la pesca Tubos de cultivo 
de 10mm x 75mm ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; S. aureus 
productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Tubos 
de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Salmonella spp en productos de la pesca Tubos de cultivo 
de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 
16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; S. aureus productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o 

frascos de 125 a 250mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón 
esmerilado; Metales pesados en agua Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua 

Tubos de grafito; Metales pesados en Productos de la pesca Tubos de grafito con o sin recubrimiento pirolítico; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm 

x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Ficotoxinas marinas Tubos estériles graduados; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Metanol y 1-propanol en GEL Tubos para 

centrifuga de 50 mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga 
de polipropileno de 15mL; Brucella spp por PCR punto final Utensilios para muestreo; Metales pesados en agua 

Varilla de plástico; S. aureus productos de la pesca Varilla de vidrio de 3.5 mm y 20 cm ; Ficotoxinas marinas Varillas 
de vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora 
de 1 L; Materia extraña Vaso de precipitado de 600 mL.; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 

mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Vasos de licuadora 
o bolsas para homogeneizador peristáltico; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas 
marinas Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; 
Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 600 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Vasos de precipitados ; 

Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Vasos de precipitados diferentes volúmenes; Metales 
pesados en agua Vasos para digestión de teflón; Metales pesados en Productos de la pesca Vasos para digestión de 
teflón; Brucella spp por PCR punto final Vernier o medidor de halos; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Viales con tapas para engargolar; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Viales de 
2 mL; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas de 

teflón; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio de color ámbar con tapa.; Metanol y 1-propanol en GEL Viales para 
cromatografía de gases de 2mL con tapa y septa; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; Microcistina–ELISA- Botella de 
vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca de politetrafluoroetileno (PTFE); Microcistina–ELISA- Cubiertas adhesivas 
para microplacas; Microcistina–ELISA- Filtro de fibra de vidrio de 25mm, con un tamaño de poro de 1.2µm y carcasa 
de polipropileno ; Microcistina–ELISA- Filtro de fibra de vidrio de 25 mm, con un tamaño de poro de 0.45µm y carcasa 

de polipropileno; Microcistina–ELISA- Jeringa de cristal con cerrado Luer-lock de 5mL de capacidad ; Microcistina–
ELISA- Jeringa de plástico con cerrado Luer-lock de 3 mL de capacidad y cilindros de polietileno y émbolos de 

polipropileno; Microcistina–ELISA- Pipeta electrónica de repetición HandyStep; Microcistina–ELISA- Puntas 
desechables de 5 mL para Pipeta electrónica de repetición HandyStep ; Microcistina–ELISA- Pipeta de ocho canales 
con 250µL de capacidad por canal; Microcistina–ELISA- Puntas de pipeta de polipropileno de 250µL; Microcistina–

ELISA- Pipeta manual ajustable con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Pipeta de volumen fijo con capacidad de 
50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta manual ajustable con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas 
para pipeta de volumen fijo con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Recipiente de plástico diseñado para pipetas 

multicanal con capacidad de 55 mL; Microcistina–ELISA- Viales de 4 mL de vidrio de borosilicato, con tapas que 
contengan empaques de PTFE; Microcistina–ELISA- Viales de 15 a 40 mL de vidrio de borosilicato, transparentes o 

ámbar, con tapas con empaques de PTFE; Microcistina–HPLC/MS- Columna LC C8 (2.1x100mm) cargada con 
partículas de fase sólida C8 de 2.6 µm; Microcistina–HPLC/MS- Botellas de vidrio ámbar de 500 mL y tapa de botella 
GL45; Microcistina–HPLC/MS- Dispositivo para filtración que conste de seis partes; Microcistina–HPLC/MS- Embudo 
de vidrio de 300 mL de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Membrana nucleoporo de filtro de policarbonato de 47 mm 

con un tamaño de poro 0.4 µm; Microcistina–HPLC/MS-a Jeringa de 5 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 10 µL; 
Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 25 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 50 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa 

de 100 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 250 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 500 µL; Microcistina–
HPLC/MS- Jeringa de 1000 µL; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de tubos de transferencia para transferir la muestra 

directamente del contenedor de muestra al cartucho de SPE; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de vacío de laboratorio 
o aspirador; Microcistina–HPLC/MS- Tapa GL45 para botella con orificio para la base del soporte del filtro; 

Microcistina–HPLC/MS- Tubos cónicos de centrifugación de vidrio de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Tubos de cultivo 
de fondo redondo de vidrio de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Viales de vidrio ámbar de automuestreo de 2 mL con 

tapa y septos de PTFE; Vasos de precipitados diferentes volúmenes (Fluoruros); Agitador magnético (Fluoruros); 
Micropipetas 10 –100 µL (Clenbuterol); Celda de cuarzo para Hg en agua; Kit de capilares para nebulizador para 

cámara de nebulización; Viales cónicos de 2 ml de polietileno; Vasos de precipitado; Embudo - Plaguicidas; Frasco 
ámbar - Plaguicidas; Soporte para embudo de separación plástico; Probeta – Plaguicidas; Microcistina–HPLC/MS- 

Botella de vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca de politetarflfofroetileno; Microcistina–HPLC/MS- Cartuchos para 
dispositivo SPE, de 150 mg, 6cc copolímero divinilbenceno N-vinilpirrolidona; Microcistina HPLC/UV- Agitador 

horizontal ajustable; Microcistina HPLC/UV- Botellas de muestreo. Vidrio ámbar, estéril; Microcistina HPLC/UV-
Cartuchos de SPE para el enriquecimiento de microcistina. La columna debe tener una capacidad mínima (cantidad 
de analito a ser retenido en la columna) no menor a 100 µg de cada microcistina y que permita una recuperación no 

menor del 80% para MC-LR, así como no menor del 70% para el MC-RR y MC-YR cuando se aplica como una 
solución estándar en agua que contiene 0.05 µg de cada microcistina.; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE C-18 

con carga de carbón (16.9%), diámetro de la partícula (54µm), cobertura de superficie (333µ basada en el % de C), 
volumen de cartucho (3ml), material para cartucho (500mg); Microcistina HPLC/UV-Columna de HPLC. (p.ej. columna 
C18), empacada con material con un tamaño de partícula de 3 a 5µm; con un diámetro interior de 2 a 4.6 mm; y una 

longitud de 250 mm ; Microcistina HPLC/UV- Protector de columna adecuado. El rango de presión debe ser de 70 000 
hPa a 200 000 hPa (1 015 psi a 2 900 psi); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 147.- Ampliar el marco analítico mediante 

la implementación de métodos de prueba, 
acorde a la capacidad instalada en cada 
LESP y conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Microcistina HPLC/UV- Depósito de SPE. Capacidad de 500mL con conector para cartuchos.; Microcistina HPLC/UV- 
Detector de UV/arreglo de diodo (PDA). Con una longitud de onda =238 nm incluyendo corrección de fondo. El rango 
de longitud de onda de la PDA debe ser de 200 a 300 nm. El límite de detección (LOD) para el sistema debe ser 0.1 

ng/µl (relación señal-ruido=3) y el límite de cuantificación (LOQ) debe ser 0.2 ng/µl (relación señal-ruido= 6) para cada 
microcistina (utilizando una solución estándar).; Microcistina HPLC/UV- Papel de filtro de microfibra de vidrio. Tamaño 

de retención de 1 a 2 µm. El diámetro máximo del filtro debe ser de 47mm.; Microcistina HPLC/UV- Unidad de filtro 
desechable. Tamaño de poro <0.45 µm; Microcistina HPLC/UV- Matraz volumétrico 1000 mL; Microcistina HPLC/UV- 
Botella de HPLC-eluyente; Microcistina HPLC/UV- Celda de cuarzo; Microcistina HPLC/UV- Matráz aforado de 100 
mL; Microcistina HPLC/UV-Matraz aforado de 500 mL; Microcistina HPLC/UV- Viales de vidrio1, 4 mL; Microcistina 
HPLC/UV- Filtro gravimétrico; Microcistina HPLC/UV- Micropipetas diferentes volúmenes; Microcistina HPLC/UV- 

Columna de inmunoafinidad para limpieza; Microcistina HPLC/UV-Materiales poliméricos para limpieza; Microcistina 
HPLC/UV-Columna fase reversa ; Microcistina HPLC/UV-Columna: Phenomenex, LUNA, C18(2), 250 × 4.6 mm, 3 µm; 

Giardia lamblia P Botellas para centrífuga; Giardia lamblia P Charola de Aluminio o acero inoxidable de 50 x 35 cm 
aprox; Giardia lamblia P Papel alumino; Giardia lamblia P Mango para bisturí; Giardia lamblia P Micropipeta de 

volumen variable de 5-100 µL; Giardia lamblia P Navajas para bisturí; Giardia lamblia P Puntas para micropipeta de 5-
50 µL, 100 µL; Giardia lamblia P Sifón; Giardia lamblia P Sistema de vacío con trampa ; Giardia lamblia P Matraz 

Kitasato de 4L; Giardia lamblia P tapón de silicón; Giardia lamblia P punta para micropipeta de 500-100 µL; Giardia 
lamblia P mangueras de plástico flexible; Giardia lamblia P tubo de vidrio de 6mm ; Giardia lamblia P Tubos de 

centrífuga de 15 y 50 mL; Giardia lamblia P Vaso de precipitados de polipropileno de 4 L; Giardia lamblia P vaso de 
precipitados de 4 L.; Giardia lamblia MB Asa bacteriológica ; Giardia lamblia MB Cubreobjetos de 24 x 50 mm; Giardia 
lamblia MB Frascos con gotero ; Giardia lamblia MB Aplicador de madera; Giardia lamblia MB Portaobjetos de 25 x 75 
mm; Giardia lamblia MB Puntas para micropipeta de 5-50 µL, 100 µL; Giardia lamblia MB Tubos de centrífuga de 15 y 
50 mL; Fluor en Sal. Vasos de precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. 
Dosificador Brand 50 mL.; Fluor en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados.; Fluor en 

Sal. Frascos de plástico de 1000 mL de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor en Sal. 
Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en 

Sal. Barra magnética cubierta de teflón de 1 cm; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL 
con certificado y/o verificados.; Yoduro en Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de 

precipitados de 100 y 600 mL; Yoduro en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o 
verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, 
verificado y/o calibrado; Yoduro en Sal. Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; 

Yoduro en Sal. Bureta digital, verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de 
precipitados durante el calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yodato en Sal. Agitador 
mecánico (opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados. ; Yodato en 

Sal. Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con certificado 
y/o verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 250 
mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta de 5 mL graduada en 0.01 con 

certificado y/o verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; Yodato en Sal. Papel filtro Whatman 
No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 
800 ml.; Harinas - Metales. Sistema de reflujo con refrigerante; Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de 

capacidad.; Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Matraces 
Erlenmeyer de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas 

- Metales. Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. 
Micropipetas o pipetas de Eppendorf de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Puntas de plástico para 

micropipetas.; Harinas - Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; Harinas - 
Metales. Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos de ensayo graduados de propilen o propileno de 15 ml.; 
Harinas - Metales. Recipientes de propilen o propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración de diferentes 

capacidades.; Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin 
electrodos para determinar fierro y zinc.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; Harinas - 

Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 y 500 ml. (el material de vidrio debe ser actínico ); Harinas - Ac.Fólico. 
Tapones de vidrio; Microcistina Cartuchos para dispositivo SPE, de 150 mg, 6 cc copolímero divinilbenceno N-

vinilpirrolidona; Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Metanol y 1-propanol en GEL 
1-propanol grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; Metanol y 1-propanol en GEL 1-propanol HPLC / CLAR, 

pureza igual o mayor 99.5%; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Aceite de inmersión; Materia extraña 
Aceite mineral. Aceite de parafina; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 

Acetaldehído; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Acetato de etilo; Clenbuterol 
Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Acetonitrilo 

grado HPLC; Metanol y 1-propanol en GEL Acetonitrilo grado HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99%; Brucella spp 
por PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR punto final Ácido bórico; Nitrógeno amoniacal Acido 

bórico H3BO3 al 2% grado reactivo; Materia extraña Acido clorhídrico (HCl); Metales pesados en agua Acido 
clorhídrico (HCl); Metales pesados en Productos de la pesca Acido clorhídrico (HCl) ; Metales pesados en agua Ácido 
Nitrico grado reactivo; Metales pesados en Productos de la pesca Ácido Nitrico grado reactivo; Metales pesados en 

agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados en Productos de la pesca Ácido Nitrico ultrapuro ; Metales pesados en 
agua Ácido perclórico; Metales pesados en agua Ácido sulfúrico grado suprapuro.; Nitrógeno amoniacal Acido 

sulfúrico; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa ; Brucella spp por PCR punto final Agarosa ; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de nucleasa. ; Actividad antimicrobiana Agua destilada; 
Nitrógeno amoniacal Agua destilada; Brucella spp por PCR punto final Agua grado biología molecular ; Salmonella 

spp en productos de la pesca Agua peptonada amortiguada; S. aureus productos de la pesca Agua peptonada 
amortiguada; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Agua peptonada salina .1%; Clenbuterol Agua tipo 1; 
Brucella spp por PCR punto final Agua tipo 1; Metales pesados en Productos de la pesca Agua tipo 1; Ficotoxinas  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

marinas Agua tipo 1 ; Metales pesados en agua Agua tipo 1 ; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel 
Agua tipo 1 ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Agua tipo I; Ficotoxinas 
marinas Agua tipo II; Metales pesados en agua Aire comprimido seco y limpio.; Contenido de alcohol etílico en 
antiseptico tópico en gel Alcohol Etílico; Salmonella spp en productos de la pesca Alcohol Etílico ; Aldehídos, 

alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Alcohol Etílico grado cromatográfico; Nitrógeno 
amoniacal Antiespumante preparación de silicones o alcohol octílico.; Salmonella spp en productos de la pesca 

Antisuero somático (O) polivalente de salmonella; Metales pesados en agua Argón de ultra pureza 99.99%; Metales 
pesados en Productos de la pesca Argón ultra de alta púreza; Actividad antimicrobiana Azolecitina; Nitrógeno 

amoniacal Azul de metileno; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Bicarbonato 
de sodio ó hidróxido de sodio; Actividad antimicrobiana Biosulfito de Sodio; Metales pesados en agua Borohidruro de 
sodio; Metales pesados en Productos de la pesca Borohidruro de sodio grado reactivo pureza mayor al 96%; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Clorhidrato de lisozima ; Metales pesados en agua Cloruro de potasio (KCl); Ficotoxinas marinas 
Cloruro de sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR punto 

final Cloruro de Sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente alcalino; Actividad 
antimicrobiana Dextrosa; Metales pesados en Productos de la pesca Dicromato de Potasio grado reactivo pureza 

mayor al 90%; Clenbuterol Disolución de conjugado; Clenbuterol Disolución de cromógeno; Clenbuterol Disolución de 
paro; Clenbuterol Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 (R-biopharm); Brucella spp por PCR 
punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR en tiempo real Enzima TaqMan ; Ficotoxinas marinas 

Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; Metales pesados en Productos de la pesca Estánda de 
Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca Estándar de Cadmio; Metales pesados en Productos de la 

pesca Estándar de Plomo; Metales pesados en agua Estándar de referencia de arsénico ; Metales pesados en agua 
Estándar de referencia de plomo ; Ficotoxinas marinas Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas 

marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar Secundario De Ácido 
Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial 
"Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche comercial "High Pure Template 

Preparation kit"; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit" ; 
Escherichia coli por NMP productos de la pesca Etanol; Nitrógeno amoniacal Etanol; Brucella spp por PCR punto final 
Etanol absoluto ; Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Éter de petróleo 40-60°C; Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano (DCM*) grado reactivo; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en 
gel Etilenglicol ; Actividad antimicrobiana Extracto de levadura; Brucella spp por PCR en tiempo real Fosfato de sodio 

dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto 
final Fosfato de sodio monobásico,; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 

Furfuraldehído; Metales pesados en agua Gas nitrógeno, grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Gas 
óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Gases: acetileno, grado absorción atómica; 
Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Helio (mínimo 99.99 % de pureza); 

Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 
95%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Hexanol ; Aldehídos, alcoholes 

superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Hidrógeno (mínimo 99.99 % de pureza); Brucella spp por PCR 
punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Metales pesados en Productos de la pesca Hidróxido de sodio granado 

reactivo RA pureza mayor al 90%; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; Ficotoxinas 
marinas Hidróxido de sodio, grado reactivo; Brucella spp por PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; Ficotoxinas 

marinas Indicador Biológico para autoclave; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 
iso-amílico (3-metil-1-butanol); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas iso-butanol 

(2-metil-1-propanol); Materia extraña Isopropanol (C3H8O); Brucella spp por PCR en tiempo real Isopropanol absoluto 
; Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP) ; Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para Saxitoxina 
(PSP); Clenbuterol Kit de Disoluciones decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: 

Clenbuterol Ridascreen R-1711 (R-biopharm); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas 
marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido Domoico (ASP); Metales pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 

176.12 g/mol ; Actividad antimicrobiana Lecitina de Soya; Brucella spp por PCR en tiempo real Marcador de peso 
molecular de ADN VIII ; Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 

furfural en bebidas alcohólicas Metanol; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol grado estándar pureza igual o mayor 
99.9% ; Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC ; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol HPLC / CLAR, pureza igual 

o mayor 99.9%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-amílico (1-pentanol); 
Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio ; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado ; 

Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-propanol (1-propanol); Brucella spp por 
PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 20µM ; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 5 µM; 
Nitrógeno amoniacal Oxido de magnesio grado reactivo; Metales pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); 
Brucella spp por PCR punto final PCR nucleotide mix; Metales pesados en Productos de la pesca Peróxido de 
Hidrógeno; Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno ; S. aureus productos de la pesca Peróxido de 

Hidrógeno al 3%; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol 
Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 

96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 
Estándar 6 = 2700 ppt; Actividad antimicrobiana Polisorbato; Actividad antimicrobiana Púrpura de bromocresol; 
Nitrógeno amoniacal Reactivo de Wesslow; Salmonella spp en productos de la pesca Reactivo para pruebas 

bioquímicas; S. aureus productos de la pesca Reactivo para tinción de Gram; Nitrógeno amoniacal Rojo de metilo; 
Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol ≥ 95% de pureza; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 

bebidas alcohólicas Sec-butanol (2-butanol); Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Actividad antimicrobiana  
Solución amortiguadora de fosfatos; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer 
pH 2.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 4.0 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0 ;  Metales pesados 

en agua Solución de ácido clorhídrico ; Metales pesados en agua Solución de borohidruro de sodio ; Metales pesados 
en agua Solución de Cloruro de Potasio ; Metales pesados en agua Solución de fosfatos de amonio monobásico al 

10% (de NH4HPO4);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico mediante 
la implementación de métodos de prueba, 
acorde a la capacidad instalada en cada 
LESP y conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; Metales 
pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Solución de 
Peróxido de hidrógeno.; Metales pesados en agua Solución de Yoduro de Potasio ; Ficotoxinas marinas Solución 
estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; S. aureus productos de la pesca Solución reguladora de fosfatos; S. 

aureus productos de la pesca Solución salina .85%; Salmonella spp en productos de la pesca Solución salina 
fisiológica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Brucella spp por PCR 
en tiempo real Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón de carga 
6X; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp por PCR punto final Tampón 

Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Actividad 
antimicrobiana Tioglicolato de Sodio; Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Actividad antimicrobiana Triptona; 
Brucella spp por PCR punto final TRIS-base ; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Vial de buffer de 
dilución para fosfatasa; Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la reacción ; Ficotoxinas marinas Vial de 

solución stock de buffer ; Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico ; Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con 
tapa de 2ml; Metales pesados en agua Yoduro de Potasio ; Microcistina–ELISA- Kit de prueba de ELISA Adda Abraxis 
no. 520011OH o equivalente; Microcistina–ELISA- Tiosulfato de Sodio CAS 7772-98-7; Microcistina–ELISA- Metanol 

de alta pureza CAS 67-56-1; Microcistina–ELISA- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; Microcistina–
HPLC/MS- Trisodium EDTA CAS 10378-22-0; Microcistina–HPLC/MS- Ácido L-ascórbico CAS 50-81-7; Microcistina–

HPLC/MS- Agua Purificada; Microcistina–HPLC/MS- Argón; Microcistina–HPLC/MS- Cristales Trizma 
preempaquetados Grado reactivo; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-La (MC-LA) CAS 96180-79-9; Microcistina–

HPLC/MS- Microcistina-LFA (MC-LF) CAS 154037-70-4; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LY (MC-LY) CAS 
123304-10-9; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-RR (MC-RR) CAS 111755-37-4; Microcistina–HPLC/MS- 

Microcistina-YR (MC-YR) CAS 101064-48-6; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; 
Microcistina–HPLC/MS- Nodularina-R- (NOD-R) CAS 118399-22-7; Microcistina–HPLC/MS- Formiato de amonio CAS 

540-69-2; Microcistina–HPLC/MS- Nitrógeno; Microcistina–HPLC/MS- Cianotoxina pura; Microcistina–HPLC/MS- 
Solución en ampolleta del estándar; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina LR etilada, d5 C2D5-MC-LR; Microcistina–

HPLC/MS- 2-cloroacetamida CAS 79-07-2; 1,7-Diaminoheptano 98% Ref. D17408-25G Sigma; Acetona Grado HPLC; 
Acido Bórico; Cloruro de Dansilo = 99% Pureza. Ref.39220 Sigma Cas: 605-65-2; Ensayo de Aptitud; Histamina 

Dihidrocloruro 99% 10 Gr. Ref. H7250-10Mg Cas 56-92-8; L-Prolina 99.5% 25 Gr.; Aceite mineral (Vibrios); Estándar 
monoelemental; Tolueno Grado Hplc 1L; Agar Soya Tripticaseína; Penicilinasa; Lisozima; Metanol grado HPLC 

(plaguicidas); Cloruro de Metileno; Plaguicidas-Estándares; Cloruro de Sodio - Plaguicias-; Gas Nitrógeno - 
Plaguicias-; Gas Helio - Plaguicias-; Gas Hidrógeno - Plaguicias-; Gas extraseco -Plaguicias-; Acetonitrilo - 
Plaguicidas; Suplemento para caldo Brucella; Microcistina–HPLC/MS- Metanol de alta pureza CAS 67-56-1; 

Microcistina HPLC/UV- Acetonitrilo. CH3CN, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV-Ácido de trifluoroacético. TFA, 
CF3COOH gradpo analítico reconocido; Microcistina HPLC/UV- Agua grado 3; Microcistina HPLC/UV-Metanol. 

CH3OH, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV- Solución de hidróxido de amonio. Solución de hidróxido de amonio 
NH4OH 1 mol/L.; Microcistina HPLC/UV- Hidróxido de amonio NH4OH concentrado.; Microcistina HPLC/UV- Metanol 

puro; Microcistina HPLC/UV- Tiosulfato de sodio Na2S2O3 (anhidro o con 5 H2O) ; Microcistina HPLC/UV- Gas 
Nitrógeno; MMicrocistina HPLC/UV-Solución estándar de microcistina; Microcistina HPLC/UV- Hipoclorito sódico 

concentrado (NaClO); Giardia lamblia P Agua destilada grado reactivo; Giardia lamblia P Formaldehído al 37% (v/v); 
Giardia lamblia P Tween 80 al 0.1%; Giardia lamblia MB Disolución de Lugol; Giardia lamblia MB yodo metálico ; 

Giardia lamblia MB yoduro potásico; Giardia lamblia MB agua destilada; Giardia lamblia MB ZnSO4 Sulfato de Zinc 
hepta hidratado, grado reactivo analítico; Giardia lamblia In kit EasyStainTM /BTF; Giardia lamblia In Reactivo de 

inmunofluorescencia ; Giardia lamblia In Anticuerpos monoclonales IgGI ; Giardia lamblia BM Kit TaqMan de reacción 
en cadena de la polimerasa (PCR); Giardia lamblia BM Kit Verde Fluorescente ; Giardia lamblia BM Kit PCR punto 
final para Giardia lamblia ; Giardia lamblia BM Desoxinucleótidos trifosfatados (deoxyNTPs); Giardia lamblia BM 

Cloruro de magnesio (MgCl2); Giardia lamblia BM inhibidor de ribonucleasas (RNAsas); Giardia lamblia BM agua libre 
de RNAsas; Giardia lamblia BM polimerasa; Giardia lamblia BM amortiguador; Giardia lamblia BM fluoróforo pasivo ; 
Giardia lamblia BM mezcla maestra (Master mix); Giardia lamblia BM control para la detección PCR; Giardia lamblia 

BM cebador de ácido desoxirribonucleido (DNA) (primer) ; Giardia lamblia BM mezcla de Sondas (Probe mix); Giardia 
lamblia BM kits SYBR Green qPCR ; Giardia lamblia BM deoxyNTPs; Giardia lamblia BM MgCl2; Giardia lamblia BM 
inhibidor de RNAsas; Giardia lamblia BM buffer de carga; Giardia lamblia BM marcador de peso molecular; Harinas - 
Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con 

un grado máximo de conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y 
nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis; Harinas 

- Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas - 
Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para 

análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Leche 
descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. Agar 

bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de prueba para ácido 
fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar).; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; Prenda protección 

personal “Zapato de seguridad”; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas d 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

esechables ; Brucella spp por PCR punto final Batas desechables ; Ficotoxinas marinas Careta ; Brucella spp por PCR 
punto final Cofias; Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrezapatos; Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; 

Ficotoxinas marinas Guantes de látex; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Guantes de látex; Ficotoxinas 
marinas Guantes de nitrilo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; Metales pesados en agua 

Guantes de nitrilo; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Guantes termo-resistente; Ficotoxinas marinas Lentes de protección; Ficotoxinas marinas Lentes de protección.; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes protectores ; Brucella spp por PCR en tiempo real Zapatones ; Brucella 
spp por PCR punto final Zapatones ; Lentes de protección - Plaguicidas; Mascarilla de seguridad – Plaguicidas; 
Giardia lamblia P Guantes de nitrilo o látex; Clenbuterol Subcontratación de servicios con terceros; Ficotoxinas 

marinas Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR en tiempo real Subcontratación de servicios 
con terceros; Brucella spp por PCR punto final Subcontratación de servicios con terceros; Metales pesados en agua 

Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas; Microcistina HPLC/UV- Subcontratación de Servicios de 
Terceros; Agitador tipo Vórtex; Automuestrador ; Balanza analítica; Balanza granataria; Campana de extracción; 
Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); Densímetro digítal; Espectrómetro de Absorción Atómica; 

Metales pesados en agua Horno de microondas.; Clenbuterol Lector de ELISA; Escherichia coli por NMP productos de 
la pesca Microoscopio ; Clenbuterol Micropipeta; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor ; Mesa 
para balanza analítica; Lavador de micropipetas; Autoclave; Cabina de PCR ; Cabina de seguridad biológica (CBS); 
Nitrógeno amoniacal Equipo de destilación macro Kjeldahl; Materia extraña Equipo de filtración al vacío; Evaporador 

de nitrógeno ; Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Metales pesados en Productos de la pesca Horno de 
microondas; S. aureus productos de la pesca Microoscopio ; Mufla ; Parrilla de calentamiento; Potenciómetro; Lector 

de ELISA para ácido domoico; Microcistina–ELISA-Lector de placas de microtitulación y software asociado; 
Microcistina–HPLC/MS- Balanza analítica capaz de pesar 0. 000 1 g; Microcistina–HPLC/MS- Evaporador de 

nitrógeno; Microcistina–HPLC/MS- Espectrómetro de masas en tándem (MS/MS); Espectrofotómetro; Bomba de 
vacío; Refrigerador; Rotaevaporador ; Micropipetas de volumen variable; Agitador vortex; Microcistina HPLC/UV- 

Baño Ultrasónico; Microcistina HPLC/UV- Bomba binaria de HPLC. Adecuada para tasas de flujo de volumen entre 
0.3 mL/min y 1 mL/min.; Microcistina HPLC/UV- Bomba de vacío para extracción en fase sólida (SPE); Microcistina 
HPLC/UV-Centrífuga de laboratorio. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 10000g; Microcistina HPLC/UV- 

Dispositivo de calefacción con control de temperatura y unidad de suministro de gas de nitrógeno: Bloqueo de 
temperatura 30 a 50°C; temperatura del gas 20° C; pureza de gas 99.996%.; Microcistina HPLC/UV- Horno de 
columna HPLC. Con unidad de control de temperatura (35 °C); Microcistina HPLC/UV- Sonda ultrasónica. Con 

características de 60W, 20 kHz; Microcistina HPLC/UV- Sistema de inyección. Con rango de volumen de inyección de 
5 a 20µl.; Microcistina HPLC/UV- Microcentrífuga. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 10000g; Microcistina 

HPLC/UV- Espectrofotómetro con detector UV; Microcistina HPLC/UV-Potenciómetro; Microcistina HPLC/UV- 
Cromatógrafo de Líquidos de Alta Resolución (HPLC); Giardia lamblia P Centrífuga; Giardia lamblia P Vórtex; Giardia 
lamblia P Refrigerador; Giardia lamblia MB Centrífuga; Giardia lamblia MB Micropipeta de volumen variable de 5-100 

µL; Giardia lamblia MB Microscopio óptico de campo claro; Giardia lamblia MB Vórtex; Giardia lamblia BM 
Termociclador; Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Fluor en Sal. 
Potenciómetro calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV (0.001 
unidades de pH).; Fluor Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; Fluor en Sal. Agitador magnético; 
Yoduro en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Yoduro en Sal. Placa de 

calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. Agitador magnético; Yodato en Sal. Balanza analítica con 
sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético. ; Harinas - Metales. Fuente de 

radiofrecuencia en caso de usar lámparas de descarga.; Harinas - Metales. Automuestreador y recirculador de agua.; 
Harinas - Metales. Placa de calentamiento con regulador que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - 
Metales. Horno de microondas.; Harinas - Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - 
Metales. Centrífuga de laboratorio capaz de mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. Espectrómetro de absorción 
atómica con flama, horno de grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza analítica con 
sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - 

Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura de 120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. 
Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. 

Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Clenbuterol Pinzas; Brucella spp por PCR en tiempo real Pinzas; 
Brucella spp por PCR punto final Pinzas; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli 

por NMP productos de la pesca Tijeras; S. aureus productos de la pesca Tijeras; Microcistina–HPLC/MS- Abrazadera 
de aluminio de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Base de filtro O-ring (anillo de sellado de PTFE /silicona); 

Microcistina–HPLC/MS- Base de soporte para filtración de vidrio fritado de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Adaptador 
de tubo para aparatos de filtración; Microcistina–HPLC/MS- Bomba manual de vacío con modelo de gran volumen 

para cartuchos de extracción; Microcistina–HPLC/MS- Sistema para cromatografía líquida (LC); Clenbuterol Software 
“Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de datos interconectado 

para adquirir, almacenar, reducir y producir datos espectrales de masa; Equipo médico y de Laboratorio 
“Cromatógrafo de gases”.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 
de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 148.- Mantener vigentes las condiciones 

bajo las cuales fue otorgada la 
Autorización como Laboratorio de Prueba 
Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar PALCAM; Agar Oxford; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar indicador PM; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); Inhibidores por 

Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Caldo soya tripticasa (CST) sin dextrosa.; Reservorio de Plástico; 
Guantes de nitrilo o latex; (Pruebas microbiológicas); Matraces volumétricos de diferentes volúmenes, capacidades, 

clase A; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas bacteriológicas; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Asas bacteriológicas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Auxiliar de macropipeteado; Barómetro digital; Bureta digital automática ; Inhibidores 
por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Cajas Petri de vidrio de 92 X 16 mm ; Aflatoxinas -en masa 

para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Celdas de borosilicato de 12x75 mm; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados- Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de 
teflón y disco poroso; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Columna HPLC C-

18 de 4,6 x 250 mm o 4,6 x 150 mm, 5 µm de tamaño partícula.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- 
Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columnas capilares DB-5; Aflatoxinas -en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Columnas de inmunoafinidad; Escherichia coli por NMP- 
en productos de la pesca Cuchillos desconchadores; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Detector de fluorescencia con lámpara pulsada de Xenón y filtros; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Discos de papel ; Dispensador de líquidos ; Aflatoxinas -en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dosificador de 1 a 5 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Dosificador de 20 a 100 mL.; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Dosificador de 5 a 10 mL.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo 
combinado de pH; Flúor -Electrodo específico de flúor ; Salmonella -Electrodo plano para medir pH; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli -Electrodo plano para medir pH; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 100 mm ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 60 mm ; Plomo en juguetes y artículos escolares- Equipo de 
extracción Soxhlet o equivalente; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Equipo 

de filtración Millipore o similar; Hepatitis A -en alimentos Espátulas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Estándares de calibración de 3 niveles; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Filtros para muestras de politetrafluoretileno de 13 mm y poro de 0,45 µm; Aflatoxinas 
-en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para solventes acuosos de 47 mm y poro de 

0,45 µm; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para solventes orgánicos 
de 47 mm y poro de 0,45 µm; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Frascos con tapón 
de rosca; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Frascos vial de vidrio ámbar ; 

Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Gradilla de plástico para celdas de 12x75 
mm; Hepatitis A en alimentos- Gradillas isotérmicas ; Hepatitis A en alimentos -Gradillas para tubos de 1.5 mL y 0.2 

mL.; Hepatitis A en alimentos -Guantes de nitrilo o latex; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Jeringas de vidrio de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Licuadora ; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Licuadora ; Marco de pesas; 
Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces aforados color ámbar de 50 y 

100 mL ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 125 mL; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Matraces Erlenmeyer de 250 mL.; Aflatoxinas -en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Hepatitis A en alimentos 
-Matraz volumétrico de 50 mL; Enterococos Micropipeta; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación 
por fluorometría. Micropipetas digitales de 10 a 100 µL; 100 a 1000 µL; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería 

vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Micropipetas y/o pipetas calibradas o verificadas; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Molino para granos; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli -Motor de licuadora; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Papel de filtración rápida del No. 8 ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Papel filtro fibra de vidrio ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Papel filtro Whatman No. 41; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro 

aflautado de 24 cm Ø; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas 
volumétricas de 1 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas 
volumétricas de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas 

volumétricas de 5 mL; Plomo en juguetes y artículos escolares- Placa de calentamiento con agitación; Hepatitis A en 
alimentos- Plataforma de block de enfriamiento; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- 

Porta objetos y puente de tinción.; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Probeta 
de 1000 mL; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- 

Puntas para micropipetas; Hepatitis A en alimentos -Puntas para PCR con doble filtro libres de DNAsas y RNAsas.; 
Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Recipientes de 

plástico, polietileno, PVC o teflón.; Plomo en juguetes y artículos escolares- Tamiz de acero inoxidable; Hepatitis A en 
alimentos -Tubos cónicos de 15 mL ; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Tubos de 

cultivo con rosca de 13 X 100 mm.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y 
artículos de vidrio- Tubos de polipropileno de 10 mL y 50 mL.; Hepatitis A en alimentos -Tubos o placas para PCR de 
96 pozos ; Hepatitis A en alimentos -Tubos para microcentrifuga de 1.5 mL libres de ADNasa y ARNasa; Aflatoxinas -
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Vaso de precipitados de 1000 o 2000 mL.; Aflatoxinas -

en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Vasos de precipitados de 100 mL; Inhibidores por 
Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Vernier o medidor de halos; Aflatoxinas- en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Viales de vidrio ámbar de 1,8 mL con septum de rosca; Microrecipiente- 
Micropipetas; Vasos para licuadora ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana 

y artículos de vidrio -Acetileno grado absorción atómica; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Acetonitrilo grado HPLC ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Ácido 1-(hidroxil-4-metil-fenilazo)-2-naftol-4-sulfonico); Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Acido acético glacial; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada,  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 
de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

porcelana y artículos de vidrio- Ácido acético glacial ; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Ácido Benzoico; Plomo en juguetes y artículos escolares- Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas- en masa 

para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas -en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido sulfúrico; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Acido trifluoroacético; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua 
destilada; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua grado HPLC ; Hepatitis A 

en alimentos -Agua libre de nucleasas Applied Biosystems (AM9937) 10 x 50 mL o equivalente .; Hepatitis A en 
alimentos- Agua tipo 1 ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de 

vidrio -Argón líquido de ultra alta pureza de 99.99 %.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Azul de hidroxinaftol; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Benceno 

grado espectrométrico.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Benceno-
acetonitrilo (98+2).; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Carbonato de Sodio 

anhidro; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de amonio; Aflatoxinas en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de potasio (KCl); Aflatoxinas en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de sodio (NaCl); Solución estándar de Flúor; Clenbuterol Sal 
de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Columna cromatográfica para análisis de compuestos orgánicos 

volátiles. Columna RTX-VMS para análisis de BTEX. Dimensiones: 30 m, 0.25 mm DI, 1.40 um. Rango de 
temperatura: -40 to 240/260 °C; Viales de vidrio ámbar de 40 mL con tapón de rosca y septum; Destilador de vidrio de 
borosilicato; Septas para viales de 40 mL. ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Dicromato de potasio.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de 
vidrio Disolución de ácido acético ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y 
artículos de vidrio Disoluciones estándar de referencia certificada de Cd; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería 
vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disoluciones estándar de referencia certificada de Pb ; 
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. EDTA (ácido etilendiamilo tetraacético; 

Plomo en juguetes y artículos escolares Estándar de Plomo; Hepatitis A en alimentos Estándar de virus de hepatitis A; 
Hepatitis A en alimentos Estuche comercial del kit de reacción SureFast  Hepatitis A PLUS, real-time PCR; Hepatitis A 
en alimentos Estuche comercial para la extracción de ácidos nucleícos SureFast  PREP DNA/RNA Virus; Aflatoxinas 
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Etanol al 40 y 60%. (C2H6O); Inhibidores por Pruebas 

Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de postasio monobásico anhídro; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de potasio dibásico anhídro; Aflatoxinas en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Ftalato ácido de potasio; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 
antibióticos) Geobacillus stearothermophilus ATCC10149; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Hidróxido de bario; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Hidróxido de potasio (KOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido de 
sodio (NaOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Indicador anaranjado de 

metilo; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Indicador de fenolftaleina; 
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Metanol grado HPLC; Plomo en juguetes y 

artículos escolares n-héptano; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y 
artículos de vidrio Nitrógeno de alta pureza grado absorción atómica; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de potasio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de sodio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Oxido de calcio o cal viva; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 
por fluorometría. Patrones individuales certificados de AFB1, B2, G1 y G2 en cristales o películas.; Inhibidores por 

Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilina G sódica o potasica; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilinasa (â- lactamasa).; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas 

(residuos de antibióticos) Safranina 1%; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución 
amortiguadora de fosfatos, pH 6; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Solución 

de bromo al 0,03%; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución estéril de NaCI al 
0,85% (m/v) (SS); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Solución PBS pH 7.3 ; 
Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Trietanolamina (2,2,2 nitrilo trihetanol, C6H15NO3); Hepatitis A en alimentos Tris base reactivo 
analítico; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Verde de malaquita 5%; Nitrato de 

potasio; Nitrato de plata; 2,6 Dibromoquinona-4-clorimida; Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Suplemento Fraser; 
Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo ; Agitador de placas; Agitador magnético; Estufa 
incubadora; Balanza analítica; Micropipeta monocanal; Micropipeta multicanal; Espectrofotómetro de UV-Vis; 

Microscopio invertido; Alcoholimetro; Anemómetro; Autoclave ; Baño de recirculación de agua ; Bomba de vacío; 
Buretas ; Cabina de PCR ; Cabina de seguridad biológica (CBS); Calibrador Digital (Vernier); Cámara de 

electroforesis; Cámara fría; Campana de flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Compresor; Concentrador de 
purga y trampa; Conductímetro; Congelador; Contador de colonias; Cromatógrafo de Gases ; Cronómetro ; Data 

loggers para autoclave ; Desecador de gabinete; Enfriador por recirculación de agua.; Equipo para cuantificación de 
ácidos nucleicos con fuente de poder; Plomo en juguetes y artículos escolares Espectrómetro de Masas acoplado 
Inductivamente (ICP-MS); Estereomicroscopio; Evaporador de nitrógeno ; Extractor ; Fuente de poder; Ficotoxinas 
marinas Homogeneizador ; Homogeneizador ; Horno de convección; Ameba vida libre Incubadora; Lámpara de luz 
ultravioleta; Licuadora ; Manómetro; Microcentrífuga; Minisplit; Motor de licuadora; Mufla; Parrilla de calentamiento ; 

Potenciómetro; Refrigerador; Sellador de placas ; Selladora de charolas de cuantificación ; BTEX Sistema de Purga y 
Trampa ; Sistema de purificación de agua; Sistema desionizador de agua ; Tacómetro digital; Termobloque ; 
Termociclador ; Termógrafos; Termohigrómetro ; Termómetro ; Transiluminador, documentador de geles o 

equivalente; Turbidimetro; Ultracongelador; Vacuómetro; Vernier; zoMantenimiento de Equipo e instrumentos; Cabina 
de Seguridad Biológica; Parrilla de calentamiento; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Fluorómetro con lámpara pulsada de Xenón o cuarzo-halógeno ;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 
de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

   

Hepatitis A en alimentos Gabinete de bioseguridad clase II equipado con luz UV; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Lámpara de luz ultravioleta ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Sistema de degasificación de solventes por membrana de vacío, inyección de helio u otro equivalente.; 

Sistema Vitek; Sistema de llenado; Potenciómetro para medición de Ph; Fluorometro; Contardor de colonias; 

Espectrofotómetro; Densímetro ; Generador de Hidrogeno; Equipo de laboratorio /Balanza; Equipo de laboratorio 

/Parrilla de calentamiento; Equipo de laboratorio /Refrigerador; Equipo de laboratorio /Micropipetas; Equipo de 

laboratorio; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Pinzas; Instrumento de medición; 

Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”. 

LE
S

P
 

149.- Cumplir con las actividades 

relacionadas con el fortalecimiento 

técnico, competencia técnica, el envío de 

informes de productividad analítica, 

acorde a lo establecido en los 

lineamientos técnicos aplicables a los 

LESP. 

21401; 25901; 31801; 

33901; 37101; 37201; 

37501 

MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SERVICIO POSTAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; PASAJES AEREOS 

NACIONALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES; VIÁTICOS NACIONALES. 

Plan de Trabajo Materiales y consumibles; Agar Selectivo Palcam-Listeria; Agar Soya Tripticasa Con Extracto De 

Levadura; Caldo Fraser Medio; Sangre de Carnero; Suplemento Para Agar Selectivo Palcam-Listeria; Suplemento 

Para Half Fraser Oxoid ; Agar base LISTERIA ; Suplemento selectivo para cromocultivo para Agar LISTERIA ; 

Suplemento Oxford; L-ALPHA -PHOSPHATIDYLINOSITOL ; Ensayo de Aptitud Mensajeria; Ensayo de Aptitud 

Pruebas de Neleom; Ensayo de aptitud; Plaguicidas; Capacitación Pasajes nacional ; Capacitación Viáticos 

nacionales. 

 

PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 

32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL 

DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Administración y 

Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la Agencia de 

Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se da a conocer el hipervínculo que redirige al Código de Conducta del Instituto Nacional 
de Medicina Genómica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto Nacional de Medicina Genómica. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL HIPERVÍNCULO QUE REDIRIGE AL CÓDIGO DE CONDUCTA 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENÓMICA. 

Dr. Jorge Meléndez Zajgla, Director General del Instituto Nacional de Medicina Genómica, con fundamento 

en lo dispuesto en el numeral Décimo Tercero del ACUERDO por el que se dan a conocer los Lineamientos 

para la emisión del Código de Ética al que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018, así como en el 

numeral 8 de la Guía para la elaboración del Código de Conducta en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, publicada en el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Coordinación de las 

actividades de los Comités de Ética (SSECCOE) el 10 de enero de 2023, da a conocer el hipervínculo que 

redirige al CÓDIGO DE CONDUCTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENÓMICA. 

Se da a conocer a las autoridades, personas servidoras públicas y público en general, para todos los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar, el hipervínculo para consulta del Código de Conducta del 

Instituto Nacional de Medicina Genómica (INMEGEN), el cual tiene por objeto guiar la forma en que las 

personas servidoras públicas del Instituto Nacional de Medicina Genómica deben encauzar su quehacer 

cotidiano, sus relaciones interpersonales y su compromiso en el cumplimiento de la misión, visión y objetivos 

estratégicos del INMEGEN, así como propiciar ambientes laborales adecuados, fomentar su actuación ética y 

responsable, y erradicar conductas que representen actos de corrupción, y en general cualquier falta 

administrativa, mismo que podrá consultarse en los hipervínculos referidos en el presente AVISO. 

Denominación: Código de Conducta del Instituto Nacional de Medicina Genómica 

Emisor: Instituto Nacional de Medicina Genómica 

Fecha de emisión: octubre 2017, actualización noviembre 2023 

Medio de Consulta: El documento se encuentra publicado para su difusión y consulta en el sitio de Internet 

en el siguiente hipervínculo: 

https://www.inmegen.gob.mx/media/filer_public/09/7f/097fe045-a606-4e3f-926c-

af8fb31e891e/cc_firmado___version_final_aprobada_por_sfp_con_cedula.pdf 

Hipervínculo adicional: 

www.dof.gob.mx/2024/SALUD/codigo_de-conducta_Inmegen.pdf 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2024.- El Director General del Instituto Nacional de Medicina 

Genómica, Dr. Jorge Meléndez Zajgla.- Rúbrica. 

(R.- 555227) 



Viernes 19 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ Y POR QUIAHUITL CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DONACIANO DOMÍNGUEZ ESPINOSA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN 

ADELANTE EL "GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, ASISTIDO POR J. GUADALUPE TORRES 

SÁNCHEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; NÉSTOR EDUARDO GARZA ALVAREZ, SECRETARIO DEL 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; OMAR VALADEZ MACIAS, SECRETARIO DE FINANZAS, Y SERGIO ARTURO 

AGUIÑAGA MUÑIZ, CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN 

SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Personas Buscadoras de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y 
movilidad laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al 
empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2023, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como los 
compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 
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A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
entidades federativas, y 

E) Orientar a las Personas Buscadoras de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los 
Empleadores, con base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2024. 

I.3. Marath Baruch Bolaños López, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.4. Quiahuitl Chávez Domínguez, Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.5. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.6. Donaciano Domínguez Espinosa, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 
fracción II, inciso a), 8, 9, fracciones I y XV, y 15, fracciones I, V, VI,VII, y IX, del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 
5 de junio de 2023, y con el artículo Único, fracción II, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2023. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de San Luis Potosí, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el 2° y 3°, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí. 

II.2. José Ricardo Gallardo Cardona, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, está 
facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los 
artículos 72 y 80, fracciones XVII y XXIX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; en relación con los artículos 2°, 12, 13, 21 y 25, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; asimismo, acredita su personalidad, de 
conformidad con lo establecido en la Declaratoria de Validez de la Elección de Gobernador 
Constitucional del Estado, para el periodo del 26 de septiembre de 2021, al 25 de septiembre de 
2027, emitida por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí y 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, el pasado 23 de septiembre de 2021. 
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II.3. J. Guadalupe Torres Sánchez, Secretario General de Gobierno, tiene intervención en suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3°, fracción I, inciso a), 13, 21, 
25, 31, fracción I, y 32, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 
Potosí; y acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo, expedido a su favor 
por el Gobernador Constitucional del Estado, de fecha 26 de septiembre de 2021. 

II.4. Néstor Eduardo Garza Alvarez, Secretario del Trabajo y Previsión Social, tiene intervención en 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 
y 84, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3°, fracción I, inciso 
a), 13, 21, 25, 31, fracción XI, y 40 TER., de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de San Luis Potosí; y acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo, 
expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado, de fecha 26 de septiembre de 
2021. 

II.5. Omar Valadez Macias, Secretario de Finanzas, tiene intervención en suscribir el presente Convenio 
de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3°, fracción I, inciso a), 13, 21, 25, 31, fracción II, y 
33, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; y acredita la 
personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo, expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado, de fecha 20 de noviembre de 2023. 

II.6. Sergio Arturo Aguiñaga Muñiz, Contralor General del Estado, tiene intervención en suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3°, fracción I, inciso d), 13, 21, 
25, 31, fracción XVI, y 44, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 
Potosí; y acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo, expedido a su favor 
por el Gobernador Constitucional del Estado, de fecha 01 de septiembre de 2022. 

II.7. La operación del Servicio Nacional de Empleo del Estado de San Luis Potosí corresponde a la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por conducto de la Dirección del Servicio Nacional de 
Empleo San Luis Potosí (en adelante OSNE), de conformidad con lo establecido en el artículo 10, del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

II.8. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en Manuel J. 
Clouthier, Número 263-A, Local Z05, Segundo Piso, Plaza Comercial Tangamanga, del 
Fraccionamiento Tangamanga, C.P. 78260, en la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE (en adelante 
Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 
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3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 

los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 

proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para las Personas 

Buscadoras de Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 

jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 años; 

jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 

preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de 

protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 

obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 

asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 

particular, a las Personas Consejeras Laborales adscritas a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 

operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 

presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 

cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 

generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 

a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet; correo 

electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos para identificación 

de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 

en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 

Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 

a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 

Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 

de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 

ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 

efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 
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12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 
atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga 
a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo San Luis Potosí” para la 
OSNE, o en su caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad, necesarias para la atención de Personas Buscadoras de 
Trabajo y Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se 
desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como 
Bolsa de Trabajo; Talleres para Personas Buscadoras de Empleo; Talleres para Empleadores; 
Centros de Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para 
apoyar la operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el 
resguardo de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a una persona servidora pública de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a 
Director de Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de 
ésta; administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen 
“LAS PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los 
apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través de la persona Titular de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, a la persona titular de la OSNE, a la de su área administrativa, así como a otra 
persona servidora pública de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento 
de los recursos que “LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad 
federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 
Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo 
anterior. Las contrataciones de las Personas Consejeras Laborales que se realicen con cargo a 
los recursos consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, 
deberán cumplir con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el contrato a utilizar será bajo el Régimen de Sueldos y Salarios o el 
de Sueldos Asimilados a Salarios, podrá ser por tiempo indeterminado o determinado y deberá 
incluir, al menos, asistencia médica como un concepto de Seguridad Social; las condiciones del 
contrato serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” quien asume la responsabilidad 
total de las obligaciones que se deriven del mismo. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 
acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos de 
uso. 
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D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas de información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 

infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por 
conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 

normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 

2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al proceso 
normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 

empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de 
Empleo, incrementen la cobertura del PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre los Puestos 

de Trabajo Vacantes, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de las personas egresadas que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 
como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para 
ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos del personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la 
USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 
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G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 

PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la 

USNE y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 

protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 

información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 

accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 

informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 

disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 

documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 

la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 

blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 

capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 

laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 

funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 

por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 

como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 

así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 

Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 

se deriven. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 

la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $6’015,306.67 (SEIS MILLONES QUINCE MIL TRESCIENTOS SEIS 

PESOS 67/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al PAE durante el Ejercicio Fiscal 2024, en el 

capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida 

“43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos deberán utilizarse en Acciones de 

“Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 

recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 

Normatividad federal aplicable. 

La ministración de recursos se lleva a cabo por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del 

Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la SHCP, con base en las SR que la OSNE presente 

a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un 

periodo determinado. Ésta se realiza conforme a lo establecido en los Lineamientos para Administrar el 

Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 
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El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 

excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 

tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 

aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 

por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 

presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 

la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 

la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 

USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO”, por medio del Titular 

de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 

presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 

que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 

realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 

atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 

imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 

alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 

Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 

aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $45’071,412.00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES SETENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la 

OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, 

del presente instrumento. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio 

de ésta, los recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el 

efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al 

mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 

cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal contratado. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 

los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 

documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 

Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 

cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO 

DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a las Personas 

Buscadoras de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni 

condiciones de carácter electoral o político. 
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OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al 
Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de Fiscalización 
Estatales que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-
financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa 
dicha información, en los términos de lo dispuesto en los artículos 84 y 85, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 
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DÉCIMO QUINTA. - CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto 
a la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de Datos Personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en los artículos 138 a 142, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 

DÉCIMO SEXTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el 
Ejercicio Fiscal 2024, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente 
Ejercicio Fiscal, salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad 
presupuestaria, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o 
normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 28 de febrero de 2023, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
septiembre del mismo año y en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el 28 de septiembre de 
2023. 

DÉCIMO OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del 
Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, comunicando los motivos que la originan, con treinta 
días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, 
tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que 
las Acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a 
la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de 
acuerdo con los artículos 4°, 5°, 9° y demás correlativos, de la Ley del Periodico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí, también deberá ser publicado en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, a los 28 días del mes de febrero de 2024.- Por la Secretaría: Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Subsecretaria de Empleo y 
Productividad Laboral, Quiahuitl Chávez Domínguez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, Hanzel Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, 
Donaciano Domínguez Espinosa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del 
Estado de San Luis Potosí, José Ricardo Gallardo Cardona.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, J. 
Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.- Secretario del Trabajo y Previsión Social, Néstor Eduardo Garza 
Alvarez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Omar Valadez Macias.- Rúbrica.- Contralor General del Estado, 
Sergio Arturo Aguiñaga Muñiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ Y POR QUIAHUITL CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DONACIANO DOMÍNGUEZ ESPINOSA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE 

EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR DAVID MONREAL ÁVILA, GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, ASISTIDO POR RODRIGO REYES MUGÜERZA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; RICARDO 

OLIVARES SÁNCHEZ, SECRETARIO DE FINANZAS; HUMBELINA ELIZABETH LÓPEZ LOERA, SECRETARIA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA; Y RODRIGO CASTAÑEDA MIRANDA, SECRETARIO DE ECONOMÍA; A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Personas Buscadoras de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y 
movilidad laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al 
empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2023, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como los 
compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 
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B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
entidades federativas, y 

E) Orientar a las Personas Buscadoras de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los 
Empleadores, con base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2024. 

I.3. Marath Baruch Bolaños López, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.4. Quiahuitl Chávez Domínguez, Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.5. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.6. Donaciano Domínguez Espinosa, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 
fracción II, inciso a), 8, 9, fracciones I y XV, y 15, fracciones I, V, VI,VII, y IX, del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 
5 de junio de 2023, y con el artículo Único, fracción II, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2023. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Zacatecas, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, 
de conformidad con los artículos 40 y 42, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y los artículos 1 y 2, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas. 

II.2. David Monreal Ávila, Gobernador del Estado de Zacatecas, está facultado legalmente para celebrar 
el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 72, 73 y 82, fracción XXVII, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; los artículos 1, 2, 12 y 13, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.3. Rodrigo Reyes Mugüerza, Secretario General de Gobierno, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad a lo establecido 
por los artículos 84 y 85, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
artículos 3, 4 y 25, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas; y artículo 5, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 
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II.4. Ricardo Olivares Sánchez, Secretario de Finanzas, cuenta con las atribuciones necesarias para 
participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad a lo establecido por los 
artículos 84 y 85, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; artículos 3, 4 
y 25, fracción II y 27 fracciones V y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Zacatecas; artículos 3, fracción XXI, 42 y 58 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios; artículos 2, 7 y 8, fracción XI, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.5. Humbelina Elizabeth López Loera, Secretaria de la Función Pública, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad a lo 
establecido por los artículos 84 y 85, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; artículos 3, 4 y 25, fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Zacatecas; y artículo 7, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

II.6.  Rodrigo Castañeda Miranda, Secretario de Economía, cuenta con las atribuciones necesarias para 
participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad a lo establecido por los 
artículos 84 y 85, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; artículos 3, 
4, 25, fracción VI, y 31, fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas; y artículos 7 y 8, fracciones IV y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía. 

II.7.  La Secretaría de Economía cuenta con la Subsecretaría del Servicio Nacional de Empleo Zacatecas 
(en adelante OSNE), para la promoción de los programas de capacitación y empleo en el Estado de 
Zacatecas, de conformidad con lo estipulado en el artículo 60, fracción IV, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía. 

II.8. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Circuito Cerro del 
Gato, Edificio “B”, 1er. Piso, Colonia Complejo Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas; C.P. 
98160. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Zacatecas. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE (en adelante 
Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 
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6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 años; 
jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 
preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de 
protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a las Personas Consejeras Laborales adscritas a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet; correo 
electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos para identificación 
de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 
atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga 
a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 
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A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de Zacatecas” para la OSNE, 
o en su caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad, necesarias para la atención de Personas Buscadoras de 
Trabajo y Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se 
desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como 
Bolsa de Trabajo; Talleres para Personas Buscadoras de Empleo; Talleres para Empleadores; 
Centros de Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para 
apoyar la operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el 
resguardo de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a una persona servidora pública de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a 
Director de Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de 
ésta; administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen 
“LAS PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los 
apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través de la persona Titular de la Secretaría de Economía, a la 
persona titular de la OSNE, a la de su área administrativa, así como a otra persona servidora 
pública de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que 
“LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 
Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo 
anterior. Las contrataciones de las Personas Consejeras Laborales que se realicen con cargo a 
los recursos consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, 
deberán cumplir con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el contrato a utilizar será bajo el Régimen de Sueldos y Salarios o el 
de Sueldos Asimilados a Salarios, podrá ser por tiempo indeterminado o determinado y deberá 
incluir, al menos, asistencia médica como un concepto de Seguridad Social; las condiciones del 
contrato serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” quien asume la responsabilidad 
total de las obligaciones que se deriven del mismo. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 
acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos de 
uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas de información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por 
conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 
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3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 

administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 

2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 

OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al proceso 

normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 

públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 

empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 

con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 

de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 

cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de 

Empleo, incrementen la cobertura del PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 

necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 

apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 

Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre los Puestos 

de Trabajo Vacantes, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 

cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 

información de las personas egresadas que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 

presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 

estricto apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 

como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para 

ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos del personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 

Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 

OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 

necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la 

USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 

federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 

encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 

apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 

PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la 

USNE y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 

protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 

información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 
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J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 

accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 

informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 

disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 

documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 

la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 

blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 

capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 

laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 

funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 

por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 

como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 

así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 

Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 

se deriven. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 

la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $7’234,426.68 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 68/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado 

al PAE durante el Ejercicio Fiscal 2024, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos 

recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 

recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 

Normatividad federal aplicable. 

La ministración de recursos se lleva a cabo por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del 

Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la SHCP, con base en las SR que la OSNE presente 

a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un 

periodo determinado. Ésta se realiza conforme a lo establecido en los Lineamientos para Administrar el 

Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 

excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 

tal efecto emita la USNE. 
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B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO”, por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 
Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $2’866,194.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, 
monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del 
presente instrumento; 

2. La cantidad de $6’520,000.00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
para su aplicación en Acciones de los Programas Complementarios que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los cuales 
podrá proponer y acordar con la USNE para su registro y seguimiento, y 

3. La cantidad de 16’158,130.00 (DIECISÉIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO 
TREINTA PESOS 00/100 M.N.), para el fortalecimiento de la OSNE a fin de potenciar y ampliar la 
cobertura del PAE y los Programas Complementarios en la atención a las Personas Buscadoras de 
Trabajo y los Empleadores. 

Los recursos señalados en los numerales 2 y 3, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario 
que al efecto acuerde la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio 
de ésta, los recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el 
efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al 
mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal contratado. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 
documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni 
condiciones de carácter electoral o político. 
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OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al 
Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de Fiscalización 
Estatales que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-
financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa 
dicha información, en los términos de lo dispuesto en los artículos 90, 91, 92, 93, 94 y 109, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas. 
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DÉCIMO QUINTA. - CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto 
a la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de Datos Personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en los artículos 69, 78, 80 y 85, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas. 

DÉCIMO SEXTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el 
Ejercicio Fiscal 2024, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente 
Ejercicio Fiscal, salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad 
presupuestaria, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o 
normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 28 de febrero de 2023, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
septiembre del mismo año, y en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” el 16 de diciembre de 
2023. 

DÉCIMO OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA” por conducto 
del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del 
Secretario de Economía, comunicando los motivos que la originan, con treinta días naturales de anticipación a 
la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para 
evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las Acciones iniciadas deberán ser 
concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se 
precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de 
acuerdo con el artículo 5, fracción VIII, de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, también deberá ser publicado en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, a los 28 días del mes de febrero de 2024.- Por la Secretaría: Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Subsecretaria de Empleo y 
Productividad Laboral, Quiahuitl Chávez Domínguez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, Hanzel Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, 
Donaciano Domínguez Espinosa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador del Estado de 
Zacateas, David Monreal Ávila.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Rodrigo Reyes Mugüerza.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- Secretaria de la Función Pública, 
Humbelina Elizabeth López Loera.- Rúbrica.- Secretario de Economía, Rodrigo Castañeda Miranda.- 
Rúbrica. 
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CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL 
EXTRACTO del Acuerdo por el que se delegan en las personas servidoras públicas del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral que se mencionan, las facultades que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL 

CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL QUE SE MENCIONAN, LAS FACULTADES QUE SE 

INDICAN 

ALFREDO DOMÍNGUEZ MARRUFO, Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123, apartado A, fracción XX, párrafos cuarto, 

quinto y sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 590-C fracciones I, VI y VII de la 

Ley Federal del Trabajo; 4 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; 14 y 22 fracción I de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 3 fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 22 fracciones I, VI y VIII de la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 2, 

4 y 15 del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, y 

ARTÍCULO PRIMERO. […] 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se delegan en las personas servidoras públicas que ocupan los cargos de 

Dirección de Oficina Estatal en Guerrero, Dirección de Oficina Estatal en Oaxaca, Dirección de Oficina Estatal 

en Sinaloa, Dirección de Oficina Estatal en Nayarit, Dirección de Oficina Estatal en Quintana Roo, Dirección 

de Oficina Estatal en Hidalgo, Dirección de Seguimiento B y Dirección Técnica B, adscritas a la Coordinación 

General Territorial, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 24 fracciones IV, V, IX, X, XII, 

XIII, XIV, XVI, XVII y XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, sin 

perjuicio del ejercicio directo del suscrito y del ejercicio que lleve a cabo la persona Titular de la Coordinación 

General de Registro de Contratos Colectivos. 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

La versión íntegra del acuerdo está disponible en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://centrolaboral.gob.mx/Ligas%20Diario%20Oficial/acuerdo-delegatorio-facultades-territorial-cfcrl-

oficinas-estatales.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/CFCRL/acuerdo-delegatorio-facultades-territorial-cfcrl-oficinas-estatales.pdf 

En la Ciudad de México, a los once días del mes de julio de dos mil veinticuatro.- Director General del 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Alfredo Domínguez Marrufo.- Rúbrica. 

(R.- 555226) 
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COMISION NACIONAL PARA LA MEJORA CONTINUA DE LA 
EDUCACION 

CRITERIOS que deben cumplir las instancias evaluadoras para los procesos valorativos, cualitativos, continuos y 
formativos de la mejora continua de la educación. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación.- México. 

CRITERIOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS INSTANCIAS EVALUADORAS PARA LOS PROCESOS VALORATIVOS, 

CUALITATIVOS, CONTINUOS Y FORMATIVOS DE LA MEJORA CONTINUA DE LA EDUCACIÓN. 

La Junta Directiva de la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu), con 
fundamento en lo dispuesto en los Artículos 3o., fracción IX incisos a) y c) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 18, 28, fracciones I y III; 35, fracción VII; 57, fracción I y 58 de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Mejora Continua de la Educación, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la fracción IX del Artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM), para contribuir al cumplimiento de los objetivos de este Artículo, se crea el Sistema 
Nacional de Mejora Continua de la Educación, que será coordinado por un organismo público descentralizado, 
con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, no sectorizado, al que le corresponderá, entre otras funciones, realizar estudios, 
investigaciones especializadas y evaluaciones diagnósticas, formativas e integrales del Sistema Educativo 
Nacional (SEN); establecer los criterios que deben cumplir las instancias evaluadoras para los procesos 
valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la educación y generar y difundir 
información que contribuya a la mejora continua del SEN;  

Que, en estricto apego a la CPEUM, la Ley General de Educación (LGE), en sus artículos 2 y 16, fracción 
X, dispone que el Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio 
de su derecho a la educación; para tal efecto, garantizará el desarrollo de programas y políticas públicas que 
hagan efectivo ese principio constitucional; y que la educación, entre otros criterios, será de excelencia, 
orientada al mejoramiento permanente de los procesos formativos que propicien el máximo logro de 
aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su pensamiento crítico, así como el fortalecimiento de los 
lazos entre escuela y comunidad; 

Que la LGE, en sus artículos 21 y 22, segundo párrafo, establece que la evaluación de los educandos será 
integral y comprenderá la valoración de los conocimientos, las habilidades, las destrezas y, en general, el 
logro de los propósitos establecidos en los planes y programas de estudio, por lo que las instituciones deberán 
informar periódicamente a los educandos y a las madres, padres de familia o tutores, los resultados de las 
evaluaciones parciales y finales, así como las observaciones sobre el desempeño académico y conducta de 
los educandos que les permitan lograr un mejor aprovechamiento, además de que en los planes y programas 
de estudio la evaluación del aprendizaje y de acreditación se establecerán de acuerdo con cada tipo, nivel, 
modalidad y opción educativa, así como a las condiciones territoriales, culturales, sociales, productivas y 
formativas de las instituciones educativas; 

Que en ejercicio de las atribuciones exclusivas y las facultades indelegables que a la persona Titular de la 
autoridad educativa federal le confieren la LGE y el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) se determinaron, para iniciar su aplicación en el ciclo escolar 2023-2024 en los Estados Unidos 
Mexicanos para todas las escuelas públicas y particulares incorporadas al SEN, el PLAN y los PROGRAMAS 
DE ESTUDIO de educación básica emitidos mediante acuerdos números 14/08/22, modificado en su apartado 
de transitorios por el diverso número 06/08/23, y 08/08/23, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de agosto de 2022 y el 15 de agosto de 2023, por lo que hace a los dos últimos mencionados; 

Que el PLAN y los PROGRAMAS DE ESTUDIO de educación básica están organizados en siete ejes 
articuladores: Inclusión, Pensamiento crítico, Interculturalidad crítica, Igualdad de género, Vida saludable, 
Apropiación de las culturas a través de la lectura y la escritura, y Artes y experiencias estéticas; así como en 
cuatro campos formativos: Lenguajes; Saberes y Pensamiento Científico; Ética, Naturaleza y Sociedades, y 
De lo Humano y lo Comunitario. Además, comprenden, para la educación preescolar, primaria y secundaria, 
las siguientes fases de aprendizaje: Fase 2. Educación Preescolar (primero, segundo y tercer grados); Fase 3. 
Primaria (primero y segundos grados); Fase 4. Primaria (tercero y cuarto grados); Fase 5. Primaria (quinto y 
sexto grados); Fase 6. Secundaria (primero, segundo y tercer grados). 
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Que, conforme al PLAN y los PROGRAMAS DE ESTUDIO de educación básica, la evaluación del 
aprendizaje es parte del proceso formativo, dentro de la relación pedagógica que se establece en el diálogo 
entre profesor-estudiante y en el marco de un currículo que integra conocimientos y saberes alrededor de la 
realidad de las y los estudiantes en el aula, la escuela y la comunidad, entendidos estos últimos, como 
espacios de interdependencia e interrelación; 

Que, en el ámbito de la Educación Media Superior, el MARCO CURRICULAR COMÚN DE LA 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR (MCC EMS) se organiza en los siguientes currículos y componentes de 
formación: Currículum fundamental, Currículum laboral y Currículum ampliado. Que el currículum fundamental 
articula y organiza recursos, saberes y experiencias de formación para el logro de aprendizajes, y está 
conformado por recursos sociocognitivos en Lengua y Comunicación, Pensamiento matemático, Conciencia 
histórica y Cultura digital, y por las Áreas de conocimiento en Ciencias naturales, Experimentales y 
Tecnología, Ciencias sociales y Humanidades. 

Que, conforme al MCC EMS, la evaluación formativa se entiende como un proceso integral, permanente, 
oportuno, sistémico, de comunicación y de reflexión sobre los aprendizajes logrados, además de ser cíclico en 
espiral ascendente, siempre habrá un punto de retroalimentación desde el inicio hasta término de la 
trayectoria. Se plantea como un instrumento del personal docente y del personal académico, al servicio de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje en el quehacer diario del aula, la escuela y/o la comunidad, que 
promueva y fortalezca el aprendizaje, promueva la mejora de la práctica docente e incida en las acciones que 
emprenda la escuela y la comunidad local nacional o global.  

Que, conforme al MCC EMS, para que la evaluación formativa cumpla con sus propósitos, deberán estar 
presentes tres elementos fundamentales: a) generar evidencia sobre el aprendizaje, para cerrar la brecha 
entre la situación actual y la deseada; b) dar retroalimentación a las y los estudiantes; y c) hacer participar a 
las y los estudiantes en su proceso de evaluación y de aprendizaje. Que, en la evaluación formativa tiene un 
papel central la metacognición que implica la capacidad de que las y los estudiantes regulen su propio 
aprendizaje, para lograrlo es importante realizar ejercicios de autoevaluación y coevaluación.  

Que de acuerdo con lo que establece el Artículo 28 de la Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de la CPEUM, 
en materia de Mejora Continua de la Educación, el organismo que coordina el Sistema Nacional de Mejora 
Continua de la Educación, se denomina Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación; 

Que el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación, de conformidad con lo que establece el 
Artículo 5 de la misma Ley, tiene por objeto contribuir a garantizar la excelencia y la equidad de los servicios 
educativos prestados por el Estado y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial 
de estudios, para contribuir al desarrollo integral del educando; 

Que de acuerdo con lo que establece el Artículo 6 de dicha Ley, el Sistema Nacional de Mejora Continua 
de la Educación tiene, entre otros principios: el aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, como 
centro de la acción del Estado para lograr el desarrollo armónico de todas sus capacidades orientadas a 
fortalecer su identidad como mexicanas y mexicanos, responsables con sus semejantes y comprometidos con 
la transformación de la sociedad de que forman parte; la mejora continua de la educación que implica el 
desarrollo y fortalecimiento permanente del SEN para el incremento del logro académico de los educandos; y 
la búsqueda de la excelencia en la educación, entendida como el mejoramiento integral constante que 
promueve el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su pensamiento crítico y el 
fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad, considerando las capacidades, circunstancias, 
necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje de los educandos; 

Que de acuerdo con el Artículo 28, fracción III de la misma Ley, la Comisión tiene por objeto coordinar el 
Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación, y tiene al respecto la siguiente atribución, entre otras, 
en términos del Artículo 3o. de la CPEUM: […] III. Establecer los criterios que deben cumplir las instancias 
evaluadoras para los procesos valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la 
educación; 

Que el MODELO DE EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA, FORMATIVA E INTEGRAL (MEDFI) de la Comisión 
busca poner a disposición de las comunidades escolares orientaciones, propuestas de materiales y recursos 
de apoyo para impulsar la evaluación formativa del aprendizaje en el aula, a través de las estrategias “Impulso 
a la evaluación formativa en el aula y la escuela” y “Sistematización de experiencias de evaluación de las 
comunidades escolares”; 
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Que de conformidad con lo que establece el MODELO DE EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA, FORMATIVA E 
INTEGRAL de la Comisión y la perspectiva pedagógica del nuevo PLAN y los PROGRAMAS DE ESTUDIO de 
educación básica y el MCC EMS, es fundamental el impulso y fortalecimiento de la evaluación formativa en el 
aula y las escuelas, dentro de marcos flexibles de actuación que permitan al personal con funciones de 
docencia, dirección y supervisión, mejorar el aprendizaje de las y los estudiantes atendiendo las 
particularidades de los contextos de las escuelas, las diversidades lingüísticas y culturales de las y los 
estudiantes y de sus entornos comunitarios, y apoyar el ejercicio de la autonomía profesional de las y los 
docentes. Por lo que cualquier disposición normativa o técnica en materia de evaluación educativa no deberá 
asumirse con un carácter correctivo, disciplinario o sancionador, sino como un conjunto de criterios orientados 
a impulsar, fomentar y fortalecer la iniciativa, la creatividad y la participación de los diversos actores de las 
comunidades escolares.  

Que la Junta Directiva de la Comisión, de conformidad con el Artículo 35, fracción VII de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 3o. de la CPEUM, en materia de Mejora Continua de la Educación, tiene la facultad 
de aprobar los instrumentos, lineamientos, criterios, políticas y demás medidas y actos jurídicos a los que se 
refiere dicha Ley, necesarios para el cumplimiento del objeto de la Comisión, por lo que aprueba los 
siguientes: 

CRITERIOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS INSTANCIAS EVALUADORAS PARA LOS PROCESOS 
VALORATIVOS, CUALITATIVOS, CONTINUOS Y FORMATIVOS DE LA MEJORA CONTINUA DE LA 

EDUCACIÓN. 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes Criterios constituyen un conjunto de referentes que tienen por objeto orientar el 
trabajo de las instancias evaluadoras en educación básica y media superior, respecto a los procesos 
valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la educación referidos al aprendizaje 
de las y los estudiantes y a la evaluación formativa que se desarrolla en las aulas y las escuelas. 

Artículo 2. Las instancias evaluadoras contempladas en estos Criterios son todas aquellas dependencias 
o entidades de la Secretaría de Educación Pública, de las secretarías de educación o instituciones homólogas 
de los Estados y de la Ciudad de México, que en la educación básica y media superior están facultadas para 
regular, orientar o realizar tareas o procesos de evaluación con fines formativos del aprendizaje de 
estudiantes y de mejora continua de la educación. Estos criterios servirán de apoyo y orientación para que 
estas entidades o dependencias impulsen, faciliten y promuevan, en el marco de la autonomía profesional 
docente, procesos valorativos, cualitativos, continuos y formativos para la mejora continua de la educación.  

Artículo 3. Estos Criterios se refieren a los procesos valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la 
mejora continua de la educación básica y media superior que se llevan a cabo como parte de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. No son aplicables a la evaluación del aprendizaje con fines de calificación, 
acreditación, promoción, regularización y certificación de las alumnas y los alumnos, que norma la Secretaría 
de Educación Pública. 

Artículo 4. Los procesos valorativos, cualitativos, continuos y formativos para la mejora continua de la 
educación son congruentes con la perspectiva de la Nueva Escuela Mexicana y buscan fortalecer la 
evaluación formativa en el aula y la escuela para que incluya la participación, la observación sistemática, 
personalizada y contextualizada de lo avanzado por las y los estudiantes respecto a los contenidos abordados 
en campos formativos en diferentes momentos del ciclo escolar, y cómo se expresan en la vida diaria. 
Asimismo, se reconoce a la comunidad como el espacio donde los aprendizajes adquieren un sentido 
concreto y desde donde se puede aportar al fortalecimiento de los saberes y valores para formar 
integralmente a las y los estudiantes de acuerdo con sus contextos. 

Dichos procesos tienen el propósito de fortalecer el aprendizaje de las y los estudiantes, por lo que serán 
parte intrínseca del mismo, al permitir retroalimentarlo mediante la autorreflexión y la reflexión colectiva de y 
entre estudiantes, con el apoyo de las y los docentes para mejorar la planeación didáctica y las actividades de 
aprendizaje. 
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Artículo 5. Para efectos de los presentes Criterios se entenderá por:  

I. Actores escolares: A las y los docentes y figuras educativas que se desempeñan en la educación 

básica y media superior, desarrollando funciones docentes, directivas, de supervisión y de 

acompañamiento pedagógico, así como a las madres, padres de familia o tutores, y estudiantes 

que forman parte de la comunidad escolar; 

II. Aprendizaje: Al proceso de apropiación, construcción y desarrollo de los saberes y conocimientos 

de las y los estudiantes a partir de su participación en la vida escolar, así como en vinculación con 

su comunidad; es decir, remiten a lo que las y los estudiantes logran en términos de saberes, 

formas de hacer, de comprender, de ser, de relacionarse e interactuar en su entorno, hacia el final 

de un cierto periodo de trabajo escolar, de acuerdo con los fines establecidos en el proyecto 

educativo; 

III. Autorreflexión: Al proceso en el que cada estudiante reflexiona, analiza, reconoce y evalúa su 

propio aprendizaje a partir de un conjunto de criterios acordados con la o el docente; 

IV. Autoridad Educativa Federal: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública 

Federal; 

V. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación y la Ciudad 

de México, así como a las instancias que, en su caso, establezcan para la prestación del servicio 

público educativo; 

VI. Avances de aprendizaje: A los elementos que surgen de la observación y de las situaciones de 

enseñanza y aprendizaje que dan cuenta de los saberes, conocimientos y prácticas de las y los 

estudiantes frente a una situación o reto. Pueden ser orales, escritas, gráficas, o referirse a 

acciones de los estudiantes que den cuenta de su aprendizaje en general; 

VII. Comisión o Mejoredu: A la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación; 

VIII. Currículo nacional: Al conjunto de propósitos, ejes, campos formativos, contenidos, recursos 

sociocognitivos, áreas de conocimiento, orientaciones didácticas, materiales educativos y formas 

de evaluación del aprendizaje establecidos en los documentos normativos para su apropiación en 

las diversas modalidades, tipos educativos, niveles y servicios educativos del SEN, que se concreta 

en los planes y programas de estudio de Educación Básica y Media Superior; 

IX. Directivos escolares o personal con funciones de dirección: Al personal que realiza la 

planeación, programación, coordinación, ejecución y evaluación de las tareas para el 

funcionamiento de las escuelas de conformidad con el marco jurídico y administrativo aplicable, y 

tiene la responsabilidad de fomentar un ambiente escolar conducente al aprendizaje; organizar, 

apoyar y motivar a las y los docentes; realizar las actividades administrativas de manera efectiva; 

dirigir los procesos de mejora continua del plantel; propiciar la comunicación fluida de la escuela o 

plantel con las madres y los padres de familia, tutores u otros agentes de participación comunitaria 

y desarrollar las demás tareas que sean necesarias para que se logren los aprendizajes. Este 

personal comprende a coordinadores, subdirectores y directores en educación básica y media 

superior, y a quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes y de apoyo a la 

dirección, conforme a la estructura ocupacional autorizada por cada institución educativa del 

Estado y sus organismos descentralizados, sistema y subsistema; 

X. Docentes: A las maestras, maestros y figuras educativas que se desempeñan en la educación 

básica y media superior. Su participación es fundamental para el desarrollo de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje, como promotores, coordinadores, facilitadores, investigadores y agentes 

directos del proceso educativo; 

XI. Escuela, Centro educativo o Plantel escolar: Al establecimiento en cuyas instalaciones se 

imparte educación y se establece una comunidad de aprendizaje entre estudiantes, docentes, 

personal directivo y madres, padres de familia o tutores, que cuenta con una estructura ocupacional 



 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de julio de 2024 

autorizada por autoridades educativas del Estado y sus organismos descentralizados, sistema y 

subsistemas. Es la base orgánica del SEN para la prestación del servicio público de Educación 

Básica o Media Superior; se reconoce que hay una gran diversidad de escuelas y contextos, y ésta 

es al mismo tiempo un reto y una riqueza para el sistema educativo. 

XII. Estudiantes: A las niñas, niños, adolescentes y jóvenes (NNAJ) matriculados en cualquier grado 

de las diversas modalidades, tipos, niveles y servicios educativos de Educación Básica y Media 

Superior; 

XIII. Evaluación formativa: Al seguimiento que realizan las y los docentes del proceso de aprendizaje 

de sus estudiantes, el cual considera los conocimientos y saberes alrededor de la realidad de las y 

los estudiantes, permite construir puentes pedagógicos de diálogo basados en la confianza y 

contribuye a retroalimentar el proceso educativo; 

XIV. Mejora continua de la educación: Al proceso gradual, progresivo, sistemático y contextualizado 

orientado a garantizar el ejercicio pleno del derecho a la educación a todos los habitantes de 

nuestro país y, especialmente, a las niñas, los niños, adolescentes y jóvenes (NNAJ); 

XV. Organismos descentralizados: A las instituciones que imparten Educación Media Superior con 

autonomía jurídica, presupuestaria, de diseño y gestión en el proceso de aprendizaje; 

XVI. Personal con funciones de supervisión: A la autoridad que, en el ámbito de las escuelas bajo su 

responsabilidad, vigila el cumplimiento de las disposiciones normativas y técnicas aplicables; apoya 

y asesora a las escuelas o planteles para facilitar y promover la excelencia en la educación; 

favorece la comunicación entre escuelas y planteles, madres, padres de familia o tutores y 

comunidades, y realiza las demás funciones que sean necesarias para la debida operación de las 

escuelas, el buen desempeño y el cumplimiento de los fines de la educación; 

XVII. Procesos continuos: A las acciones de valoración, antes, durante y al final, de una secuencia de 

actividades de aprendizaje con el propósito de realizar los ajustes o cambios necesarios orientados 

a su mejora;  

XVIII. Procesos cualitativos: A las tareas que permiten caracterizar, reconocer y apreciar los contextos 

específicos y las diversidades socioculturales y lingüísticas de las y los estudiantes, con el objetivo 

de promover aprendizajes significativos;  

XIX. Procesos formativos: A los mecanismos de interacción, diálogo, reflexión y retroalimentación 

dirigidos a las y los estudiantes para fortalecer el desarrollo de sus aprendizajes a lo largo de su 

formación; 

XX. Procesos valorativos: A las acciones orientadas a estimar, de manera participativa, entre 

docentes y estudiantes, los avances en el desarrollo de los aprendizajes con la finalidad de apoyar 

su mejora y fortalecimiento;  

XXI. Reflexión colectiva: Al proceso en el que dos o más personas, por ejemplo, pares de estudiantes, 

equipos o grupos, crean espacios para aprovechar el potencial que tienen las y los estudiantes 

como fuente de retroalimentación significativa para sus compañeros, también puede llevarse a 

cabo entre docentes o entre estudiantes y docentes; 

XXII. Retroalimentación descriptiva: Al tipo de retroalimentación en la que la o el docente proporciona 

información detallada y cualitativa a sus estudiantes sobre sus avances en los procesos de 

aprendizaje. Esta información debe ir más allá de simplemente indicar si una tarea es correcta o 

incorrecta, pues debe enfocarse en describir los aspectos específicos que caracterizan el avance 

en los procesos de desarrollo de aprendizaje y los elementos que requieren apoyo para su 

consolidación; 

XXIII. Secretaría o SEP: A la Secretaría de Educación Pública; y 

XXIV. Sistema o SEN: Al Sistema Educativo Nacional. 
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TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO ÚNICO 

CARACTERÍSTICAS, FINALIDADES Y ORIENTACIONES DE LOS PROCESOS VALORATIVOS, 
CUALITATIVOS, CONTINUOS Y FORMATIVOS DE LA MEJORA CONTINUA DE LA EDUCACIÓN 

Artículo 6. Los procesos valorativos, cualitativos, continuos y formativos son un conjunto articulado de 
actividades y tareas que tienen la finalidad de enriquecer y fortalecer el desarrollo de los aprendizajes de las y 
los estudiantes y las prácticas docentes, así como de la evaluación, que son fundamentales en la mejora 
continua de la educación, entendida como un proceso progresivo, gradual, sistemático, diferenciado, 
contextualizado y participativo, que se orienta a garantizar el ejercicio pleno del derecho a la educación de las 
NNAJ. La mejora continua de los aprendizajes de las y los estudiantes, se realiza en términos de los cambios 
cualitativos que representan un avance en la formación integral de las y los estudiantes, orientado por el 
desarrollo de su pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad, considerando 
las diversas capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje, así como la 
importancia de brindarles oportunidades de aprendizaje desde una perspectiva de inclusión, equidad, igualdad 
de género e interculturalidad. 

Artículo 7. Las características valorativas, cualitativas, continuas y formativas de los procesos se 
entrecruzan permanentemente, pero cada una de ellas aporta elementos propios expresados en las siguientes 
finalidades y orientaciones: 

I. Serán valorativos al permitir estimar y entender, de manera participativa, entre docentes y 
estudiantes, los avances en el desarrollo de los aprendizajes con la finalidad de apoyar su mejora y 
fortalecimiento, al promover la reflexión y la responsabilidad de las y los estudiantes sobre su 
aprendizaje, así como de las y los docentes para realizar ajustes en su planeación y trabajo 
didáctico; 

II. Serán cualitativos al impulsar la realización de actividades de reflexión que permiten reconocer y 
apreciar a profundidad los contextos específicos y las diversidades socioculturales y lingüísticas de 
las y los estudiantes, con el objetivo de impulsar aprendizajes significativos relacionados con su 
entorno comunitario; 

III. Serán continuos al sustentarse en acciones de valoración, antes, durante y al final, de las 
actividades de aprendizaje con el propósito de realizar los ajustes o cambios necesarios orientados 
a su mejora; y 

IV. Serán formativos al encauzar, a través de mecanismos continuos y permanentes de interacción, 
diálogo, reflexión y retroalimentación el desarrollo, fortalecimiento y mejora de los procesos de 
aprendizaje de las y los estudiantes.  

Artículo 8. Los procesos valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la 
educación apoyarán la perspectiva pedagógica del plan y los programas de estudio de educación básica, así 
como del MCC EMS, y aportarán elementos para fortalecer el enfoque y la práctica de la evaluación formativa 
establecida en ambos planteamientos curriculares.  

En educación básica estarán vinculados con los ejes articuladores, campos formativos, fases y contenidos 
definidos en el plan y programas de estudio vigentes, así como en el desarrollo, acompañamiento y 
seguimiento de los programas analíticos que definan cada uno de los centros escolares; 

En educación media superior apoyarán la perspectiva pedagógica, las metas y las progresiones de 
aprendizaje del currículo fundamental y del currículo ampliado del MCC vigente, por lo cual estarán vinculados 
con los recursos sociocognitivos, áreas de conocimiento, recursos socioemocionales y ámbitos de la 
formación socioemocional, así como con las categorías, subcategorías, conceptos, aprendizajes de trayectoria 
y metas de aprendizaje. 

De acuerdo con la perspectiva de la evaluación formativa, en ambos tipos educativos los procesos 
valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la educación: 

I. Impulsarán que las y los estudiantes valoren su propio aprendizaje, así como el de sus pares y 
realicen actividades de reflexión colectiva que se complementarán con la valoración que realicen 
las y los docentes; 
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II. Respetarán las diversidades socioculturales y lingüísticas de las y los estudiantes y atenderán las 
necesidades fundamentales de NNAJ que se encuentran en situación de desigualdad, exclusión o 
marginación; 

III. Impulsarán el uso formativo de la evaluación, de tal manera que esté orientada a la mejora de los 
aprendizajes y ofrezca retroalimentación sobre su situación actual, hacia dónde deben continuar y 
cómo llegar a cumplir sus objetivos. Evitarán efectos desfavorables para estudiantes y docentes; y 
en ningún caso se enfocarán en clasificar, etiquetar, segregar, calificar o comparar a estudiantes, 
docentes o escuelas. 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS MOMENTOS DE DESARROLLO DE LOS PROCESOS VALORATIVOS, CUALITATIVOS, 
CONTINUOS Y FORMATIVOS DE LA MEJORA CONTINUA DE LA EDUCACIÓN 

Artículo 9. Los procesos valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la 
educación se desarrollan como parte inherente de la enseñanza y el aprendizaje, por lo que acompañarán la 
realización de las estrategias didácticas que desarrollen las y los docentes de manera continua. Sin embargo, 
con fines analíticos, y a efecto de aportar elementos de apoyo para valorar los aprendizajes de las y los 
estudiantes, se pueden identificar algunos momentos clave para acompañar las estrategias o actividades 
didácticas: 

Al inicio de las estrategias didácticas podrán contemplarse los siguientes elementos: 

I. Describir con claridad los propósitos de la valoración en conjunto con las y los estudiantes, de tal 
manera que sean comprensibles para ellas y ellos; 

II. Sensibilizar a las y los estudiantes sobre el proceso valorativo que se llevará a cabo, a fin de 
favorecer una comprensión común de qué y cómo se realizará, así como pedir su participación para 
enriquecer las estrategias y actividades que se pondrán en marcha; e 

III. Involucrar, cuando sea pertinente, a las madres, padres de familia o tutores, y demás integrantes 
de la comunidad, quienes pueden aportar sus puntos de vista, elementos de la vida cotidiana o 
saberes locales que son relevantes para la formación de las y los estudiantes. 

Durante el desarrollo de las actividades de enseñanza y aprendizaje la o el docente podrá considerarse los 
siguientes elementos valorativos:  

I. Seleccionar y poner en marcha estrategias y actividades que permitan a las y los estudiantes 
identificar cuánto han avanzado en su aprendizaje; 

II. Seleccionar, diseñar estrategias y actividades congruentes con la enseñanza y su contexto 
específico, articuladas con sus propósitos, los aspectos a valorar y los productos que se soliciten. 
Dichas estrategias y actividades deberán ser pertinentes para proporcionar una retroalimentación 
oportuna y centrada en la mejora continua de la educación; 

III. Describir y comunicar las actividades a desarrollar de manera clara y detallada a las y los 
estudiantes, de modo que comprendan lo que se espera que realicen;  

IV. Realizar ajustes en las actividades cuando sea necesario para hacerlas más adecuadas a las 
características y condiciones de cada estudiante, a fin de garantizar su pertinencia y accesibilidad; 

V. Explicar a las y los estudiantes las características de los productos que se soliciten, los cuales 
deben ser congruentes con los propósitos del proceso valorativo y las actividades o estrategias 
seleccionadas, así como proporcionar una retroalimentación oportuna y centrada en la mejora; y 

VI. Propiciar que los resultados del proceso valorativo se deriven de las actividades y estrategias 
realizadas, de la observación y reflexión crítica de docente y estudiantes durante las mismas, así 
como de los productos realizados por las y los estudiantes. 

El cierre de las estrategias o secuencias didácticas podrá contemplar los siguientes elementos: 

I. Socializar los resultados de la evaluación con las y los estudiantes en un periodo de tiempo que 
pueda contribuir a la mejora de sus aprendizajes a partir de una retroalimentación oportuna, 
además de guardar la confidencialidad de la información personal de cada uno de ellos y; 
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II. Explicar los resultados de las actividades de valoración a las y los estudiantes en términos 
cualitativos, de tal manera que permitan orientarlos, junto con sus madres y padres o tutores, sobre 
cuáles son sus fortalezas y hacia dónde encaminar sus esfuerzos para mejorar su aprendizaje; 

III. Propiciar que el lenguaje utilizado para dar a conocer sus resultados a las y los estudiantes sea 
claro y comprensible, procurando generar espacios que permitan resolver todas las dudas que 
tengan al respecto; 

IV. Analizar de manera participativa los resultados de las actividades de valoración, propiciando el 
diálogo y la reflexión entre docentes y estudiantes para comprender las razones que los explican y 
establecer rutas orientadas hacia la mejora del aprendizaje, destacando la importancia de dialogar 
sobre las diferentes formas de llegar a un resultado, para promover el pensamiento divergente, 
evitando la idea de un pensamiento único y lineal. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS ÁMBITOS Y ESTRATEGIAS DE DESARROLLO DE LOS PROCESOS VALORATIVOS, 
CUALITATIVOS, CONTINUOS Y FORMATIVOS DE LA MEJORA CONTINUA DE LA EDUCACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA AUTORREFLEXIÓN Y REFLEXION COLECTIVA DE Y ENTRE ESTUDIANTES 

Artículo 10. En el desarrollo de los procesos valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora 
continua de la educación, se desarrollarán estrategias y acciones orientadas a promover la autorreflexión, así 
como la reflexión colectiva de y entre estudiantes, a fin de propiciar su involucramiento activo en el desarrollo 
de sus aprendizajes.  

Artículo 11. Para favorecer la autorreflexión de las y los estudiantes podrá considerarse lo siguiente: 

I. Propiciar que las actividades de aprendizaje representen un reto alcanzable para las y los alumnos, 
congruente con el avance mostrado hasta el momento, de modo que el equilibro en el nivel de reto 
genere interés y motivación para realizarlas, 

II. Promover la valoración propia de lo que han hecho como una oportunidad de aprendizaje y 
reflexión; 

III. Proporcionarles elementos que les permitan identificar en qué medida han avanzado en su 
aprendizaje; 

IV. Ofrecer a las y los estudiantes oportunidades para que den cuenta de su proceso de aprendizaje 
(por qué hacen lo que hacen), trabajar con los errores para que sean conscientemente corregidos y 
se vinculen con las implicaciones que tiene en su proceso de aprendizaje. 

Artículo 12. Para facilitar la reflexión colectiva entre estudiantes, podrán considerarse las siguientes 
pautas: 

I. Enfatizar la importancia de la valoración entre pares como una oportunidad de aprendizaje y 
reflexión mutua; 

II. Impulsar diversas estrategias de participación a nivel grupal o en pequeños grupos de trabajo que 
permitan el diálogo para compartir dudas, avances y procesos de retroalimentación entre ellos; y 

III. Generar un clima de confianza y respeto mutuo en el que abiertamente se puedan escuchar, 
negociar y aceptar los puntos de vista de los demás con respecto a una actividad o tarea. 

Artículo 13. Para proporcionar una retroalimentación útil, pertinente y oportuna a las y los estudiantes, se 
tendrá en cuenta lo siguiente:  

I. Brindarles información clara para que comprendan hacia dónde está previsto que avance su 
aprendizaje, y qué pueden hacer para lograrlo; 

II. Priorizar, a manera de retroalimentación, observaciones o comentarios descriptivos y cualitativos 
que destaquen los avances y brechas entre lo alcanzado y lo esperado; y 

III. Retroalimentarlos de manera respetuosa, enfatizando que aprender es un proceso en constante 
desarrollo y ninguna valoración es definitiva y final, guiándolos a reflexionar sobre la aplicación 
práctica de sus aprendizajes, y sobre cómo éstos pueden mejorar su vida cotidiana.  
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CAPÍTULO SEGUNDO  

DE LAS ACTIVIDADES DE LAS Y LOS DOCENTES PARA PROMOVER PROCESOS VALORATIVOS, 
CUALITATIVOS, CONTINUOS Y FORMATIVOS DE LA MEJORA CONTINUA DE LA EDUCACIÓN 

Artículo 14. La tarea de las y los docentes es clave para el cabal cumplimiento de las finalidades de los 
procesos valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la educación, pero se 
requiere del apoyo y corresponsabilidad de autoridades escolares y educativas para su adecuada realización. 
Este esfuerzo colectivo permitirá su apropiación permanente y el cambio efectivo que puedan propiciar en la 
práctica de los procesos pedagógicos, didácticos y de evaluación en una perspectiva integral y de 
retroalimentación permanente.  

Artículo 15. Las y los docentes promoverán un clima de confianza y diálogo en el aula y la escuela que 
propicie la participación activa de sus estudiantes. Los procesos valorativos, cualitativos, continuos y 
formativos no deben ser vistos bajo una lógica administrativa, sino que deben ser concebidos como espacios 
reflexivos de la práctica docente en beneficio de la mejora continua de la educación. Al respecto, se sugiere a 
las y los docentes tomar en cuenta los siguientes aspectos: 

I. Reconocer que cualquier actividad o tarea que realicen las y los estudiantes en el aula puede ser 
útil para dar seguimiento a su proceso y al avance en sus aprendizajes, por lo que los procesos de 
valoración se presentan en los momentos en los que la o el docente propicia la discusión, reflexión 
e interacción durante la realización de las actividades de aprendizaje; 

II. Tomar en cuenta lo que las y los estudiantes dicen, hacen, crean y escriben como constatación del 
aprendizaje, puesto que sus conversaciones, escritos, preguntas y lenguaje no verbal, aportan 
información sobre cómo reflexionan y aprenden, lo cual es útil para que tomen decisiones sobre 
cómo ayudarlos a seguir aprendiendo y avanzando, además de considerarse elementos para 
realizar ajustes a la práctica docente;  

III. Considerar información de sus estudiantes, por ejemplo, sobre qué les gustó más de su clase y qué 
no; qué temas se les dificultan más; qué les faltó realizar; qué entendieron claramente y qué no; en 
dónde necesitan más ayuda; que les faltó aprender; cómo se sintieron con las actividades llevadas 
a cabo o qué necesitan practicar más, cuáles son sus intereses respecto a qué investigar, 
aprender, hacer o participar. Es posible que estas preguntas activen saberes previos, para que a 
partir de ellos se construyan nuevos conocimientos y habilidades;  

IV. Promover el diálogo y el trabajo colaborativo entre estudiantes considerando la observación de lo 
que han aprendido. Las y los docentes pueden generar los espacios para que sus estudiantes 
puedan hacerse preguntas como las siguientes: cómo ha contribuido el trabajo colaborativo a mi 
aprendizaje; qué papel he jugado en el grupo de trabajo; de qué manera la participación y la 
retroalimentación de mis compañeros han influido en mis procesos de aprendizaje; de qué manera 
he influido yo en sus aprendizajes, qué he aprendido sobre la colaboración; cómo puedo mejorar la 
forma en que trabajo con otros; de qué manera podríamos organizarnos para hacer un trabajo 
colaborativo más efectivo y otras preguntas similares;  

V. Aprovechar los errores de las y los estudiantes para propiciar procesos de valoración, a partir de 
estrategias que ayuden a reconocer sus causas probables (que pueden ser propias, o externas a 
los estudiantes) y a través de la reflexión y el análisis se conviertan en un insumo para favorecer 
los procesos de enseñanza y aprendizaje; evidentemente, también es valioso identificar los 
avances y logros de cada estudiante, y de la misma manera reflexionar a partir de ellos;  

VI. Proporcionar tiempo y espacios para la reflexión y la acción. Se deben abrir espacios mientras las 
actividades de aprendizaje se encuentran en marcha; y 

VII. Desarrollar actividades de retroalimentación permanente del aprendizaje de sus estudiantes 
ofreciendo pautas para la mejora que fomenten su compromiso, así como estrategias de 
seguimiento permanente.  

Artículo 16. La información y experiencia que aporte el desarrollo de los procesos valorativos, cualitativos, 
continuos y formativos constituyen insumos valiosos para la autorreflexión y reflexión colectiva del personal 
docente para mejorar su práctica y revalorar sus experiencias, saberes y conocimientos. Por ello, es 
importante impulsar su análisis, discusión y desarrollo en el marco del trabajo colegiado que realizan las y los 
docentes en las escuelas, así como compartir con otras comunidades escolares las experiencias en la 
organización y resultados obtenidos de estos procesos para avanzar en su fortalecimiento y desarrollo 
continuo. 
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Artículo 17. Mejoredu, en coordinación con la Secretaría, desarrollará materiales y herramientas de apoyo 
a las y los docentes en los procesos de reflexión individual y colectiva de sus estudiantes y en los procesos 
para realizar los ajustes pedagógicos correspondientes, a partir de situaciones problemáticas, análisis de 
errores, proyectos y contextos de aprendizaje que se vinculan a los planes y programas de estudio vigentes 
en educación básica y MCC EMS, considerando el uso de preguntas detonadoras que propicien reflexiones 
en las y los estudiantes y el desarrollo de actividades participativas que promuevan la consciencia y 
responsabilidad de su propio aprendizaje, así como de tareas más formales para impulsar la reflexión sobre el 
error y la retroalimentación con fines formativos.  

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS ACTIVIDADES DE LAS AUTORIDADES ESCOLARES Y EDUCATIVAS  PARA PROMOVER LOS 
PROCESOS VALORATIVOS, CUALITATIVOS, CONTINUOS Y FORMATIVOS DE LA MEJORA CONTINUA 

DE LA EDUCACIÓN 

Artículo 18. El personal con funciones de dirección y de supervisión, así como las autoridades educativas 
en el ámbito municipal, estatal y federal, deberán facilitar el desarrollo de los procesos valorativos, cualitativos, 
continuos y formativos de la mejora continua de la educación. En atención a ello, se considera tener en cuenta 
las siguientes orientaciones: 

I. Propiciar que las y los docentes intercambien experiencias para la creación, promoción y desarrollo 
a efecto de impulsar propuestas y compromisos de manera tanto individual como colectiva, así 
como para desarrollar una cultura basada en la mejora colaborativa de su práctica y de los 
aprendizajes de sus estudiantes;  

II. Fomentar la creación de espacios formales e informales para el intercambio de experiencias entre 
docentes en los que prevalezca la confianza, el respeto y el apoyo mutuo; 

III. Establecer mecanismos para que las y los docentes compartan sus experiencias en el ámbito 
escolar, a nivel de zona escolar, subsistema, región, entidad federativa, así como a nivel nacional, 
de manera que se favorezca la reflexión en función de contextos y culturas escolares específicos;  

IV. Respetar la autonomía profesional de las y los docentes en las propuestas e innovaciones que 
realicen, cuidando no solicitar evidencias administrativas de su desarrollo que pudieran aumentar la 
carga de trabajo docente innecesariamente; y  

V. Propiciar el establecimiento de compromisos colectivos e individuales relacionados con procesos 
de formación continua de docentes orientados a fortalecer su apropiación, reconocimiento y puesta 
en práctica en sus escuelas de acuerdo con sus contextos y necesidades educativas de sus 
estudiantes.  

TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Criterios entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Los Criterios serán revisados por Mejoredu al finalizar cada ciclo escolar y podrán ser 
modificados para crear un cuerpo de información progresivamente más útil y pertinente para orientar el trabajo 
de las instancias evaluadoras. Como mecanismo de seguimiento y actualización, un insumo relevante para la 
consideración de modificaciones son las opiniones de los usuarios, por lo que se solicita a las autoridades 
educativas del país, autoridades escolares o personal docente que, de haber comentarios, sugerencias o 
propuestas de temas a considerar o ampliar en estos Criterios, se escriba un correo a la siguiente dirección 
institucional: CriteriosEv@mejoredu.gob.mx 

Ciudad de México, a 26 de junio de dos mil veinticuatro.- Así lo aprobó la Junta Directiva de la Comisión 
Nacional para la Mejora Continua de la Educación en la Sexta Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro, 
celebrada el 26 de junio de dos mil veinticuatro. Acuerdo número SOJD/06-24/7-,R. La Comisionada 
Presidenta, Silvia Valle Tépatl.- Los Comisionados: Florentino Castro López, Oscar Daniel del Río 
Serrano, María del Coral González Rendón y Etelvina Sandoval Flores. 

Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, Armando de Luna 
Avila.- Rúbrica. 

(R.- 555318) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

CONVENIO Específico de Coordinación para la transferencia de los bienes inmuebles relacionados con los 
establecimientos de salud a que se refiere la cláusula segunda y Anexo 1 del Convenio de Coordinación que 
establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás 
insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las personas sin seguridad social, que 
celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el 
Estado de Baja California Sur. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: CONVENIO ESPECIFICO TRANSFERENCIA DE LOS BIENES INMUEBLES 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS BIENES INMUEBLES 

RELACIONADOS CON LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA SEGUNDA Y ANEXO 

1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE SE ESTABLECE LA FORMA DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

PERSONAL, INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LA 

PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, CELEBRADO 

ENTRE LA SECRETARÍA DE SALUD (SSA); EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS); SERVICIOS DE 

SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) Y EL 

GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE BAJA CALIFORNIA SUR, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2023, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE AGOSTO DE 2023 Y SU MODIFICATORIO DE 

FECHA 18 DE ENERO DE 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “IMSS-

BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y 

POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

ADEMÁS DE FUNGIR EN SU CARÁCTER DE RESPONSABLE INMOBILIARIO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 

DE LA ENTIDAD FEDERATIVA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA 

DRA. ZAZIL FLORES ALDAPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) reconoce en su artículo 4o., 
párrafo cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la 
salud, disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y III del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 77 bis 1 de la "LGS" establece que todas las personas que se encuentren en el país que 
no cuenten con seguridad social tienen derecho a recibir de forma gratuita la prestación de servicios 
públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, al momento de requerir la atención, 
sin discriminación alguna y sin importar su condición social, de conformidad con los artículos 1o y 4o 
de la “CPEUM”. 
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5. El artículo 77 bis 5, apartado A, fracción I de la “LGS” determina la competencia entre la Federación y 
las entidades federativas en la ejecución de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, por lo que 
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, establecer y conducir la 
política nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de universalidad, 
progresividad y calidad en la cobertura, para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, para lo cual 
formulará por sí o por conducto de "IMSS-BIENESTAR", un programa estratégico en el que se defina 
la progresividad y la cobertura de servicios, así como el Modelo de Atención a la Salud para el 
Bienestar, de conformidad con las disposiciones reglamentarias; 

6. El artículo 77 bis 6 de la “LGS” establece que el “IMSS-BIENESTAR” y las entidades federativas 
podrán celebrar convenios de coordinación para la ejecución de la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en los 
cuales se considerará, entre otros aspectos, los derechos, bienes y obligaciones que se transferirán 
a "IMSS- BIENESTAR" así como las gestiones que se deberán llevar a cabo para la transferencia del 
personal así como su respectiva fuente de financiamiento. 

7. El artículo 77 bis 11 de la "LGS" precisa que la prestación gratuita de servicios públicos de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para la atención integral de las personas que no cuenten 
con afiliación a las instituciones de seguridad social, será financiada de manera solidaria por la 
Federación y por las entidades federativas en términos de las disposiciones aplicables. 

8. El artículo 77 bis 13 de la "LGS" establece que, para sustentar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, los gobiernos de las entidades federativas 
aportarán recursos sobre la base de lo que se establezca en los instrumentos o acuerdos de 
coordinación que se celebren, los cuales deberán prever las sanciones que aplicarán en caso de 
incumplimiento. 

9. El artículo 77 bis 16 A de la “LGS” señala que en el caso de que las entidades federativas podrán 
concurrir con “IMSS-BIENESTAR” para garantizar la prestación de los servicios de salud a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la “LGS”, mediante la celebración de convenios de coordinación en los 
que se acordará la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, 
medicamentos y demás insumos asociados, en los que deberán contemplarse, entre otros aspectos, 
los criterios relativos a los recursos humanos, materiales y financieros objeto de los referidos 
convenios de coordinación y el régimen inmobiliario. 

10. Con base en las disposiciones antes señaladas, con fecha 20 de junio de 2023, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2023, “LAS PARTES”, con la participación de la 
Secretaría de Salud, celebraron el “Convenio de Coordinación que establece la forma de 
colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos 
asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las personas sin seguridad social en 
el Estado de Baja California Sur” (CONVENIO DE COORDINACIÓN),y su modificatorio de fecha 18 
de enero de 2024, en los que “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se comprometió, en la Cláusula 
Segunda, a suscribir el convenio correspondientes y a realizar los trámites necesarios a efecto de 
que los diversos bienes inmuebles objeto de transferencia a “IMSS-BIENESTAR”, sean transmitidos 
en posesión y/o propiedad a este último, a fin de que dicho organismo sea el que opere las unidades 
señaladas en el Anexo 1 del referido Convenio de Coordinación. 

 Cabe señalar que la relación de unidades médicas que se contiene en el Anexo 1 del “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN” incluye (i) inmuebles cuya legítima propiedad se encuentra inscrita en favor de 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y (ii) inmuebles sobre los que se cuenta con la posesión. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 
de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 
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I.2. De conformidad con el artículo 2 del “DECRETO DE CREACIÓN”, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica y 
hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y 
sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de 
coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII del “DECRETO DE CREACIÓN”, personalidad que acredita en términos del 
nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas y responsable inmobiliario, cargos que acredita con copia de su 
nombramiento, cuenta con las facultades suficientes para intervenir en la celebración del 
presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General, en términos de lo establecido 
en el artículo 35 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y de conformidad con el testimonio de la Escritura 
Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto 
Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 
121-7-19042023-180136, del 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción 
IV del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; en relación a los artículos 
32 y 42 de la Ley General de Bienes Nacionales y los numerales 2, 108 y demás relativos al 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Coordinación, señala 
como domicilio el ubicado en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Baja California Sur, es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la 
Federación, y que el ejercicio de su Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado libre y Soberano 
de Baja california Sur y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur. 

II.2. La Secretaría de Salud de Baja California Sur es una Dependencia de la Administración Pública 

Centralizada del Estado de Baja California Sur de conformidad con el Decreto 1096, donde se 

adiciona el artículo 80 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, publicado 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el 22 de octubre de 1996, al 

cual le corresponde entre otras funciones la protección de la salud de la población 
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sudcaliforniana, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 2, 8, 16 fracción VI, 20 fracción II y 

26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, así como 

el 2 y 6 de la Ley de Salud para el estado de Baja California Sur; 6, 7 fracciones I y XVI, 25 y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado el día 31 de agosto de 2017. 

II.3. El Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, constituido mediante Decreto número 541, publicado 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur de fecha 20 de diciembre de 
1985, tomo XII número 42; y que tiene como objeto prestar servicios de salud a la población 
abierta en la entidad, de conformidad con el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización 
de los Servicios de Salud del Estado de Baja California Sur, celebrado por la Secretaría de 
Salud, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y el Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de octubre de 1996, así como lo señalado en los artículos 25 y 28 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el día 31 de agosto del año 2017, 2, 5, 8, 
28 y 29 fracciones I, XI y XII del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 
día 31 de enero de 2018. 

II.4. La Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, 
respectivamente, se encuentran representados por la Doctora Zazil Flores Aldape, quien cuenta 
con las atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio, tal como se acredita con su 
nombramiento de Secretaria de Salud y de Directora General del Instituto de Servicios de Salud 
de Baja California Sur de fecha 10 de septiembre de 2021, expedidos por el Ciudadano 
Profesor Víctor Manuel Castro Cosío, Gobernador del Estado de Baja California Sur, así como 
por lo dispuesto en los artículos 2, 8, 16 fracción VI, 20 fracción II y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, articulo 2 y 6 de la Ley de Salud para 
el Estado de Baja California Sur, los artículos 6, 7 fracción I y XVI, 25 y 28 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur, el día 31 de agosto de 2017, los artículos 2, 5, 8, 28 
y 29 fracción I, XI y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 
día 31 de enero de 2018, por lo que cuenta con las facultades legales para ello, mismas no le 
han sido revocadas hasta la presente fecha. 

II.5. Por su parte, la Mtra. Bertha Montaño Cota, en su carácter de Secretaria de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, en representación del Titular del 
Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, tiene la competencia y legitimidad suficiente y 
necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en 
los artículos 2, 8, 16, fracción II, 20 fracción II y 22 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, 5 y 6 fracción IV del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur, cargo que queda debidamente acreditado con su nombramiento de fecha 10 de 
septiembre del 2021 expedido por el Profesor Víctor Manuel Castro Cosió, Gobernador del 

estado de Baja California Sur, el cual no le han sido revocadas hasta la presente fecha. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Coordinación, señala 
como su domicilio el ubicado en Calle Revolución No. 822, Colonia Esterito, CP. 23080 en la 

Ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que con las que cuentan para la 
celebración del presente Convenio. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de julio de 2024 

III.2. Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico con la finalidad de concretar la 
transferencia de las unidades médicas que se contienen en el Anexo 1 del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN” en favor de “IMSS-BIENESTAR”, así como en la transmisión de la propiedad 
y/o posesión de las mismas, a efecto de facilitar que concurra con “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin afiliación a instituciones de seguridad social en el Estado de 
Baja California Sur, en los términos que se prevén en el Título Tercero Bis de la “LGS” y en el 
CONVENIO DE COORDINACIÓN, para lo cual en el presente instrumento específico las 
referidas unidades médicas se agrupan en dos anexos. En el Anexo 1 se encuentra la relación 
de inmuebles respecto de los cuales “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” cuenta con la propiedad, y 
en el Anexo 2, aquéllos respecto de los que solo cuenta con la posesión, para lo cual están 
conformes en sujetarse a los términos y condiciones que se estipulan en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Específico de Coordinación tiene por objeto establecer los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES” para que (i) “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” otorgue a 
“IMSS-BIENESTAR”, la entrega a título gratuito de la posesión en términos de lo previsto en la cláusula 
segunda del presente instrumento, de las unidades médicas que se contienen en el Anexo 1 del “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN” que permita a este último brindar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en el Estado de Baja 
California Sur, en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS” y del CONVENIO DE 
COORDINACIÓN, así como para que (ii) se establezcan los mecanismos y/o estrategias para que “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD” transfiera a “IMSS-BIENESTAR”, la propiedad y/o posesión de dichos bienes y, 
en los casos necesarios, lleve a cabo la regularización para la formalización legal de la propiedad. 

SEGUNDA. OTORGAMIENTO DE LA POSESIÓN Y ENTREGA MATERIAL. “LAS PARTES” están 
conformes en que, con la sola suscripción del presente instrumento jurídico, “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, otorga a “IMSS-BIENESTAR” la posesión compartida a título gratuito de los bienes inmuebles que 
se detallan en los Anexos 1 y 2 del mismo. 

Lo anterior se conviene con independencia de que, la posesión jurídica se entenderá compartida entre el 
“IMSS-BIENESTAR” y “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, toda vez que la prestación de los servicios de salud 
se mantendrá bajo un esquema concurrente. 

Esta posesión jurídica compartida quedará sin efectos el momento en el que “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” formalice la transmisión de la propiedad en favor de “IMSS-BIENESTAR” tanto de los inmuebles en 
los que cuente con título de propiedad, como de aquellos vaya regularizando para tal fin. 

En el caso de los inmuebles que serán objeto de reversión por parte del Gobierno Federal, la posesión 
jurídica se entenderá ejercida únicamente por “IMSS-BIENESTAR” en el momento en el que se emita la 
declaratoria de reversión correspondiente.  

Sin perjuicio de lo anterior, la entrega material de dichos bienes al “IMSS-BIENESTAR”, deberá realizarse 
y surtirá efectos, a partir de la fecha de formalización de las correspondientes actas de entrega recepción que 
se realicen en los términos previstos en las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que 
transfieran a favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR)”, publicadas en el “DOF” el 27 de marzo de 2023 (BASES PARA LA RECEPCIÓN) o las que les 
sustituyan y se encuentren vigentes al momento de la suscripción de las actas correspondientes y demás 
disposiciones que resulten aplicables. 

TERCERA. TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD. Con la finalidad de transferir la propiedad de los bienes 
inmuebles objeto del presente Convenio Específico de Coordinación, “LAS PARTES”, están conformes en 
sujetarse a lo siguiente: 

A. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se obliga a iniciar las acciones, en un plazo que no exceda de 
seis meses, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente instrumento jurídico, e 
integrar la documentación y autorizaciones que le permitan desincorporar y otorgar en donación a 
título gratuito al “IMSS-BIENESTAR” las unidades médicas que se contienen en el Anexo 1 del 
presente instrumento jurídico, para lo cual, será responsable de lo siguiente: 
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a. Integrar el expediente a que se refieren las BASES PARA LA RECEPCIÓN y ponerlo a 

disposición de “IMSS-BIENESTAR”. 

b. Obtener la autorización de la Junta de Gobierno del Instituto de Servicios de Salud de Baja 

California Sur, para llevar a cabo la donación de los referidos inmuebles en favor de “IMSS-

BIENESTAR”. 

c. Gestionar ante las dependencias competentes del Gobierno del Estado de Baja California Sur y, 

en su caso, tramitar ante el Congreso local, la autorización de desincorporación de los 

mencionados inmuebles del régimen de dominio público, para su donación al “IMSS-

BIENESTAR”. 

d. Integrar los expedientes para realizar las gestiones de reversión a favor del Gobierno Federal, 

ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en los casos en que el 

Gobierno Federal hubiera donado los inmuebles y se encuentre incluida la cláusula de reversión 

en favor del Gobierno Federal. 

Asimismo, deberá llevar a cabo las acciones para otorgar ante Notario del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, el traslado de dominio de las superficies con construcción en las que se 

encuentran edificadas las unidades médicas, designando al Fedatario Público el “IMSS-

BIENESTAR”, para consignar a su favor la donación en forma pura y simple, libre de todo 

gravamen, sin deuda de contribuciones y con todo cuanto de hecho y por derecho le 

corresponda. 

B. Respecto de las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, “EL 

GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se obliga a llevar a cabo las acciones necesarias para obtener a 

su favor el título de propiedad que corresponda, a efecto de que con posterioridad pueda 

realizar las acciones conducentes para su donación a favor del “IMSS-BIENESTAR”. 

Para efecto de lo anterior, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, será responsable de lo siguiente: 

a. Integrar el expediente conforme a las BASES PARA LA RECEPCIÓN y ponerlo a disposición de 

“IMSS-BIENESTAR”. 

b. Elaborar un programa de trabajo y presentarlo a consideración de “IMSS-BIENESTAR”, en el 

que se consideren entre otros aspectos, (i) la situación jurídica de los inmuebles, (ii) trámites a 

realizarse para la regularización de la propiedad a favor de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, 

(iii) ruta a seguir y proyecto de cronograma de acciones. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” está conforme en que, una vez que obtenga la regularización de 

la propiedad a su favor de los bienes que se contienen en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, 

deberá realizar las acciones que se mencionan en el apartado A de esta Cláusula, dentro del plazo 

que de común acuerdo determinen “LAS PARTES”. 

CUARTA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

otras cláusulas del presente Convenio Específico de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Recibir materialmente de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” los bienes inmuebles que se detallan en 

los Anexos 1 y 2 de este instrumento jurídico y dentro de las fechas programadas que en los mismos 

se señala, mediante la suscripción de las correspondientes actas de entrega recepción que se 

mencionan en la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico. 

II. Destinar los bienes inmuebles que se detallan en los Anexos 1 y 2 de este instrumento jurídico a la 

prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 

personas sin seguridad social, en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS” y en el 

CONVENIO DE COORDINACIÓN. 

III. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el “DOF”. 
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IV. Solicitar al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales la aportación a su 

patrimonio de los inmuebles que, en su momento, fueron donados a “EL GOBIERNO DE LA 

ENTIDAD” y se hubieran revertido a favor del Gobierno Federal. 

V. Llevar a cabo las demás acciones que resulten necesarias para el cumplimiento del objeto de este 

instrumento jurídico, así como aquéllas que se desprendan de las disposiciones aplicables. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 

establecidos en otras cláusulas del presente Convenio Específico de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA 

ENTIDAD” se obliga a: 

I. Solicitar cuando proceda, la intervención de otras dependencias o entidades en el Estado de Baja 

California Sur de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, cuya participación resulte necesaria para 

cumplir con el objeto de este instrumento jurídico. 

II. Sacar en paz y a salvo a “IMSS-BIENESTAR” respecto de cualquier reclamación o demanda que se 

presente en su contra, relacionadas con la titularidad de los derechos de propiedad o la posesión de 

los bienes inmuebles que se detallan en los Anexos 1 y 2 de este instrumento jurídico. 

III. Gestionar la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial en 

el Estado de Baja California Sur de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

IV. Llevar a cabo las demás acciones que resulten necesarias para el cumplimiento del objeto de este 

instrumento jurídico, así como aquéllas que se desprendan de las disposiciones aplicables. 

SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 

su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 

administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

SÉPTIMA. ENLACES. Para la correcta ejecución y seguimiento del cumplimiento del objeto del presente 

instrumento jurídico, “LAS PARTES” designan como enlaces: 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”: MTRO. JORGE HUMBERTO BAUTISTA RODRIGUEZ 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN. 

Por parte de “IMSS-BIENESTAR”: LIC. GILBERTO MARRON FISHER JEFE DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS IMSS-BIENESTAR BAJA CALIFORNIA SUR. 

OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio Específico de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha 

de su firma y permanecerá vigente hasta la fecha en que “LAS PARTES” formalicen la donación los bienes 

inmuebles que se detallan en los Anexos 1 y 2 de este instrumento jurídico a favor de “IMSS-BIENESTAR”. 

NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio Específico de 

Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 

respectivo. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y 

deberán publicarse en el “DOF” y en el órgano de difusión oficial en el Estado de Baja California Sur de “EL 

GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por caso 

fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” 

convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de los enlaces que se mencionan 

en la Cláusula Séptima de este instrumento jurídico, mismas que de ser necesarias, darán lugar a suscribir el 

convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan en la Cláusula que antecede. 
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Se entiende por caso fortuito y/o de fuerza mayor aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad 
de cualquiera de “LAS PARTES”, tales como huelgas y disturbios laborales, siempre y cuando no se haya 
dado causa o contribuido a ellos, motines, cuarentenas, epidemias, pandemias, guerras (declaradas o no), 
bloqueos, disturbios civiles, insurrecciones e incendios, prohibiciones legales, inundaciones, terremotos y 
actos terroristas, o cualquiera otra causa que por encontrarse fuera del control razonable de “LAS PARTES”, 
impidan el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este Convenio. 

“LAS PARTES” no serán responsables por cualquier retraso o incumplimiento de las acciones acordadas 
bajo el presente Convenio que resulte, directa o indirectamente de un evento de caso fortuito o de fuerza 
mayor que les impida parcial o totalmente, cumplir con las obligaciones contraídas por virtud del presente 
instrumento, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser debidamente acreditados. Una vez 
superados dichos eventos o circunstancias, se reanudarán las actividades en la forma y términos que 
previamente determinen ambas instituciones. 

Cuando por fuerza mayor o caso fortuito se imposibilite la continuación de las actividades materia de este 
Convenio, cualquiera de ellas podrá darlas por terminados de acuerdo con lo dispuesto en este instrumento 
legal. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio Específico de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo a 
través de los enlaces que se mencionan en la Cláusula Séptima de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, así 
como a las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles 
en vigor y demás aplicables al caso, por lo que renuncian expresamente a cualquier fuero que pudiere 
corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

“LAS PARTES” acuerdan que en caso de que alguna de ellas cambie de domicilio deberá dar el aviso 
correspondiente a la otra parte, con (15) quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación 
se lleve a cabo. De omitirse dicho aviso, se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de 
Declaraciones del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA CUARTA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio Específico de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que 
afecten el consentimiento. 

DÉCIMA QUINTA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. UNIDADES MÉDICAS PROPIEDAD DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

Anexo 2 UNIDADES MÉDICAS EN POSESIÓN DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

Leído el presente Convenio Específico de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” 
de su contenido y alcance legal y manifestando su voluntad, firman el presente instrumento por cuadruplicado 
en Ciudad de México, el 15 de marzo de 2024.- Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro 
Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja 
Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular 
de la Unidad de Administración y Finanzas y Responsable Inmobiliario, Lic. Aunard Agustín de la Rocha 
Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y 
Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica. 
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UNIDADES MÉDICAS EN PROPIEDAD DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

ANEXO 1 

NO CLUES UNIDAD 
NIVEL DE 

ATENCIÓN 

TIPO 

ESTABLECIMIENTO 
NOMBRE DE LA UNIDAD ENTIDAD MUNICIPIO LOCALIDAD DOMICILIO 

1 BSSSA000035 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. CIUDAD CONSTITUCIÓN  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
COMONDÚ 

CIUDAD 

CONSTITUCIÓN  

AVENIDA LORENZO MORENO VIUDA DE TAPIA SIN 

NÚMERO COLONIA PUEBLO NUEVO 23670  

2 BSSSA000040 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

C.S. PUERTO ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
COMONDÚ 

PUERTO ADOLFO 

LOPEZ MATEOS  

CALLE SONORA SIN NÚMERO COLONIA ADOLFO 

LOPEZ MATEOS 23710  

3 BSSSA000052 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. BENITO JUÁREZ  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
COMONDÚ BENITO JUAREZ  

CALLE MARIA LUISA BRAVO SIN NÚMERO EJIDO 

BENITO JUAREZ 23730  

4 BSSSA000064 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. CIUDAD INSURGENTES  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
COMONDÚ 

CIUDAD 

INSURGENTES  

CALLE VICENTE GUERRERO SIN NÚMERO COLONIA 

CIUDAD INSURGENTES 23700  

5 BSSSA000081 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. LA PURÍSIMA  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
COMONDÚ LA PURISIMA  

CALLE BENITO JUAREZ SIN NÚMERO RANCHERÍA LA 

PURISIMA 23820  

6 BSSSA001126 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
SALUD MENTAL SAN JOSÉ DEL CABO 

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS SAN JOSE DEL CABO  

CALLE MANUEL DOBLADO SIN NÚMERO COL 5 DE 

FEBRERO 23406 

7 BSSSA000110 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. SAN ISIDRO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
COMONDÚ SAN ISIDRO  

CALLE AÑO DE JUAREZ SIN NÚMERO RANCHERÍA SAN 

ISIDRO 23810  

8 BSSSA000134 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. SANTO DOMINGO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
COMONDÚ SANTO DOMINGO  

BOULEVARD JUAN DOMINGUEZ COTA SIN NÚMERO 

EJIDO SANTO DOMINGO 23844  

9 BSSSA000146 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. VILLA MORELOS  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
COMONDÚ VILLA MORELOS  

CALLE REVOLUCIÓN DE 1910 SIN NÚMERO 

RANCHERÍA VILLA MORELOS 23770  

10 BSSSA000151 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. VILLA IGNACIO ZARAGOZA  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
COMONDÚ 

VILLA IGNACIO 

ZARAGOZA  

CALZADA AGUSTIN OLACHEA AVILES SIN NÚMERO 

PUEBLO VILLA IGNACIO ZARAGOZA 23715  

11 BSSSA000216 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. BAHÍA TORTUGAS  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
MULEGÉ BAHÍA TORTUGAS  

CALLE SIN NOMBRE SIN NÚMERO COLONIA BAHÍA 

TORTUGAS 23950  

12 BSSSA000221 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. GUERRERO NEGRO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
MULEGÉ GUERRERO NEGRO  

BOULEVARD EMILIANO ZAPATA SIN NÚMERO COLONIA 

GUERRERO NEGRO CENTRO 23940  

13 BSSSA000233 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. GUSTAVO DÍAZ ORDAZ  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
MULEGÉ 

GUSTAVO DIAZ 

ORDAZ  

CALLE PROLONGACIÓN JUAREZ SIN NÚMERO EJIDO 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ 23935  

14 BSSSA000245 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. HEROICA MULEGÉ  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
MULEGÉ HEROICA MULEGÉ  

CALLE FRANCISCO I. MADERO SIN NÚMERO COLONIA 

HEROICA MULEGÉ CENTRO 23900  
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15 BSSSA000274 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. SAN IGNACIO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
MULEGÉ SAN IGNACIO  

CALLE INDEPENDENCIA SIN NÚMERO COLONIA 

PUEBLO NUEVO 23930  

16 BSSSA000356 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. 8 DE OCTUBRE, LA PAZ  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

CALLE CONSTITUYENTES DE 1975 SIN NÚMERO 

COLONIA 8 DE OCTUBRE II SECCIÓN 23085  

17 BSSSA000373 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. EL MEZQUITITO, LA PAZ  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

CALLE PALO ADAN SIN NÚMERO COLONIA 

MEZQUITITO 23080  

18 BSSSA000390 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. LÁZARO CÁRDENAS, LA PAZ  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

CALLE AYUNTAMIENTO SIN NÚMERO COLONIA 

GUADALUPE VICTORIA 23030  

19 BSSSA000460 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. LAS POCITAS  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LAS POCITAS  

CALZADA GENERAL FELIX ORTEGA SIN NÚMERO 

RANCHERÍA LAS POCITAS 23150  

20 BSSSA000501 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. LOS BARRILES  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LOS BARRILES  

AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE SIN NÚMERO PUEBLO 

LOS BARRILES 23330  

21 BSSSA000530 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. EL PESCADERO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ EL PESCADERO  

CALLE SIN NOMBRE SIN NÚMERO RANCHERÍA 

PESCADERO 23361  

22 BSSSA000542 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. LOS PLANES  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ 

SAN JUAN DE LOS 

PLANES  

CALLE FRANCISCO I. MADERO SIN NÚMERO PUEBLO 

LOS PLANES 23230  

23 BSSSA000554 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. SAN ANTONIO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ SAN ANTONIO  CALLE REFORMA 24 RANCHERÍA SAN ANTONIO 23210  

24 BSSSA000612 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. SAN JOSÉ DEL CABO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS SAN JOSE DEL CABO  

CALLE MANUEL DOBLADO 39 COLONIA 5 DE FEBRERO 

23406 

25 BSSSA000624 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS 

AMPLIADOS CABO SAN LUCAS  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS CABO SAN LUCAS  

CALLE 12 DE OCTUBRE SIN NÚMERO COLONIA 

MATAMOROS 23468  

26 BSSSA000636 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

C.S. LOS VENADOS. CABO SAN 

LUCAS  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS CABO SAN LUCAS  

CALLE MISIÓN DE SAN JAVIER SIN NÚMERO 

FRACCIONAMIENTO CERRO LOS VENADOS 23473  

27 BSSSA000641 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. MIRAFLORES  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS MIRAFLORES  

CALLE LIBERTAD SIN NÚMERO PUEBLO MIRAFLORES 

23520  

28 BSSSA000665 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. LA PLAYA  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS SAN JOSE DEL CABO  

CALLE DELFINES SIN NÚMERO COLONIA LA PLAYA 

23403  

29 BSSSA000682 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. SAN JOSÉ VIEJO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS SAN JOSE DEL CABO  

CALLE INDEPENDENCIA SIN NÚMERO COLONIA SAN 

JOSE VIEJO 23437  
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30 BSSSA000706 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. SANTA CATARINA  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS SAN JOSE DEL CABO  

CALLE CAMINO VECINAL SIN NÚMERO COLONIA 

SANTA CATARINA 23425  

31 BSSSA000711 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. SANTIAGO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS SANTIAGO  

CALLE GUADALUPE VICTORIA SIN NÚMERO PUEBLO 

SANTIAGO 23500  

32 BSSSA000781 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. SANTA ROSA  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS SAN JOSE DEL CABO  

CALLE 16 DE SEPTIEMBRE SIN NÚMERO COLONIA 

SANTA ROSA 23428  

33 BSSSA001225 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. LA RIBERA  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS LA RIBERA  

CALLE SANTA MARIA DE LA RIBERA SIN NÚMERO 

RANCHERÍA LA RIVERA 23570  

34 BSSSA001353 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
CENTRO DE SALUD EL CALANDRIO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

AVENIDA UNIVERSIDAD SIN NÚMERO COLONIA 

CALANDRIO 23085  

35 BSSSA001362 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

CLÍNICA DE AYUDA PARA DEJAR DE 

FUMAR  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

CALLE NICOLAS BRAVO 1010 COLONIA ZONA CENTRAL 

23000  

36 BSSSA001546 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS 

AMPLIADOS TODOS SANTOS  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ TODOS SANTOS  

CALLE BENITO JUÁREZ SIN NÚMERO COLONIA 

CENTRO 23300  

37 BSSSA001575 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
CENTRO DE SALUD EL CARRIZAL  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ EL CARRIZAL  

CALLE BENITO JUÁREZ SIN NÚMERO EJIDO EL 

CARRIZAL 23250  

 
Anexo 1 del Convenio Específico de Coordinación para la transferencia de los bienes inmuebles relacionados 
con los establecimientos de salud a que se refiere la cláusula segunda y Anexo 1 del Convenio de Coordinación 
que se establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos 
y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las personas sin seguridad 
social, celebrado entre la Secretaría de Salud (SSA); el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el gobierno de la entidad 
federativa de Baja California Sur, de fecha __ de _____ de 2024. 

 

Anexo 1 correspondiente al Convenio Específico de Coordinación celebrado por la Entidad Federativa el 18 de enero de 2024. 

ANEXO 1. LISTADO DE UNIDADES MÉDICAS EN PROPIEDAD DE LA ENTIDAD FEDERATIVA TRANSFERIDAS AL IMSS BIENESTAR TRANSFERIDAS A IMSS-BIENESTAR 

Entrega: Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica.- Secretaria de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Subsecretario de Administración del Gobierno del 

Estado de Baja California Sur, Mtro. Jorge Humberto Bautista Rodríguez.- Rúbrica.- Recibe: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y Responsable 

Inmobiliario del IMSS-BIENESTAR, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura del IMSS-BIENESTAR, Arq. Carlos 

Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud del IMSS-BIENESTAR, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica. 
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UNIDADES MÉDICAS EN POSESIÓN DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 

ANEXO 2 

NO CLUES UNIDAD 
NIVEL DE 

ATENCIÓN 

TIPO 

ESTABLECIMIENTO 
NOMBRE DE LA UNIDAD ENTIDAD MUNICIPIO LOCALIDAD DOMICILIO 

1 BSSSA000076 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. LA POZA GRANDE  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
COMONDÚ LA POZA GRANDE  

CALLE SIN NOMBRE SIN NÚMERO RANCHERÍA LA 

POZA GRANDE 23830  

2 BSSSA000192 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

C.S. C/ HOSPITALIZACIÓN ADÁN G. 

VELARDE 

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
MULEGÉ SANTA ROSALÍA  

CALLE JEAN MICHEL COUSTEAU 2 COLONIA MESA 

FRANCIA 23920  

3 BSSSA000315 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

C.S. VILLA ALBERTO A. ALVARADO 

ARAMBURO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
MULEGÉ 

VILLA ALBERTO 

ANDRES ALVARADO 

ARAMBURO  

AVENIDA ALFREDO V. BONFIL SIN NÚMERO COLONIA 

VILLA ALBERTO ANDRES ALVARADO ARAMBURO 

23938  

4 BSSSA000344 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. OLACHEA, LA PAZ  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

CALLE FRANCISCO KING RONDERO SIN NÚMERO 

COLONIA AGUSTIN OLACHEA 23010  

5 BSSSA000361 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. FLORES MAGÓN, LA PAZ  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

BOULEVARD MARGARITA MAZA DE JUAREZ SIN 

NÚMERO COLONIA FLORES MAGÓN 23056  

6 BSSSA000431 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. EL CENTENARIO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ EL CENTENARIO  

CALLE LAZARO CÁRDENAS SIN NÚMERO COLONIA EL 

CENTENARIO 23205  

7 BSSSA000455 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. CHAMETLA  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ CHAMETLA  

CALLE MICHOACÁN SIN NÚMERO EJIDO CHAMETLA 

23205  

8 BSSSA000566 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. SAN BARTOLO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ SAN BARTOLO  

CALLE RAMON COTA SIN NÚMERO RANCHERÍA SAN 

BARTOLO 23328  

9 BSSSA000571 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S.. EL SARGENTO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ EL SARGENTO  

CORREDOR ISLA CERRALVO SIN NÚMERO 

RANCHERÍA EL SARGENTO 23232  

10 BSSSA000583 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. CALAFIA  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

CALLE CALAFIA SIN NÚMERO FRACCIONAMIENTO 

CALAFIA 23088  

11 BSSSA000595 
SEGUNDO 

NIVEL 
HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL GENERAL RAÚL A. 

CARRILLO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS SAN JOSE DEL CABO  

RETORNO ATUNEROS SIN NÚMERO COLONIA 

MAURICIO CASTRO 23443  

12 BSSSA000694 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. SANTA ANITA  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS SAN JOSE DEL CABO  

CALLE PALO DE ARCO SIN NÚMERO COLONIA SANTA 

ANITA 23420  

13 BSSSA000723 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. SAN BERNABÉ  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS SAN JOSE DEL CABO  

CALLE COSTA AZUL SIN NÚMERO COLONIA SAN 

BERNABÉ 23436  

14 BSSSA000735 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

C.S. LOMAS DEL SOL, CABO SAN 

LUCAS  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS CABO SAN LUCAS  

CALLE AEROLITO SIN NÚMERO COLONIA LOMAS DEL 

SOL 23477  

15 BSSSA000764 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

C.S. LOS CANGREJOS, CABO SAN 

LUCAS  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS CABO SAN LUCAS  

CALLE PASEO CABO SAN LUCAS SIN NÚMERO 

COLONIA LOS CANGREJOS 23473  
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16 BSSSA000776 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. EL ZACATAL  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS SAN JOSE DEL CABO  

CALLE PROF. FLABIO OLACHEA MONTEJANO SIN 

NÚMERO COLONIA EL ZACATAL 23427  

17 BSSSA000793 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. MARQUEZ DE LEÓN, LA PAZ  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

CALLE ISLA SANTA CRUZ SIN NÚMERO COLONIA 

GRANJAS MANUEL MARQUEZ DE LEON 23038  

18 BSSSA000933 
SEGUNDO 

NIVEL 
HOSPITALIZACIÓN HOSPITAL COMUNITARIO DE LORETO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LORETO LORETO  

BOULEVARD PASEO JUAN MANUEL DE BASALDÚA SIN 

NÚMERO COLONIA NUEVO LORETO 23880  

19 BSSSA000950 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. EL CARIBE, CABO SAN LUCAS  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS CABO SAN LUCAS  

CALLE CAMINO A LA CANDELARIA SIN NÚMERO 

COLONIA EL CARIBE 23477  

20 BSSSA000974 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
UNEME HEMODIÁLISIS  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

AVENIDA DE LOS DEPORTISTAS SIN NÚMERO 

COLONIA CIUDAD DEPORTIVA (EXBASE AÉREA 

MILITAR) 23080  

21 BSSSA001003 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. SAN MIGUEL DE COMONDÚ  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
COMONDÚ 

SAN MIGUEL DE 

COMONDÚ  

CALLE SIN NOMBRE SIN NÚMERO PUEBLO SAN 

MIGUEL DE COMONDÚ 23800  

22 BSSSA001056 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO COMUNITARIO DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES COMONDÚ  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
COMONDÚ 

CIUDAD 

CONSTITUCIÓN  

CALLE SANTO DOMINGO SIN NÚMERO 

FRACCIONAMIENTO CECILIA MADRID (CONJUNTO 

URBANO DEL SUR) 23677  

23 BSSSA001061 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO COMUNITARIO DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES GUERRERO 

NEGRO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
MULEGÉ GUERRERO NEGRO  

BOULEVARD EMILIANO ZAPATA SIN NÚMERO COLONIA 

GUERRERO NEGRO CENTRO 23940  

24 BSSSA001073 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO COMUNITARIO DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES SANTA 

ROSALÍA  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
MULEGÉ SANTA ROSALÍA  

CALLE SIN NOMBRE 2 FRACCIONAMIENTO LOS 

FRAILES 23920  

25 BSSSA001085 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO COMUNITARIO DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES LA PAZ  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

CALLE FRANCISCO KING RONDERO SIN NÚMERO 

COLONIA AGUSTIN OLACHEA 23010  

26 BSSSA001090 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO COMUNITARIO DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES LOS CABOS  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS CABO SAN LUCAS  

CALLE PASEO CABO SAN LUCAS SIN NÚMERO 

COLONIA LOS CANGREJOS 23473  

27 BSSSA001102 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO COMUNITARIO DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES LORETO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LORETO LORETO  CALLE JUAN MARIA DE SALVATIERRA 68 COLONIA  

28 BSSSA001114 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
SALUD MENTAL LA PAZ  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

AVENIDA DE LOS DEPORTISTAS SIN NÚMERO 

COLONIA CIUDAD DEPORTIVA (EXBASE AÉREA 

MILITAR) 23080  

29 BSSSA001131 
SEGUNDO 

NIVEL 
HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL GENERAL DE CABO SAN 

LUCAS  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS CABO SAN LUCAS  

BOULEVARD LOS PINOS SIN NÚMERO 

FRACCIONAMIENTO VILLAS DE LA JOYA 23474  

30 BSSSA001143 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
UNEME ENFERMEDADES CRÓNICAS  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

AVENIDA DE LOS DEPORTISTAS SIN NÚMERO 

COLONIA CIUDAD DEPORTIVA (EXBASE AÉREA 

MILITAR) 23080  
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31 BSSSA001213 
SEGUNDO 

NIVEL 
HOSPITALIZACIÓN 

B. HOSPITAL GENERAL CON 

ESPECIALIDADES JUAN MARÍA DE 

SALVATIERRA  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

AVENIDA DE LOS DEPORTISTAS 5115 COLONIA 

CIUDAD DEPORTIVA (EXBASE AÉREA MILITAR) 23080  

32 BSSSA001344 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C. S. AGUA ESCONDIDA  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

CALLE PALO DE ARCO SIN NÚMERO COLONIA 

RINCONADA EL CARDONAL 23080  

33 BSSSA001371 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

C.S. DR. FRANCISCO CARDOZA 

CARBALLO  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

CALLE LICENCIADO PRIMO VERDAD SIN NÚMERO 

COLONIA ZONA CENTRAL 23000  

34 BSSSA001380 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. LEONARDO GASTELUM  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LOS CABOS CABO SAN LUCAS  

CALLE 13 SIN NÚMERO FRACCIONAMIENTO 

LEONARDO GASTELUM 23462  

35 BSSSA001476 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO REGIONAL DE DESARROLLO 

INFANTIL CEREDI LA PAZ  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

AVENIDA NICOLÁS BRAVO 1010 COLONIA ZONA 

CENTRAL 23000  

36 BSSSA001505 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
UNIDAD DE SALUD BAHÍA ASUNCIÓN  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
MULEGÉ BAHÍA ASUNCIÓN  

CALLE CURVINA SIN NUMERO RANCHERÍA BAHÍA 

ASUNCIÓN 23960  

37 BSSSA001510 
SEGUNDO 

NIVEL 
HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL GENERAL DE CIUDAD 

CONSTITUCIÓN  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
COMONDÚ 

CIUDAD 

CONSTITUCIÓN  

BOULEVARD HUGO CERVANTES DEL RIO SIN NÚMERO 

FRACCIONAMIENTO INFONAVIT SAN  

38 BSSSA001534 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 

CENTRO ESTATAL DE ONCOLOGÍA 

"DR. RUBÉN CARDOZA MACÍAS"  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ LA PAZ  

AVENIDA DE LOS DEPORTISTAS 5115 COLONIA 

CIUDAD DEPORTIVA (EXBASE AÉREA MILITAR) 23080  

39 BSSSA001551 
SEGUNDO 

NIVEL 
HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL PSIQUIÁTRICO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
LA PAZ CHAMETLA  

CARRETERA AL NORTE KM 12.5 EJIDO CHAMETLA 

23205  

40 BSSSA000105 
PRIMER 

NIVEL 

CONSULTA 

EXTERNA 
C.S. PUERTO SAN CARLOS  

BAJA CALIFORNIA 

SUR 
COMONDÚ PUERTO SAN CARLOS  

AVENIDA PUERTO LA PAZ SIN NÚMERO COLONIA SAN 

CARLOS 23740  

 
Anexo 2 del Convenio Específico de Coordinación para la transferencia de los bienes inmuebles relacionados 
con los establecimientos de salud a que se refiere la cláusula segunda y Anexo 1 del Convenio de Coordinación 
que se establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos 
y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las personas sin seguridad 
social, celebrado entre la Secretaría de Salud (SSA); el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el gobierno de la entidad 
federativa de Baja California Sur, de fecha __ de _____ de 2024. 

 
Anexo 2 correspondiente al Convenio Específico de Coordinación celebrado por la Entidad Federativa el 18 de enero de 2024. 

ANEXO 2. LISTADO DE UNIDADES MÉDICAS EN POSESIÓN DE LA ENTIDAD FEDERATIVA TRANSFERIDAS AL IMSS BIENESTAR TRANSFERIDAS A IMSS-BIENESTAR 

Entrega: Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica.- Secretaria de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Subsecretario de Administración del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur, Mtro. Jorge Humberto Bautista Rodríguez.- Rúbrica.- Recibe: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y Responsable 
Inmobiliario del IMSS-BIENESTAR, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura del IMSS-BIENESTAR, Arq. Carlos 
Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud del IMSS-BIENESTAR, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el que determina las tarifas finales del suministro básico 
aplicables del 1 al 31 de julio de 2024, y su Anexo Único. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL 
SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES DEL 1 AL 31 DE JULIO DE 2024. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio 
de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y 
de conformidad con lo instruido en el acuerdo CUARTO del Acuerdo A/074/2024 del 27 de junio de 2024 por 
la Comisión Reguladora de Energía que ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se tiene a 
bien reproducir el referido ACUERDO Núm. A/074/2024 “ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES 
PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE JULIO DE 2024” y su “ANEXO ÚNICO” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2024.- Director General, C.P. José Martín Mendoza Hernández.- 
Rúbrica. 

 

ACUERDO Núm. A/074/2024 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL 
SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES DEL 1 AL 31 DE JULIO DE 2024. 

En sesión ordinaria celebrada el 27de junio de 2024, el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora 
de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 10, 22, fracciones I, II, III, X y XXVII, 27, 41, fracción III, y 
42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, fracciones XXIX, XXXI, 
XLVI, XLIX y LII, 4, 6, 7, 12, fracciones IV, XXXI, XLVII y LII, 53, 65, 66, 138, párrafo segundo, 139, párrafo 
primero, 140, fracción I, 141, 145 y Transitorio Décimo Noveno de la Ley de la Industria Eléctrica reformada 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2020; 1, 2, 3, 12, 13, 
35, fracción I, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 47, párrafos segundo, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo y octavo, 48 y 49 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; y, 1, 2, 4, 6, 7, 
fracción I, 12, 13, 16 y 18, fracciones I, V, VIII y XLIV, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 
Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada por 
el mismo medio el 11 de abril de 2019; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, fracción II, y 3, párrafo primero, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética (LORCME); la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una dependencia de la 
Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia 
Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que tiene a su cargo, entre 
otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Que, conforme a los artículos 22, fracciones I, II, III, X y XXVII, 41, fracción III, y 42 de la 
LORCME, la Comisión tiene las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, 
operativa y de gestión, vigilar y supervisar su cumplimiento y emitir resoluciones, acuerdos, directivas, bases y 
demás actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y demás vinculados a las 
materias reguladas, así como regular, fomentar, propiciar y promover, el desarrollo eficiente de la industria, 
entre otros: (i) la generación y comercialización de electricidad, (ii) la competencia en el sector, (iii) la 
protección de los intereses de los usuarios, (iv) una adecuada cobertura nacional, y (v) la atención  a la 
confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

TERCERO. Que, de acuerdo con los artículos 2, párrafo segundo, 3, fracción XLIX, y 4 de la Ley de la 
Industria Eléctrica reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
noviembre de 2020 (LIE), el Suministro Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo nacional que se 
define como el Suministro Eléctrico que se provee bajo regulación tarifaria a cualquier persona que lo solicite 
que no sea Usuario Calificado; es un servicio de interés y utilidad pública, sujeto a obligaciones de servicio 
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público y universal en términos de dicha Ley, el cual debe ofrecerse y prestarse a todo aquél que lo solicite, 
cuando ello sea técnicamente factible, en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 
seguridad y sustentabilidad. Asimismo, en términos de lo dispuesto en el artículo 3, fracciones XXXI y LII, de 
la LIE, el Suministro Eléctrico debe satisfacer la demanda y consumo de energía eléctrica de los Usuarios 
Finales, adquiriendo para ello energía eléctrica y Productos Asociados, así como con la celebración de 
Contratos de Cobertura Eléctrica para satisfacer dicha demanda y consumo. 

CUARTO. Que, el artículo 6 de la LIE dispone que será el Estado quien establezca y ejecute la política, 
regulación y vigilancia de la industria eléctrica a través de la Secretaría de Energía y la Comisión, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, teniendo como objetivos, entre otros, garantizar la eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad y seguridad del Sistema Eléctrico Nacional y proteger los intereses de los Usuarios 
Finales. Asimismo, en términos del artículo 7 de la LIE, las actividades de la industria eléctrica son de 
jurisdicción federal. 

QUINTO. Que, el artículo 12, fracción IV, de la LIE establece la facultad de la Comisión para expedir y 
aplicar las tarifas finales del Suministro Básico en términos de lo dispuesto en los artículos 138 y 139 de ese 
mismo ordenamiento, los cuales señalan que la Comisión aplicará las metodologías para determinar el cálculo 
y ajuste de las tarifas finales del Suministro Básico, mismas que deberán tener como objetivos, entre otros: 
promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la Continuidad de los servicios, evitar la 
discriminación indebida, promover el acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes 
Generales de Distribución, y proteger los intereses de los Usuarios Finales, conforme lo establece el artículo 
140, fracción I, de la LIE. 

SEXTO. Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 138, párrafo segundo, de la LIE, los Ingresos 
Recuperables del Suministro Básico (IR) incluirán los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de los 
servicios de transmisión, distribución, operación de los Suministradores de Servicios Básicos, operación del 
Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) y de los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 
Eléctrico Mayorista (SCnMEM), así como los costos de la energía eléctrica y los Productos Asociados 
adquiridos para suministrar dicho servicio, incluyendo los que se adquieran por medio de los Contratos de 
Cobertura Eléctrica, siempre que dichos costos reflejen Prácticas Prudentes. 

SÉPTIMO. Que, conforme a lo establecido en los artículos 139, párrafo primero, de la LIE y 49 del 
Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica (Reglamento), la Comisión publicará las memorias de cálculo 
utilizadas para determinar las tarifas finales del Suministro Básico. 

OCTAVO. Que, conforme a los artículos 141 y 145 de la LIE, la Comisión está facultada para investigar las 
inversiones y otros costos en que incurran los Suministradores de Servicios Básicos, así como los costos de la 
energía eléctrica y de los Productos Asociados adquiridos por dichos Suministradores, incluyendo los que se 
adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica, y determinar que no se recuperen mediante las 
Tarifas Reguladas o los IR, los costos o inversiones que no sean eficientes o que no reflejen Prácticas 
Prudentes. 

NOVENO. Que, el artículo 47, párrafo segundo, del Reglamento señala que la Comisión establecerá la 
regulación tarifaria bajo principios que permitan el desarrollo eficiente de la industria y de mercados 
competitivos, que reflejen las mejores prácticas en las decisiones de inversión y operación y que protejan los 
intereses de los usuarios, sin reconocer las contraprestaciones, precios o tarifas que se aparten  de dichos 
principios. 

A su vez, los párrafos cuarto y sexto del artículo referido en el párrafo anterior, establecen que las 
contraprestaciones, precios o tarifas que autorice la Comisión deberán constituir mecanismos que promuevan 
una demanda y uso racional de los bienes y servicios; en su determinación, la Comisión empleará las 
herramientas de evaluación que estime necesarias para lograr sus objetivos regulatorios, para lo cual podrá 
realizar ejercicios comparativos y aplicar los ajustes que estime oportunos, así como emplear indicadores de 
desempeño. 

Del mismo modo los párrafos séptimo y octavo del artículo referido en el presente considerando, 
establecen que la determinación de contraprestaciones, precios o tarifas que apruebe la Comisión deberá 
permitir que los usuarios tengan acceso a los servicios en condiciones de eficiencia, Confiabilidad, seguridad, 
Calidad y sustentabilidad; además, la Comisión podrá requerir la información de costos, condiciones de 
operación y demás elementos que permitan valorar el riesgo de las actividades y el desempeño y la calidad de 
la prestación del servicio, para efectos de la estructura tarifaria y sus ajustes. 

DÉCIMO. Que, el artículo 48, párrafo primero, del Reglamento establece que las contraprestaciones, 
precios o Tarifas Reguladas que determine o apruebe la Comisión serán máximas, pudiendo los Generadores 
que provean SCnMEM, Transportistas, Distribuidores, Suministradores de Servicios Básicos y 
Suministradores de Último Recurso pactar acuerdos convencionales o descuentos en términos de los criterios 



 DIARIO OFICIAL Viernes 19 de julio de 2024 

que al efecto determine la Comisión mediante disposiciones administrativas de carácter general. En cualquier 
caso, la negociación de dichos acuerdos convencionales o el otorgamiento de descuentos deberán sujetarse a 
principios de generalidad y no indebida discriminación. Los permisionarios a que se refiere dicho artículo 
deberán registrar ante la Comisión los contratos en los que se hayan pactado acuerdos convencionales o 
descuentos. 

UNDÉCIMO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/069/2023, por el que 
determina las Tarifas Reguladas para el Servicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica aplicables del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2024. 

DUODÉCIMO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/070/2023, por el que 
determina continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del Servicio Público de 
Distribución de Energía Eléctrica; y se determinan las Tarifas Reguladas del Servicio de Distribución 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

DECIMOTERCERO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/071/2023, por el 
que determina las Tarifas Reguladas para el servicio de operación de la empresa productiva subsidiaria CFE 
Suministrador de Servicios Básicos aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

DECIMOCUARTO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/072/2023, por el que 
determina las Tarifas Reguladas para el servicio de operación del Centro Nacional de Control de Energía 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

DECIMOQUINTO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/073/2023, por el que 
autoriza el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicará de manera individual a la empresa productiva 
subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos y determina la Tarifa Regulada para los Servicios 
Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024, 
mismo que entró en vigor a partir del 01 de enero de 2024 y por tanto será aplicable por la Comisión para 
determinar las tarifas finales que aplicará la empresa productiva subsidiaria denominada CFE Suministrador 
de Servicios Básicos (CFE SSB) en 2024 o hasta en tanto se modifique o sustituya. 

DECIMOSEXTO. Que, los considerandos Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto del Acuerdo A/073/2023 
establecen que los componentes de las tarifas finales del Suministro Básico son las Tarifas Reguladas de los 
servicios de transmisión, distribución, operación del Suministrador de Servicios Básicos, operación del 
CENACE y los SCnMEM, así como los cargos de generación (energía y capacidad), estos últimos se 
determinarán mensualmente con base en los costos de generación de energía eléctrica y Productos 
Asociados que se adquieran para el Suministro Básico durante el 2024. 

DECIMOSÉPTIMO. Que, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo Único del Acuerdo A/073/2023, la 
Comisión calculó el costo de generación estacionalizado del mes de julio del 2024 con base en los costos de 
generación estimados para 2024 y el factor de estacionalidad correspondiente al mes de julio, los cuales se 
indican en los numerales 3.3.10. y 3.4.1., inciso c, tabla 20, del referido Anexo Único. 

DECIMOCTAVO. Que, mediante Oficio No. SSB-05.10.- 0023/2024 del 20 de junio de 2024, de 
conformidad con el acuerdo Sexto del Acuerdo A/073/2023, CFE SSB entregó a la Comisión la información 
relativa a los costos de generación de los Contratos Legados para Suministro Básico (CLSB), del Mercado 
Eléctrico Mayorista (MEM), de las Subastas de Largo Plazo (SLP) y de los Pequeños Sistemas Eléctricos 
(PSE), correspondiente al mes de mayo de 2024, a fin de reconocerse a partir del mes de julio de 2024. 

DECIMONOVENO. Que, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del Anexo Único del Acuerdo 
A/073/2023, la Comisión llevó a cabo la revisión y actualización de los costos de generación de los CLSB 
correspondientes al mes de junio de 2024, y, de los costos del MEM, de las SLP y de los PSE del mes de 
mayo de 2024, a partir de la información reportada por CFE SSB referida en el considerando Decimoctavo del 
presente Acuerdo. 

VIGÉSIMO. Que, derivado de la revisión y actualización de los costos de generación, se concluyó que, 
para determinar el factor de ajuste de los cargos de generación (energía y capacidad) del mes de julio de 
2024, los diferenciales de los costos de generación de los CLSB, del MEM, de las SLP y de los PSE se 
reconocerán en 1, 24, 1 y 1 meses, respectivamente, a partir del mes de julio de 2024; lo anterior con la 
finalidad de recuperar los costos de generación del Suministro Básico, mantener la estabilidad de las tarifas 
finales o, en su caso, mitigar la volatilidad de las mismas. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, de acuerdo con el numeral 3.4.1. del Anexo Único del Acuerdo A/073/2023 y 
los considerandos Decimoséptimo, Decimoctavo, Decimonoveno y Vigésimo del presente Acuerdo, la 
Comisión determinó que el factor de ajuste de los cargos de generación que serán aplicados por CFE SSB del 
1 al 31 de julio de 2024 es de 2.83% respecto a los cargos de generación del mes inmediato anterior. 
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VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, conforme a lo establecido en el acuerdo Octavo del Acuerdo A/073/2023, la 
Comisión determinará y aprobará mensualmente las tarifas finales del Suministro Básico conforme al cálculo y 
ajuste establecido en el Anexo Único del Acuerdo referido y notificará el valor de éstas a CFE SSB. En virtud 
de lo anterior, y con la finalidad de proporcionar máxima publicidad y transparencia a la determinación de las 
tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 31 de julio de 2024, así como brindar certidumbre a los 
Usuarios de Suministro Básico, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determinan las tarifas finales del Suministro Básico que aplicará la empresa productiva 
subsidiaria denominada CFE Suministrador de Servicios Básicos del 1 al 31 de julio de 2024, o hasta en tanto 
las tarifas en comento se modifiquen o sustituyan, mismas que han sido calculadas por la Comisión 
Reguladora de Energía, conforme al Acuerdo A/073/2022 y los considerandos Decimoséptimo, Decimoctavo, 
Decimonoveno, Vigésimo y Vigésimo Primero del presente Acuerdo, para quedar como se indican en el Anexo 
Único de este documento. 

SEGUNDO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos para que publique a través de su 
página de internet, en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles posteriores a la notificación del presente 
Acuerdo, las tarifas finales del Suministro Básico que se refieren en el acuerdo Primero del presente 
documento, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo Décimo del Acuerdo A/073/2023. 

TERCERO. Publíquese en la página de internet de la Comisión Reguladora de Energía, en un plazo de 10 
(diez) días hábiles posteriores a la notificación referida en el acuerdo Octavo del presente Acuerdo, la 
memoria de cálculo utilizada para determinar las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 31 de 
julio de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo Noveno del Acuerdo A/073/2023. 

CUARTO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos a publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, el presente Acuerdo y su Anexo Único, con el objetivo de cumplir con el criterio de máxima 
publicidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles posteriores al 01 de julio de 2024; dicha 
publicación no está sujeta al inicio de la aplicación del presente Acuerdo. CFE Suministrador de Servicios 
Básicos deberá informar mediante escrito a la Comisión Reguladora de Energía, el cumplimiento de dicha 
instrucción dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. La emisión del presente Acuerdo, no constituye un acto administrativo de carácter general, ni 
sustituye a las disposiciones administrativas de carácter general a que hace referencia el artículo 138, párrafo 
primero, de la Ley de la Industria Eléctrica reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de noviembre de 2020, en relación con las Tarifas Reguladas, sino que constituye un acto 
administrativo individual que permitirá a CFE Suministrador de Servicios Básicos obtener los Ingresos 
Recuperables del Suministro Básico señalados en el artículo 138, párrafo segundo, de la Ley referida. 

SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, fracción V, VII y XI, de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 27, fracciones XIII, XXIV y XLV, del Reglamento 
Interno de la Comisión Reguladora de Energía; y, 35, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de su competencia, notifique el 
presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. Notifíquese el presente Acuerdo a CFE Suministrador de Servicios Básicos, y hágase de su 
conocimiento que el presente acto administrativo podrá impugnarse mediante juicio de amparo indirecto, en 
términos de lo previsto en el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 
en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

OCTAVO. Las tarifas finales del Suministro Básico determinadas mediante el presente Acuerdo son 
máximas, pudiendo CFE Suministrador de Servicios Básicos pactar acuerdos convencionales u otorgar 
descuentos sujetos a principios de generalidad y no indebida discriminación, conforme a los criterios que así 
determine, hasta en tanto se emitan las disposiciones administrativas de carácter general correspondientes. 
De ser el caso, CFE Suministrador de Servicios Básicos deberán informar a la Comisión Reguladora de 
Energía a través de medios oficiales, los acuerdos o descuentos que aplique y los criterios considerados, 
conforme a lo previsto en el considerando Décimo del presente Acuerdo. 

NOVENO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/074/2024, en el Registro al que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI, incisos a) y e), y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 4, 16, último párrafo, y 27, fracciones XI y XII, del Reglamento Interno de 
la Comisión Reguladora de Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su 
modificación publicada en el mismo medio de difusión el 11 de abril de 2019. 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2024. 
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Anexo Único 

Tarifas finales de Suministro Básico aplicables al mes de julio-2024 

División Baja California 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables julio-24 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

Tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.7600 0.0065  0.0062 0.650 0.495 

DB2 $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.8660 0.0065  0.0062 0.650 0.493 

PDBT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 0.703 1.064 

 $/mes    631.59    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.711  

 $/kW  200.84     333.57 

RABT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 0.648 0.567 

 $/mes    631.59    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.639  

 $/kW  93.44     165.12 

APBT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 0.585 1.478 

 $/mes    631.59    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.502 1.215 

 $/kW  93.44      

 $/mes    631.59    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.556  

 $/kW  93.44     365.22 

 $/mes    631.59    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.4474  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 0.8101  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.1664  

 $/kW  93.44     383.39 

 $/mes    1894.77    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.4889  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 0.8851  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.2759  

 $/kWh Semipunta 0.1769  0.0065  0.0062 1.1977  

 $/kW       420.02 

 $/mes    1894.77    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.5652  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.0233  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.4702  

 $/kWh Semipunta 0.0777  0.0065  0.0062 1.3808  

 $/kW       430.29 
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División Baja California Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables julio-24 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.7600 0.0065  0.0062 0.929 0.495 

DB2 $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.8660 0.0065  0.0062 0.927 0.493 

PDBT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 2.518 0.755 

 $/mes    631.59    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 3.032  

 $/kW  200.84     283.35 

RABT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 0.926 0.567 

 $/mes    631.59    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.883  

 $/kW  93.44     165.12 

APBT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 3.124 1.374 

 $/mes    631.59    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.100 0.871 

 $/kW  93.44      

 $/mes    631.59    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.295  

 $/kW  93.44     280.82 

 $/mes    631.59    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 2.0372  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 2.6429  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 3.8053  

 $/kW  93.44     274.82 

 $/mes    1894.77    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 2.2213  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 2.8817  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 4.1537  

 $/kW       306.47 

 $/mes    1894.77    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 2.5991  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 3.2779  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 4.7097  

 $/kW       355.98 
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División Bajío 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables julio-24 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 1.1889 0.0065  0.0062 0.842 0.545 

DB2 $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 1.0189 0.0065  0.0062 0.838 0.542 

PDBT $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 0.9690 0.0065  0.0062 1.755 1.131 

 $/mes    362.60    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.773  

 $/kW  383.90     325.59 

RABT $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 0.9690 0.0065  0.0062 0.821 0.628 

 $/mes    362.60    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.778  

 $/kW  101.75     165.12 

APBT $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 0.9690 0.0065  0.0062 1.560 1.638 

 $/mes    362.60    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.258 1.235 

 $/kW  101.75      

 $/mes    362.60    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.439  

 $/kW  101.75     361.58 

 $/mes    362.60    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9223  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7998  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0796  

 $/kW  101.75     420.02 

 $/mes    1087.79    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9654  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7106  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0678  

 $/kW       430.29 

 $/mes    1087.79    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8290  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.6204  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.8022  

 $/kW       430.29 
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División Centro Occidente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables julio-24 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.5992 0.0065  0.0062 0.809 0.484 

DB2 $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.3704 0.0065  0.0062 0.810 0.482 

PDBT $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.3033 0.0065  0.0062 1.529 0.936 

 $/mes    267.40    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.345  

 $/kW  516.38     278.55 

RABT $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.3033 0.0065  0.0062 0.800 0.553 

 $/mes    267.40    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.777  

 $/kW  161.46     165.12 

APBT $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.3033 0.0065  0.0062 1.425 1.442 

 $/mes    267.40    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.258 1.223 

 $/kW  161.46      

 $/mes    267.40    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.287  

 $/kW  161.46     318.62 

 $/mes    267.40    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9199  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.8026  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0564  

 $/kW  161.46     419.85 

 $/mes    802.19    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9240  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6439  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9722  

 $/kW       430.29 

 $/mes    802.19    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8696  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.6224  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.8326  

 $/kW       430.29 
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División Centro Oriente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables julio-24 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.4874 0.0065  0.0062 0.835 0.534 

DB2 $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.2747 0.0065  0.0062 0.837 0.531 

PDBT $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.2123 0.0065  0.0062 1.523 0.940 

 $/mes    360.01    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.597  

 $/kW  480.33     293.05 

RABT $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.2123 0.0065  0.0062 0.816 0.615 

 $/mes    360.01    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.775  

 $/kW  155.26     165.12 

APBT $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.2123 0.0065  0.0062 1.535 1.602 

 $/mes    360.01    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.255 1.229 

 $/kW  155.26      

 $/mes    360.01    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.418  

 $/kW  155.26     358.56 

 $/mes    360.01    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9171  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.8035  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0624  

 $/kW  155.26     416.12 

 $/mes    1080.04    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9068  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6874  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9297  

 $/kW       430.29 

 $/mes    1080.04    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9227  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.6473  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.9659  

 $/kW       430.29 
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División Centro Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables julio-24 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.6780 0.0065  0.0062 0.850 0.578 

DB2 $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.4381 0.0065  0.0062 0.840 0.575 

PDBT $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.3677 0.0065  0.0062 1.425 0.930 

 $/mes    336.00    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.444  

 $/kW  541.87     258.87 

RABT $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.3677 0.0065  0.0062 0.838 0.669 

 $/mes    336.00    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.782  

 $/kW  229.58     165.12 

APBT $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.3677 0.0065  0.0062 1.686 1.744 

 $/mes    336.00    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.983 1.020 

 $/kW  229.58      

 $/mes    336.00    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.148  

 $/kW  229.58     281.20 

 $/mes    336.00    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8265  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6191  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8601  

 $/kW  229.58     390.77 

 $/mes    1008.00    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9538  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7085  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0310  

 $/kW       430.29 

 $/mes    1008.00    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9923  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.7729  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 2.0969  

 $/kW       430.29 
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División Golfo Centro 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables julio-24 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 1.1574 0.0065  0.0062 0.795 0.506 

DB2 $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 0.9374 0.0065  0.0062 0.799 0.504 

PDBT $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 1.1619 0.0065  0.0062 1.730 1.086 

 $/mes    398.58    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.577  

 $/kW  390.96     325.59 

RABT $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 1.1619 0.0065  0.0062 0.794 0.580 

 $/mes    398.58    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.766  

 $/kW  129.27     165.12 

APBT $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 1.1619 0.0065  0.0062 1.361 1.512 

 $/mes    398.58    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.163 1.226 

 $/kW  129.27      

 $/mes    398.58    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.244  

 $/kW  129.27     343.81 

 $/mes    398.58    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8639  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6049  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8929  

 $/kW  129.27     420.02 

 $/mes    1195.73    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8926  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5601  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.7875  

 $/kW       430.29 

 $/mes    1195.73    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9443  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.7520  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.9192  

 $/kW       430.29 
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División Golfo Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables julio-24 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.8412 0.0065  0.0062 0.778 0.546 

DB2 $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.6813 0.0065  0.0062 0.778 0.543 

PDBT $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.8444 0.0065  0.0062 1.526 1.172 

 $/mes    589.72    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.275  

 $/kW  284.12     285.79 

RABT $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.8444 0.0065  0.0062 0.777 0.629 

 $/mes    589.72    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.740  

 $/kW  60.03     165.12 

APBT $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.8444 0.0065  0.0062 1.274 1.640 

 $/mes    589.72    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.018 1.216 

 $/kW  60.03      

 $/mes    589.72    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.148  

 $/kW  60.03     365.22 

 $/mes    589.72    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8863  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4909  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.6357  

 $/kW  60.03     430.29 

 $/mes    1769.16    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8599  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4673  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.6103  

 $/kW       430.29 

 $/mes    1769.16    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.7711  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.4218  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.4983  

 $/kW       430.29 
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División Jalisco 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables julio-24 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.7061 0.0065  0.0062 0.835 0.538 

DB2 $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.4620 0.0065  0.0062 0.837 0.536 

PDBT $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.3905 0.0065  0.0062 1.876 1.157 

 $/mes    377.74    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.395  

 $/kW  550.90     261.48 

RABT $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.3905 0.0065  0.0062 0.823 0.620 

 $/mes    377.74    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.779  

 $/kW  166.57     165.12 

APBT $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.3905 0.0065  0.0062 1.578 1.617 

 $/mes    377.74    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.270 1.217 

 $/kW  166.57      

 $/mes    377.74    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.307  

 $/kW  166.57     333.62 

 $/mes    377.74    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8784  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7315  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9743  

 $/kW  166.57     420.02 

 $/mes    1133.22    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9456  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6883  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0327  

 $/kW       430.29 

 $/mes    1133.22    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8448  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.6266  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.8610  

 $/kW       420.02 
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División Noroeste 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables julio-24 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.9346 0.0065  0.0062 0.760 0.493 

DB2 $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.7384 0.0065  0.0062 0.760 0.491 

PDBT $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.8045 0.0065  0.0062 1.484 1.059 

 $/mes    573.51    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.425  

 $/kW  221.03     333.57 

RABT $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.8045 0.0065  0.0062 0.756 0.565 

 $/mes    573.51    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.735  

 $/kW  94.27     165.12 

APBT $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.8045 0.0065  0.0062 1.258 1.472 

 $/mes    573.51    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.088 1.220 

 $/kW  94.27      

 $/mes    573.51    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.187  

 $/kW  94.27     365.22 

 $/mes    573.51    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8310  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4576  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.6383  

 $/kW  94.27     420.02 

 $/mes    1720.53    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8596  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.3977  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.6622  

 $/kW       430.29 

 $/mes    1720.53    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.7433  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.3068  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.4530  

 $/kW       419.93 
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División Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables julio-24 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.3998 0.0065  0.0062 0.797 0.524 

DB2 $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.2399 0.0065  0.0062 0.784 0.521 

PDBT $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.3234 0.0065  0.0062 1.330 0.998 

 $/mes    637.94    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.495  

 $/kW  356.34     325.59 

RABT $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.3234 0.0065  0.0062 0.784 0.602 

 $/mes    637.94    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.754  

 $/kW  75.79     165.12 

APBT $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.3234 0.0065  0.0062 1.340 1.569 

 $/mes    637.94    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.124 1.244 

 $/kW  75.79      

 $/mes    637.94    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.122  

 $/kW  75.79     333.62 

 $/mes    637.94    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8866  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5329  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8293  

 $/kW  75.79     430.29 

 $/mes    1913.81    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8334  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4640  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.7518  

 $/kW       430.29 

 $/mes    1913.81    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8368  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.4582  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.6895  

 $/kW       430.29 
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División Oriente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables julio-24 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.6239 0.0065  0.0062 0.811 0.525 

DB2 $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.3917 0.0065  0.0062 0.816 0.523 

PDBT $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.3235 0.0065  0.0062 1.514 0.958 

 $/mes    491.57    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.236  

 $/kW  524.38     241.87 

RABT $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.3235 0.0065  0.0062 0.807 0.604 

 $/mes    491.57    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.771  

 $/kW  210.41     165.12 

APBT $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.3235 0.0065  0.0062 1.479 1.574 

 $/mes    491.57    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.228 1.231 

 $/kW  210.41      

 $/mes    491.57    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.210  

 $/kW  210.41     311.75 

 $/mes    491.57    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.7875  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5427  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.7587  

 $/kW  210.41     385.54 

 $/mes    1474.72    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8581  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6534  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8845  

 $/kW       430.29 

 $/mes    1474.72    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9480  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.6650  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.9767  

 $/kW       430.29 
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División Peninsular 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables julio-24 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 1.0737 0.0065  0.0062 0.869 0.528 

DB2 $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 0.8889 0.0065  0.0062 0.861 0.525 

PDBT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 1.0325 0.0065  0.0062 1.956 1.047 

 $/mes    441.87    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.027  

 $/kW  311.33     325.59 

RABT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 1.0325 0.0065  0.0062 0.860 0.607 

 $/mes    441.87    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.815  

 $/kW  95.44     165.12 

APBT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 1.0325 0.0065  0.0062 1.703 1.582 

 $/mes    441.87    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.396 1.232 

 $/kW  95.44      

 $/mes    441.87    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.651  

 $/kW  95.44     354.87 

 $/mes    441.87    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 1.1142  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 2.0182  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.2761  

 $/kW  95.44     420.02 

 $/mes    1325.60    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9951  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.8451  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0333  

 $/kW       415.46 

 $/mes    1325.60    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9790  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.8237  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.9644  

 $/kW       410.81 
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División Sureste 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables julio-24 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.4168 0.0065  0.0062 0.829 0.516 

DB2 $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.2143 0.0065  0.0062 0.822 0.514 

PDBT $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.1548 0.0065  0.0062 1.649 1.020 

 $/mes    363.59    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.391  

 $/kW  457.52     265.97 

RABT $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.1548 0.0065  0.0062 0.817 0.593 

 $/mes    363.59    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.784  

 $/kW  147.01     165.12 

APBT $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.1548 0.0065  0.0062 1.541 1.545 

 $/mes    363.59    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.310 1.249 

 $/kW  147.01      

 $/mes    363.59    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.161  

 $/kW  147.01     277.08 

 $/mes    363.59    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8751  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6723  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9009  

 $/kW  147.01     369.45 

 $/mes    1090.77    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9107  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6844  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9780  

 $/kW       420.02 

 $/mes    1090.77    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.7705  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.4791  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.6473  

 $/kW       373.01 
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División Valle de México Centro 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables julio-24 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.7819 0.0065  0.0062 0.853 0.591 

DB2 $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.6701 0.0065  0.0062 0.852 0.588 

PDBT $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.6373 0.0065  0.0062 1.859 1.212 

 $/mes    497.98    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.946  

 $/kW  252.49     333.57 

RABT $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.6373 0.0065  0.0062 0.837 0.685 

 $/mes    497.98    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.774  

 $/kW  63.15     165.12 

APBT $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.6373 0.0065  0.0062 1.680 1.786 

 $/mes    497.98    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.243 1.208 

 $/kW  63.15      

 $/mes    497.98    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.500  

 $/kW  63.15     372.47 

 $/mes    497.98    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9792  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7527  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0816  

 $/kW  63.15     430.29 

 $/mes    1493.94    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 1.0005  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.8659  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.1373  

 $/kW       430.29 

 $/mes    1493.94    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 1.0005  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.8772  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 2.0986  

 $/kW       430.29 

 



Viernes 19 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL   

División Valle de México Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables julio-24 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 1.0012 0.0065  0.0062 0.889 0.700 

DB2 $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 0.8579 0.0065  0.0062 0.888 0.697 

PDBT $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 0.8160 0.0065  0.0062 1.726 1.185 

 $/mes    568.65    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.079  

 $/kW  323.28     320.03 

RABT $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 0.8160 0.0065  0.0062 0.874 0.820 

 $/mes    568.65    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.773  

 $/kW  89.49     165.12 

APBT $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 0.8160 0.0065  0.0062 1.935 2.137 

 $/mes    568.65    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.174 1.177 

 $/kW  89.49      

 $/mes    568.65    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.461  

 $/kW  89.49     365.22 

 $/mes    568.65    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9760  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7391  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0682  

 $/kW  89.49     430.29 

 $/mes    1705.94    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.6789  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.3329  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.5273  

 $/kW       420.02 

 $/mes    1705.94    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.6091  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.1933  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.3402  

 $/kW       420.02 
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División Valle de México Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables julio-24 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.9676 0.0065  0.0062 0.900 0.721 

DB2 $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.8292 0.0065  0.0062 0.899 0.718 

PDBT $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.7886 0.0065  0.0062 1.760 1.204 

 $/mes    417.95    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.191  

 $/kW  312.47     325.59 

RABT $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.7886 0.0065  0.0062 0.884 0.846 

 $/mes    417.95    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.776  

 $/kW  70.09     165.12 

APBT $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.7886 0.0065  0.0062 2.011 2.205 

 $/mes    417.95    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.254 1.212 

 $/kW  70.09      

 $/mes    417.95    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.515  

 $/kW  70.09     374.18 

 $/mes    417.95    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9878  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7641  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0982  

 $/kW  70.09     430.29 

 $/mes    1253.85    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9872  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7559  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0969  

 $/kW       430.29 

 $/mes    1253.85    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 1.0048  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.8729  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 2.1065  

 $/kW       430.29 

 
(R.- 555163) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.8907 M.N. (diecisiete pesos con ocho mil novecientos siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2449%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.3926%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5498%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco 
J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.00 por ciento.  

Ciudad de México, a 17 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se hace del conocimiento público los días que se considerarán inhábiles para la oficina 
central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados de la Secretaría de 
Gobernación en la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria de Gobernación, con fundamento en los artículos 27, fracción 
V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 15 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político; 3 del Reglamento 
de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria; así como 2, apartado C, fracción IV, 4 y 5, fracción 
XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 27, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, dispone que a la 

Secretaría de Gobernación le corresponde formular y conducir la política migratoria y de movilidad humana, 
así como vigilar las fronteras del país y los puntos de entrada al mismo por tierra, mar o aire, garantizando, en 
términos de la ley, la libertad de tránsito, en coordinación con las demás autoridades competentes; 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que no se considerarán 
como días hábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 
los que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento del público mediante acuerdo emitido por la 
persona titular de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación;  

Que el 24 de mayo de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a 
conocer el cambio de domicilio oficial de la oficina central de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Ciudad de México, en el cual se estableció que los escritos, 
notificaciones, oficios, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos, trámites, servicios y cualquier 
otra diligencia relacionada con los asuntos tramitados ante la oficina central de la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Ciudad de México, a partir de la fecha señalada, deberían 
presentarse en el nuevo domicilio, y 

Que a fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tramitan asuntos ante la 
oficina central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Ciudad de 
México, y a efecto de concretar el objetivo del Acuerdo antes citado, es necesario hacer del conocimiento 
público los días en que se suspenderán labores y actividades relacionadas con dicho Órgano Desconcentrado 
de la Secretaría de Gobernación, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS DÍAS QUE SE CONSIDERARÁN 

INHÁBILES PARA LA OFICINA CENTRAL DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 
PRIMERO.- Para efectos de los procedimientos administrativos que, en ejercicio de sus atribuciones 

realiza la oficina central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la 
Ciudad de México, se considerarán como inhábiles los días comprendidos del 22 al 26 de julio de 2024 y del 
29 de julio al 2 de agosto de 2024. 

SEGUNDO.- En los días de suspensión de labores y actividades, comprendidos en el artículo anterior, no 
se computarán plazos y términos procesales que establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
aplicables, correspondientes a los procedimientos administrativos que se substancien ante la oficina central de 
la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Ciudad de México, a 19 de julio del 2024.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde 

Luján.- Rúbrica. 
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